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GLOSAS POLITICAS 

La política comercial norteamericana 
y el problema del dólar 

Las actividades desenvueltas por la comisión de técnicos ar
gentinos trasladados a los Estados Unidos con el fin de estudiar 
las posibilidades para un mayor y más equilibrado intercambio 
comercial con el país del Norte, han vuelto a poner sobre el tapete 
«1iertos aspectos contradictorios de la política comercial estadouni
dense y particularmente de esa enfermedad de la economía mo
derna que se conoce mundialmente bajo el nombre de "escasez de 
dólares". 

El cometido principal de esa comisión es el análisis de las pers
pectivas para wia expansión de nuestras exportaciones con destino 
a aquel país, lo que en rigor de verdad equivale al examen de las 
posibilidades de una mayor importación de productos de ese ori
gen. Luego del fuerte ~enaje de las reservas mundiales de oro y 
dólares practicado por ' los Estados Unidos a partir de la primera 
contienda mundial, el volumen de sus exportaciones tienden na
turalmente a colocarse al nivel de sus importaciones. Comprar pa
ra poder vender, es la sencilla fórmula que sintetiza el problema. 

Es sabido que la actual escasez del dólar es la consecuencia 
natural de la preponderante tendencia estadounidense a exportar 
más de lo que importa, propensión vendedora que se ha traducido 
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en el curso de las últimas décadas en la constitución de saldos fa
vorables de magnitudes realmente fabulosas. Recientes manifes
taciones del Secretario de Estado de aquel país, señor Dean Ache
son, consignan que en el período comprendido entre los años 1914 
y 1948 esos saldos favorables han ascendido a más de 100.000 mi
llones de dólares. Ello explica la paulatina absorción de las reservas 
auríferas foráneas -más de las dos terceras partes de las tenen
cias totales de los países de Occidente-- y la extraordinaria ex
tensión de las inversiones norteamericanas en el extranjero que 
instrumentan lo que se ha denunciado como un creciente impe
rialismo econ ómico. 

Ese desequilibrio entre las exportaciones y las importaciones, 
resultante de la obstinación de vender más de lo que se compra 
en el extranjero, ha continuado en los últimos años no obstante 
los conocidos esfuerzos de "ahon·o de dólares" en que se encuen
tran empeñados la mayor parte de los gobiernos. Las cifras que se 
expresan a continuación y que comprenden el total intercambio 
comercial norteamericano en millones de dólares, son de por sí 
suficientemente expresivas: 

Exportaciones ...... . 
Importaciones ...... . 
Saldos favorables ... . 

1947 

15'.300 
'5.700 
9.600 

1948 

12.650 
7.100 
5.500 

1949 (10 meses) 

6.500 
3.500 
3.000 

Puede apreciarse que en un período menor de tres años EE. 
UU. ha acmnulado un saldo favorable de aproximadamente 18.000 
millones de dólares, lo que ha ,significado un fuerte drenaje de las 
reservas monetarias de los demás países y una escasez creciente 
de su propia moneda. 

Su intercambio con nuestro país se ha desenvuelto en forma 
paralela, observándose la misma tendencia al desequilibrio entre 
las exportaciones y las importaciones, tendencia que a corto plazo 
y salvo una revisión completa de la política seguida actualmente 
por las autoridades norteamericanas, habrá de conducir a un to
tal empobrecimiento del tráfico comercial entre los dos países. 
Así lo indican los siguientes guaris1nos: 

Exportaciones ...... . 
Importaciones ...... . 
Saldo favorable .... . 

246 

1947 

680,12 
154,64 
525,48 

1948 

379 
180,l 
198.9 

1949 (9 meses) 

86 
60,7 
25,8 
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Cabe advertir que no obstante el anotado paralelismo, en el 
caso argentino han influido además factores especiales que debe
rán ser tenidos en cuenta para una más clara comprensión del pro
blema. 

* * * 

La llamada "escasez de dólares" refleja ante todo la actual 
incapacidad de la economía norteamericana para colocar en los 
mercados extranjeros todos sus $Obrantes, manteniendb al propio 
tiempo en pleno funcionamiento su complejo aparato productivo. 
Se vincula ello al peligro de una contracción industrial por sobre
producción, que · al traducirse en un aumento de la deso<;upación 
debilitaría el poder de compra interno, iniciándose así el proceso 
acumulativo de la depresión económica similar a la del año 1929. 
Sin subestimar la importancia que el comercio exterior estadouni
dense ofrece para la mayor parte de los países de Occidente, par
t~cularmente durante el presente proceso .de recuperación -de 
posguerra, debe admitirse que en una economía de estructura tí
picamente capitalista como es la que nos ocupa, el problema de 
la sobreproducción o de la abundancia en la miseria,· ofrece más 
gravedad que el de la propia escasez. Y que por esa razón, la es
casez internacional del dólar, es una anomalía _del comercio mun
dial que afecta en primer y fundamental medida a la propia eco
nomía norteamericana. 

* * * 

La necesidad de exportar ofrece así un carácter vital y explica 
-aunque no lo justifique- las diversas medidas arbitradas por 
las autoridades norteamericanas para forzar la colocación de sus 
sobrantes en los mercados exteriores, mediante el empleo de arti
ficiales y muchas veces reprobables expedientes. Tal es el caso del 
Plan Marshall que, al margen de sus fundamentos de -orden polí
tico, involucra el restablecimiento en gran. escala de prácticas 
comerciales que se consideraban totalmente abolidas luego del 
triunfo de las democracias occidentales. 

La colocación forzada· de los sobrantes mediante programas 
de donaciones, provisiones a bajo costo y préstamos c!>ndicionados, 
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ha permitido a la economía yanqui desenvolverse con cierta hol
gura, favoreciéndose ampliamente los intereses de sus productores 
que aprovechan de mercados creados artificialmente y de facili
dades de financiación que, en última instancia, son costeados por 
el común contribuyente de los Estados Unidos. Pero aún r_ecurrien
do a esos procedimientos que configuran, frente a los demás países 
productores, una abierta competencia desleal, no han podido liqui
dar totalmente los gérmenes de una nueva crisis de tipo capitalis
ta. La simple existencia de cuatro millones de trabajadores desocu
pados es en sí un síntoma expresivo. 

De cualquier manera el Plan Marshall no deja de ser una 
medida transitoria y gravosa que más que concluir con el proble
ma demora su solución. Para evitar una nueva crisis de su es
tructura capitalista los Estados Unidos tienen que proceder a una 
revisión total de la política comercial realizada hasta ahora y ca
racterizada por un fuerte proteccionismo aduanero que ha impe
dido el desarrollo del volumen de las importaciones en forma pa
ralela a la de sus exportaciones. Esa es la solución normal y sana, 
pero como se verá, no es la que conforma totalmente las excesivas 
pretensiones de buena parte de las autoridades y dirigentes nor
teamericanos. 

* * * 

Las dificultades actuales del comercio internacional estado
unidense, si bien han sido agTavadas por la reciente destrucción 
bélica en los países industriales de Europa, tiene su prmto de par
tida en fechas muy anteriores. Es la vieja política proteccionista, 
asentada sobre altos y prohibitivos aranceles los que han impedido 
en el curso del presente siglo que el mercado norteamericano pu
diera absorber un volumen de productos extranjeros similar al que 
podía y debía negociar a su vez en los mercados mundiales. Polí
tica que ha entorpecido el intercambio internacional, conducién
dolo a la lamentable situación actual, no obstante la aparente 
prédica librecambista de los dirigentes yanquis. 

Las barreras aduaneras han constituído un obstáculo perma
nente para el desarrollo de las importaciones norteamericanas, ori
ginando ese desequilibrio crónico de la balanza comercial que, 
forzosamente, debía conducir a largo plazo a un debilitamiento 
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del intercambio internacional. No obstante todas las criticas que 
desde el país del Norte se han formulado contra el sistema regu
lador del control de cambios, hoy es evidente que éste, por su,ma
yor flexibilidad y acomodación a las cambiantes necesidades del 
comercio exterior, es un menor obstáculo al libre tráfico que el 
constituído por las rígidas tarifas de protección aduanera. En la 
mayoría de los países el control de cambios ha sido establecido ca
sualmente par a obtener la nivelación de la balanza comercial, esto 
es, en un sentido opuesto a l perseguido por el sistema aduanero 
norteamericano; sin olvidar, por otra parte, que en muchos de los 
casos esa regulación del intercambio por vía cambiarla, lo impuso 
la necesidad de enfrentar las perturbaciones creadas al comercio 
mundial, por esa arbitraria política estadounidense. 

Afortunadamente es dable observar que algunos funcionarios 
estadounidenses comienzan a comprender que el primer paso para 
la solución del problema es la reducción de los aranceles aduane
ros que sustentaron h asta ahora esa política proteccionista. En tal 
sentido debe destacarse la recon1endación que acaba de formular 
su Comité Consultor de Importaciones del Departamento de Co
mercio, señalando la necesidad de adoptar un amplio plan de re
formas aduaneras, administrativas y legislativas a fin de reducir 
el desequilibrio entre el volumen de dólares de las importaciones 
y exportaciones, remarcando que ello es "de fundamental impor-· 
tancia no sólo para la estabilidad económica y monetaria de las 
naciones de buena voluntad, sino también, a los esfuerzos ten
dientes a alcanzar una paz duradera". Y ratificando ese juicio, el 
propio Secretario de Estado señor Dean Acheson, luego de a&
mar la necesidad de cambiar radicalmente de política para tratar 
de convertir a los Estados Unidos en una nación esencialmente 
importadora, ha anunciado una campaña tendiente a la reduc
ción de los aranceles, la simplificación de los trámites aduaneros 
y el aumento de las oportunidades de los productores extranjeros 
para vender sus mercaderías en los Estados Unidos, añadiendo fi
nalmente que, en lugar de pretenderse una balanza de comercio 
favorable, deberían preocuparse por obtener una balanza de co-
mercio desfavorable. 

Esa es la solución natural a un problema creado por una polí
tica comercial que hoy se reconoce errónea. Levantar las trabas 
que impiden el ingreso de mercadería extranjera para poder seguir 
manteniendo -sin necesidad de recurrir a expedientes artificia-
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les- el volumen de exportación requelido por la enorme capaci
dad de producción nacional. 

Pero las autoridades norteamericanas, afectas a las actitudes 
contradictorias, desarrollan al propio tiempo una serie de proyec
tos que, tendiendo aparentemente a la solución del problema del 
dólar, configuran una nueva expresión de la vieja política impe
rialista. Tales son los que atañen a un nuevo régimen de exporta
ciones a bajo costo o a la inversión de capitales en el extranjero, 
en gran escala y bajo particulares condiciones. 

La aplicación del Plan Marshall en la forma realizada ha in1-
portado ya una violación a los principios de ética comercial que 
los dirigentes estadounidenses difundieron en épocas no muy re
motas. Porque es indudable que la colocación de los sobrantes 1ne
diante donaciones y préstamos condicionados a la obligación de 
emplear el poder de compra en el propio mercado norteamericano, 
encierra una enorme operación monopolística, asentada sobre prác
ticas de dumping. Y no ofrecen caracteres distintos los planes que, 
a estar a lo informado por "'VVall Street Journal" de Nueva York, 
están elaborando los Departamentos de Estado y Agricultura, so
bre la base de exportaciones a precios inferiores al costo de produc
ción, de granos, frutas, algodón y tabaco. Para ello se proyectan 
operaciones de trueque, subsidios a las exportaciones, ventas de la 
Commodity Credit Corporation a precios reducidos o a pagar en 
monedas extranjeras. En una palabra, mediante el empleo de to
dos los medios conocidos de competencia desleal que pusieron en 
vigencia algunos gobiernos totalitarios y que tan duramente fueron 
fusti,fB.dos por quienes, ahora, se aprestan a adoptarlos. Todos 
€llos están destinados a forzar la colocación de los sobrantes en 
perjuicio de los demás países productores, configurando manio
bras que se encuentran penadas por las propias leyes internas de 
los Estados Unidos. 

Ese plan, destinado proferentemente al incremento artificial 
de las exportaciones hacia Europa, en donde los capitales privados 
norteamericanos no están muy dispuestos a radicarse, se comple
mentaría con otro de inversiones en gran escala en los países me
nos desarrollados, especialmente en los de América Latina. Sin 
necesidad de rectificar la vieja política comercial, la habilitación 
del poder de compra de estos países no se haría por la vía normal 
de una mayor importación de sus productos, sino mediante la ex
portación de capitales. De esta manera se conciliarían los intereses 
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económicos y políticos norteamericanos incrementando las expor
taciones con destino a estas regiones, proporcionando a los capita
listas yanquis excelentes perspectivas de ganancias y asegurando 
al mismo tiempo un dominio financiero y político sobre un conti
nente que no puede absorber más capitales extranjeros sin peligro 
de la pérdida total de su autonomía económica y política. 

Ese plan se acaba de formular últimamente, de acuerdo a las 
declaraciones del Presidente Truman, bajo el nombre de "Ayuda 
a países poco desarrollados". Su esencia, como se ha manifestado 
claramente, es el fomento de las inversiones en el exterior, bajo 
condiciones y garantías que el gobierno norteamericano establece
rá con acuerdo de los demás países. Más que un plan de ayuda se 
diría que es un proyecto de colonización en gran escala, en donde 
el negocio privado de los capitalistas norteamericanos estaría res
paldado por el poder político de la nación estadounidense. Por eso 
y pese a toda la prudencia que se observe en el empleo de los tér
minos, resulta muy difícil no calificar ese plan corno un extraor
dinario proyecto de expansión imperialista destinado a resolver 
por una parte los problemas internos _de la economía norteameri
cana y por la otra, a extender su dominio financiero y económico 
sobre todo el continente americano. Dadas las circunstancias y las 
condiciones que se establecen sería mucho más lógico admitir que 
los paíser·que acepten ser incluídos en ese plan no serán los ayuda
dos, sino los que ayudarán al fuerte y codicioso país del Norte (1). 

* * * 

Tal es el problema en líneas generales y fales son las solucio
nes que apuntan en la imaginación de los dirigentes norteameri
canos. Pero si lo expresado rige también en lo que atañe a las 

( 1 ) Los acontecimientos presentes demuestran la veracidad de cuanto he
mos podido afirmar desde estas páginas, con referencia al imperialismo norte
americano y sus designios en latinoamérica. Y acaso no esté demás recordar lo 
que dijimos en junio de 1948: 

"Las circunstancias anormales por las que atraviesa la economía mundial 
no autorizan un excesivo optimismo. Si los Estados Unidos de Norte América 
estuviesen dispuestos a cumplir con los deberes de so!idaridad internacional y 
con los compromisos asumidos en las Conferencias americanas, facilitando el 
desenvolvimiento económico de los pueblos que han permanecido estancados 
en sistemas de producción rudimentaria o bajo condiciones de explotación colo
nial, el panorama actua! no seria tan sombrío. ¿Es dable esperar una ratificación 
de esa politica? Nada permite resolver asertivamente este interrogante. 

"En tales condiciones latinoamérica deberá optar entre entregai:se al do-
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relaciones comerciales argentino-estadounidenses, no conviene de
jar de lado algunos an tecedentes que dan a esta última situación 
una fisonomía propia. 

En verdad, las dificultades actuales de ese intercambio con 
los Estados Dnidos tiene su punto de partida en la declaración de 
la inconvertibilidad de la libra. Hasta ese entonces, aun cuando 
nuestra balanza comercial con Norteamérica arrojaba saldos des
favorables, éstos eran cubiertos por los dólares que nos proporcio
,naba la conversión de nuestros saldos favorables en las relaciones 
con Gran Bretaña. Tal era la función desempeñada por el llamado 
comercio triangular. • 

Al suspenderse la convertibilidad de la libra, el déficit tradi
cional de nuestro intercambio con los Estados Unidos hubo de tra
ducirse en un pr onunciado drenaje de las reservas acumuladas 
durante la guerra. Pero las posibilidades de incrementar nuestros. 
ingresos en dólares, ya sea por un aumento de nuestras exporta
ciones al mer cado estadounidense, ya por nuestra participación en 
la ejecución del Plan Marshall, permitían prever un favorable 
reajuste de nuestra balanza de pagos con los Estados Unidos, con 
amplio beneficio para ambos ..países. 

La arbitraria actitud de los dirigentes norteamericanos hizo 
ilusorias ambas perspectivas. El Plan Marshall, lejos de facilitar 
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minio financiero extranjero, o afrontar valerosamente la situación, preservando 
la fundamental libertad económica. 

"No es posible dubitar ante esa a1ternativa. La posibilidad de una rectifi
cación de la política norteamericana dependerá, en buen grado, de la actitud 
que adopte la colectividad americana. Es preferible afrontar las incomodidades 
de un suministro inadecuado y demorar, en su caso, la promoción de las indus
trias locales, si todo ello tiene que ir acompañado, en estos momentos, por la 
admisión de la prepotencia financiera extranjera. 

"Las repúblicas latinoamericanas han soportado estoicamente el largo pe
ríodo bélico sin el concurso del suministro yanqui. ¿Hay dificultades insalvable& 
para prolongar ese aislamiento a corto plazo? Evidentemente, no. 

"Si los productores norteamericanos no están dispuestos a efectuar transac
ciones sobre una base equitativa, y si el gobierno estadounidense no juzga pru
dente poner coto al abuso, será necesario esperar que las industrias europeas 
estén en condiciones de romper con el actual monopolio y de restablecer las 
negociaciones internacionales bajo condiciones de paridad. Aunque es muy po
sible y no seria aventurado presumir que una actitud firme concretada en una 
limitación de la demanda sea suficiente para forzar a la economía norteameri
cana a buscar soluciones más equitativas. 

"El monopolio norteamericano no es definitivo ni está asentado sobre bases 
sólidas. Sólo cabe dejarse explotar o esperar. Esto último, implicará a buen 
seguro, ciertos sacrificios. Pero en la vida de las naciones como en la de los 
individuos, nada se obtiene plena y definitivamente sin cierto sacrificio." 
(HECHOS e IDEAS, "El m onopoUo norteamericano", NQ 51, pág. 387 y ss., jl!-

nio de 1948). 
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nuestro aprovisionamiento de dólares se tradujo en una verdadera 
competencia desleal a nuestro comercio exterior, ya que se obligó 
a los paí.ses favorecidos a emplear esos fondos en Za adquisición de 
productos norteamericanos. Aún tratándose de aquellos que el mer
cado norteamericano no podia proporcionar, se llevó a la práctica 
una política discriminatoria dirigida evidentemente contra nuestro 
país, siendo significativo de que la Administración de Cooperación 
Económica ( ECAJ sobre un total de 400 millones de dólares adju
dicados para compras en la América Latina, sólo haya empleado 6 
millones en la Argentina. Hechos de pública notoriedad, como la 
adjudicación a terceros de una licitacü5n de adquisición de carne, 
en donde la mejor oferta por precio y calidad era argentina, ex
plican claranJ,ente l,a singular mala fe con que han obrado los di
rectores de esa organización. 

Por el otro lado, las posibilidades de un aumento de las im
portaciones de prorluctos provenientes de la Argentina fueron 
también malogradas hasta el momento por las autoridades norte
americanas. Por un lado se mantuvo la prohibición para el ingreso 
de nuestras carnes al mercado del Norte bajo el pretexto absurdo 
y ya ridículo de la "aftosa". Pero si en ese caso podría admitirse el 
ejercicio de una política ultra-proteccionista a favor de los ganade
ros norteamericanos, no se explica tan sencillamente en términos 
económicos la actitud asumida con respecto a nuestro suministro 
de aceite de lino. En este caso y con el evidente propósito de afectar 
este importante rubro de nuestras exportaciones, el gobierno dispu
so elevados precios de sostén para Za producción local de lino, lo 
que significó lisa y llanamente una subvención destinada a com
pensar artificialmente la poca aptitud de las tierras estadouniden
ses para esa clase de cultivo. La consecuencia natural fué una in
mediata sobreproducción y el cierre total del rnercado para el 
aceite de lino originario de la Argentina, actitud que se pretendió 
justificar alegando que nuestro país pretendía abusivamente suplir 
la venta del grano por la del aceite. ¿Acaso las autoridades norte
americanas no habían participado en congresos continentales que 
sentaron la necesidad de que las Repúblicas de esta parte de Amé
rica exportaran sus productos semi o totalmente elaborados y no 
en bruto? ¿Cómo podía juzgarse entonces, la actitud Argentina, 
como una pretensión abusiva? (El incumplimiento de los compro
misos americanos por parte de EK UU. de Norte_ América, lo ve
nimos señalando desde octubre de 1947, -nuestra publicación 
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reapareció en agosto de ese año--, no sólo para evidenciar tal 
hecho sino para poner al descubierto este juego poco edificante.) 

La vigencia de los altos aranceles y de las normas prohibitivas, 
sumadas a una política francamente agresiva contra las exporta
ciones argentinas, explican claramente el proceso de anemia que 
afecta las relaciones comerciales de nuestro país con los Estados 
Unidos. Proceso maligno que puede y debe atacarse mediante una 
revisión de esa conducta que, al limitar fuertemente nuestras po
sibilidades de exportación hacia el mercado norteamericano, con
cluye por limitar nuestras posibilidades de importación del mismo 
origen. Y si a nosotros interesa el aprovisionamiento de mercade
rías que Estados Unidos está en condiciones de entregar, a los pro
ductores y a los dirigentes de este país interesa también y en mayor 
grado defender un mercado considerable para la colocación de al
gunos de sus sobrantes industriales. 

* * * 

Queda señalado con lo expuesto cuáles son los propósitos que 
inspiran la labor de la comisión que el Gobierno argentino ha des
tacado en los Estados Unidos: estudiar las perspectivas para un in
cremento de nuestras exportaciones con destino a aquel país, en 
forma tal que el equilibrio de la balanza comercial se obtenga en 
los más altos niveles, y no como es la tendencia actual, en los más 
bajos. 

No implica ello desestimar por completo la posibilidad de una 
complementación de nuestras exportaciones mediante la inversión 
de capitales privados de origen norteamericano en actividades emi
nentemente reproductivas. Pero habrá de convenirse que ese me
dio excepcional de solución del problema del dólar no puede tro
carse en el expediente fundamental, sino simplemente en un 
recurso suplementario destinado a cubrir el déficit que deje un 
intercambio realizado sobre estrictas bases de buena fe y recipro
cidad comercial. Porque mientras sea posible equilibrar la balanza 
comercial en un volumen óptimo, para lo cual los Estados Unidos 
deben realizar todo lo que esté a su alcance, no se debe recurrir a 
la inversión extran;era. 

El planteo es elemental y no admite dificultades de compren
sión. Si Estados Unidos busca realmente el equilibrio de su balanza 
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comercial y aun más, la ayuda efectiva a países menos desarrolla
dos, no tiene más que proceder a una revisión de la política res
trictiva o discriminatoria que ha desarrollado hasta ahora. Pre
tender utilizar el recurso de los capitales privados sin antes haber 
ensayado el otro camino, es simple y llanamente afrontar sin em
pacho un plan de penetración y dominio financiero de esos países. 

Por otra parte habrá de convenirse que la imposición de 
condiciones a los países receptores de los capitales privados no so
lamente violentan elen1entales principios de respeto de las sobe
ranías, sino que desfiguran totalmente toda idea efectiva de ayuda. 
Es sabido que los capitales privados norteamericanos se han in
vertido en los países latinoamericanos sin exigencias previas de 
ninguna naturaleza y sin que en ningún momento sus titulares 
pretendieran hacer otra cosa que simples negocios. ¿Si entonces no 
se hablaba de "ayudar" a los países en que se invertían, cómo pue
de hablarse ahora de "ayuda,, cuando ese mismo negocio se lleva 
a cabo bajo garantías y prerrogativas impuestas por el propio go
bierno norteamericano a los demás países? 

Las distintas exigencias que se formulan a los países latino
americanos para favorecer las inversiones privadas yanquis, chocan 
con claros principios sustentados públicamente por destacadas per
sonalidades de los EE. UU. Cabe recordar, porque se ajusta exac
tamente a esta triste realidad contemporánea, los categóricos con
ceptos formulados por el Presidente Wilson en su famoso discurso 
de Mobila (Alabama), ante el Congreso Comercial del Sur, el 27 
de octubre de 1913, y al que concurrieron delegados de las repú-
blicas de Centro y Sud América: • 

"llay una cosa especial en la historia de los países hispano
americanos, de que estoy seguro que éstos se dan cabal cuenta. 
Habéis ofdo hablar de "concesiones" otorgadas a los capitalistas 
extranjeros en la América española. Jamás oiréis hablar de con
cesiones a los capitalistas en los Estados Unidos. A ellos no se les 
otorgan aquí concesiones: lo que se hace es invitarles a invertir su 
capital. El trabajo es nuestro, si bien le damos una franca acogida 
al capital que invierten en él. Nosotros no le pedimos que suminis
tren el capital y hagan el trabajo. Es una invitación, no un privi
legio; y las naciones que, en virtud de estar fuera del campo prin
cipal de las empresas y actividades modernas se ven obligadas a 
otorgar esas concesiones, están expuestas a que los capitalistas ex-
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tranjeros dominen acaso en sus asuntos domésticos: una condición 
nacional que siempre es peligrosa r que puede llegar a ser into
lerable" ( 1 

) • 

* * * 

Es de esperar que los conductores de la gran nación del Norte 
rectifiquen de una vez tan graves errores que no conducen a un 
afianzamiento de la solidaridad americana ni constituirán, a buen 
seguro, una base sólida para la solución de los problemas econó
micos norteamericanos. 

En este último sentido, cabe s~ñalar que el sistema de inver
siones extranjeras en latinoamérica, si bien puede constituir una 
momentánea solución al problema del dólar, coadyuvará a agra
varlo a un plazo relativan1ente corto. Más aun si esas inversiones 
se .realizan bajo garantías estatales de aseguramiento de las divisas 
para la remesa de los beneficios, remesas que a corto plazo reagra
varán el desequilibrio del balance de pagos de los Estados Unidos 
y agudizarán la actual escasez de dólares. No tardarán ellas en con
vertirse en elementos de perturbación, toda vez que los países lati
noamericanos deberán limitar aun más sus compras en el área del 
dólar para destinar sus disponibilidades al pago de los servicios 
financieros. 

El resultado será, en consecuencia, una nueva disminución 
del poder de compra en dólares y un reagravamiento de ese pro
blema esencialmente nortearnericano. 

La verdadera solución que concilia los justos intereses estado
unidenses con los principios de libertad económica y respeto de 
las soberanías nacionales, debe de hallarse por vía de una revisión 
de la política proteccionista y arbitraria que hasta ahora ha carac
terizado a los EE. UU. Un más libre y mayor intercambio; una 
más efectiva buena fe en las relaciones comerciales con los demás 
países. 

(1) Discursos y Mensajes de Estado del Presidente Wilson, edic. Apleton, 
New York 1919, pág. 43. 
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Las maniobras del imperialismo 
y la libertad de prensa 

No ha pasado desapercibido para el pueblo argentino la exis
tencia de una vasta conjunción de empresas publicitarias extran
jeras, empeñadas en la común tarea de desprestigiar, por todos los 
medios concebibles, la obra que realiza el actual gobierno de la 
Nación. La prensa al servicio de tan deleznables propósitos, se en
carga de propalar una serie de crónicas fabulosas, relativas a la si
tuación de la Argentina que, con muy pequeñas variantes, se re
producen en una infinidad de publicaciones estratégicamente dis
tribuidas por todo el continente americano. Así, en oportunidad de 
la reciente huelga de obreros azucareros, obra cínica de la técni
ca comunista, los propios huelguistas han podido enterar~ a pos
teriori de las te1Toríficas historias del "Sunday News", "Daily 
Workers", "Washington Post", de Norte América y otros de latino
américa que, con una imaginación tan siniestra como la de un 
Edgard Poe, han considerado oportuno brindar a sus lectores títu
los tan atractivos como el de "Perón acusado de menospreciar los 
derechos humanos"; "La policía de Perón no consigue neutralizar 
la ola de huelgas"; "Perón apela a las tropas en el tumulto de los 
cañeros en huelga", reveladores de la sobrevivencia del truculento 
folletín south-americano. Son las muestras de la existencia de una 
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prensa falaz, al servicio de intereses que nada tienen que hacer 
con la prosperidad y la paz de los pueblos del continente. 

Pero todo ello ofrece también un reverso de excepcional serie
dad, en cuanto se lo considera a la luz de las relaciones internacio
nales y de la ideal comprensión de los pueblos, sin subestin1ar por 
otra parte la total carencia de ética que configura una tal violación 
de la verdad en el ejercicio de una función que, como la que des
empeña la prensa, interesa profundamente a la sociedad. 

No habremos de extendernos sobre ese flagrante fraude a la 
buena fe del lector que implica la elaboración y difusión de patra
ñas, cualquiera sea el objetivo perseguido. Ese fraude hacia el lec
tor, que presupone la exactitud de la noticia que el diario consigna, 
es tan o más inmoral que la defraudación de valores materiales 
que toda legislación civilizada califica y sanciona. Toda otra consi
deración sobre tan arraigados conceptos debe juzgarse innecesaria. 

Hay en cambio un problema ya soslayado y que plantea un 
curioso inten·ogante. ¿Quién inspira esa vasta confabulación con
tra la verdad argentina? ¿Qué intereses promueven esa campaña 
permanente de difamación, realizada con el concurso de una vasta 
cadena de publicaciones americanas? Y sobre todo, ¿quién sincro
niza tan ajustadamente esa múltiple elaboración de falsedades y 
calumnias que coinciden en tiempo y sentido a despecho de las dis
tancias? 

Es un fenómeno ciertamente curioso. Nuestro· pueblo, hasta la 
Revolución del año 1943 vivió sometido a la prepotencia de una mi
noría oligárquica, que luego de obtener el poder por un golpe de 
fuerza se mantuvo en él más de una década, haciendo escarnio de r 
la voluntad popular. Durante ese largo y penoso período, la pren-
sa extranjera no denunció la privación de las libertades públicas 
argentinas, ni la esencia dictatorial de los gobiernos usurpadores. 
Pero fué suficiente que una revolución restableciera la soberarúa 
popular y que en comicios reconocidamente inobjetables la enorme 
mayoría del pueblo refirmara su fe en el actual gobernante, para 
que esa misma prensa extranjera, saliendo de su letargo, comenza-
ra n. denunciar la pérdida de la libertad del pueblo argentino, bajo 
la férula de un dictador. Y en vano ha sido que en sucesivas elec
ciones, tan puras como las anteriores, ese mismo pueblo haya con
firmado su original voluntad, porque para la prensa extranjera 
todo eso es como si no hubiera acontecido y no afectara, por ende, 
la acusación ya formulada. 
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Otro detalle significativo es el que atañe a las versiones sobre 
la situación de las masas trabajadoras argentinas. Durante la dic
tadura oligárquica los movimientos obreros fueron quebrantados 
de raíz bajo ~l peso de todos los poderes del Estado. La disciplina 
autoritaria y los bajos jornales, asegurados por un estado de des
ocupación crónica, eran reforzados en última instancia con drás
ticas medidas policiales. El trabajador argentino, sumergido en la 
miseria creada por la dura explotación capitalista de una econo1nía 
de estructura semicolonial, no sola1nente padecía un pauperismo 
creciente, sino que era despojado de sus derechos y lesionado en su 
dignidad. Entonces la prensa extranjera no se ocupa ha de él, y era 
dado suponerlo gozando de una existencia idílica. Pero el día en 
que el actual gobierno, mediante radicales reformas sociales y eco
nómicas concluyó con la desocupación, reintegró su dignidad al 
trabajador y elevó el nivel de vida popular, al tiempo que facilita
ba la consolidación de un fuerte y dinámico movimiento sindical, 
parte de aquella prensa comenzó a advertir a sus lectores de que el 
general Perón se desayunaba poco menos que con obreros previa
mente tiernizados, sornetiendo a los sobrevivientes a una inhuma
na pero bien organizada explotación. 

Esa insólita contradicción de la realidad argentina se extendió 
también a nuestra situación económica. Cuando estábamos reduci
dos a una condición de factoría extranjera, con una economía ex
clusivamente agrícola-pastoril sometida a la explotación de los 
grandes consorcios foráneos, la prensa a que aludimos nos conside
raba optimistamente. Estábamos endeudados con el extranjero, no 
éramos propietarios de nuestros servicios públicos, nuestras finan
zas se regían por la banca inglesa, nuestra economía se organiza
ba en provecho de un mo~opolio de explotación instrumentado 
por consorcios extranjeros, el trabajador del campo y de la ciudad 
estaba sometido a jornales de hambre que aseguraban la celebrada 
"baratura" de los productos que exportábamos, mientras que la 
miseria popular adquiría contornos pavorosos reflejados en no me
nos pavorosas estadísticas sanitarias. Éramos el granero del mun
do, pero los argentinos no teníamos cabida en ese mundo que ali
mentábamos. ¡Entonces.nuestra situación era satisfactoria! ¡Y no lo 
es ahora cuando hemos recuperado nuestra independencia econó
mica, cuando todos tienen trabajo bien remunerado, cuando hemos 
repatriado todas las deudas e .inversiones extranjeras, cuando nos 
convertimos en país acreedor, cuando las chimeneas de una joven 
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y pujante industria quiebran todos los horizontes, cuando no de
pendemos más ni de la banca, ni del monopolio, ni del ferrocarril, 
ni del barco extranjeros! ¡Ahora, cuando el argentino ha dejado de 
ser el pobre habitante de un país rico, resulta que nuestra situación 
económica es deplorable! 

¿Y por qué no hablar de la libertad de prensa? Hasta ayer el _ 
derecho de libre expresión del pensamiento, estaba cercenado por 
vía indire_cta del monopolio privado del papel y supeditado al vis-
fo bueno de dos embajadas extranjeras, como lo ~an debido confe
sar ahora, públicamente, quienes formaron parte de ese engranaje 
oculto. ¡Magnífica liberta~ la de nuestra prensa, sometida a la dic
tadura. de esas embajadas extranjeras y a los grupos capitalistas del 
mismo origen! Pero entonces las publicaciones que ahora se pre
ocupan fingidamente· por nuestra libertad de prensa, cuidaban, 
más que bien, de no referirse a tan pequeí10 detalle. ¿No hubiera 
sido acaso, mencionar la cuerda en casa del ahorcado? ¿Se olvidan 
ahora, de que cuando las organizaciones políticas que sostenían la 
candidatura del entonces coronel Perón quisieron editar diarios pa-
ra propiciarla, hallaron que les era imposible obtener el papel, y 
cuando lo oótuvieron burlando el control extranjero, las imprentas 
se negaban si imprimirlos? ¿Y que ese fenómeno se producía en las 
principales ciudades del país, porque en, realidad toda la prensa y 
los talleres gráficos estaban controlados por dichas embajadas? 
Pero en cuanto un gobierno argentino puso fin a esa humillaiite 
sumisión de nuestra prensa, garantizando la amplia distribución 
del papel --con el que se editan hoy una infinidad de diarios ne
tamente opositores- se comie:p.za a afirmar en el extranjero _ 
que 1aquí no existe libertad de prensa! 

Esa insólita mala fe ha encontrado últimamente un magnífi
co pretexto de escándalo. A raíz de públicas compr,obaciones rela
tivas al apoyo·financiero prestado a la fracasada "Unión Democrá
tica" por funcionarios y empresas extranjeras, se impuso realizar 
una investigación de orden general. A tal efecto el parlamento ar
gentino designó una comisión bicameral, integrada por represen
tantes de todos los sectores, la que entre otras medidas decidió prac
ticar un análisis de las contabilidades de varias empresas publici
tarias, que aparecían visiblemente vinculadas a la campaña sub
vencionada por los grupos financieros y políticos extranjeros. 

260 co BECB08 
e IDB.A.8 



Esa fiscalización contable en empresas periodísticas de neto 
carácter comercial, -algunas son sociedades anónimas-, ha sido 
suficiente para que la referida prensa continental clamara a todos 
los vientos por "el atropello cometido por el gobierno argentino 
contra la libertad de opinión11

• ¿Pero qué tienen de común la liber
tad de opinión con el ocultanúento de la contabilidad de empresas 
que editan diarios? ¿No es acaso en defensa de la vexdadera liber
tad de opinión, que se lleva a cabo esa investigación del origen de 
los fondos con que se financia una campaña periodística? ¿No es 
elemental que el pueblo sepa, a ciencia cierta, si las ideas y las no
ticias transcriptas en los diarios, se compran y venden como una 
mercadería, al mejor postor? 

Parecería que para algunos el corazón de la libertad de pren 
sa, de opinión y de pensamiento, reposara en los arcanos impene
trables de las contabilidades. Pero no es así y el honesto lector con
vendrá que uno de los presupuestos para la existencia de esa liber
tad es una contabilidad a la vista, que evidencie pureza y no que 
oculte vergonzosas pústulas. Porque lo que es objeto de transacción, 
lo que se compra y se vende, no es libertad, sino simple mercade
ría. Y si nadie ha de impedir a las empre$ás periodísticas luc1:ar con 
la venta de sus columnas y hacer de la adopción de ideas un nQgo
cio cotidiano, nadie tampoco tiene derecho a impedir que el p~ 
blo se informe acabadamente sobre los antecedentes financieros de 
esas empresas que tienen a su cargo la noble y alta función de 
ilustrarlo en la verdad de los hechos y en el progreso de las ideas. 

Pero de toda esta somera reseña de las contradicciones y fal
sedades de un sector importante de la prensa continental, queda 
siempre en pie el inten·ogan~e inicial. ¿Quién promueve y coordi
na esa insólita deformación de la verdad sobre el caso argentino? 
¿Quién tiene tanto poder, como el que se necesita para sostener 
una acción coordinada de centenares de publicaciones espaxcidas 
por todo el continente? ¿Qué intereses poderosos pueden sentixse 
he1idos pro.fundamente por la política de recuperación nacional 
y justicia social del actual gobierno argentino, al punto de no va
cilar en e~prender y mantener una costosa campaña de descrédi
to y bloqueo continental? 

Los argentinos, que hemos conocido la insolente intromisión 
extranjera en nuestra política y economía y que hemos ,risto la 
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prensa local repitiendo al unísono las instrucciones de un embaja
dor extranjero, intuímos perfectamente el origen y la finalidad de 
esa conspiración de falsedades. Y lo intuirán también todos los 
americanos que han vivido o viven bajo el dominio de un poderoso 
imperialismo económico que pretende cercenar toda posibilidad 
de independencia latinoamericana. 

Pero queda en pie, claro está, el problema de las pruebas fe
hacientes, que sólo pueden ser reveladas por esas misteiiosas e in
accesibles contabilidades de las empresas periodísticas. ¿No será 
ésa, al fin de cuentas, la causa de tanto escándalo y tanta indigna
ción por el último proceder argentino? Difícil resultaría formular 
otra hipótesis frente a la clara significación de los hechos y a la 
naturaleza de los intereses en juego. 
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JUAN PERóN 

El Agro Ar[s·entino 

en la Economía Nacional 
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El Plan de Gobierno 

Con motivo de la inauguración del VI Congreso Agrario 
Cooperativo Argentino, realizado a principios de noviembre del 
corriente año en Buenos Aires, el Presidente de la Nación se 
refirió extensamente a la política agraria de su gobierno, sen
tando los principios que la informarán en el futuro. En dicha 
oportunidad, el general Perón pasó revista a la situación del 
campo desde la época en que comenzara su obra en los prime
ros momentos de la Secretaría de Trabajo y Previsión hasta la 
actualidad. En aquel entonces, como expresó el primer mandar
tario, sólo existían dos leyes de carácter social para los hom
bres dedicados al trabajo rural: la de pago de salarios en mo
neda nacional y la de accidentes de trabajo, que se había 
extendido a las tareas del campo. No obstante, esas mismas 
leyes eran escasamente aplicadas o no se aplicaban porque los 
poderosos intereses que monopolizaban nuestras riquezas cam
pesinas encontraban siempre los resortes para hacerlas inope
rantes. Desde entonces hasta ahora, la acción ha sido intensa 
y múltiple: se dió amparo al peón de campo, se eliminaron los 
grandes monopolios explotadores, se atendió a la capacitación 
de la población campesina, se llevaron al campo numerosas 
medidas de previsión social, se liberó al agricultor de la suje
ción a intereses extranjeros que,, desde · el exterior, determinar-
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ban muchas veces no solamente el precio de las cosechas ar
gentinas, sino también si las mismas habían de levantarse o no. 

El agro argentino, como todos los aspectos de la economía 
que interesan a la política peronista de bienestar nacional, está 
incluído en un programa de planificación integral. Los produc
tos de la tierra, base de la independencia económica, están 
siendo planificados y organizados. El Presidente Perón ha ma
nifestado que la fundón del Estado en la materia ha de con
sistir en la defensa de los sanos intereses del agricultor argen
tino, protegiéndolo contra toda expresión monopolista e inter
mediaria en la comercialización de los productos y favoreciendo 
los esfuerzos de explotación cooperativa. También ha de pro
pender a la estabilización de la vida rural argentina, mediante 
una política racional de colonización y parcelación rural,. crean
do unidades rurales con criterio previsor, es decir, establecidas 
para solucionar no sólo los problemas actuales, sino también 
los futuros, cuando se produzca la expansión de las familias del 
campo. 

Naturalmente, uno de los puntos principales del plan con
siste en la consolidación de industrias de transformación rural 
distribuidas estratégicamente con respecto a los centros pro
ductores y a los mercados de consumo, de tal modo que se creen 
unidades de alto valor económico. A este respecto, el Gobierno 
adoptará las previsiones necesarias para asegurar la obtención 
de los equipos y maquinarias imprescindibles. Precisamente, 
poco después de la clausura de las sesiones del Congreso Agra
rio., el Ministerio de Finanzas de la Nación., por intermedio del 
Banco Central establecía el nuevo régimen de cambio para la 
importación de maquinaria agropecuaria, cumpliendo así la ga
rantía de divisas prometida por el general Perón a los traba
jadores del campo. El Dr. Alfredo Gómez Morales, Ministro de 
Finanzas, al hacer referencia a tal medida., manifestó que en 
cuanto a maquinaria agrícola "en la reestructuración de las nor
mas cambiarías se ha tenido especialmente en cuenta la distri
bución de divisas para cumplir de ese modo las directivas del 
Superior Gobierno de la Nación., o sea, consolida1· y proteger de 
una manera razonable nuestra producción y mantener la plena 
ocupación y el alto nivel de vida de la clase trabajadora." El 
otorgamiento de permisos de cambio para la adquisición de 
dicho tipo de maquinaria alcanza a un importe anual de 164,3 
millones de pesos, y posibilitará el mejoramiento de las condi
ciones técnicas del campo argentino a corto plazo, incidiendo 
sobre una rápida expansión productiva, con paralela reducción 
de costos. 

El país cuenta ahora, por primera vez en su historia, con 
un plan agrario, y con un plan hecho con sentido riguroso de 
lo nacional. Como bien lo expresara recientemente el Ministro 
de Agricultura y Ganadería, ingeniero Emery, no sólo no se 
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había dado anteriormente una política agraria definida, sino
que ni se contó siquiera "con un simple programa de acción. 
para el campo." 

Los principios rectores de la política agraria del Gobierno 
<!,el general Perón se encuentran condensados en 'los discursos 
ante el VI Congreso Agrario Cooperativo Argentfno, cuyo tex
to damos más abajo. En lo que se refiere a las medidas adop-· 
tadas por el Gobierno para dar un impulso decisivo a las tareas, 
del agro, las hallará el lector, a continuación de los discursos 
del primer mugistrado, que damos seguidamente: 

Hablando con los agricultores 

Señoras y señores cooperativistas: 

Quizá hubiera sido simple para mí preparar para esta ocasión un dis
curso. Prefiero realizar en su reemplazo, una conversación amistosa con los, 
hombres del campo que traen hasta Buenos Aires las inquietudes del agro 
argentino; inquietudes que en estos momentos son del Gobierno y, podemos 
decir, de todo el pueblo argentino. 

No se me escapa que en el juego político en que se encuentran siempre 
empeñadas las fuerzas que piensan de una o de otra manera, se ha señalado 
que en nuestra acción de gobierno habríamos olvidado al campo o menos
preciado al mismo en la apreciación que del problema de gobierno hemos 
realizado en todos los aspectos contenidos en el Plan quinquenal. Nada más 
incierto que ello. 

Y o sé que así lo hemos consignado en nuestro P lan de gobierno, que la 
producción de la materia prima es la base de toda otra actividad nacional. 
La riqueza sale solamente de una parte de la tierra mediante el trabajo y 
todos los demás actos del ciclo económico están basados en esa explotación 
de la tierra, que ha sido llamada con tanta propiedad "madre tierra". 

Recuerdo siempre un cuento que hace muchos años escuché de boca ~ 
un agricultor. Se trataba, como hoy, de una reunión de hombres, que s1:; 
congregaban para discurrir sobre la organización de la sociedad en relación. 
a la riqueza agropecuaria. Contaba un viejo galense que en su pueblo, 0omo 
en todos los pueblos de Gales, había una plaza, en el costado de la cual había 
una iglesia y en su campanario, un viejo reloj que marcaba los cuartos de 
cada día. 

A las seis de la mañana por un apa~ato giratorio aparecía en el frente 
de la torre, un personaje con una leyenda al pie. El personaje era un pastor, 
y debajo, decía la leyenda: "Yo cuido vuestras almas". Al cuarto siguiente, 
aparecía un policía y abajo una inscripción que decía: "Yo cuido el orden y 
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aseguro la justicia". Al cuarto siguiente aparecía un abogado, con su toga, y 
decía: "Y o cuido vuestra libertad y vuestros derechosu. En el último cuarto 
salía un agricultor y decía: "Yo pago a todos los demás". 

Ésta es una de las más viejas verdades que conoce la humanidad; y yo, 
que soy un hombre de buena memoria, no he olvidado, no olvido, ni olvidaré 
jamás esa eterna verdad; cuando la humanidad se ha alejado de ella ha sido 
·castigada con el más grande de los castigos que puede sufrir: el hambre y la 
miseria. Tocándome dirigir los destinos de la Nación, se imaginarán ustedes 
cuánto he pensado en ella. 

CONSECUENCIAS DE LA IMPREVISióN 
DURANTE LA POSGUERRA ANTERIOR 

~ 

Cuando me hice cargo del gobierno, no comencé a pensar desde ese mo
mento sobre las soluciones que había que encarar dentro del país, sino que 
venía pensando en ellas desde hacía muchos años. Y a en el gobierno anterior 
había montado un organismo que permitió estudiar minuciosamente los 
problemas que habrían de derivarse de la terminación de la guerra. 

¿ Cuáles eran esos problemas? Muchos de ustedes, que peinan canas, los 
conocen quizá mejor que yo, porque yo los he presenciado y los he leído, y 
tal vez ustedes los hayan sufrido, lo que constituye una escuela que enseña 
mucho más y graba más profundamente sus enseñanzas. 

Cuando terminó la primera guerra mundial, en 1918, el panorama del 
agro argentino llegó a ser pavoroso, porque los precios sufrieron un descenso 
sin precedentes en la historia de la comercialización de los granos. ¿ Como 
<Jonsecuencia de qué? De que los países empobrecidos por la guerra no podían 
pagar ni siquiera su comida; y entonces se reunieron y establecieron un solo 
comprador para que, no existiendo diversidad de demandas, pudieran conse
guir mejores precios frente a la diversidad de ofertas. 

El otro problema pavoroso fué el descenso vertical de las posibilidades 
industriales del país, durante el cual quedaron la mayor parte de las indus
trias que se habían establecido durante el tiempo que duró la primera guerra 
mundial, defendidas por la no importación en esos años de guerra. 

Cualquiera de los dos problemas que hubiera vuelto a reproducirse en 
el país, nos habría llevado a la situación que todos conocimos entre los años 
1919 y 1924. Las masas urbanas pauperizadas produjeron la paralización de 
la actividad. 

Grandes huelgas y terribles represiones fueron la consecuencia de esos 
hechos, por no haberse encarado una solución con la suficiente anticipación. 

Con respecto al campo, lo mismo pasaba y ustedes saben cómo comer
cializaron las cosechas los que tuvieron en aquella época la desgracia de ha
ber sido agricultores. Mis padres, en ese entonces, no querían esquilar las 
.ovejas porque la lana no pagaba el flete ni el trabajo de la esquila, y muchos 
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chacareros querían abandonar sus cosechas porque no alcanzaban a pagar 
siquiera la bolsa con su cereal. Eso no lo han de haber olvidado ustedes. 

El Consejo Nacional de Posguerra encaró la solución oponiendo al único 
comprador un único vendedor, para lo cual tuvo que librar la batalla más 
terrible que pudo haberse librado en el orden de la lucha contra el imperia
lismo, los monopolios y los intermediarios. En estos momentos, puedo 
decirles que esa batalla ha sido ganada y que, si el cooperativismo pudo co
menzar a actuar libremente en el panorama de la actividad nacional, ha sido 
solamente merced a la desaparición de los monopolios, frente a los cuales 
ustedes no pudieron hacer nunca nada ni podrían hacerlo; pero, el gobierno 
ha librado una batalla decisiva, definitiva, suprimiendo totalmente los mono
polios. Sin su supresión, hoy podríamos conversar aquí muy animadamente, 
pero no arribaríamos a ninguna solución cooperativa, porque no se puede 
enfrentar a la buena fe y el deseo de colaborar entre un gobierno y las coo
perativas, cuando de por medio están los monopolios que dominan al gobier
no e impiden toda acción cooperativista. 

El Estado, para poder abatir a los monopolios, ha tenido que conver
tirse en monopolista, porque para vencer a un elefante con las mismas armas 
hay que tener otro elefante, si no, es difícil que lo peleemos a mano limpia. 
Nosotros hemos conseguido el elefant-e, lo hemos hecho pelear, y nada im
pide que ahora lo montemos y marchemos tranquilamente sobre él, en cola
boración y en cooperación. 

El Estado no tiene ningún interés en seguir comercializañdo por su cuen
ta, porque, cuando nosotros nos hicimos cargo de la comercialización, la 
Comisión de Granos llevaba perdidos más de 500.000.000 de pesos en la co
mercialización de las cosechas; sabíamos y sabemos que ese negocio era para 
poco tiempo, porque después sólo obtendríamos pérdidas. Y es natural que 
así sea, porque los mercados cambian de situación anualmente y porque no 
vamos a pretender comercializar la producción nacional para perjudicar a 
nuestros productores sino para beneficiarlos como cámaras de compensa
ción; en los buenos tiempos, el producto del agro será para los agricultores 
y en los malos tiempos, nos defenderemos todos unidos, como podamos. :E:sa 
ha de ser la ley. 

El otro problema es el de la industria. Es natural que si los productores 
entregan su materia prima y no existe en el país industria para su transfor
mación, la materia prima se irá desvalorizando paulatinamente porque no 
habrá ningún elemento de valorización como es la industrialización. Si no 
hubiéramos defendido la industria argentina no hubiéramos desarrollado no
tables sectores de la misma~ dándoles todas las facilidades posibles y ayudán
dolos con todos los recursos del crédito. De no haber sido así, la industria 
argentina habría sucumbido durante esta posguerra como sucumbió entre 
los años 1919 y 1925. Para,salvarla ha sido necesario apuntalarla con toda la 
defensa que el Estado y el Gobierno ha podido prestarle a esa industria. Por 
esa razón, en los años 1947, 1948 y 1949, nos hemos ocupado de defenderla, 
y hoy está en marcha y próspera, lo que nos permite dejarla continuar por 
sus propios medios y disponer, como ya he dicho anteriormente, de todos 
esos recursos para aumentar y perfeccionar la producción del agro argentino. 

HECHOS 
• IDB.A.S 267 



Todo esto, que tiene innumerables facetas, sería de ningún valor si so
lamente nos hubiéramos propuesto realizar un programa de asuntos esporá
dicamente elegidos. El gobierno tiene un plan y ha realizado una planifica
ción que se ha ido y se va cumpliendo paulatinamente. Toda esa planifica
ción, aunque a muchos no se les haya ocurrido pensarlo, no es de caráeter 
parcial, sino integral para el país. Ustedes, por ejemplo, cooperativistas, tie• 
nen la sana y plausible intención de industrializar en sus lugares de produc• 
ción gran parte de la materia prima. Y o no sólo lo alabo, sino que lo aplaudo 
calurosamente, porque el Gobierno en eso está obligado a cooperar, no sólo 
para favorecer la pequeña industria de transformación que debe realizarse 
localmente, beneficiando en forma directa a los productores, que son quienes 
más lo merecen, sino que tiene un problema terrible por resolver, como es 
el de la mala distribución demográfica de la población, que hace aparecér a 
la Argentina como una de esas criaturas en gestación, que t ienen una inmen• 
sa cabeza y un pequeño cuerpo. 

DESCENTRALIZACI6N DE NUESTRA INDUSTRIA 

Desde que yo era chico se viene diciendo: "Es necesario descentralizar 
la industria naciente. No es solución concentrar toda la industria del país en 
Buenos Aires". Linda idea, magnífica, pero con la idea no hacemos nada si 
no posibilitamos su realización. Yo también tengo esa idea y tengo una in
mensa alegría de que ustedes la compartan, pero yo les puedo decir que esa 
industrialización se va a desarrollar hasta un límite quizá no económico, y 
más adelante va a quedar estancada. ¿Por qué? Porque para industrializar 
no es necesario tener la fábrica, la materia prima, los obreros, el capital y 
el deseo de trabajar. Lo que hay que tener son mercados de consumo y mer
cados de consumo en condiciones económicas. 

Supongamos que mañana un agricultor gue cultiva lino instale su fá
brica en su región para industrializarlo; péro, ¿qué es lo que resulta? Tiene 
que hacer enormes gastos para el almacenaje y como no puede colocar todo 
su lino en la región porque ahí no se utiliza, debe exportarlo, pero, para ello 
tiene que pagar fletes ferroviarios prohibitivos. Los puertos están en malas 
condiciones porque son extranjeros y no les interesa el abaratamiento de 
esta exportación. El flete marítimo también suele ser prohibitivo. Los segu
ros son muy elevados en algunas ocasiones y, además, están los reaseguros. 
Cuando supera todas estas etapas, que se cargan sobre el precio de la pro
ducción, ¿ qué va a vender? Cuando carga todo esos gastos al precio de la 
mercadería tiene que colocarla fuera de competencia en los mercados consu
midores. 

Para poder industrializar en la región, por otra parte, hay que crear 
energía barata, porque con energía a cuarenta y cinco o cincuenta y cinco 
centavos el kilowatt, no se puede hacer mucha industria a buen precio. Mien• 
tras no tengamos la energía hidroeléctrica, por la que estamos trabajando 
sin descanso, para sup]h- con ella a la energía termoeléctrica, no hay solución 
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económica posible. Tenemos que traer el combustible más conveniente, que 
es el gas. El gasoducto lo inauguraremos en los meses próximos y mediante 
él podremos ofrecer un combustible a mitad del precio actual, probable-
mente, y de doce mil calorías por metro cúbico, ep. cambio de las cuatro mil 
que tiene el gas destilado del carbón que actualmente se está utilizando. El 
gasoducto permitirá dar el combustible barato para el que necesite ese com
bustible y ganar todavía seis millones de pesos por año, aproximadamente, 
que son los beneficios que van a quedar después de amortizarse el costo del 
gasoducto. 

Tenemos que implantar, también, transportes baratos y el transporte 
barato no se lo puede lograr con los ferrocarriles actuales, que están anticua
dos en cien años. Hay que renovar ese material y electrificar todos esos fe1To
carriles para que se les pueda ofrecer a ustedes, productores e industrializa
dores locales, un transporte de costo mínimo a los efectos de poder exportar 
la producción en mejores condiciones económicas para competir en los mer
cados internacionales. Por eso, la comisión que tiene a su cargo la ejecución 
del Plan quinquenal, está estudiando la posibilidad para que los agriculto1·es 
puedan también, en su tierra, industrializar su producción, pero antes, saber 
que para ello pueden contar con ferrocarr~les argentinos a precio mínimo, 
con energía barata, con combustible barato, con transportes marítimos ba
ratos, con carga y descarga en los puertos baratas, con seguros argentinos y 
con reaseguros argentinos. Ése es el programa que hay que realizar. 

LOS BENEFICIOS DE NUESTRA INDEPENDENCIA ECONóMICA 

Nosotros sabemos lo que hacemos. No estamos improvisando ni reali
zando sin plan. Tenemos un plan perfectamente establecido y en cuanto a 
que los cooperativistas coinciden totalmente con el gobierno, yo lo sé, lo he 
sabido siemvre. 

No es el primer contacto que tengo con los cooperativistas. 
La Ley de Cooperativas ha sido creada por nosotros, porque nosotros 

tenemos interés en desarrollar el ,cooperativismo, que es el único que nes 
puede ayudar para barrer definitivamente los monopolios. 

La independencia económica, por la cual hemos luchado denodadamen
te, ¿a quién va a favorecer especialmente? Va a favorecer a todos los secto
res . argentinos, pero especialmente al campo, que es el que ha pagado el 
colonialismo hasta nuestros días. Todos los imperialismos del mundo han 
bebido y han engordado en los campos de sus colonias, no en las ciudades. 

De manera que -nuestra lucha contra el imperialismo y contra el colo
nialismo, y contra los monopolios internacionales, que son los instrumentos 
de ese imperialismo, por una independencia económica, permitirá que el día 
que ello esté consolidado, cada argentino tenga unos cuantos pesos más en 
cada bolsillo. 
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Cuando se dice que nosotros hemos defendido a la industria y no al 
agro, se manifiesta una cosa incierta. Nosotros no nos hemos olvidado que 
el problema del país comprende a las masas urbanas y a las masas rurales. 
Hemos mantenido un contacto más directo con las masas urbanas que con las 
masas rurales, porque nosotros encontramos a las masas urbanas organiza
das, y en cambio, las masas rurales estaban desorganizadas. 

¿Con quíén nos íbamos a entender, en aquel entonces? ¿Es éste, acaso, el 
primer contacto que yo tomo con las sociedades cooperativas? No. En 1944 
yo ya tenía cont acto establecido con las cooperativas. Pero, en ese momento 
no podíamos hacer nada porque entre las cooperativas y yo -que tenía el 
contacto- estaban los monopolios que no dejaban que las cooperativas se 
entendieran conmigo, y por esta razón yo no podía ver a los de las coopera~ 
tivas. Esa lucha, que duró cuatro años, es la que nos permite hoy conversar 
en forma directa, como yo quiero, como yo anhelo conversar con los hom
bres del campo argentino organizados. 

Los países modernos no se pueden gobernar como debe gobernarse una 
democracia, si no están organizados. 

¿A qué llamo yo organizado? A esta organización para el campo. El go
bierno no puede ir a consultarle a cada agricultor, pero sí puede ir a consul
tarle y a traba jar en colaboración con los representantes de todos los agri
cultores. 

En las masas urbanas, tampoco es posible hablar con todos los trabaja
dores, todos los industriales y todos los comerciantes, pero sí nos es factible 
hablar con sus representantes, que es lo que hacemos desde que yo he llegado 
al gobierno. 

Uno de los fenómenos que mucha gente todavía no se ha explicado so- ~ 
bre el tipo de gobierno que nosotros realizamos y que todavía tiene pensando 
a muchos políticos, es cómo en tan poco tiempo nos hemos impuesto en la 
política nacional. Algunos dicen que es porque somos demagogos. 

UNA DEMOCRACIA BIEN ENTENDIDA 

Discutía con un señor opositor a mi política y él me dijo: ''Y o no en
cuentro explicación que usted, un hombre hasta hace pocos años totalmente 
desconocido, sin ninguna organización política frente a nosotros que tenemos 
un siglo de organización política, que somos políticos de toda la vida, que 
tenemos innumerables hombres con capacidad política, nos enfrente en una 
elección limpia y nos gane lejos". Y concluyó diciendo: "¿Cómo explica us
ted ese fenómeno?" 

Yo le contesté: "Nada más simple --dije--. En las democracias, desde 
la primitiva "demos" griega, hasta nuestros días, el fenómeno democrático 
ha sido siempre iguál. Una democracia realmente libre y representativa es el 
nacimiento esplendoroso de todas las democracias y, a poco que andan, los 
políticos la van deformando en su provecho. 
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"En la democracia primitiva el político habla con su pueblo; en la de
mocracia deformada, los políticos hablan entre ell0s y, de cuando en cuando, 
se acuerdan del pueblo. 

"Yo, en la Argentina, me encontré con una democracia deformada don
de el pueblo no elegía a sus representantes. Votaba por ellos, que es otra cosa. 
Lo que elegían era el horizonte directivo donde estaban los dirigentes polí
ticos, los grandes consorcios capitalistas y los que hacían' algunas veces, de 
dirigentes gremiales que marchaban de acuerdo con los monopolios y con el 
gobierno. 

"Ésa era la realidad y yo que no era político, en vez de dirigirme a ese 
horizonte, me dirigí a la masa popular, hablé con ella, la convencí de que eso 
no podía ser, y cuando llegaron las elecciones, yo no tenía organización, no 
tenía muchos políticos capaces, pero tenía votos que era lo que necesitaba. 

"Ahí tiene, señor -le dije-, cuál es la explicación que yo encuentro a 
mi fenómeno." Y seguiré así; no he de permitir que en mi política se formen 
horizontes políticos que trabajen a espaldas del pueblo, Yo me he de enten
der con el pueblo mismo. 

Por eso, estos actos donde están representantes auténticos de los hom
bres del campo, son las reuniones que me satisfacen. No me interesaría tener 
aquí cinco mil avezados políticos, porque con ellos no haría nada bueno; me 
encanta tener tres, cuatro, cinco mil, o los que sean, agricultores con quienes 
cambiar opiniones, recibir de ellos las inspiraciones que necesito y ponerme 
a trabajar para satisfacer sus aspiraciones. 

Es una nueva política que sigo; y si estoy hoy hablando con todo entu.
siasmo con ustedes, no es porque pretenda ganar votos. ¿Para qué quiero 
más votos? Y a tengo suficiente~ y demasiados. Si vengo aquí es para hablar 
de un problema nacional; a cambiar ideas sobre actividades que benefician 
al país, beneficiando al agro. La parte política me tiene totalmente sin cui
dado; no me interesa cómo piensen ustedes políticamente o cómo dejen de 
pensar: me interesa lo que van a producir en el agro; lo demás no me im
porta. 

Hablando con la franqueza que lo estoy haciendo, he de decirles que 
del plan originario trazado por el gobierno, que se ejecuta ininterrumpida
mente en todas partes, con mayor o menor ritmo, se va cumpliendo paulati
na y estrictamente todo cuanto hemos planificado, y en estos momentos 
podemos encarar, en forma decisiva y definitiva, la organización del agro 
argentino. Nuestra tarea de gobierno, en lo económico; es la organización 
de la riqueza argentina. Hemos trabajado estos tres años para eso, asegu
rando al campo la defensa de su producción con buenos precios. Tanto es
así, que nos hemos peleado con todos nuestros compradores, porque dicen 
que hemos cobrado precios demasiado altos. Y o estoy en el gobierno para 
cobrar los mejores precios, no los peores. 

ETAPAS PROMISORIAS DE NUESTRA INDUSTRIA 

Hemos sostenido y ayudado a la industria nacional, que es la qu(J valo
riza esa producción, y seguimos adelante cumpliendo etapa por etapa esta 

BECUOS 
• JDJIAS 27l 



.organización de la riqueza: defensa inicial de lo alcanzado; ayer, la industria 
con el centro de gravedad de los recursos; mañana, el agro, con el mismo 
-centro de gravedad. 

Las actividades económicas no se pueden cwnplir por gotas; y si yo hu
biera querido darles a todos durante los seis años, les habría dado gotitas. 
Es necesario actuar con idea de masa, con verdadera economia de fuerza, 
lanzando todos los recursos para llevar adelante una actividad, recogiéndo
los después y lanzándolos en otra parte para levantar a ésta. Sólo con im
pulsos ciclópeos se crean las grandes naciones; no se crean con t emor de rea

lizar una empresa grande. 
Los que se enferman de pequeñeces, suelen morir anémicos de corazón 

y de conciencia. Y así como no debemos temer para jugar la suerte de la 
Nación en apoyo de nuestra riqueza y de nuestra industria, no tendremos 
temor tampoco para lanzar todos los recursos de que disponemos en apoyo 
del agro. Solamente así podrán llegar a alguna parte. Si tuviéramos temor, 
les aseguro que ustedes no saldrían nunca de pobres. 

Señores: Sería largo que yo enumerara todas las faces que el problema 
económico argentino presenta en su integralidad. Sería, por otra parte, inútil 
que yo hiciera una exégesis analítica de cuanto estamos realizando; pero hay 
una cosa que quiero explicarles · en pocas palabras, para que ustedes abar· 
quen el problema en su totalidad. Podría hablarles horas y horas, porque 
todo lo que se hace, esté bien o esté mal, soy yo quien lo hace. Y o no entre• 
go mi responsabilidad a nadie; yo cargo con ella, porque soy quien ejecuta. 
Les aseguro que nadie ejecuta en mi lugar. Si alguna vez hay que colgar al 
presidente de la República por haber hecho mal las cosas, estaré colgado con 
justicia, porque yo soy el responsable de todo lo que se hace en mi gobierno. 

En la vida de los hombres, como en la vida de los pueblos, hay gente 
que es capaz de hacer y gente que es capaz de concebir. Y o tengo algunas 
personas que tienen ideas magníficas, que me dejan a veces asombrado de 
cómo ellos lucubran un problema y lo resuelven teóricamente. Pero cuando 
hay que llevarlos a la práctica, nos hallamos con la negación absoluta en la 
acción. Por esa razón, hay muchos buenos para criticar y pocos buenos para 
hacer. 

Nosotros no nos hemos distinguido nunca co~o país realizador. Si la 
República Argentina hubiera tenido espíritu de empresa, valor para encarar 
la solución y arrojo para realizarla, seríamos hoy un país poderoso y feliz. 
No hemos trabajado lo suficiente y no hemos realizado ni la. .. milésima parte 
de cuanto hemos lucubrado, y cuanto hemos dicho en discur~ s de distinta 
naturaleza. Nos pasamos el t iempo diciendo lo que hay que ha ;er, y por eso, 
no tenemos tiempo de hacer. Debe llegar el día en que el hacer no nos dé 
tiempo para decir lo que tenemos que hacer. 

Como digo, señores, debemos encarar el problema de gobierno de un 
pueblo que no es muy realizador. Tenemos que despertar el espíritu de em
presa y la decisión para realizar las cosas. 

En los pueblos que no se han destacado por las realizaciones, lógica· 
mente, pueden presentarse dos casos: los estados o las naciones que tienen so• 
luciones para sus problemas económicos y los que no las tienen. 
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Si ustedes echan una mirada por el mundo observarán que hay muchos 
países que no tienen solución para sus problemas, pero si miran a la Repú
blica Argentina podrán tener la convicción absoluta de que en este país no 
hay un solo problema que no tenga solución, porque la Nación posee una 
riqueza inmensa de la cual puede echar mano y de la que surgen a miles las 
soluciones para encarar los distintos problemas que puedan presentarse. 

En los países donde el problema económico no tiene solución el gober
nante debe esconderlo y no hacerlo aparecer, porque si así lo hiciera y el 
problema no tiene solución, no le arriendo la ganancia a ese gobernante. 
Pero en los países, co¡:no en la República Argentina, donde todos los proble
mas tienen solución, la tarea principal del gobernante es hacerlos aparecer 
para resolverlos. 

LA ELEVACIÓN DEL STANDARD DE VIDA 

Y LA MAYOR CAPACIDAD DE CONSUMO 

¿ Cuál ha sido en ese sentido la política seguida por mi gobierno? Cuan
do todos me decían: ºCuidado, no eleve el standard de vida, que la elevación 
del standard de vida va a traer el encarecimiento de los costos de producció~ 
va a traer la infra produceión, va a tl·ae1· la infra industrialización, y todas 
las "infras" que tiene el léxico de la economía política", yo contestaba: -De 
todas esas infras, temo una sola: el infra consumo, el hambre, la miseria del 
pueblo. 

Ésa es la única "infra" peligrosa; la que hace convertir la vida feliz de 
los pueblos en miseria. 

Nosotros pensamos de otra manera. Es necesario elevar el standard de 
vida, porque así la población se verá obligada a trabajar y a producir para 
sostenerlo. El standard de vida no retrocede, no rebaja. Lo que el hombre 
hace es aumentar su producción para poder mantenerlo. 

El índice de consumo de la población argentina en el año 1943, era cien. 
En este momento, es cuatrocientos cincuenta; es decir, hemos aumentado 
trescientos cincuenta sobre el índice cien. La Argentina produce y consume 
cuatro veces y media más que en el año 1943. 

tse era el problema argentino y el hacerle consumir cuatro veces y me
dia más es presentar el problema. Ahora vendrá la solución porque cada 
uno de los habitantes tendrá que producir cuatro veces y media más para 
satisfacer su consumo. Y es esa producción lo que trae la civilización. el 
progreso y la felicidad de los pueblos. 

Dicen que la producción argentina no ha aumentado. Y o vov a contes
tar a esto que lo que necesitamos nosotros es u.na economía equilibrada. Los 
grandes países no llegan a la independencia económica consumiendo el 20 % 
de su producción y exportando el 80. Llegan con lo inverso, es decir, consu
miendo el 90 y e~portando el 10 % de la misma. Ése es el índice de Estados 
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Unidos, de Inglaterra y de los grandes países que han alcanzado un alto 
grado de prosperidad económica. Para los argentinos debe hacérsenos carne 
que lo mismo vale un peso que nos paga un santiagueño que el que nos paga 
un londinense, un francés, un italiano o cualquier habitante de otra parte 
del mundo, con una ventaja: que no estamos subordinados a la economía 
extranjera, porque cuando exportamos en la proporción en que lo hemos 
estado haciendo nosotros para vivir, arriba del 60 % de nuestras producción, 
somos una colonia aunque no lo queramos, porque ese cordón umbilical de 
la exportación y de la colocación de nuestra riqueza nos comunica las varia
ciones de la otra economía. Y cuando nuestros compradores estornudan nos
otros sentimos la conmoción. No puede haber independencia económica sin 
asegurar un ciclo interno que satisfaga las necesidades y la vida de la propia 
economía en la producción, industrialización y comercialización. 

EL PROBLEMA DE LAS DIVISAS 

Claro está que me van a hablar de las divisas y de que todavía nosotros 
no producimos muchos de los materiales que necesitamos, y que, entonces,. 
estamos ligados a la economía internacional por ese sector que debemos Ga
tisfacer con nuestra demanda. Bien; yo les digo, en contestación a eso, que 
:me informen cuál es el país, exceptuando uno o dos en el mundo, que no 
tiene ese fenómeno a resolver. Lo que nosotros necesitamos, afortunadamen
te son máquinas, aunque sin las máquinas podemos seguir viviendo. Los que 
no pueden seguir viviendo son los que necesitan trigo y carne. Las econo
mías más graves, en el mundo, son las que carecen de artículos alimenticios. 
Las otras, pueden arreglarse con sucedáneos de toda naturaleza y mantenerse 
en pie. En cambio, cuando el hombre no come, vienen las convulsiones so
ciales y la economía puede caer en un solo día para no levantarse más. Es 
cuestión de echar una mirad.ita al resto del mundo, donde en estos momen
tos hay, en un solo país, más de cinco millones de obreros en huelga desde. 
hace un mes. ¿ Cuántos pesos se h abrán perdido en esa economía y quiénes 
tendrán que pagarlos ? 

Son problemas demasiado serios, señore::;, para que nosotros los poda
mos abarcar siquiera. Nosotros no tenemos ningún problema de esa mag
nitud. 

Los problemas de divisas, agitados políticamente, son totalmente ficti
cio. Dicen que el peso vale poco, pero a mí qué me importa que valga poco el 
peso con relación al dólar o a la libra esterlina si acá nosotros no compramos 
ni vendemos nada, en el orden internacional, en pesos. Todo lo vendemos 
y lo compramos en dólares y en libras esterlinas. 

El peso es para el orden interno, porque no tiene cotización en el orden 
internacional. Y yo pregunto: sacando el dólar, la esterlina, el franco suizo 
y la corona sueca, ¿qué moneda tiene cotización en el orden i~ternacional? 
¿ Quién compra y vende en otra moneda en el mercado internacional? El pe-
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so sirve al mercado interno. Para comprar en el mercado internacional tam
poco empleamos nosotros ni libras ni dólares; empleamos trigo y carne, que 
es una moneda que no se desvaloriza en todos los tiempos. 

Lo que la gente no entiende o no quiere entender es que en el actual 
estado económico caótico del mundo, todos los valores antiguos y el feti
chismo del oro y de las monedas han desaparecido totahnente. Hoy se co
tizan valores en productos y trabajo, no en monedas, porque la solución del 
mundo ha de venir con la alimentación y no con el oro. 

~L VI CONGRESO AGRARIO COOPERATIVO ARGENTINO 

Y o no quiero seguir fatigándolos con esta conversac1on, pero quiero 
tratar concretamente algunos problemas de los temas que ustedes van a en
carar en la realización del sexto Congreso, que conozco en forma general por 
las conversaciones tenidas con la comisión directiva. 

Comparto totalmente los puntos que me han sido expuestos. Por nues
tra parte, podemos afirmar que trabajaremos conjuntamente con el agro 
argentino para que no retornen los monopolios, que son los que han asfi
xiado durante casi un siglo a la economía argentina. Ello lo podremos con
seguir de una sola manera: trabajando en cooperación, en entendimiento y 
en absoluta unión los agricultores argentinos, por intermedio de sus repre
sentantes cooperativistas y el gobierno. El gobierno necesita tener el campo 
organizado; organizado social y económicamente, que es lo único que inte
resa para que podamos recibir del campo la sensación de sus necesidades y 
de · sus aspiraciones, y para que podamos poner en marcha las medidas de 
gobierno destinadas a satisfacer esas necesidades y a colmar esas ambiciones. 

Un asunto interesante sobre la consideración del agro y las medidas 
que el gobierno tomará con la Corporación Argentina de Productores de 
Carne: entendemos que ese organismo ha sido creado por el privilegio y que 
es necesario devolverlo al agro en toda su representación, especiahnente en 
los modestos productores del agro argentino en ganadería, que siempre han 
sido invitados de piedra en esa asociación. 

El Gobierno tiene fundadas esperanzas en lo constructivo de los resul
tados a que arriben ustedes en este Congreso. Creemos que la organización 
de la agricultura y ganadería argentinas no podrán realizarse en mejor for
ma que organizando el campo de acuerdo a lo previsto por la ley 11.388 de 
creación de las Cooperativas. 

LOS DOS OBJETIVO.S ESENCIALES 

En esta organizac1on, el gobierno va a seguir una política tras dos ob
jetivos, y les pido a los representantas del agro argentino que reflexionen 
muy seriamente sobre esos dos objetivos. 
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Necesitamos aumentar la producción y bajar los costos de producción. 
:mstos son los dos objetivos tras los cuales se está elaborando u.n plan con
creto en el Gobierno para poner en ejecución en el año 50 que se iniciará 
dentro de poco tiempo. 

No escapa a la percepción del Gobierno que el problema del aumento 
de la producción y la baja de los costos de producción no es cosa simple que 
pueda realizarse de la noche a la mañana. Es todo un programa a cumplir 
en varias etapas y en largo tiempo. Lo que no se ha hecho en un siglo, di
fícilmente puede realizarse en uno, o dos años. 

Es necesario reaccionar contra el estado inorgánico de la producción 
argentina. Para el aumento de la producción, deberemos trabajar, codo a 
codo, los organismos del Gobierno y los productores agrarios. Ello es nece
sario para alcanzar un cierto grado de cientifismo en la producción, para 
lograr también un estudio de las tierras, para obtener la selección de semi
llas, para el riego y para cincuenta mil clrcunstanci~s a las cuales habrá que 
recurrir para conseguir el máximo de rendimiento con el mínimo de fatiga 
y de sacrificio. Ésta es la forma de aumentar la producción. 

No se trata de tomar ahora todos los campos y comenzar a sembrarlos, 
porque con eso, quizá, vamos a disminuir la producción. Se trata de asegu
rar, de estudiar, de organizar científicamente la producción y con ello, sin 
gran esfuerzo, vamos a obtener el aumento paulatino y seguro de la misma. 

Para la disminución de los costos, el trabajo no será menos ímprobo, ni 
será menos necesario recurrir a la organización y a la ciencia en la pro
ducción. 

En primer lugar, todo problema de abaratamiento es cuestión de orga
nización. Es menester org anizar el campo en su conjunto y es imprescindible 
organizar la chacra en su detalle. Esta organización traerá indefectiblemente 
la mecanización, sin la cual los costos de producción difícilmente van a ba
jar de su actual nivel. También será necesario conseguir un sinnúmero de 
distintas operaciones, que en beneficio de la brevedad no voy a detenerme 
a considerar. 

Pero esos dos objetivos han de ser motivo de una planificación que he
mos de realizar en conjunto los cooperativistas, el agro mismo, cuando no 
esté agrupado en las cooperativas, y el gobierno en todas sus actividades 
por todos sus organismos. 

UN PROGRAMA INTEGRAL PARA EL AGRO 

El gobierno entiende que tampoco el agro solo por bien organizado que 
esté, puede llenar la totalidad de las funciones y, en consecuencia, se reali
zarán los estudios previos por los ministerios técnicos correspondientes. Pon
dremos a ru,sposición del agro los técnicos, las escuelas, los cursos de capa
citación, y lo que sea necesario para esos estudios. Trataremos asimismo de 
llevar la capacitación agraria por todos los medios: en la escuela primaria, 
en la enseñanza secundaria, en la universitaria, en el Ejército, -a los sol-
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dados incorporados también les daremos capacidad agraria-, formaremos 
las escuelas especializadas para estudios tecnológicos de todo orden, como 
así también para la capacitación manual de los obreros, operarios m ecánicos, 
trabajadores especializados para el agro. 

Señores. De esta ligera y sintética enumeración pueden ustedes estar 
seguros que haremos una buena planificación y la pondremos en marcha. 
Muchos organismos ya están funcionando desde hace dos o tres años en pre
visión de esto, y muchas medidas del agro han venido actualizándose en 
defensa de los productores agrarios. Ustedes saben que si en este sentido 
no hemos aplicado Wl programa drástico y avasallador , muchos de los pro
gramas enunciados hoy por mí están en plena realización. 

Yo soy, como he dicho, partidario de la industrialización r egional co
operativa, y el gobierno ha de ayudarla en todo lo que sea necesario. No 
habrá esfuerzo que no realicemos, tanto en el sentido de los transportes, co
mo de los trasbordos, transporte de ultramar, seguros, reaseguros, créditos, 
etcétera. Repito que no habrá esfuerzos que no realicemos para posibilitar 
les a ustedes esa aspiración tan justa: que sean ustedes m ismos quienes in
dustrialicen gran parte de sus propios productos. En todo aquello que bene
ficie directamente al agro tendremos la posibilidad técnica de aconsejarles 
qué es lo que conviene y qué es lo que no conviene, porque nosotros cono
cemos todos los sectores de la industria, con los cuales habrá algunos casos 
en que no será conveniente entrar en competencia, mientras que quedarán 
infinitos sectores que pueden ser explotados psrf ectamente por el agro y so
lamente por los propios productores de la agricultura. 

Si yo obedeciese a impulsos y conveniencias fáciles, tan pronto estu
vieran organizados les entregaba toda la comercialización de su propia pro
ducción; pero sé que con eso les haría un mal terrible a ustedes mismos, 
porque los volvería a entregar a las posibilidades de avance de los mismos 
monopolios, que todavía no han muerto: muchos están agonizando. 

Sin embargo, la dirección del Estado es indispensable para la comercia
lización. Muchos dicen que el gobierno compra a 20 y vende a 40. Claro que 
si a nosotros nos pagaran como nosotros pagamos a los chacareros, eso sería 
cierto. Pero, ¿quién paga hoy en el mundo? Yo pregunto: ¿quién paga? Se 
paga tarde, mal y a veces nunca. Ésa es la realidad. ¿ Cómo haría en este 
momento una asociación cooperativa para comercializar la producción en el 
exterior, sin la intervención del gobierno? Yo pregunto con qué la iban a 
pagar, quién la iba a pagar y con quién iban a hacer los tratados. Hoy, en 
el mundo entero se vende de gobierno a gobierno y se paga con lo que se 
tiene. Y a veo a los chacareros con un galpón lleno de agua colonia, de whisky 
y otras cosas por el estilo. Es un problema más complejo de lo que muchos 
creen. ¿ Quién iba a cargar con algunos que nos deben 1.800 millones de pe
sos? ¿Les íbamos a dar papelitos a los chacareros para que comprasen y 
vendiesen con obligaciones, cupos de bonos o acciones, colocados a 18 ó 20 
mil kilómetros de este país? 

A poco que uno observe el problema del mundo, se da cuenta de que 
hoy no hay más que una manera de comercializar: el trueque directo de 
mercaderías entre los países. Y eso no puede realizarse sin una intervención 
directa y ajustada del propio Estado. Sin embargo, el gobierno no tiene in-
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convenientes en servir de intermediario para que todos realicen la come:r-
cialización por su intermedio. Sabemos que es un mal negocio para nosotros, 
que es un mal negocio para el gobierno, pero no tenemos ningún interés en 
hacer buenos negocios. El interés que tiene el gobierno es que sus producto
res, sus industriales y sus comerciantes hagan un bue~ negocio, porque elloii 
están para negociar; nosotros no estamos para realizar negocios. 

LA TIERRA HA DE SER DEL QUE LA TRABAJE 

PERO DEBE ADJUDICARSE CON PREVISióN 

Lo que digo en el orden internacional, lo digo también en el orden in
terno. Tanto es así, que el propio gobierno acaba de donar 20.000 metros cua
drados de sus tierras para que ustedes construyan sus frigoríficos y sus de
pósitos; y si ustedes quieren vender, puedan hacerlo directamente. Aquí ya 
no hay mercados de concentración que nos interesen; aquí se va a vender y 
comprar al que venda más barato y mejor en el futuro, sin atarse a ninguna 
reglamentación que permita la explotación de los consumidores. Y o he de 
suprimir a todos los intermediar ios el día que la República pueda abastecer 
de la producción al consumo, en fon:::ia directa. 

También es una aspiración mía que la tierra sea para el que la trabaje. 
Y o vengo sosteniendo desde hace t iempo la realización de este programa. 
Mucha t ierra ha sido ya entregada y ustedes saben que hace pocos días el 
campo de "El Pilar" ha sido entregado en esas condiciones. De la misma 
manera, miles de latifundios han sido entregados y vendidos a los propios 
productores que los ocupan. 

Pero éste es un problema que hay que pensarlo muy bien. No se r e
suelve esto entregando cualquier parcela de tierra a cualquiera que desee 
hacerla producir, porque eso puede traer en el futuro terribles problemas, 
mucho más graves que los que nos afligen en estos momentos. 

No se puede hacer la entrega para agricultura en las mismas condicio
nes que para la ganadería. Una cosa que enseña la historia del mundo es que 
la parcelación y entrega de las tierras se ha venido practicando desde hace 
muchos siglos antes de Jesucristo. En Grecia, ya a Licurgo se le ocurrió, por 
primera vez, quitar la tierra a los te1Tatenientes y entregársela al pueblo de 
Esparta. Desde entonces hasta nuestros días, se han realizado miles de pro
gramas similares. Y en la actualidad, la reforma agraria en Sudamérica pasa 
del inmenso latüundio al terrible minifundio. Y hoy, los dueños de la tierra 
quieren devolverla porque no pueden vivir en las parcelas que les entrega
ron hace diez años. 

Y o no quiero que a ustedes, o a vuestros hijos o nietos, les pase lo mis
mo, y los veamos vagando por los caminos después de haber entregado su 
tierra porque no pueden sostenerse en ella. 

Esto hay que estudiarlo y hay que realizarlo "despacito y con buena 
letra", como dicen los paisanos. Muy despacito, porque el hombre en sus 
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aspiraciones y en sus necesidades, según la vida va cambiando, va awnenJ 
tando en necesidades y en aspiraciones. 

Al que no tiene nada y es solo, si le damos veinte o treinta hectáreas, 
él dice: "Con esto estoy satisfecho''. Ocupa esas treinta hectáreas, empieza 
a producir y vive. Se casa, después tiene cuatro o cinco hijos y cuando se 
quiere acordar, dice: "¿Qué voy a hacer con esta miseria que me han entre
gado? Yo no puedo vivir. Antes era feliz, pero con el tiempo ya no lo soy 
con esto." 

Muchos lucharán por obtener una pequeña parcelita de tierra, pero es 
necesario pensarlo antes. Estados Unidos de Norteamérica, después de se
tenta años de colonización, tuvo que reestructurar toda su campaña, desalo
jando a la mitad de sus agricultores para aumentar los predios en forma que 
constituyeran una ·unidad económico-familiar. 

Nosotros podríamos entregar toda la tierra; total, dentro de cuatro, 
cinco, diez años, no sé cuándo me he de morir y, después, el que venga de
trás que se arregle. Pero yo no pienso así los problemas de Estado; yo estoy 
pensando para los nietos y biznietos de ustedes, para que ellos no tengan 
el problema. Por eso, en muchos casos me he opuesto a la división de las 
tierras. 

Un día, un representante del Banco de la Nación vino y me dijo: "Va
mos a entregar cien chac1·as". Pregunté: "¿De cuántas hectáreas cada una?" 
Me contestó: "De treinta hectáreas". Yo dije: "Treinta bolichitos van a en
tregar. ¿Para cuánto van a servir?" "Son tierras maravillosas", me dijeron. 

En la República Argentina, por maravillosas que sean las tierras, pen
sando en el futuro, no se pueden entregar chacras que sean menores de cien 
hectáreas, si no queremos tener un terrible problema en el futuro. 

Otros, para la ganadería , quieren tomar extensiones de dos mil o mil 
quinientas hectáreas. Hacer pequeñas explotaciones ganaderas, cuando no 
están combinadas con una diversificación agraria, o completadas con la agri~ 
cultura; esto es realizar unidades ganaderas antieconómicas. Para crear 
agricultura, hay que destinarle zonas agrícolas. Para crear ganadería, hay 
que ir fuera de las zonas agrícolas. Proceder en forma distinta sería como 
desmantelar grandes fábricas que producen a bajo costo para instalar en su 
lugar cien o doscientas fábricas pequeñas que producirán a un costo diez o 
doce veces superior. Es necesario estudiar todos estos problemas. 

Entregar la tierra es fácil, pero lo difícil es entregarla bien. Por eso 
nosotros no nos apresuramos en este problema. Si durante cien años hemos 
sido arrendatarios, podemos continuar siéndolo durante dos o tres años más, 
hasta que organicemos la entrega de la tierra. Con la ley de arrendamientos 
y aparcerías tenemos para defendernos. No quiero decir con esto que no 
estemos decididos a entregar la tierra, pero queremos entregarla bien, dán
dosela al hombre que se va a quedar en ella para trabajar, y no al que la 
va a vender al día siguiente. Es necesario que se arraigue a la tierra; es ne
cesario que el agricultor quiera a su tierra y que la haga producir. Cuando 
en la entrega de la tierra comienza a producirse el éxito especulativo es muy 
terrible la especulación. Por esa razón esto lo queremos realizar despacio, Y 
lo hemos de realizar entre ustedes y el gobierno, con un programa perfecta
mente establecido, a reali~arse por ciclos. 

HECHOS 
e IDEAS 279 



El gobierno ha de financiar la entrega de la tierra, pero esta etapa tam
bién debe ser progresica. Aspiramos a que dentro de diez o doce años no 
haya ningún agricultor que no sea propietario de la tierra que trabaja. tse 
es el programa que hemos de seguir. 

REDUCClóN DE LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN 

Cuando hablamos de la disminución de los costos de producción, yo sé 
bien que ustedes no piensan que para realizarlo debe hacerse a costa del 
hambre o de la miseria de los trabajadores del agro. El Estatuto del Peón, 
con todos los defectos que pueda haber tenido, ha terminado en el campo 
argentino con una situación que no podía seguir. Aspira el gobierno a que 
la disminución en los costos de la producción sea lograda por el perfecciona
miento de ella misma, y no a expensas del dolor, de la miseria o del hambre 
de los trabajadores argentinos. Y lo digo con la inmensa satisfacción de 
saber que ustedes comparten estos puntos de vista. 

Es claro que habrá que ajustar resortes. Cómo no vamos a tener que J 

ajustar resortes nosotros, que h ace tres o cuatro años estamos realizando 
todo esto, cuando países que hace dos o tres siglos que lo están haciendo 
están más embarullados que nosotros y tienen que ajustar muchos más re
sortes. Estamos naciendo a una organización. Ustedes serán los defensores 
de esa organización. Y o estoy seguro de ello, porque ninguno de ustedes pue-
de estar por la defensa de la injusticia en cualquiera de los casos en que la 
injusticia se presente. 

Sé bien cuáles son las intenciones y cuáles son las ideas de ustedes. Son 
'las mismas que tenemos nosotros: buscar la felicidad de todos basándola 
sobre la tranquilidad nacional, sobre la grandeza nacional, sin sacrificar en 
esa lucha por la vida nada a los otros para agregar a la propia felicidad. 

LA SOLIDARIDAD HUMANA 

Por eso, señores, es que yo quiero agradecerles el que Ústedes, en los 
temarios del congreso, se hayan acordado de los aposentos para los obreros 
rurales. Y feliz me he sentido al firmar la expropiación del latifundio de "El 
Pilar", cuando he sabido que ustedes han resuelto dedicar cien hectáreas 
para entregarlas para el aposentamiento de los trabajadores rurales de esa 
zona. Esos hombres de campo, argentinos como nosotros, hermanos nues
tros, quizá con menos fortuna que nosotros, tienen derecho a que nosotros, 
en todas las ocasiones, les tendamos la mano. 

Y o nunca he tratado estos problemas como una obligación de lucha, 
sino como un deber de conciencia y de corazón. Creo que el día que todos 
los argentinos estemos persuadidos de que el bien que hagamos nos resar-
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eirá la conciencia en mayor grado cuanto más desgraciado sea aquel a quien 
le demos la mano, en esta tierra donde todo abunda, donde nada puede fal
tarle a nadie, donde todos llevan el porvenir y la felicidad en sus brazos, en 
su cabeza o en ~u corazón , tomaremos como un deber el ayudar al que tiene 
menos suerte, ya sea porque es más vicioso o aun porque es un bandido. 
Muchas veces ese mismo no tiene la culpa, sino que ésta habría que cargár
sela a sus padres o a sus abuelos. Ese más desgraciado, el que no ha progre
sado en la vida, es el que merece nuestra ayuda y a quien debemos llevársela. 

Si todos entendemos el problema social así, ¡alabado sea Dios!, porque 
en el futuro podremos constituir un país donde todos seremos verdadera
mente amigos y verdaderamente hermanos. Y cuando en el país se realice 
esto, todos habremos alcanzad.o un gradd mayor de felicidad y, sobre todo, 
una tranquilidad de conciencia que permitirá a los hombres sentirse felices 
y grandes en medio de nuestra pequeñez. 

Agradezco también que ustedes hayan incluído en su temario palabras 
y resoluciones en beneficio del plan forestal iniciado por el gobierno. Cuando 
yo paso por los campos argentinos y veo una chacra, que muchas veces no 
tiene más que un rancho y no hay un solo árbol, pienso: ¡Cuánto tiempo he
mos perdido los argentinos en nuestro trabajo! 

Es necesario que ustedes nos ayuden para llevar al campo argentino la 
persuación absoluta de la necesidad de plantar árboles. Si todos los argenti
nos plantásemos un solo árbol por año, en diez años la República Argentina 
valdría casi cien veces lo que actualmente vale, como patrimonio nacional. 

Es cuestión de que todos los argentinos nos pongamos de acuerdo y 
empecemos a realizar esta obra que es para bien de todos. 

( 

El egoísmo produce pobreza; solamente el altruísmo y el desprendi-
miento producen grandeza y riqueza. Los argentinos hemos estado un poco 
enfermos de egoísmo. Es necesario que nos desprendamos un poco de ese 
sentimiento. Sé bien que ustedes han sido de los menos egoístas. Sé que 
ustedes han trabajado en las buenas y en las malas con el mismo ímpetu, 
con el mismo desinterés y con e] mismo patriotismo, por eso estoy hablán
doles en el tono con que lo hago. No me hubiera tomado el trabajo de abu
rrirles durante más de una hora si no estuviera seguro de hablar con hom
bres con esas cualidades que conozco porque, afortunadamente, no he vivido 
en la ciudad, sino que he vivido en todos los campos argentinos. 

FINES DEL COOPERATIVISMO 

Para terminar, quiero cerrar con pocas y simples palabras todas estas 
consideraciones, quizá mal hilvanadas, pero de absoluta claridad. 

El Gobierno tiene en ejecución un amplio plan para la organización Y 
para las futuras realizaciones del agro. 

La cooperativa es un instrumento representativo y directivo del cam¡;;, 
que trabajando en unión y cooperación con el gobierno, podrá llenar mejor 
sus fines propios y facilitar los fines del mismo gobierno. En consecuencia, 
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esperamos en el gobierno el resultado a que ustedes arriben en el Congreso 
.que van a realizar, para después, con las comisiones que ya existen, discutfr 
y armar un plan definitivo a desarrollar en el agro. El Gobierno, repito, pon
drá a disposición de ustedes todo lo que puede ofrecerles y que ustedes nece
siten y, en compensación, ustedes deberán llevar al campo argentino ese 
plan, impulsarlo y ayudarnos a eJecutarlo. 

Lo primero que ustedes deben hacer en beneficio del gobierno y de su 
plan, que es decir hacerlo en beneficio del país, es llevar a cada zona del 
campo argentino la convicción de que comenzamos en el año 1950 la reali
.zación de un plan que haremos llegar a cada agricultor. De manera que 
ustedes con él y con el plan que haremos entre ustedes y el gobierno, puedan 

-decirle al campo argentino qué hay que hacer en todo el campo y a cada 
chacarero qué hay que hacer en cada chacra. 

Cuando eso haya sido realizado y cuando cada agricultor se ponga en 
marcha tras el mismo objetivo, y el gobierno inicie hacia él su marcha de 
conjunto, podremos decir que el campo trabaja con unidad de concepción y 
el país trabaja en el campo con unidad de acción. Si conseguimos esto y rea
lizamos el plan, marchando todos unidos en una misma dirección, el triunfo 
en el campo no se hará esperar ni dos años. Habremos triunfado antes de 
ese plazo, realizando todo cuanto es la aspiración de ustedes y cuanto es el 
deseo y la obligación de realizar por el gobierno que tengo el honor de pre

.;5idir. 

* * * 

En el acto de clausura del VI Congreso Agrario Coopera
tivo Argentino, realizado en el Parque Municipal de la ciudad 
de Pergamino, el 12 de noviembre, el Presidente de la Nación,, 
general Perón tuvo oportunidad de referirse a las conclusiones 
del Congreso, como así ratificar la solidaridad del Gobierno con 
los trabajadores del agro. Insistió en destacar lo realizado en 
beneficio de los mismos, al tiempo que señaló las promisorM 
perspectivas que les reservaba el futuro, reiterando la ne
cesidad de abaratar el costo de la producción. 

He aquí el discurso aludido: 

Deseo que mis primeras palabras sean de saludo a todos los trabajado
·res del campo que en esta magrúfica asamblea me asignan el lugar de honor 
de ser quien clausure el Sexto Congreso de las Cooperativas. Y en este saludo 

,quiero hacer llegar a todos la inmensa satisfacción que siente el gobierno en 
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escuchar las palabras sinceras y el deseo de colaboración de los agrarios, sin 
el cual la tarea de gobierno se hace siempre difícil y escabrosa. 

La colaboración popular, sea prestada en el campo o en la ciudad, es 
mdispensable para realizar una obra completa de gobierno dentro de una 
perfecta organización racional y dentro de la necesidad de que todos mar• 
chemos tras los objetivos fundamentales de la Nación, que son: labrar la 
felicidad del pueblo y asegurar la grandeza futura de la Patria. 

Señores: Y o no entiendo de diferencias entre campo y ciudad; yo no en
tiendo de intereses que puedan ser contrapuestos entre las masas urbanas y 
las masas rurales. Tanto las ciudades como el campo, tanto los trabajadores 
industriales y comerciales como los trabajadores agrícolas o ganaderos, son 
soldados de una sola causa. la de la grandeza de la Nación. Por eso, al hablar 
a los trabajadores campesinos, culquiera sea su condición, quiero hacerlo 
considerándome el nexo absoluto e indispensable entre la vida campesina y 
la vida de las ciudades, entre el trabajo del agro y el trabajo de la transfor
mación industrial o comercial. Considerándome en esas condiciones, que es 
la única situación en que puedo ponerme, le digo a esta masa campesina: 
trabajad sin descanso, que yo os aseguro que en las ciudades nuestros her
manos hacen lo mismo que vosotros. 

No trabajamos en las ciudades pensando solamente en nuestras necesi
dades y en nuestra conveniencia. Y en ese sentido, quiero dar solamente un 
ejemplo de lo que hemos hecho nosotros para el campo, desde nuestros "bu
fetes" en la ciudad. Cuando llegué a la Secretaría de Trabajo y Previsión, en 
1944, el país tenía solamente dos leyes de protección del agro: la primera, 
era la ley de pago en moneda nacional; la segunda, era la de accidentes de 
trabajo, que también se extendía a los que trabajaban en las faenas agríco• 
las. iÉsa era toda la legislación que habíamos acumulado en un siglo de tra
bajo! ¿Qué hemos hecho desde entonces hasta este momento? Y conste que 
al hablar así me estoy dirigiendo a hombres que conocen mejor que yo este 
problema, porque si yo lo he pensado, ellos lo han vivido. 

Lo primero que hemos hecho: la destrucción de los monopolios. Esos 
monopolios eran los acopiadores dentro del Estado, que pagaban precios de 
hambre a los chacareros. Ustedes recordarán que, con esos precios de ham
bre, en 1918, 1919 y 1920, no sabían si iban a levantar o no la cosecha, por
que levantándola perdían plata. Esos monopolios, esos mismos monopolios, 
eran los que obligaban a los chacareros a pagarles sueldos de hambre a sus 
peones. Y esos monopolios, señores, han desaparecido del territorio de la 
República: hoy ya no existen, y el resultado se ve en la comparación entre 
lo que valía un quintal de trigo en 1918 --cuatro pesos- y lo que se le paga 
hoy a los chacareros en la República Argentina por cada quintal de trigo. 

LOS BENEFICIOS OBTENIDOS POR LOS CHACAREROS 

CON LA OBRA PREVISORA DEL GOBIERNO 

Frente a un mundo organizado, para no volver a repetir lo que sucedió 
en 1918, 1919 y !920, el Estado, también organizado, ha defendido los pre-
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cios. Si eso no se hubiera realizado en la República Argentina, habrían co
brado los mismos precios que cobraban los chacareros en 1918, porque la 
segunda posguerra ha sido mucho más terrible en consecuencias que la pos
guerra de 1918. 

Muchos chacareros miran tranquilos al cielo en nuestros días, porque 
ya no aparecen, desde hace dos años, las terribles y destructoras mangas de 
langostas que lo dejaban en la miseria de la noche a la mañana. ¿ Cuánto ha 
costado al Estado impedir que las mangas de langostas llegasen hasta los 
sembradíos de nuestros agricultores? ¿ Creen algunos,. que las langostas no 
llegan porque no hay langostas? Las langostas no llegan porque las detene
mos en el Chaco antes de que se pongan en marcha. Si no hubiéramos gas
tado los millones de pesos que hemos gastado; si no hubiéramos puesto al 
Ejército a trabajar en la matanza de la langosta, no estarían tan alegres 
muchos chacareros que pagaron sus tierras con el resultado de una sola 
cosecha, como yo conozco. 

Cuando en 1946 me hice cargo del gobierno, la capacidad de transport;, 
la capacidad de carga de los puertos y la capacidad de transporte a ultramar 
por barco, no alcanzaría a más de cuatro mil millones de pesos en el año. 
Ese transporte,, que no permitía llevar más de trescientas mil toneladas al 
mes, hubiera dejado la mitad del excedente de exportación en las chacras, 
para que se lo comiera el gorgojo o la palomita, para que los chacareros lo 
perdieran por su cuenta, sin cob1·ar quizá un solo centavo. Y es que no exis
tían medios de transportes para llevarlo a los puertos, para cargarlo en bar
cos y para enviarlo a ultramar. 

El gobierno compró los camiones con que se transporta a las estaciones 
y a los puertos; y aumentó el transporte ferroviario; llegó a exportar, en 
un solo mes --después de arreglar los puertos, modificar los elevadores y 
cargar en tercera o cuarta andana los barcos en el puerto de Buenos Aires
un millón trescientas cincuenta mil toneladas y, simultáneamente, compró 
los barcos necesarios para que hoy podamos transportar en nuestra flota un 
millón y medio de toneladas por mes. Todo ese trabajo fué hecho pensando 
solamente en el campo; no pensamos en otra cosa. Fué solamente un es
fuerzo de miles de millones de pesos que el Estado hizo para ~ervir a sus 
agricultores como era su deber, lo reconozco. 

PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO 

Pero ahí no terminan nuestras preocupaciones, pues nosotros hemos es
tabilizado el problema de la tierra en el campo: primero, fué la ley de pró
rroga de arrendamientos rurales impidiendo, en primer lugar, los desalojos 
y, en segundo término, congelando los precios de arrendamiento. Si no lo 
hubiéramos hecho en 1944, ¿qué estarían pagando los chacareros por el 
arriendo de sus chácras? Dictamos después la ley de colonización, mediante 
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la cual h ~mos entregado ya más de 450 mil hectáreas en propiedad a los 
trabajadores del agro. Y, finalmente, fué sancionada la ley de arrendamien
tos y aparcerías, cuyas ventajas no voy a explicar, porque ustedes las co
nocen tan bien como yo. Hemos dado, además, otras leyes agrarias, como la 
ley forestal, la de investigaciones agrarias, la de fomento para las · senúllas 
de "pedig-~·ee", como así también leyes obreras, entre ellas, el Estatuto del 
Peón, y hemos asegurado la justicia· social agraria. En estos ·momentos, me
diante un plan racional, comenzamos a lanzar los recursos del crédito hacia 
el agro argentino y, concordante con ello, ya se ha acordado el tipo de cré
dito a largo, medio y corto plazo para los chacareros. Hemos creado el se
guro agrícola, y la misma ley de arrendamientos y aparcerías rurales, esta
bleciendo la justicia agraria, ha permitido que en el agro argentino no pueda 
entrar la justicia burocrática desarrollada a cientos o miles de kilómetros, 
sino que sean los propios chacareros, con sus peones y con sus arrendatarios, 
quienes diluciden los problemas del agro, sin otra intervención extraña que 
las comisiones paritarias. 

En otras palabras, recibimos un campo librado solamente a su suerte, 
sin legislación, con el monopolio agobiador, que sentaba en el país la colo
nización extranjera. Le hemos devuelto -con la independencia económica
la dignidad al campo, sin la cual tampoco hubiera alcanzado ninguna de las 
ventajas que nuestra legislación está llevando todos los días al campo argen
tino, en beneficio de los patrones, de lo$ arrendatarios y de los obreros que 
lo trabajan .. 

Y o celebro haber escuchado las amables palabras y los serenos juicios 
sobre las conclusiones del Sexto Congreso Agrario. No puede estar ausente 
del gobierno la idea de sentir en forma directa o indirecta todas las preocu
paciones que el agro experimenta, transformadas en las conclusiones de ese 
congreso. Los agrarios y los cooperativos que existen en el país, como así 
también los mismos agricultores, si es necesario, t ienen derecho a ser expor
tadores, importadores y comercializadores. Por otra parte, el gobierno no 
ha negado jamás ese derecho a nadie. Para ello, es suficiente inscribirse en 
las listas de exportadores, importadores o comercializadores, para que el go
bierno le asigne el crédito necesario y le dé la autorización correspondiente 
para hacerlo. De la misma manera, si los agricultores y los agrarios en ge
neral desean comercializar su propia producción, el gobierno no solamente 
no se va a oponer a ello, sino que va a poner toda la fuerza de su influencia 
para que lo puedan realizar en las mejores condiciones. 

Lo único que el gobierno no quiere ni tolerará en manera alguna, son 
dos cosas: la vuelta de los monopolios o la economía basada en el hambre y 
en la miseria de los trabajadores del agro. 

Sé bien que los malos políticos pretenden hacer creer a los trabajadores 
de la tierra que nosotros, los gobernantes peronistas, no nos ocupamos de 
sus problemas. Acabo de mostrarles, con la evidencia de las citas absoluta
mente ciertas, lo que legislaron ellos, lo que hicieron ellos cuando tuvieron 
en sus manos el gobierno, y lo que hicimos nosotros desde que lo tenemos 
en las nuestras.' 
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ORGANIZACIÓN RACIONAL 

Queremos organizar el campo como hemos organizado las ciudades; 
queremos que los trabajadores del agro argentino tengan en sus manos cuan
to necesiten para hacerlo producir con el máximo de rendimiento y el míni
mo de sacrificios; queremos que esa producción esté organizada, que esa or
ganización sea libremente concebida y ejecutada; queremos que todas las 
organizaciones que puedan proliferar en el campo argentino tengan el apoyo 
de las autoridades, porque ésa es nuestra obligación; queremos, finalm.ente, 
que esas organizaciones discutan entre ellas sus problemas; que a esas dis
cusiones concurran los patrones dueños de los campos, los arrendatarios, los 
trabajadores y obreros del agro, para que traten esos problemas, se pongan 
de acuerdo y nos digan después qué es lo que desean que realice el gobierno 
para mejor servir los intereses de la Nación. El gobierno, en ese orden de 
ideas, hará lo que ustedes acuerden, resolverá lo que ustedes resuelvan. Lo 
único que pide a los trabajadores agrarios argentinos es que aumenten la 
producción, disminuyendo los costos, 

Deseamos que la tierra sea de quien la trabaja. Es lo que hemos dicho 
desde el primer momento, y en esto no nos hemos detenido un instante. Lo 
que no queremos es cometer injusticias o errores. Deseamos ir despacio, 
conscientemente, para que los que adquieran la tierra adquieran allí, junto 
con su arma de trabajo, la tumba donde deban ser enterrados en veinte ge
neraciones. Adquirir la tierra para medrar con ella, no puede ser un plan 
para mi gobierno. 

El porvenir del agro argentino puede ser puesto en duda solamente por 
los hombres ignorantes o de mala fe. El mundo tiene un solo problema: 
comer. 

La población del mundo, que alcanza a 3.500 millones de habitantes, 
aumenta casi 25 ó 30 millones por año; los médicos y las nuevas drogas están 
alargando todos los días la vida del hombre, de manera que el crecimiento 
vegetativo de la hUJD.anidad aumenta en cifras de las cuales nosotros no te
nemos una referencia exacta. Esos 3.500 millones de habitantes necesitarían, 
para vivir, más o menos, 3.500 millones de hectáreas laborables, porque cada 
hombre que está en el mundo, para subsistir, necesita una hectárea labora
ble. Los 3.500 millones no pueden arreglarse con los 2.000 millones de hec
táreas disponibles. Hay 1.500 millones de seres en el mundo que no comen 
como debían hacerlo; y ese problema será más grave cada día. Lo único que 
puede tener en el mundo en el futuro es hambre, y nosotros tenemos la co
mida en nuestros campos. 

NUESTRA PREOCUPACióN POR EL CAMPO 

Con la independencia económica, conquistada mediante la adquisición 
de los ferrocarriles, de nuestros puertos, de nuestros teléfonos, de nuestros. 
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extensos territorios antes en mano de monopolios o de compañías de explo-· 
tación, mediante la adquisición de los transportes y de los servicios, la ne:--. 
cionalización de los seguros y reaseguros, mediante la compra de una Marina
Mercante de un millón y medio de toneladas, hemos asegurado que no sal
drán del país, en servicios y otras deudas, más de 4.000 millones de pesos 
anuales, que antes iban al extranjero. Lo que yo puedo asegurar al agro es 
qu eesos 4.000 millones que antes pagábamos a las metrópolis, de las cuales 
éramos colonos, hoy los podemos distribuir generosamente en recursos para 
que los agrícultores adquieran lo que necesitan para producir bueno y barato. 

Se ha hablado y se habla de divisas. El agro necesita de divisas. Estoy 
de acuerdo. Pero lo que yo pregunto es: ¿cuándo le dieron divisas al agro? 
Porque si se las hubieran dado, hace 50 años que el campo estaría mecani
zado y no produciendo como se producía hace cuatro siglos. Antes las divisas 
se las entregaban a los señores que se paseaban por Europa. Algunos de ellos 
iban en transatlántico en el que llevaban hasta la vaca, para tomar el ca:fé 
con leéhe. Ésos eran los que gastaban las divisas que no entregaban al agro. 
Se las gastaban en los cabarets de Francia, mientras se morían de hambre 
nuestros pobres agricultores y peones del campo. 

Lo que yo les puedo asegurar a los agricultores es que, de ahora en. 
adelante, tendrán tod~s las divisas que necesiten para mecanizar el campo. 
Yo no puedo olvidar, ni olvidaré jamás, que nuestro movimiento es un mo
vimiento revolucionario; ni olvidaré tampoco que fué un movimiento reali
zado por los trabajadores y por los obreros de la Patria. 

PALABRAS FINALES 

Cuando se escriba la historia de este sector de la vida nacional, por in
justos que sean los historiadores, habrán de poner como viñeta inicial de esa. 
historia la efigie de un trabajador argentino, de un descamisado, porque ellos 
han sido los que han posibilitado que en el texto de nuestra Constitución 
esté escrito para siempre que aspiramos a ser un pueblo y constituir una 
Nación económicamente libre, socialmente justa y políticamente soberana. 

Y o espero que el aporte del campo, que el aporte de los trabajadores
agrarios argentinos, que el aporte de todos los agricultores de la patria, nos 
ayude a consolidar esas tres afirmaciones que son las únicas sobre las cuales
podemos construir el pedestal de la dignidad de la Nación a la contemplación 
de todos los siglos por todos los argentinos. 

Por eso agradezco a las cooperativas, que realizan esta magnífica con
centración, su palabra patriótica de trabajar por el bien común y les aseguro, 
que serán también, con ese trabajo, beneméritos ante el futuro de la Patria. 

Sé bien lo que representa el trabajo en el campo. Lo conozco profunda
mente. Sé del sacrüicio y de las tribulaciones, pero sé, también, del corazÓill 
que late en los pechos de los agricultores, los que serán capaces de realizar 
un esfuerzo que no quedará en mengua ante el que realice el resto de los 
argentinos. 

El gobierno no solamente espera del trabajo y del tesón de los agri~ 
cultores, sino_ que también espera de su alma, de su corazón y de sus sen-
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funientos de argentinos. Los sé a todos animados de los mismos y profundos 
.sentimientos con que nos encontramos todos los que marchamos por la sen
da del progreso y de la dignificación nacional. Por eso, no habrá esfuerzo 
que no realicemos para ayudar al agro, para ayudarlo en todas las formas, 
sin limitaciones, esperando de ustedes, como buenos argentinos, que colabo
-ren con nosotros para labrar una nueva patria, libre, justa y soberana. 

Las primeras medidas adoptadas para 
trabajadores del agro beneficiar a los 

A los pocos días de haberse clausu
rado el VI Congreso Agrario Coopera
tivo Argentino y conforme lo anticipa
ra el Presidente Perón en los discur
sos precedentes, en el sentido de que el 
Gobierno venia estudiando las formas 
de contribuir a la reactivación del 
agro, se realizó una gran reunión en el 
salón Y. P. F., donde habló el ministro 
d<' Agricultura, Ing. Carlos A. Emery. 

DECLARA CIONES DEL MINISTRO 
DE AGRICULTURA 

El ingeniero Emery, luego de anun
ciar que iba a considerar ciertos puntos 
concretos de la política agraria que se 
est á llevando a cabo en estos momen
tos, di.io que los ministros de Hacienda 
y de F inanzas le habían sugerido que, 
junto con el personal del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería que desempe
ña funciones en campaña, estuvieran 
presentes tambh~n en esa conversación, 
funcionarios del Banco de la Nación y 
de la Dirección General Impositiva 
destacados en el interior del país, para 
que igualmente se compenetren de las 
directivas del Gobierno Nacional res
pecto a las cuestiones agrarias y cons
tituyan, de tal suerte, elementos efi
caces de enlace entre las autoridades 
y las fuerzas productoras, a las cua!es 
había especial interés en mantener al 
tanto de los propósitos que animaban 
al Gobierno. 

El pais no contaba con plan agrario. 

Dijo que el objeto de dicha reunión 
era informar a los funcionarios sobre 
la forma en que venimos desenvol-
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viendo la política agraria, para que 
estén en condiciones de desvirtuar los 
mal entendidos ataques que, con fines 
subalternos, se difunden desde los mis
mos centros de producción agraria, y 
que pretenden presentar al Gobierno 
de la Nación remiso en la adopción de 
medidas conducentes a consolidar la 
producción agraria, achacándole la dis
minución cuantitativa de la misma. 

"En primer lugar, debo decirles que 
hasta el advenimiento del General Pe
rón. nuestro país no contó con una 
política agraria definida; ni siquiera 
con un simple programa de acción pa
ra el campo. 

"La agricultura y ganadería se des
arrollaron en nuestro país, hasta 1943, 
desordenadamente y se trabajaba en el 
campo porque no había otro lugar en 
donde hacerlo, y sobre todo porque le 
interesaba a! mundo capitalista contar 
con nuestra producción para satisfacer 
necesidades de países foráneos, nu
triendo las corrientes comerciales con 
beneficio exclusivo para el sector de 
intermediarios. 

Retribución compensatoria. 

"El advenimiento del general Perón 
con su doctrina, fija, en cambio, rum
bos precisos a seguir, de los cuales no 
nos apartamos un ápice. 

"Esa política la podemos concretar en 
la s;guiente forma: 

"En lo que respecta al productor. ase
gurar!e una retribución compensatoria 
de sus esfuerzos y facilitarle el acceso 
a la propiedad de la tierra; en cuanto 
al trabajo. retribuirlo equitativamente 
llevando al trabajador rural a un nivel 
de vida digno y substrayéndolo a la 
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explotación del capital (Estatuto del 
Peón, Ley NQ 13.020 y L ey N<:> 13.246 
de Arrendamientos y Aparcerías Rura
les) y en lo referente a la comerciali
zación de los productos, la vigilancia 
estatal para desbaratar las maniobras 
especulativas de los consorcios inter
nacionales, cuya avidez para copar los 
frutos de nuestra tierra fuera caracte
rística de una época que felizmente ya 
no vo!verá. 

"Consecuente con estas directivas, el 
Gobierno ha venido desarrollando una 
acción intensa, traducida en una serie 
de leyes, decretos y diversas medidas 
tomadas con un criterio uniforme que 
responde a un plan único auspiciado 
por el señor presidente de la República. 

Nuevos precios para. la cosecha 1949-50 

"Voy a referirme en estas circuns
cias, añadió el ministro, concretamen
te, a ciertas medidas que se acaban de 
adoptar, que definen vigorosamente la 
acción estatal en política agraria . 

"En primer lugar -seña!ó-. vamos 
a ver los precios para los cereales y 
oleaginosos de la cosecha fina 1949-50. 

"El 1<? de junio de este año - recordó 
- reunía en mi despacho a los repre
sentantes de la prensa metropolitana, 
para informarles que el Consejo Eco
nómico Nacional consideraba l!egado el 
m omento de incr ementar la producción 
agraria, para lo cual se debía anticipar 
a los productores que recibirían precios 
compensatorios. 

"En concordancia con esa promesa, el 
Gobierno acaba de fijar, para la cose
cha 1949-50, los siguientes precios: 

Trigo. m$n. 23,50 los 100 kg. sobre 
vagón dársena; Lino, m$n. 34,- los 
100 kg. sobre vagón dársena; Avena. 
m$n. 14,- los 100 kg. sobre vagón 
dársena; Cebada, m$n. 17 ,- los 100 
kg. sobre vagón dársena; Centeno, 
m$n.16,50 los 100 kg. sobre vagón dár
sena. 

"Estos precios no han sido fijados te
niendo en cuenta exclusivamente las 
potibilidades de colocación de los pro
ductos. ni tampoco son los precios qu.::. 
se fijaron en otras épocas, sobr e esa 
base, y que apenas, en algunos casos, 
:..brían el costo de producción, lo cual 
implicaba condenar al productor agr a
rio a vegetar sin horizontes. 
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Por eL interés det productor. 

"Por el contrario, estos precios con 
templan primordialmente el interés del 
productor antes que el del Estado co
mercializador de la cosecha. Tal afir
mación se basa en un cálculo exhaus
tivo del costo de producción, el cual h a 
sido definido sumando a los gastos 
efectivos, la retribución de los capita
les invertidos, la amortización de los 
bienes materiales y la r emuneración del 
trabajo del productor. 

"Calculado ese costo de producción y 
teniendo en cuenta el rendimiento pro
bab!e de esa cosecha, en las zonas tí
picas y eficientemente productoras, 
puedo asegurarles, y eso es conveniente 
que ustedes lo tengan bien presente, 
que el precio que hemos establecido 
1·etribuye el costo y proporciona al pro
ductor una utilidad razonable, suficien
te como para permitir una evolución 
favorable de la empresa. 

''En el caso del trigo -explicó el 
orador-, sobre la base de una amplia 
investigación practicada para la cose
cha 1948-49, y tomando un rendimien
to normal, promedio del decenio, de 
1.036 kilogramos por hectárea se ha 
llegado a la conclusión de que el costo 
promedio para la :i¡egión cereal ascien
de a m$n. 22,44 por cada 100 kilogra
mos sobre vagón dársena. Efectuado 
análogo estudio para el lino se arribó a 
un guarismo de m$n. 32, por cada 100 
kilogramos. 

"Los precios de compra superan esos 
límites y permiten la obtención de un 
margen de utilidad que constituye un 
aliciente para la prosecución de las 
tareas. 

"Los guarismos enumerados, son el 
resultado de una escrupulosa compulsa 
realizada por el Ministerio, contando 
con la colaboración de entidades agra
rias de indiscu tible solvencia moral. 

Cosechas promisorias. 

"Más aún -agregó el disertante--, 
los costos de producción a que se h a 
hecho referencia deben ser consider a
dos como sumamente amplios, pues al 
calcularlos no se tuvo en cuenta la re
baja compulsiva de los arrendamientos, 
que quedó sin efecto por disposición 
expresa de la Ley 13.246 y se aplica
ron las tarifas ferrovia rias adopta das 
en el clasificador ferroviario vigente 
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desde el 1 Q de febrero ppdo. Ello sin 
entrar a analizar el factor rendimiento, 
de particular signí:ficac1ón en este tipo 
de estudios, el que a medida que au
menta contribuye a diluir la incidencia 
de los rubros fijos por unidad obtenida. 
Apllcando el rendimiento medio del 
decemo puede decirse que se ha tra
bajado con un alto grado de seguridad, 
pues las perspectivas de las cosechas, 
en la gran mayoría de las zonas pro
ductoras, son realmente promisorias 
han de permitir acusar costos unitarios 
inferiores a los de la campaña anterior 
y por supuesto a las cüras ya indicadas. 

Son rebajados los arrendamientos en 
un 36 %. 

"Una nueva rebaja en el porcenta
je de las aparcerías agrícolas y una 
disminución en las tariias ferroviarias, 
determinadas por el Poder Ejecutivo, 
han de reflejarse en la disminución cte 
los costos medios. 

"Los arrendamientos en especie han 
sido rebajados en un 36 % con relación 
al porcentaje de distribución de frutos 
que regia el 19 de julio de 1940. Esa 
medida la considero de suma impor
tancia para la economía del productor, 
y es necesario que tenga la más am
plia difusión, lo más rápidamente posi
ble; por ello ruego a todos ustedes que 
colaboren con el Gobierno para que 
cuanto antes tenga vasta resonancia en 
la zona de influencia de vuestra ac
ción." 

El titular de Agricultura y Ganade
ría expresó que la medida se basa en 
el hecho de que los mayores precios 
que el Gobierno viene pagando, año 
tras año, por la producción básica del 
país, benefician notablemente a los 
dueños de campo que ceden sus tierras 
en aparcería. Después de señalar que 
estos mayores precios se han fijado 
teniendo en cuenta el interés del pro
ductor que trabaja la tierra, recordó 
que debe tenerse presente el principio 
que preside la política agraria de la 
revolución, según el cual la tierra no 
es bien de renta, sino de trabajo. Es 
evidente que con el trigo a m$n. 23,50 
los 100 kilogramos, frente a la cotiza
ción de m$n. 6,75 que regía en 1939140 
se mejora la renta que la tierra pro. 
porciona al propietario, con lo cual se 
violaría el principio básico de la nueva 
política argentina. Para corregir esta 
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situación se impone la rebaja en el 
porcentaje de frutos a recibir por el 
propietario. Y luego agregó: 

"Hemos comprobado casos en que el 
propietario, con el porcentaje de apar
cería que usualmente. se cobraba en 
1940, recibiría la suma de m$n. 77 por 
hectárea, contra m$n. 22 que recibió 
en aquel año. Como se ve, sus ingresos 
hubieran aumentado en un 245 % ." 

Estudio de cinco chacras. 

Después de calificar de paradojales 
las cifras y expresar que se imponía 
una medida como la adoptada, el inge. 
niero Emery anunció que se ha proce
dido a estudiar la explotación de cinco 
chacras típicas cedidas en aparcería y 
ubicadas, respectivamente, en los par
tidos de Pergamino y General Arenales 
(Buenos Aires), en el departamento de
General López ( Santa Fe) , y en los de 
Marcos Juárez y Unión (Córdoba). 

"En la primera chacra, en donde se 
trabajan 27 hectáreas de trigo y 49 de 
maíz, la entrada bruta es de m$n. 
18.100; a los porcentajes corrientes en 
1940, le hubiera correspondido al due
ño del campo la suma de m$n. 6.100 y 
al aparcero m$n. 12.000. Con esas en
tradas brutas el aparcero tiene que ha
cer frente a m$n. 9.800, que son los 
gastos de producción y le queda un 
remanente de sólo m$n. 2.200, con el 
cual debe vivir y hacer frente a los 
intereses de los capitales que tiene in
vertidos en la explotación. En cambio, 
el dueño de campo, con la suma de 
m$n. 6.100 que percibe sólo debe pagar 
los impuestos y gastos de administra
ción, que suman m$n. 700, deducidos 
los cuales percibirá neto m$n. 5.400. 
Como se ve el propietario queda con 
la parte del león. 

"En la segunda chacra las entradas 
netas serán, para el propietario de 
m$n. 7.900 y para el aparcero m$n. 
2.400. En la tercera chacra estudiada 
los resultados se distribuyen así: m$a. 
4.400 para el propietario y m$n. 2.800 
para el aparcero. En la cuarta explota
ción el dueño percibe m$n. 7 .900 y el 
productor m$n. 5.300, y en la última 
chacra m$n. 7 .800 netos son para el 
propietario y m$n. 5.800 para el agri
cultor. 

"La rebaja del 36 % sobre el porcen
taje de distribución, equjlibrará los in
gresos netos en la siguiente forma: pa-
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ra el dueño del campo en la primera 
chacra m$n. 3.200 y para el aparcero 
m$n. 4.400; en la segunda explotación 
el dueño percibirá m$n. 4.900 mientras 
¡iara el aparcero el ingreso será de 
m$n. 5.400; en la tercera chacra el 
propietario tendrá un ingreso definitivo 
de m$n. 2.300 y el aparcero m$n. 4.900. 
En la cuarta chacra serán los respecti
vos ingresos de m$n. 4.600 para el pro
pietario y m$n. 8.600 para el aparcero, 
y en la quinta explotación de m$n. 
4. 700 para el dueño de la tierra y de 
m$n. 8.900 para el agricultor que la 
trabaja. 

"El decreto por el cual se adopta esta 
medida dice, en su artículo 19 de su 
parte dispositiva: 

"Establécese en los contratos de 
aparcerías agrícolas y sobre el porcen
taje de d istribución de los frutos vi
gente al 31 de mayo de 1949, resultante 
de la aplicación de las rebajas fijadas 
por las leyes NQ 12.842 y 13.198, una 
rebaja adicional de 20 %". 

"El 20 % sobre el porcentaje que re
gía al 31 de mayo de 1949, equivale al 
36 % sobre el porcentaje que regía en 
1940, por cuanto la rebaja adicional es 
el 20 % del 80, o sea un 16 %, que 
swnado al 20 % primitivo hacen un 
36 %. 

" Deben tener presente que esta rebaja 
se ha decretado conforme a la autori
zación que la Ley de Arrendamientos 
y Aparcerías Rurales le confiere al 
Poder Ejecutivo para proceder a re
ajustar los porcentajes de participación 
de frutos, cuando causas de orden ge
neral provoquen un desequilibrio en~ 
tre la proporción de los aportes y la 
d istribución de frutos. Así, por ejem
plo, si el dueño del campo aporta un 
20 % del total de erogaciones, intereses 
y amortizaciones que constituyen el 
costo de producción, deb e retirar el 
20 % de la producción y el arrenda
tario el 80 % restante. Ahora bien, 
¿qué aporta el dueño del campo? En 
la mayoría de los casos el uso de la 
tierra; en cambio el aparcero aporta 
principalmente su trabajo y aporta los 
gastos de producción. 

"En 1940 cuando los porcentajes se 
contrataban libremente, era corriente 
que el propietario se llevara el 38 % 
de la cosecha de maiz y el 36 % de la 
cosecha de trigo. Yo les pregunto a us
tedes que conocen el campo, si creen 
que esos porcentajes son equitativos. 
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¿Es suficiente ceder el uso de la tierra 
y alguna que otra mejora para llevarse 
más de la tercera parte del producido? 
¿Qué significa el uso de la tierra frente 
al trabajo y la dirección de la explo
tación? La contestación a ese interro
gante condensa la política del general 
Perón." 

No se procedió cont,-a el capital. 

Hizo resaltar que al decretar la re
baja en el porcentaje de frutos no se 
procedió arbitrariamente contra el ca
pital. Asi, por ejemplo, en 1940 se co
braba, término medio, por arrenda-

. miento en dinero m$n. 45.- , la hec
tárea en la zona de Pergamino; es te 
precio fué sujeto a la rebaja de emer
gencia, pero ahora consideramos que 
puede volverse a cobrar sin rebaja por
que constituye una retribución justa 
para el capital, pues representa el 7 % 
del valor de la tierra, en ese partido, en 
aquel año. Deducido las contribuciones 
quedará para el propietario un ingreso 
neto de alrededor del 5 % . 

"El propietario que hasta ahora po
seía la t ierra con el único fin de- sa
carle una renta elevada, tendrá que 
cambiar de inversión, y lo mejor que 
puede hacer es vendérsela al productor 
que la trabaja. Para ello, contamos con 
el articulo 56 de la Ley 13.246, que 
dice así: 

"Facúltase al Banco de la Nación 
Argentina para otorgar créditos de fo
mento, hasta el 100 % a colonos que 
deseen adquirir los predios que ocupen 
o los sujetos a fraccionamiento en cum
plimiento del articulo 52, inciso c) ". 

Adelantó que la reglamentación de 
este articulo está por aprobarse, como 
así el régimen que se aplicará cuando 
el propietario desee fraccionar su cam
po para venderlo en lotes a productores 
agrarios. En estos casos, las negocia
ciones estarán rodeadas de todas las 
garantías, en cuanto al equitativo pre
cio de la tierra, y la dimensión de los 
predios. El Banco de la Nación Argen
tina a c or d a r á seguidamente a los 
arrendatarios o aparceros ocupantes de 
esos campos que se someten a parcela
miento, un préstamo del 100 % sobre 
el valor que haya sido fijado para cada 
lote. 

Después de considerar que esta me
dida completa la de la rebaja de los 
porcentajes, y expresar que los ~crédi-
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tos que el Banco acordará a los arren
datarios habilitarán a éstos para que 
puedan comprar la tierra ofertada por 
los propietarios, el ingeniero Emery 
hizo resaltar que éste es otro punto 
concreto de la política delineada por 
el General Perón, es decir, acercar y 
facilitar al productor el acceso a la 
propiedad de la tierra. 

Rebaja en los fletes. 

A continuación declaró que "contan
do con la comprensión más decidida del 
ministro de Transportes se ha resuelto 
introducir una rebaja del 10 % en los 
fletes vigente para el trigo y lino y un 
30 % para los granos forrajeros. En 
definitiva, el costo de producción ajus
tado que. resultará de aplicar la rebaja 
del 36 % en los arrendamientos y la 
rebaja de las tarifas ferroviarias resul
tará, para el período 1949150 de m$n. 
20,50 para el trigo y el Gobierno lo 
comprará en m$n. 23,50." 

Luego de estimar que para el pro
ductor las medidas son de positivos 
beneficios, el Ing. Emery dijo: "Voy 
a tocar un punto que desde hace un 
tiempo a esta parte lo están utilizando 
nuestros detractores como argumento 
de que el gobierno no se ocupa de los 
productores agrarios: es el referente a 
las máquinas de la agricultura. 

La maquina-ria agrícola. 

"Es innegable, agregó, que el país 
está en déficit de máquinas agrícolas, 
pero lo que no dicen estos señores que 
esgrimen este hecho, es que las máqui
nas faltan porque no se ocuparon antes 
de traerlas. Las máquinas para la agri
cultura debieron traerse en abundantes 
cantidades en la década que precedió 
al estallido del conflicto bélico, y nadie 
se ocupó de ello. No habfa interés en 
que nuestra agricultura progresara ra
cionalmente, al contrario, se prefería 
que se continuara trabajando la tierra 
con los métodos primitivos, a fin de que 
la masa productora no saliera de esa 
situación de inferioridad en que se en-
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contraba y que la asemejaban a los 
siervos de la tierra de la época me
dieval. 

"Nosotros nos hemos encontrado con 
el problema de la falta de máquinas; 
con un problema que no hemos creado 
nosotros y que se ha hecho patente al 
llevarse a la práctica la política del 
general Perón tendiente a remunerar 
dignamente el trabajo de los obreros 
rurales. 

"Equipar a un país con máquinas de 
una postguerra en que, por lógica con
secuencia, los valores son inflados, no 
es tarea fácil, y más dificil aún si esas 
máquinas, en su mayor parte, deben 
ser adquiridas en el exterior, princi
palmente a un país cuyas divisas, por 
ser acreedor de todo el mundo, no son 
fáciles de conseguir con la venta de 
nuestros productos. 

"No obstante ello, el Gobierno está re
suelto a realizar cualquier sacrificio en 
pro de la agricultura y ganadería na
cionales y es así que ha tratado de dar 
el máximo posible de permisos de cam
bio en dólares para la importación de 
maquinaria y repuestos agrícolas, como 
lo demuestra el hecho de que en menos 
de 3 meses han sido acordados permisos 
de cambio por más de 3.300.000 dóla
res, de los cuales 2.800.000 serán utili
zados en los Estados Unidos de Norte 
América. 

Seguidamente analizó someramente 
el problema de la racionalización agra
ria, y comentó la medida en virtud de 
la cual se delimitaron !as zonas margi
nales, indicando los tipos de explota
ción más adecuados para obtener las 
finalidades que se persiguen. Ad'elantó 
que es profunda preocupación del Go
bierno para que aquellas regiones se 
conviertan en verdaderos centros eco
nómicos. 

Finalmente, el ingeniero Emery ex
presó los deseos de que sus oyentes 
puedan transformarse en los naturales 
portavoces de una acción de gobierno 
tendiente a llevar el bienestar al cam
po, pues el productor rural necesita 
una orientación y un asesoramiento 
permanente. 
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APARICIO Ml!JNDEZ 

La teoría del 
, 
organo 

:HECHOS e IDEAS se complace en incorporar a su destacado húcleo de 
colaboradores, al prestigioso tratadista uruguayo doctor Aparicio Méndez, 
tituiar de la Cátedra de Derecho Público de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Montevideo, mediante el presen
te trabajo: "La teoria del órgano", en el que, "dentro de un campo es
trictament e científico, afronta en su esencia los problemas concretos plan
t eados por las condiciones especiales de la actividad del Estado''. 

El profesor Méndez, en materia de Derecho Público constituye en el 
país herma no el valor más destacado, y su nombradía y autoridad han tras
puesto !as fronteras de su patria, gozando de sólidos prestigios en nuestro 
continente como así en centros universitarios europeos, por su gran ver
sación sobre la materia y la profundidad doctrinaria de sus planteas. En 
r epresentación del Uruguay ha concurrido a diversas Asambleas y Congre
sos continentales, en los cuales actuó con brillante y singular relieve. 

Su últ imo trabajo, "La teoría del órgano", que publicamos, traduce 
acabadamente las inquietudes del tratadista uruguayo y muestra sus ansias 
de sup er ación porque la función estatal se desarrolle dentro de rígidos cau
ces cien tíficos en pos de la perfección de sus normas y principios. 

PRIMERA PARTE 

1) El organicismo. La teoría del· órgano. 2) A utonomía 
técnica de la teorí.a del órgano. 3) Acepciones del vocablo 
órgano. 4) Importancia de la teoría. 5) Concepciones or
gánicas. 6) Conceptos estático y dinámico de órgano. Ele
mentos. 7) La forma. órganos simples, complejos y mix-

tos. 8) Cargo, oficio. 9) Funciones. 10) Resumen. 

1. La teoría del órgano, técnicamente consider ada, no tiene vincula
ción con las llamadas escuelas o t endencias organicistas. Mientras éstas 
pretenden encarar y resolver cuestiones fundament ales en el orden social 
derivando de la sociología las soluciones jurídicas, aquélla, dentro de un 
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campo estrictamente científico, afronta en su esencia los problemas con
cretos planteados por las condiciones especiales de la actividad etática. 

El organicismo, cuya primera expresión se ha hecho remontar hasta 
la filosofía griega ( 1 ) , como se recordara recientemente usando y abu
sando del método comparativo, asimila las sociedades a los organismos 
y, en el aspecto funcional, los fenómenos sociales a los fisiológicos. La 
sociedad es así un inmenso organismo con su ciclo vital en el que puede 
señalarse un proceso natural que la lleva a su máximo desarrollo para 
extinguirla finalmente en un total decaimiento senil. Consideradas la 
sociedad en general, como las agrupaciones con personalidad histórica, 
racial y política, en particular, a través de ese criterio responden en su 
nacimiento, desenvolvimiento, organización, esplendor y decadencia, a 
las mismas leyes naturales. Tales individualidades humanas se concretan 
en Estados que, valga la expresión de Bluntschli, tienen cuerpo y alma. 
miembros con funciones y facultades tendientes a satisfacer las nece
sidades de la vida en la totalidad del ser, crecimiento interno y externo (2 ). 

Caullet resume, de acuerdo con uno de los más significativos defensores 
actuales del organicismo, René Worms, los principales puntos de vista 
de esta teoría en los siguientes términos: "Las sociedades constituyen 
" seres verdaderos. Sus elementos son a la vez independientes e inter
" dependientes y están unidos entre ellos de manera que forman órga
,, nos y sistemas ... " (3). 

Esta asimilación que facilita la explicación desde el punto de vista 
puramente externo de los grandes procesos his tóricos y que cautiva con 
cierta noción de unidad, llevada más allá del plano meramente compara
tivo, se traduce por exageraciones y una evidente unilateralidad. De ahí 
que, pasado el momento de entusiasmo, quede como w1 capitulo, apenas. 
de los esfuerzos hechos para encarar los fenómenos sociales. 

2. Entre el grupo de grandes juristas, especialmente alemanes, que 
la recogieron en los tiempos modernos, merece el honor de un particular 
tratamiento Gierke, a quien debe considerarse a justo título el fundador 
de la teoría técnica del órgano. Sin salir de las tendencias organicistas, 
el genio de Stettino, en un jusnaturalismo al que no ea extraño el pensa
miento de Althusius ( 4 ), trasporta las nociones orgánicas a lo jurídico, 
defendiendo la realidad e las agrupaciones sociales y dando de este modo, 
a las fracciones o asociaciones, el carácter de un fenómeno social que se 
expresa jurídicamente dentro de la colectividad como uno de los órganos 
de la misma. Aunque Gierke limitó su estudio a las corporaciones en ge
neral (5), sus conceptos fueron valioso elemento de información más tar-

(1} Enriqne Martinez Paz (h}: "La Naturaleza del Estado y el Problema de su Des-
personalización", en Revista Jurídica de Córdoba, nº 1, pág. 12. 

(2) BluntschU: "Derecho Público Universal'", págs. 13-20. 
(a) P. Cinillet: "Elements de Sociologie", pág. 54. 
(4) Otto von Gierke: "Johannes Althusius und die Entwicklung dei- naturrechtlichea 

Staatstheorien" (1880}. 
(5) "Das Deutsches Genossenschaftsrecht". 
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de al examinarse particularmente la teoría de la. persona jurídica, permi
tiendo mantener la realidad de las asociaciones o agrupaciones frente a 
la llamada teoría de la ficción, y brindando a la doctrina elementos que 
han facilitado la construcción de la teoría técnica del órgano. 

Como ya lo hicimos notar, esta teoría es extraña a toda tendencia 
f ilosófica o escuela sociológica, presentándose dentro del derecho público 
en general y del administrativo en particular, como un conjunto de prin
cipios que explican el fenópieno de la: fragmentación estatal y de la di
visión funcional en lo técnico y en lo jurídico. Por eso debe insistirse mu
cho respecto a lo que denominamos la autonomía técnica de la teoría del 
órgano, vale decir, a su desvinculación total con las tendencias organi
eistas. Forti, entre otros, observ-a que "la noción de órgano, aun cuando 
" haya sido difundida particularmente por obra de la llamada teoría or
" gánica del Estado, la cual se funda en la idea madre de que el Estado 
" y otros entes corporativos deben considerarse como organism9s, no está 
" de modo alguno esencialmente vinculada con esta teoría" (6). 

En síntesis, la teoría del órgano~ que desarrollaremos, es una noción 
técnica de la ciencia y del derecho administrativos que no tiene relación 
alguna con el organicismo. 

3. Pero el vocablo "órgano", propio de las ciencias naturales, ha 
-sido trasplantado al derecho eri sentido figurado. Corresponde entonces 
determinar el alcance que tiene dentro de nuestra disciplina. 

Michoud dice muy bien que "la palabra órgano no puede ni debe ser 
" empleada sino a título de comparación. Importa señalar que entre el 
" órgano corporal de la persona física y el órgano de la persona moral 
" hay analogía, pero de ningún modo identidad" (7) . En derecho encon
tramos tres acepciones capitales para la dicción "órgano" que suelen uti
lizarse aun por un mismo autor. La más corriente, frecuentemente usada 
por Jellinek y Gierke, asocia el órgano a la idea de representación; tam
bién se recurre a ella para indicar una fracción o porción perfectamente 
determinada en la estructura del Estado, y, por último, e,'l un orden pu
ramente expositivo, como instrumento o medio, aplicación ésta que res
ponde etimológicamente al vocablo griego original (8). Cada uno de estos 
sentidos particulares de la palabra órgano toma un aspecto del concepto 
técnico, no traduciéndolo, por tanto, integralmente. Para nosotros, el ór
gano es una porción funcional nominada y def,;,nida ( 9 ) • Como puede apre
ciarse están presentes en esta definición de manera expresa, la idea de 
parte, fracción o porción del todo Estado, e implícitamente, la de repre
sentación y de instrumento o medio de la acción estatal. 

El vocablo "órgano" figura en el lenguaje jurídico desde hace mu
cho tiempo, y tiene diaria aplicación. No es posi.ble examinar ninguno 

(G) . "Nozione e Classificazione degli Organi" en Studi di Diritto Pubblico, t. I, pág. 
183. Duguit: "Traité de D. Constitutionnel", t . 11, pág. 564 (3• ed-.). 

( 7 ) "La Theorie de la Personnalité Morale", 3• ed., t. I, pág. 140. 
(8) Forti: Ibídem. Jellinek: "Sistema dei Diritti Pubblici Subbi~tivi", pág. 40. 
(9) Del autor, "La Jerarquía", nº 3. 

IIECHOS 
• IDEA i 295 



de los problemas importantes éle nuestra materia sin recurrir a él. "Em
" pleo esta expresión <<órganos del Estado» - dice Duguit -, porque ella 
"se ha incorporado al uso y porque es cómoda" (1º). Pero la ver dad es, 
más allá de la mera comodidad que mencionaba el gran maestro de Bur
deos, que la noción de órgano no puede sustituirse por otra que repre
sente cabalmente lo que eila importa para el derecho. 

La realidad orgánica en este sentido fué afirmada por Jellinek con 
términos categóricos: "El Estado no puede existir sino por medio de 
" sus órganos; si se hace abstracción de éstos queda reducido a una 
"expresion" ( Ll). En efecto, como idea técnica, como creación del hom
bre, en el orden social, el Estado es una abstracción. Nada de él mismo 
adquiere materialidad; simplemente se nos presenta como un conJunto 
de entidades o instituciones con la más variada terminología y distinta 
importancia (poderes, entes nominados, entes innominados, cargos, etc.) . . 
Para afirmar su concepto y ponerlo concretamente al alcance de la ob
servación hay que recurrir a cada una de sus piezas componentes, de 
sus porciones integrantes, y ellas son, técnicamente, los órganos. 

4. La teoría mencionada tiene, en nuestra opinión, una importan
cia fundamental para el derecho que se manifiesta en múltiples aspectos. 
En primer lugar, explica satisfactoriamente, sin que hayamos encontrado 
otra que la supere, el fenómeno técnico de la fragmentación del Estado y, 
más allá, de las asociaciones o agrupaciones en todos los órdenes; en 
segundo lugar, es la única que con criterio científico encara el funciona
miento de esas unidades en condiciones de asegurar una adecuada apli
cación del derecho; en tercer lugar, da satisfacción a las necesidades 
creadas por los problemas que odginan las relaciones técnico-jurídicas de 
esas unidades y, por último, permite resolver todo lo que se relaciona 
con la acción del hombre por el Estado o por la agrupación, sin recurrir 

• a conceptos alambicados ni a nociones filosóficas. En pocas palabras, ella 
es una teoría medular del derecho público. 

Por eso mismo se impone destacar su rigor t écnico. Una idea super
ficial, como una apreciación ligera o Íalsa asimilación, llevan fatalmente 
a valoraciones equivocadas, que, además de perjudicar a la buena doc
trina, hacen caer en incomprensibles errores. Bigne de la Villeneuve 
observa que la mayor parte de las objeciones formuladas por los pu
blicistas franceses a la teoría del órgano son inexactas o insuficiente
mente fundadas, poniendo frente a frente nada menos que las opiniones 
de Hauriou y Duguit e2 ) . Para aquél, la "idea orgánica no es jurídi
ca" ( 18 ) , mientras que para éste ( 14) es "una construcción puramente 
"jurídica". 

( 10) "Traité de Droit Constitutionnel", 3° ed., pág. 539. 
( 11) "Teoría General del Estado". 
(12) "Traité General de l'Etat", t. II, págs. 99 a 101. 
(13) " Precis de Droit Constitutionnel", 1929, pág. 212. 
(H) Ibídem, pág. 133. 
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La incorporación del concepto orgamco al vocabulario jurídico es,. 
contrariamente a lo afirmado por Duguit, algo más que una cuestión de 
mera comodidad; sin ninguna duda, se presenta como fruto de una. 
necesidad. La doctrina, en efecto, ha tenido que recurrir a nociones sus
titutivas siempre parciales e insuficientes, muchas veces inadecuadas, 
para explicar lo que corresponde a la auténtica dinámica del órgano. En 
el derecho francés, especialmente, la teoría de la personalidad jurídica 
o moral encara, en lo social, el hecho de la agrupación o asociación, téc
nicamente, el del fraccionamiento del Estado y, por último, pretende 
explicar, mediante distintos expedientes, las manifestaciones jurídicas de, 
este fenómeno. Y bien; el Estado se fragmenta en una multiplicidad de 
unidades cuya mayoría son órganos sin personalidad de derecho, enti
dades que se desenvuelven por aplicación de normas de otra índole. La 
teoría de la personalidad jurídica o moral, pues, apenas explicaría con 
todas sus deficiencias, la actividad de una parte limitada de las porcio
nes estatales, las que alcanzan a disponer de entidad de derecho. 

Se ha recurrido también a la noción de competencia para explicar 
la acción parcial del Estado en ciertos aspectos, encarada integralmente 
por la teoría del órgano. Si ~ien la fase funcional queda dentro de las 
posibilidades de aquel concepto, todos los problemas de forma, como de 
contenido orgánico, permanecen en la penumbra. Recuérdese que para 
Jeze, máximo exponente de la doctrina francesa, la competencia es un 
poder jurídico. El órgano, demás está decirlo, desenvuelve un poder ju
rídico, pero el asiento de éste, su existencia y aplicación, suponen la 
exacta apreciación de aquél; a estas cuestiones no puede abordar la no
ción de competencia. 

Desde otro punto de vista, las figuras jurídicas del mandato, re
presentación y delegación, con sus ineludibles adaptaciones al derecho 
público y a la economía de cada régimen jurídico particular, se han esgri
mido con el buen propósito de explicar la actividad particular de ciertas 
porciones del Estado por parte de la llamada impropiamente teoría fran
cesa de los órganos del Estado ( 1ª). Sin embargo, fuera de inútiles dis
cusiones y complicaciones creadas por el trasplante de conceptos, esas 
nociones nada han contribuído a la técnica del derecho público; por su 
naturaleza, tales figuras quedan reducidas al plano jurídico y, como 
ocurre con la teoría de la personalidad moral, prescinden de las manifes
taciones extrajurídicas en la vida del Estado con todos los inconvenien• 
tes del caso. 

Refiriéndose precisamente a la teoría del mandato y de la represen
tación en la materia que nos ocupa, Michoud reconoce que los alemanes 
"han ima,ginado una teoría más sutil y elegante que me parece también· 
"más verdadera: la del órgano" (16). 

Esta teoría del órgano, tal cual la desarrollamos, es la única que 
regula eficientemente en los aspectos jurídico y técnico, esto es, integral-

(15) Dugnit: Ibídem, págs. 556 y sigts. 
(16) Ibídem, pág. 133. 
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mente, el hecho de la fragmentación del Estado, las condiciones de fun
.cionamiento de esas unidades, sus relaciones recíprocas y externas, y 
el todavía más sutil fenómeno de la acción del hombre por el Estado. 

De Gierke arrancan las primeras nociones que, separadas de los con
ceptos organic~as de su época y racionalmente adaptadas a las exigen
cias de la evolución del derecho, llevarán a la construcción de la teoría 
del órgano. Con las naturales imprecisiones impuestas por las ideas de 
.su tiempo tomará esos conceptos Jellinek dotándolos de mayor rigor téc
nico en algunos aspectos y lo defenderán en la doctrina germánica Preuss, 
Laband, Schlossmann, Bernatzik, Stein; en Francia, Mestre, Carré de 
.Malberg, Bigne de la Villeneuve y Michoud le darán respetuoso trata
miento, sin alcanzar a apreciar debidamente su alcance, frente a críticas 
.negativas como las de Duguit y Hauriou, para citar las más importantes. 
En Italia, San ti Ro~ano, Forti y De Valles, particularmente estos dos 
últimos, recogieron la noción llevándola mucho más allá de los límites 
alcanzados por los esfuerzos de los autores franceses y, con De Valles, 
penetrando con mayor profundidad que ningún otro autor en el aspecto 
técnico. En España la noción del órgano ha sido acogida sin resistencias 
por la doctrina, encontrando tratamiento en todos sus exponentes aun 
cuando sin intentar el agotamiento de sus posibilidades. No obstante, el 
caudal bibliográfico especial está muy lejos de corresponder a la im• 
portancia del tema y, lo que es más lamentable todavía, no hay en la 
mayoría de los tratados de Derecho Administrativo, como de los progra
mas para los cursos de la asignatura, el sitio que corresponde a tan 
trascendente tema. 

5. La •literatura jurídica nos pone frente a tres concepciones or
gánicas fundamentales: subjetiva, objetiva y técnica. 

Es evidente que la concepción subjetiva aparece cronológicamente en 
primer término. La simple observación de la actividad etática ve ésta 
-reflejada en la acción del sujeto, gobernante o funcionario. La porción 
del Estado en movimiento, pues, se manifiesta como obra del esfuerzo 
del hombre y la voluntad actuante como expresión de ese mismo sujeto. 
El órgano se presenta así concebido y explicado en función del indivi
duo, y lo que hoy es voluntad técnica de la porción estatal, como una 
,fuerza exclusivamente psicológica. 

"Un individuo -decía Jellinek-, cuya voluntad valga como volun
" tad de una asociación, debe ser considerado en tanto que subsista esa 
" relación con la asociación como instrumento de la voluntad de ésta, es 
·" decir, como órgano de la misma" (17 ). "Finalmente, pues, hay que en
.,, tender por órgano al hombre, que sea individualmente, sea en corpo~ 
" ración, está habilitado por la Constitución para querer por la colecti
" vidad y cuya voluntad vale por esta habilitación estatutaria como 
"' voluntad legal de la colectividad" (16). 

(17) "Teoría General del Estado", t. II, pág. 213. 
(18) Carré do Malberg: "Theorie de l'Etat", tomo Il, pág. 286. 
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Este criterio simplista, además de limitarse a apreciar la exterioridad 
de la acción orgánica, confunde el sujeto, titular del órgano, con la uni
dad técnica a la que sirve. Como consecuencia, se identifica la acción 
volitiva del titular con el poder jurídico de que está investido en esa 
calidad. Hay una confusión fundamental que, llevada a sus aplicaciones 
naturales, transformaría_la organización en un simple fenómeno de aso
ciación entre hombres asimilando el Estado a la sociedad misma, y haría 
del derecho y de la técnica administrativos una cuestión puramente psi
cológica. 

Hauriou, sin perder de vista al hombre (19) observa que "la compa
,, ración sacada de los órganos físicos corresponde a una realidad estando 
,. los órganos relacionados a la individualidad objetiva de las institucio
,, nes que son una especie de cuerpo físico". Y luego de desvincular la 
personalidad jurídica de los respectivos órganos expresa "que los fen6-
,, menos de la organización en sí no interesan a la persona moral sino a 
" la individualidad objetiva" (2º). El pasaje de lo objetivo a lo subjetivo 
se produce para este maestro en la acción y no en la organización. 

La concepción objetiva, siendo más técnica que la subjetiva, encara 
el aspecto puramente formal de la teoría del órgano, permite apreciar, 
desde el punto de vista externo, el fenómeno de la f:t,:agmentación estatal, 
la diversificación en unidades de distinta importancia, pero no va a la 
estructura misma ni se detiene a considerar los problemas de su actividad. 

La que denominamos concepción técnica, a falta de otro calificativo 
más adecuado, corresponde a un mejor conocimiento de la teoría del 
órgano. En la doctrina italiana, y en ciertos aspectos en la española, 
como veremos luego, se distinguen el oficio (''ufficio") y el hombre. El 
primero constituye la porción técnica del Estado, la unida,d que se exte
rioriza por sí misma objetivamente; el segundo, que en la concepción 
subjetiva aparece como el órgano mismo, está aquí a su servicio. El 
oficio, por tanto, sin entrar ahora a la apreciación de matices que serán 
oportunamente indicados, es una porción funcional determinada: el ór
gano "es el oficio que a través de la acción del agente cumple una fun
" ción del Estado". El órgano se presenta entonces como "una conf igu
" ración plástica en el modo de actuar de un sujeto jurídico" (21

). 

6. Las tres concepciones que acaban de señalarse se inspiran o 
apoyan en un elemento y, por tanto, son insuficientes. Para nosotros, hay 

(19) Conviene tener en cuenta que este autor no encaró a fondo el tema y, por tan
to, hay en sus obras no sólo términos francamente contradictorios sino afirmaciones que 
no fueron debidamente meditadas. Por ejemplo, estudiando la Institución que le era tan 
cara, dice que los órganos de ésta "aparecen entonces como hombres en posesión de cier
.. tos puestos o de ciertas funciones que con situaciones establecidas" ("Principes", pág. 
171). Surgiría de aqu(, si el autor no hubiera expuesto otras ideas, un concepto subjetivo 
del -órgano. 

(2<>) Ver Forii: "Le Dottrine realiste di Hauriou" en "Studi. .. ", l, pág. 151. 
(21) De Valles: "Elementi. .. " , págs. 71-72. Ya lo hemos dicho y volveremos sobre 

~llo, que la noción de órgano es esencialmente técnica y, por consiguiente, no se reduce 
a la acción que los sujetos de derecho. 
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que distinguir el concepto de órgano en sí mismo, estáticamente consi
derado, de su noción dmámica, vale decir, en actividad. Desde el punto 
de vista estático el órgano es, según lo hemos dicho, una porción fun
cional nominada y definida. Presenta entonces tres elementos: forma, 
nombre y contenido. Desde el punto de vista dinamico hay que agre
garles a esos elementos un cuarto, que podríamos llamar su fuerza 1m
pulsi va o elemento motor: el hombre. Con él, la fracción estatal adquiere 
vida; sin él, es una cosa, un cuerpo inerte, como decía J ellinek, una 
abstracción. 

De acuerdo con lo expuesto podemos decir, dando ya un concepto 
definitivo, que estáticamente el órgano es una porción funcional nomi
nada y definida, o sea una fracción determinada del Estado, una unidad 
técnica. Dinámicamente a esa fracción ~ebe agregarse un elemento vivo, 
el hombre, cuya energía mental y física animan la unidad técnica. 

Vamos a estudiar por su orden esos elementos constitutivos. 

7. Forma. La forma permite la determinación física o material del 
órgano. Con ella no solamente aquél se individualiza mediante la cali
ficación de derecho sino que también denuncia su estructura o consti
tución. El acto de creación del órgano establece expresa o implícitamente 
su constitución dándole la adecuada forma. Distinguimos, en considera
ción a este elemento, los órganos simples, compleJos y mixtos, prescin
diendo por ahora de los plurípersonales (N9 14) (22). Los simples con
figuran la manifestación más elemental. en la materia, y, por lo mismo, 
presentan la máxima sencillez. Podríamos decir que son una porción 
monocelular del Estado, la unidad técnica por excelencia; disponen de 
un solo titular, de funciones limitadas y concretas y, según se desprende 
de su propia estructura, tienen una regulación técnica y jurídica simples. 
Los órganos complejos, en cambio, son pluricelulares, para seguir utili
zando el símil, están integrados por otras unidades que pueden ser ór
ganos preeminentes o dominantes, órganos de igual categoría que se 
mantienen dentro del complejo en posiciones equivalentes y con poderes 
de la misma índole, y órganos secundarios o menores, que determinan 
distintos tratamientos jurídicos y técnicos. Los órganos mixtos) final
mente, están constituídos por otros de su misma naturaleza y por frac
ciones o porciones funcionales de inferior categoría que no alcanzan a 
adquirir la calid~d de órganos. Y esto nos lleva a los conceptos de cargo 
y oficio. 

8. La palabra "cargon se usa en nuestra disciplina con dos acep
ciones: la primera sirve para indicar la posición del titular dentro del 
órgano; la segunda, para expresar la porción funcional que corresponde 
a ese titular. Un examen detenido de la constitución orgánica permite 
afirmar que el cargo no es, en última instancia, sino un órgano imper
fecto que caracterizaríamos por la ausencia del elemento formal. El Es-

(22) Del auto;•, "La Jerarquía", nQ 3. 
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tatuto de los Funcionarios P úblicos . Federales del Brasil (Decreto-Ley 
1713 de 28 de octubre de 1939) da una definición que reputamos exacta. 
Los cargos están caracterizados, a los efectos estatutarios, por su nú
mero cierto y denominación propia (23). 

Quiere decir que, mientras los órganos tienen forma y con ella 
estructura variable, los cargos responden a un padrón único, disponiendo 
de una denominación que permite precisamente, dentro del órgano, cla
sificarlos en cuadros o distribuirlos en líneas y, luego, usarlos en el sis
tema de acuerdo con su caracterización funcional ( 24) • 

El concepto de "ufficio" desarrollado en la doctrina alemana (25 ), y 
luego objeto de especial tratamiento en la italiana, ha sido, como el del 
órgano, a que accede, encara do en un sentido subjetivo y objetivo. E n 
el primero, es "la obligación de una persona físiea de realizar determi
" nada función del Estado"; en el segundo, "una porción determinada de 
"asuntos etát icos, un complejo ideal de atribuciones y poderes" (26). Hay, 
pues, una evidente identidad entre la noción de cargo y la de oficio (27), 

identidad que se traduce aun en las acepciones particulares. Para nos
otros, según lo hemos dicho, el cargo es un órgano imperfecto al que le 
falta el elemento formal. Al crearlo, la norma habilitante le da un nom
bre, y del mismo, como de su categoría (28), surge su contenido funcional. 
'.Mientras el órgano, unidad perfecta, tiene una porción funcional expre
samente establecida, atribuciones concretas, los cargos disponen una 
actividad fijada con criterio genérko o específico. Corresponde general
mente al jerarca, en su caso, entregarles concretamente una o más fun
ciones. 

En el concepto de cargo suele dominar el tratamiento, es decir, la 
dotación o remuneración, noción que no es técnica en todas sus conse
cuencias porque pueden existir cargos sin la respectiva dotación (29). 

(2 3) Prescindimos, por ser extraños a nuestro tema, de la calificación de públicos, su 
origen legal y su ti·atamiento pecuniario. El origen o fuente generadora de órganos fun
damenta clasificaciones a las que Jellinek asigna mucha importancia: órganos creados y de 
creación; mediatos e inmediatos. ("Teoría ... ", t. II, págs. 218 y sigts.). En esta oportu
nidad no nos ocuparemos de ellos ni otros s umamente interesantes, limitándonos al aná
lisis impuesto por el sumario. (Ver al respecto además, Duguit: "Traité ... ", t. II, págs. 
568 y sigts.). 

(24) Su determinación cuantitativa, esto es, lo que la Ley brasileña llama el "número 
cierto", diferencia el cargo de las simples funciones indeterminadas que se realizan me
diante el uso de incorporaciones de individuos a la actividad del Estado al margen de 
toda atribución de competencia y de toda limitación técnica (personal obrero, auxiliares, 
etcétera). 

( 211) L. Von Stein: "Scienza della Pubblica Amministrazione" (Biblioteca Brunialti, 
pág. 172 y sigts.). 

(2G) De Valles: "Elementi di Diritto Amministrativo", pág. 62. Algunos autores, co
mo Laband, llegan a identificar el oficio con el órgano. 

( 27) Las Partidas definían el oficio como "servicios señalados en que "orne es 
puesto para servir al Rey o al común de alguna Ciudad o Villa", como lo recuerda García 
Oviedo, para quien el oficio público es un centro de actividad (Derecho Administrativo, 
2• ed., pág. 273). 

(28)' Ver del autor, "La Jerarquía", cap. IV. 
(29) En la práctica las dotaciones se determinan siempre en consideración al cargo 

y no al órgano; esto es lo que ha generalizado aquella noción. 
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En síntesis, el cargo, órgano imperfecto, representa la posición de 
un sujeto dentro de aquél y, ontológicamente, hna porción funcional, con 
determinación genérica o especifica. 

9. En el contenido de la actividad orgamca encontramos, además 
de las atribuciones asignadas a los órganos simples y a los cargos que 
puedan integrarlo, un conjunto de funciones en número variable que po
dríamos considerar indeterminadas, vale decir, no atribuídas concreta
mente a una unidad técnica. Se trata de tareas de importancia mínima, 
no permanentes, que sólo salen a luz en ciertas circunstancias y, por 
consiguiente, no están imputadas a un órgano o cargo determinados. 
Para su ejercicio, por tanto, hay que recurrir a órganos o cargos que, 
por razón de afinidad o de oportunidad, están en condiciones de actuar 
secundariamente o, y esto es lo común, "entregarlas a entidades de vida 
fugaz que no integran la organización. Tales son, recurriendo a los ejem
plos más corrientes, las llamadas "comisiones" en el cuádruple sentido 
de la palabra ( ªº) . 

En ellas sólo por excepción el órgano o el cargo normales aparecen. 
Dada su naturaleza, los titulares de esas tareas transitorias no están in
vestidos, en principio, de funciones públicas ni las fracciones estatales 
que sustentan tienen vida permanente; su existencia se subordina al cum
plimiento de las funciones especiales encomendadas y sus condiciones 
de actuación dependen del apoyo o ambiente que le prestan los elementos 
permanentes de la organización. 

La precedente distinción de los componentes orgánicos tiene una im
portancia fundamental para el derecho y ciencia administrativos. Los 
órganos simples, dentro del complejo o del mixto en que actúan, tienen 
un régimen técnico y jurídico distinto al que llamaríamos natural, es 
decir, regulador de su actividad propia, aislada. Los cargos, por su parte, 
disponen de principios y normas específicas que modelan su conducta 
permitiendo así apreciar la dinámica estatal. Problemas técnicos funda
mentales de la centralización y de la descentralización y en especial de 
la organización jerárquica sólo pueden ser resueltos con la aplicación 
de estas nociones. Desde otro punto de vista, las llamadas compatibili
dades funcionales, las acumulaciones de sueldos y la apreciación de las 
responsabilidades únicamente pueden explicarse en forma con el ma
nejo de estos conceptos que día a día el derecho positivo va precisando (31) ~ 

' 

(30) En nuestro derecho el vocablo "comisión" se emplea para indicar los poderes o 
funciones extraordinaria o accidentalmente encomendadas a un elemento permanente 
( órgano o cargo) ( ver del autor, "La Jerarquía'', nq 25); las funciones de la mjsma ín
dole entregadas a entidades extraordinarias o accidentales que carecen de entidad por 
no haber sido creadas en las condiciones de derecho; en un sentido formal para indivi
dualizar un tipo de órgano, el pluripersonal en ciertas posiciones que no corresponde 
examinar en este momento y, por último, para señalar una actuación colectiva en deter
minadas circunstancias, dentro de un órgano complejo, mixto o pluripersonal. 

( 31) El Art. 209 del citado Estatuto dos Foncionarios Publicos Federales del Brasil 
puntualiza la acumulación de funciones o cargos y cargo y funciones. 
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En doctrina se distingue la acumulación de cargos, la acumulación;. 
de funciones, encarada corrientemente con el nombre de compatibilidad, 
y la acumulación de sueldos o asignaciones. Cada una de ellas debe es
tudiarse separadamente. Dos o más cargos pueden ser acumulables sin 
que por esto proceda necesariamente la acumulación de las funciones. 
respectivas. Unas veces hay un régimen de ejercicio alternado de las 
funciones; otras, el titular opta por el deber de realizar una de ellas. En 
el otro aspecto, es posible la acumulación integral de cargos y de fun
ciones sin que exista el consiguiente derecho de gozar los sueldos que· 
corresponden a los distintos cargos y, por último, cabe admitir la acu
mulación a un cargo de mera función indeterminada, esto es, no atri
buída concretamente a una tmidad técnica de las que forman el Estado. 
Tal sería el caso del desempeño de una función transitoria, honorífica, 
por parte del titular de un órgano determinado. La Constitución uru
guaya vigente, prescindiendo de las claras soluciones en materia de 
acumulaciones de sueldos establecidas por la ley, ha previsto para la. 
actividad judicial un régimen de incompatibilidad excepcional en los si
guientes términos: "Los cargos de la judicatura serán incompatibles con 
" toda otra función pública retribuida; u honoraria permanente, salvo 
"aquellas especialmente conexas con la judicial" (Art. 224). Surgen de. 
este precepto distinciones terminantes. 

En primer lugar, está proclamada la absoluta incompatibilidad de 
los cargos de la judicatura con cualquier otro de los que componen el 
Estado, pero tratándose de funciones, es decir, actividades indetermina
das y transitorias de acuerdo con los conceptos antes expuestos, se dis
tinguen las retribuidas que quedan bajo el imperativo absoluto de la 
incompatibilidad, de las honorarias. :mstas, siendo permanentes, deben 
cumplir con el precepto de la conexión con la actividad judicial para que 
la compatibilidad proceda (32) . 

10. Sintetizamos lo expuesto diciendo que, materialmente, el órga
no se presenta como una porción o parte del Estado; técnicamente, 
como una fracción funcional y, socialmente, como expresión de volun
tades particulares del Estado, voluntades que no tienen que adquirir ne
cesariamente trascendencia jurídica. La mayor parte de la actividad es
tatal es técnica; sólo los órganos más perfectos y sensibles salen abier
tamente al campo jurídico y actúan como entidades de derecho. La vida.. 
íntima de esas unidades estatales, cualquiera sea su calidad o entidad, 
pertenece al dominio de la teoría del órgano, que estamos desarrollando~. 

( 32) La norma constitucional ha sido fuente de estudios en nuestra Gátedra con mo
tivo de problemas sobre compatibilidad en el orden judicial. r 



SEGUNDA PARTE 

11) El nombre. 12) Contenido funcional. órganos mono y 
plurifuncionales. El principio de la especialidad. Funciones 
principales, complementarias, auxiliares, dominantes y se
cundarias. 13) La forma y la estructura. 14) órganos 
simples y compuestos: complejos, mixtos, pluripersonales. 

15) Examen estructural y funcional. 16) Resumen. 

11. Nombre. Este elemento, aunque no plantea por sí cuestiones fun
-<iamentales, tiene gran importancia dentro de la teoría. Puede decirse de 
él que significa la calificación jurídica del órgano. 

Hay, en efecto, una terminología doctrinaria y de derecho positivo 
de la que no puede prescindirse en la denominación orgánica. En un orden 
general ciertas palabras que corresponden a nombres en esta materia in
dican la naturaleza de la función o el aspecto dominante de la actividad 
o la forma de actuación. También el vocablo denuncia la estructura del 
órgano y, a veces, su posición institucional (33). 

Cada país tiene entidades especiales asignando a ciertas expresiones, 
que constituyen denominaciones orgánicas, un sentido particular. Un ca
bal conocimiento de estos hechos permite ir a la exacta calificación jurí
dica del instituto evitando los graves y frecuentes errores de falsas o 
ligeras asi:r:qilaciones ( 34 ) • ' 

12. Contenido funcional. Cada órgano, como unidad estatal, es titu
lar de una porción funcional determinada que se le atribuye por razón de 
especialización y división del trabajo. Se ha impuesto en el vocabulario 
jurídico la palabra "competencia" para condensar ese contenido funcional. 
Para nosotros la competencia es una aptitud de obrar o, aceptando la de
finición ya citada de Jeze, un poder jurídico. Hay así diferencia entre di
cho concepto y el contenido funcional. Aquélla es una exteriorización de 
éste: poder o deber, no son más que el ejercicio, la acción referida a la 
substancia orgánica. La técnica administrativa nos pone en presencia 
muchas veces de competencias que no corresponden estrictamente al con
tenido funcional de un sistema orgánico y, a la inversa, de atribuciones 
funcionales cuyo ejercicio está impedido, limitado o condicionado. 

(33) La actividad jurisdiccional, por ejemplo, tiene una terminología que puede re
putarse universal para la denominación de sus órganos. Lo mismo ocurre con los servicios 
militares. Algunas pa labras, desde otro punto de vista, se han aplicado tradicionalmente 
s determinadas funciones como las ejecutivas (alguaciles) y deliberantes (consejos) . 

(34) En el derecho brasileño -para citar los casos más salientes-, exist~ un tipo 
institucional, las entidades autárquicas; en el argentino, los entes autárquicos; en el uru
~ayo, los servicios descentralizados y entes autónomos; en el chileno las instituciones 
semifiscales; en Italia, los entes paraestatales incorporados últimamente a la doctrina 
y derecho positivos francés y belga, y en Francia los establecimientos públicos y las ad
ministraciones personalizadas sin olvidar los "offices" cuya creación en creciente número 
criticó oportunamente Bonnard. Estas denominaciones tienen dentro de cada régimen ju
l'idico un sentido y alcance propios. Su uso, por consiguiente, importa una calificación 
jurídica del órgano respectivo y una determinación de su emplazamiento en el sistema. 
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En teoría se habla de órganos monof uncionales o de funciones espe
ciales y órganos generales o plurifuncionales. Por influencia de la doctri
na francesa se ha impuesto el llamado principio de la especialidad (3~) 

para calificar no propiamente ciertos servicios con una función particular 
o domi.J;lante, sino la competencia de las personas morales. Razones obvias 
obligan a descartar ese cr,iterio que ha respondido más que nada al pro
pósito de separar mejor la posición de la persona jurídica frente a la física 
o natural en una concepción un tanto antropomórfica de aquélla. Lo que 
en derecho privado constituye la capacidad para las personas naturales, 
en derecho público es la competencia para las entidades estatales. Y bien; 
siendo la capacidad un principio fundamental sólo aparece la limitación, 
como excepción, mediante normas expresas; la competencia --creación 
técnica-, corresponde al ejercicio de funciones que se determinan y asig
nan en cada acto de constitución orgánica. Por tanto, toda porción estatal, 
con prescindencia de s11t calidad de persona jurídica y de la existencia de 
un servicio dominante, tiene funciones concretas en principio y una com
petencia que, por ser proyección de éstas, se rige por igual solución. 

La distinción de los órganos en mono y plurifuncionales tiene, pues, 
en general, un valor-relativo (36 ) . En el derecho uruguayo ese principio de 
la especialidad ha adquirido mucho desarrollo dando lugar a algunos ple
onasmos jurídicos (37

) que se explican en cierto sentido porque hay una 
descentralización para servicios determinados que subraya la especiali
zación funcional. Sin embargo, como podremos apreciarlo en seguida, no 
es nada más que una cuestión de cuantía funcional regida por los princi
pios generales para la materia. 

Teóricamente puede concebirse un órgano elemental, de sencillez má
xima que hemos llamado órgano-unidad, caracterizado por tener un solo 
titular, una única función y usar una regulación técnica y jurídica sim
ples. Pero "el órgano-unidad sólo tiene existencia ideal manifestándose así 
" aislado como una pieza de estudio". "En la realidad de la vida institu
" cional nos encontramos, por una parte, con una serie de funciones para 
" cada órgano, a veces en un mismo plano, a veces adjudicadas con varia~ 
"ble importancia. Aparecen entonces las funciones principales, comple
,, mentarias, auxiliares, dominantes y secundarias. Las primeras, forman 
" el núcleo de la llamada competencia de un órgano o de una organización. 
" Le dan sentido institucional y hasta frecuentemente originan su nom
" bre; las complementarias, como lo indica la palabra, son un desarrollo 
" y consecuencia de las anteriores y persiguen su satisfacción total que, 
" de otra manera, quedarían limitadas en su extensión o desarrollo. Las 
'' auxiliares desempeñan genéricamente un papel pasivo respecto a las 

( 3") Michoud: Op. cit., t. n, págs. 151 y siguientes. 
(ll11

) Los servicios llamados locales o municipales son por excelencia plu;·ifuncionales. 
Al constituirlos predomina el interés de satisfacer un conjunto de necesidades en conside
ración al t erritorio más que en atención a una actividad determinada. La distinción en
tonces de órganos mono y plurifuncíonales tie11e importancia particularmente para esta 
categoría de entidades. 

(37 ) Art. 183 de la Constitución. 
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" principales y aun a las complementarias; están a su servicio mantenien
,, do la organización y contribuyendo a asegurar su regularidad y eficacia. 
" Por último, dentro de las principales, se distinguen las actividades do
,, minantes que forman la parte esencial del servicio y las secundarias, es 
"decir, aquellas puestas en un plano de menor importancia que las ante
" rieres pero sin ser su complemento ya que tienen propio sentido y al
" canee" C:18) • 

Aun aquellos órganos que por calificación constitucional o legal tie
nen una función única necesitan realizar funciones auxiliares, no solamen
te para mantenerse como tales, en lo vegetativo, sino para asegurar la 
eficacia en el orden de relación, de sus funciones naturales. Podríamos 
concretar estos conceptos expresando que el monof uncionalismo es una 
noción teórica pudiendo admitirse como expediente para caracterizar 
aquellos órganos u organizaciones con una función preeminente o domi
nante. En la siguiente clasificación desarrollamos estas ideas: 

órgano, plurffuncionales { 

FUNCIONES 

j Dominantes 
Principales } Secundarias 

Complementarios 
Auxiliares 

{ 
Principales 

órganos monofunciona}es Complementarios 
Auxiliar es 

13. Al estudiar la forma vimos que ella se proyecta sobre la estruc
tura del órgano. Cabría decir, en tal sentido, que es la modeladora de 
aquellas entidades. Pero al presionar al órgano para imprimirle su figura 
tiene que respetar, por razones¡ que podríamos considerar materiales o fí
sicas, las fuerzas internas desenvueltas por el contenido funcional. Por 
eso expresábamos que la estructura orgánica es el efecto o resultante de 
la conjunción de ese elemento externo "forma" y del elemento interno 
"función". 

Estudiaremos ahora la estructura y luego el funcionamiento del ór
gano, teniendQ en cuenta la totalidad de sus elementos. 

14. Los órganos, estructuralmente, pueden dividirse en simples y 
compuestos, y éstos, por su parte, en complejos, mixtos y pluripersonales. 

El órgano simple es -insistimos- la expresión técnica más reduci
da y elemental. Le corresponde únicamente un titular, esto es, una sola 
voluntad humana para el desenvolvimiento de su acción. La voluntad or
gánica de esta manera se identifica con la acción del hombre que es su 
sostén, y tanto en su aspecto técnico como material refleja objetivamen
te ese esfuerzo natural. La fundamentación y el procedimiento en el caro-

(38) Del autor, "La Jerarquía", n° 19. 

306 
www. 

HECHOS 
o IDEAS 



po administrativo se reducen en princ1p10 a un proceso psicológico que 
adquirirá forma y trascendencia jurídica en la etapa final del acto. Hay, 
pues, con un contenido funcional simple, una competencia de igual índole, 
una forma orgánica elemental, un procedimiento de actuación de idéntico 
carácter, y, con la existencia de un titular único, una sola voluntad hu
mana coincidiendo virtualmente con la voluntad técnica. Representamos 
gráficamente esta entidad en la sencilla forma geométrica de la figura 1. 

Los órganos compuestos, que se dividen en complejos, mixtos y plu
ripersonales, responden a otros conceptos de mayor entidad técnica que 
de inmediato examinaremos. 

□ Fig.l Fig.2 

2do.Grado Cj5 
I 

' 
B 

A 

B B 

9 B 

A q Jerarca 

r11., 1) 

El órgano complejo está constituído por la suma o agrupación téc
nica de otros de su misma indole. Según la importancia de cada uno de los 
componentes o su posición institucional o el papel que les corresponde 
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dentro del sistema, es posible separar cuatro grupos típicos que represen
tamos en las figuras señalas con los números 2, 3, 4 y 5. Hay un primer 
tipo en el que los componentes se encuentran en un completo pie de igual
dad y, por consiguiente, s-ometidos a un tr-atamiento jurídico y técnico uni
forme. Hemos materializado estos conceptos en la figura 4. 

En ciertos casos existe un órgano dominante o principal con atribu
ciones fundamentales dentro del grupo, que hasta puede llegar a ser esen
cial para su constitución o para su funcionamiento, hallándose los demás, 
que son así secundarios, dentro de un igual tratamiento técnico y jurídico. 
Encontramos la expresión gráfica de este tipo en la figura 3, donde está 
el órgano preeminente señalado con la letra A y los restantes, dentro de 
su uniformidad, con la B. 

Otras veces, existiendo también un órgano preeminente (señalado con 
la letra A en la figura 2) , hay otros colocados en distintos planos (le
tras B y C de la misma figura 2) que tienen tratamientos técnicos y ju
rídicos perfectamente diferenciados. Resulta fácil apreciar que aquí tanto 
la estructura como el funcionamiento adquieren mayor rigor técnico. 

Por último, tenemos dentro de los complejos y mixtos los lla:mados 
órganos jerarquizados, esto es, agrupaciones orgánicas unidas por el nexo 
técnico de la jerarquía. Por sus características, contenido y excepcional 
importancia en la ciencia y en el derecho administrativos, este tipo orgá
nico ha merecido especial consideración, estudiándose separadamente (39). 

Los órganos mixtos se integran por uno o más órganos simples y por 
unidades de menor categoría institucional, los cargos, que actúan dentro 
de él en condiciones especiales, que serán indicados al encarar los proble
mas del órgano pluripersonal. 

Debe entenderse que mientras el órgano complejo es una agrupación 
de órganos simples que no se diluyen en principio dentro del conjunto, en 
el órgano mixto los cargos, por ser precisamente unidades imperfectas, 
según ya lo hemos establecido, aparecen absorbidos por el todo ( 40 ) • 

Por últifno, tenemos los órganos llamados pluripersonales que exigen 
particular atención, no solamente por sus problemas intrínsecos, sino tam
bién por la aplicación que, tienen en general sus principios en el funciona
miento de los demás t ipos; 

El nombre de pluripersonal, asignado a cierta categoría orgánica, he-
mos dicho, tiene una significación muy particular ( 41) • En efecto, todo 

( 39) Del autor, "La Jerarquía' '. La organización jerárquica tiene formas y principios 
específicos que la desbordan del concepto de órgano complejo o mixto pero en una siste
mática no puede omitirse porque es necesario determinar la posición y las condiciones de 
funcionamiento de los órganos complejos o mixtos que puedan integrar el sistema. Dire
mos ahora, por razones de método, que mientras en los órganos compuestos en general ca
da uno de sus componentes actúa en función directa e inmediata de un todo, en el ró • 
gimen jerárquico hay uno que tiene la representación directa e inmediata del conjunto, 
el "jerarca", moviéndose los demás por impulso de su voluntad técnica. 

(40) No estudiaremos ahora un tipo particularísimo de órgano en cuya composición 
puede entrar todavía otro órgano complejo, ya sea representado por uno o más de sus 
componentes y, e)rcepcionalmente, por el todo. 

(41) Del autor, "La Jeraxrquía", cap. IV. 
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órgano que no sea simple, es decir, los compuestos en general, incluyendo 
los sistemas jerarquizados, tienen que estar integrados forzosamente por 
más de un titular, lo que se traduce en un conjunto de personas físicas. 
En la relación jerárquica a cada persona, en principio, corresponde el 
desempeño de una fracción funcional que dispone de individualidad téc
nica, de tareas específicas, o, por lo menos, determinadas. Domina así lo 
estructural de la noción de cargo quedando el individuo en un segundo 
plano. En los órganos complejos se presenta el mismo fenómeno puesto 
que, aun cuando la voluntad orgánica se exterioriza como obra de la con
jugación de las voluntades particulares integrantes en determinadas con
diciones, los componentes, órganos, están también en un plano de prefe
rencia. En cambio, en los órganos llamados pluripersonales por la doctrina, 
y a los efectos ocurre lo mismo en los cargos que integran los mixtos, las 
unidades referidas no tienen una función concreta, carecen de personali
dad técnica, actúan en una indiferencia funcional de tal modo que predo
mina sobre lo formal lo subjetivo, acentuándose la importacia del indivi
duo que se dibuja claramente sobre el fondo de los cargos. De ahí la 
denominación de pluripersonales dada a esta especie orgánica. 

En los órganos pluripersonales hay una voluntad orgánica que sobre
pasa las correspondientes a los cargos componentes. La volunta~ de cada 
titular, como expresión de la del cargo, contribuye a formar la del órga
no, pero el cargo, sin personalidad técnica, aparece diluído en él, es decir, 
vale por él y en él; separado o aislado, nada importa. 

En los órganos complejos, cualquiera sea el tipo, cada unidad compo
nente, si bien contribuye a expresar la voluntad técnica del todo, mantiene 
una personalidad, conserva su entidad y desempeña en la mecánica del 
sistema papeles variados casi siempre definidos. Solamente cuando, por 
excepción, existe un tratamiento uniforme para ciertos tipos orgánicos 
componentes, aparece la indiferenciación, y entonces, sin perder su vo
luntad intrínseca, sin ser absorbidos, sus condiciones de actuación en el 
grupo se regulan por los principios generales del órgano pluripersonal. 

Surgen de estas nociones importantes consecuencias, tanto para el 
estudio de la estructura en sí, como para el funcionamiento orgánico (42). 

(42) En el derecho uruguayo el Consejo de Ministros plantea un interesante proble
ma respecto a la determinación del tipo orgánico a que pertenece. De acuerdo con el 
Art. 174 se integra el Consejo de Ministros con los titulares- de las respectivas carteras o 
quienes hagan sus veces (para nosotros, Subsecretarios) ·y "actuará bajo la Presidencia 
del Presidente de la República, quien tendrá voz en las deliberaciones y voto en las reso
luciones que será decisivo para los casos de empate aun cuando éste se hubiere producido 
por efecto de su propio voto". Dejando de lado la cuestión --en nuestro concepto resuelta 
en sentido afirmativo---, de si la Presidencia de la República integra o no el Consejo de 
Ministros, nos encontramos con el problema de su estructura en el aspecto rigurosamen
te técnico. A estar a la expresión literal del constituyente el Consejo de Ministros se for
maría por el Presidente de la República y los titulares de las respectivas carteras, vale 
decir, no por los órganos Presidencia de la República y Ministerios, sino por sus titulares 
respectivos que ocuparían técnicamente los cargos. En esas condiciones se tn1tarfo de un 
órgano pluripersonal. Si se entendier a que se compone de la Presidencia de la República 
y los titulares de las carteras (conjunto de cargos) sería un órgano mixto y, por último, 
si siguiendo los principios que estamos desarrollando y teniendo en cuenta el léxico cons-

BECBOS 
"IDEAS 309 



l 
15. Dentro del margen impuesto por esta disertación entraremos al ! 

análisis comparativo, bien somero por cierto, de la posición técnica de las 
unidades y el funcionamiento de los distintos tipos orgánicos. 

Vimos ya que en el órgarw siniple la actividad del titular, tanto física 
como mental, aparece objetivamente identificada con la del órgano res
pectivo. El proceso de formación de la voluntad técnica es un fenómeno 
psicológico que recién se materializa al formalizarse el acto. En los órga
nos compuestos, tanto complejos, mixtos como pluripersonales, el funcio
namiento y, por consiguiente, la formación de la voluntad orgánica res
ponden a otras soluciones ( 48 ) • 

En primer lugar, el proceso psicológico de cada uno de los titulares 
o componentes no desempeña ningún papel directo o inmediato en la for
mación de la voluntad del todo, porque aparece un elemento técnico, la 
deliberación) que viene a sustituirlos. Cada. voluntad natural se vuelca en 
la deliberación de tal manera que sólo participa expresada técnicamente 
en la voluntad orgánica posterior. La deliberación es, pues, de esencia en 
todo órgano compuesto (complejo, mixto o pluripersonal). Las unidades 
pueden encontrarse a través del proceso de formación de la voluntad or
gánica en muy distintas situaciones, según sea el tipo del órgano y hasta 
las soluciones excepcionales del derecho positivo ( 44 ) pero siempre ac
túan en función del todo a través de la deliberación para llegar a la 
formalización de su voluntad mediante la aplicación del principio mayo
ritario. Aquélla es, pues, no el reflejo de una o más voluntades psicoló-
gicas sino, ~ediante una "fictio juris", la manifestación volitiva del con- l 
junto ( 45)_. , 

De acuerdo con el principio mayoritario la voluntad del órgano es el 
resultado de un número coincidente de voluntades particulares de las que 
componen el todo ("quorum"). Las expresiones volitivas contrarias a las 
de esa mayoría, como las de los titulares ausentes, quedan absorbidas por 
ella. No se trata de una exclusión de voluntades determinadas, ni de sus
titución de voluntad hecha por un tercer órgano, como ocurre en el orden 

titucional, se entiende que el Consejo de Ministros está integrado por los órganos Pre
sidencia de la República y Ministerios, t endríamos que considerarlo un órgano complejo. 
El Presidente de la República, sea como titular del órgano, sea como ocupante del cargo 
1·espectivo, es esencial y desempeña un papel preeminente. En efecto, el Consejo de Mi
nistros actúa bajo Ja presidencia del Presidente de la República; luego, en ausencia de 
éste, no está en condiciones de funcionar ya que no puede aquél ser constitucionalmente 
sustituido. Es esencial, pues, este órgano simple, y es preeminente su posición eu el com
plejo entre otras 1·azones, porque decide en los casos de empate. 

( 43) Dejamos de lado ahora la mecánica de las organizaciones jerarquizada s porque 
en ellas, de acuerdo con principios específicos y de conformidad con lo ya dicho, aun cuan
do se manifiesten las voluntades de los titulares correspondientes a las distintas unidades 
del sistema se reputa que orgánicamente no hay más que una voluntad: la del jerarca. 

( 4 4 ) Por ejemplo, allí donde hay un órgano o un cargo esencial la ausencia de ,su 
titular impide la instalación y funcionamiento del órgano compuesto; otras veces, un ór
gano, por excepción un cargo, tienen derecho de iniciativa privativo o intervención ne
cesaria en las deliberaciones o v-0to preceptivo. En tales casos la formulación de la volun
tad orgánica se r ige por soluciones particulares. 

(4:5) D'Alessio: "Diritto Amministrativo", pág. 249. 
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jerárquico. Las voluntades de los órganos o cargos se funden en otra que 
corresponde al órgano como unidad madre y que no es ni sustitutiva, ni 
excluyente, ni dominante, sino sencillamente expresión específica de la 
voluntad del ente compuesto. 

En segundo lugar, esas unidades componentes se encuentran en po
siciones distintas, tanto dentro del órgano compuesto como del sistema 
orgánico en que aquél se halla. En el órgano pluripersonal cada cargo está 
totalmente absorbido por la unidad madre y, por consiguiente, no hay di
ferenciación técnica y jurídica alguna en el tratamiento, salvo el pura
mente accidental y de orden, impuesto por el mecanismo de 10, deliberación 
y, excepcionalmente, por tareas circunstanciales, "comisiones", etc. Esta 
indiferenciación en el orden interno, como la total ausencia de entidad 
de las partes, hace que, fuera del órgano, tampoco tenga cada unidad 
valor alguno. Los cargos directivos (Presidencia) o burocrát icos (Secre
tarios) responden a un principio distint o que el de la supremacía o pre
eminencia que caracteriza a la relación jerárquica. 

En los órganos complejos como en los simples que forman los mixtos, 
si bien desde el punto de vista interno tienen en general aplicación estos 
principios, las unidades respectivas no están disueltas y, por tanto, fuera 
del sistema mantienen su entidad técnica intrínseca, sin olvidar, como ya 
lo hemos hecho notar, que pueden tener un papel especial dentro de la 
unidad que componen. 

En tercer lugar, las unidades de los órganos compuestos, al quedar 
absorbidas por éstos, toman una posición relativa en el sistema .. En la fi
gura 5 concretamos un grupo orgánico jerarquizado constituído por dos 
líneas. La línea A-B está formada exclusivamente por órganos simples 
que se presentan colocados en tres grados; la línea A-D se constituye por 
un órgano compuesto, C, colocado en primer grado, y dos órganos simples 
subordinados de segundo y tercer grado. Veamos a grandes rasgos las 
situaciones posibles. Empecemos por afirmar que técnicamente se mani
fiesta como componente del sistema el órgano C (sea complejo, mixto o 
pluripersonal) y no cada una de las entidades componentes. Por tanto, 
los órganos simples subordinados (segundo y tercer grado) lo están con 
respecto al órgano compuesto C sin relación directa o inmediata con nin
guna de las entidades que puedan integrarlo. Por las mismas razones, la 
subordinación con respecto al jerarca A es del órgano C en conjuntó y 
no particularmente de sus componentes. Pero es posible que en el órgano 
C actúe un órgano simple del mismo sistema, ya sea de la línea A-B como 
de la línea A-C. En este ejemplo sería el señalado con la letra a. En tal 
caso el órgano a tiene una subordinación propia: según la línea y el grado 
qu~ ocupe pero, dentro del órgano C no tiene subordinación alguna ni 
subordina a su vez porque lo que vale técnicamente es el órgano compues
to C y no cada una de sus unidades. El valor aislado de ese órgano a se 
aprecia por su posición institucional fuera del órgano compuesto (46). De 

( 46) El derecho posit ivo puede establecer tratamientos de excepción que no podemos 
estudiar ahora en detalle. 
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igual manera, para determinar el grado en la línea jerárquica A-D se tiene 
en cuenta el órgano compuesto C y no sus elementos. Por eso éstos ( a-b) 
no están individualmente en grado alguno, ni se computan al efecto, salvo, 
demás está decirlo, que puedan estar en esa o en otra línea con propia 
posición, pero entonces su tratamiento es particular, sin consideración al 
órgano compuesto ( 47 ) • 

16. Creemos, con esta rápida exposición, haber destacado, por lo 
menos, la importancia que para la técnica administrativa y para el dere
cho que la regula tienen la estructura y el funcionamiento orgánico. A 
través del examen comparativo de los distintos tipos se percibe la com
plejidad de la actividad orgánica y se subraya la necesidad de dar a cada 
una de las unidades componentes, por sí mismas y en consideración al 
sistema, su adecuado tratamiento técnico y jurídico. Desde el punto de 
vista estático cada tipo orgánico se revela en su estructura con caracteres 
bien definidos de los que no puede prescindir el derecho sin caer en la 
confusión y trabar la actividad del Estado o afectar su eficacia. Desde el 
punto de vista dinámico esas porciones traducen la voluntad estatal en 
distintas condiciones y, por tanto, exigen la aplicación de soluciones par
ticulares. Cada unidad requiere el esfuerzo de uno o más individuos actuan
do en condiciones distintas, desde el órgano simple que aparece objetiva
mente identificado con su titular, basta los órganos mixtos que tienen en 
su seno unidades heterogéneas. Para que la voluntad orgánica en estos ca
sos responda a las exigencias de su creación es necesario regular adecua
damente su proceso de formación y determinar con rigor científico el acto 
culminante de su formulación. Sin el conocimiento de los principios fun
damentales de esta teoría, pues, la vida técnica y jurídica del órgano, que 
es en suma la del Estado, queda reducida a una mera apreciación obje
tiva de la conducta de los hombres a su servicio o, cuando mucho, al 
examen de algunos elementos puramente formales. 

TERCERA PARTE 

17) La voluntad orgánica. Imputación de la voluntad al ór
gano. 18) Posición del hombre en la unidad orgánica. 19) 
Procedimientos de imputación de la voluntad. 20) Voluntad 
psicológica r voluntad técnica. Responsabilidad funcional 

r personal. Obediencia debida. 21) Conclusiones. 

17. La voluntad orgánica. "El Estado, dice Ranelletti, desde el punto 
" de vista social y jurídico es una unidad abstracta, y como tal no tiene 

( 47) No nos detenemos tampoco a encarar particularmente los problemas de cada 
uno de los tipos orgánicos ya indicados porque ello haría desbordar el material fijado 
para el presente estudio. Un desarrollo ulterior no prescindirá de esos matices con 
tantas derivaciones técnicas. 
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"una vida natural, fisiológica o física propia" (48) . Como creación téc
nica del hombre, recordamos, no es más que una expresión. 

En su momento distinguimos· el concepto estático de órgano, del di
námico. El primero está simplemente determinado por la Constitución o 
la Ley y expresado en el cuadro de las instituciones mediante la mera 
individualización nominal o estructural; el segundo, se nos presenta en el 
campo de la realidad, impulsado por fuerzas de que carecían aquéllos. Esa 
energía mental y física se debe a un nuevo elemento animado: el hombre,. 
cuya incorporación genera múltiples y difíciles problemas para nuestra 
disciplina. . 

Mientras en todos los órdenes naturales, la actividad, la fuerza vital, 
la energía que mueve a las unidades están en ellas y son de su esencia, 
en el orden: técnico hay que recurrir para la acción a una fuerza extraña, 
que sólo se domina por fórmulas científicas que no alcanzan a consustan~ 
ciarse integralmente con el cuerpo que impulsan. Kelsen, estudiando a su 
manera la teoría del órgano, concreta en esta bella imagen la idea de la 
vida como fuente de energía: "Se dice que· el árbol florece aun cuando no 
" haya más que una flor en un tallo de una sola de sus ramas; y por pe
" queño que sea el movimiento molecular que circula a través de esas par
" tículas es siempre el árbol entero el que vive en ella" ( 49 ). 

El órgano, como expresión de la técnica jurídica es, repetimos, una 
mera entidad: "non habet animam" (5G). La vida ·entonces se obtiene to
mando al hombre como instrum•mto. "El Estado -decía J ellinek-, sólo 
" necesita la voluntad que haya de representar la suya, pero no puede obte
" ner esa voluntad sin tomar al hombre que totalmente la representa. Así 
" es que la disyunción de esa voluntad de la del Estado sólo puede p.acer
" se mediante una operación lógica y no, digámoslo así, quirúrgica" (51). 

Hay, pues, que explicar el proceso de incorporación del hombre al 
órgano desde un punto de vista rigurosamente técnico, o, en otras pala
bras, determinar el procedimiento de que se vale el derecho para usar su 
energía mental y física imprimiéndole así vida a la unidad abstracta. A 
esto responde lo que se llama corrientemente y con cierta impropiedad 
imputación de la voluntad al órgano. 

Un examen analítico de este tema nos lleva a la puntualización de 
tres aspectos: primero, el relacionado con la posición que ocupa el hom
bre dentro del órgano; segundo, el referente a la naturaleza del procedi
miento de su incorporación, y tercero, el correspondiente a las relaciones 
entre la conducta de ese ser y la actividad del órgano a que sirve, Esto 
último nos pone frente a la discriminación de la voluntad psicológica o 
natural y de la voluntad técnica u orgánica. 

( 48) "Gli organi dello Stato (Concetto, Natura, Rapport i) en Rivista di Diritto Pub
blico, año 1909, I, págs. 17 y sgts. 

( 49 ) ~'Teoría General del Derecho", pág. 346. 
( 50) Ruy Cirne Lima: "Prepara!,áO a dogmatica juridica". "A No1:.áo de Pessoa Juri

dica", pág. 25. 
( 51) Op. cit., t. II, pág. 240 (en nota). 
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18. Es evidente que desde el punto de vista objetivo el hombre, y, 
por consiguiente, su voluntad, aparecen como expresión de la vida orgá
nica. Pero mirada detenidamente la estructura de aquella unidad: ¿ cuál 
-es la exacta posición del hombre en ella? Para unos, y no necesitamos 
-decir que nos referimos a los autores que tienen una concepción predomi-
nantemente objetiva, el hombre domina a tal extremo que, recurriendo a 
la usada expresión de Luis XIV, el órgano es el individuo: "El estado soy 
yo". Si se elimina, pues, al individuo, el concepto de órgano desaparece y 
se está frente a un "oficio" en la acepción doctrinaria italiana ya seña
lada, o a una entidad de menor categoria. De lo expuesto a través de 
nuestras disertaciones fluye la objeción capital a tal concepto. El órgano 
.tiene existencia y entidad perfectas con total exclusión del titular. La 
permanencia de las instituciones frente al inevitable cambio de los hom
bres y, por lo mismo, la existencia del órgano como tal con exclusión de 
,sus posibles titulares, originó la clásica paromia que recuerda con mucha 
oportunidad J ellinek : "Le roi ne meurt pas". En otros términos, el órga
'llO estático tiene una existencia. asegurada por encima de toda considera
ción al titular y se mantiene según los casos a través de los siglos, desem
peñando los hombres, contrariamente a lo que resultaría de esta noción 
,que estamos examinando, un papel de segundo plano. En el órgano diná
micamente encarado, en cambio, el hombre desempeña un papel funda
mental, pero no puede decirse, en nuestro concepto, que lo absorba o lo 
,domine. 

Jellinek, aun dentro del subjetivismo de su concepción orgánica, ob
.:servaba, como lo recuerda Ferrara, que "las objeciones que han sido he
,, chas al concepto de órgano dependen de no haber agudamente distinguí
., do dos nociones: el órgano, del portador de la calidad del órgano ( Organ
.,, traeger) " ( lí2 ) • 

El hombre sería el sostén o soporte (traeger) del órgano; acaso, ma
terializando el concepto, su elemento vertebral o de sustentación. Entende
mos, siempre que se mantenga la distinción entre órgano estático y órgano 
<Enámico, y que no se le dé a la palabra "traeger" una acepción lata, que 
esta noción de Jellinek nos lleva a la solución correcta. Para nosotros, 
.efoctivamente, siendo el órgano una creación técnica, el hombre no puede 
encararse o considerarse en él sino como una pieza más, como uno de sus 
elementos estructurales, imprescindibles, eso sí, para la dinámica del Es
tado. Las partes o porciones orgánicas se vinculan dentro de un orden de 
relaciones técnicas que por excepción son jurídicas. El individuo, por tan
to, una vez incorporado al órgano, tiene disuelta su individualidad natural 
para transformarse en un elemento técnico. Muchas de las confusiones 
existentes en la mal llamada teoría de la función pública provienen pre
cisamente del error de dejar al hombre dentro del órgano en la plenitud 
de sus derechos y darle allí la categoría de un sujeto cuando no es nada 
más que un elemento. 

(52 ) "Il concett o di Organi delle Persone Giuridlce", en Rivista di Diritto Pubblico, 
año 1911, I, pág. 60. 
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1 
A medida que avancemos en el tema resultarán más justificados estos 

conceptos. 

19. En segundo lugar, hay que estudiar la naturaleza del procedi-· 
miento de imputación de la voluntad del órgano. Resulta tarea difícil sin 
duda la de explicar científicamente y resolver por reglas de creación hu
mana esta inyección vital que en el orden biológico es un simple fenó
meno. 

Fuera de la teoría del órgano se ha recurrido a un conjunto de solu
ciones, desde luego insuficientes, que en forma breve enumeraremos de 
inmediato. 

En un primer momento se redujo a nexos personales todo lo referente 
a las relaciones entre el individuo y la unidad estatal a que servía. Los 
funcionarios están vinculados al monarca o emperador y desenvuelven su 
acción de acuerdo con los conceptos que predominan en el orden jurídico 
de cada país. En el derecho inglés, por ejemplo, se recurrió preferentemen
te a la noción civil del mandato transformándose así el procedimiento de 
incorporación del frmcionario al Estado y la situación subsiguiente, en 
una relación contractual privada. En Alemania, acentuándose el principio 
de autoridad, se estab~ecen igualmente nexos personales entre monarca 
y agente, pero entonces priva la idea de delegación que sale del campo 
del derecho común. En Francia se aceptó también al principio' el carácter 
jurídico de la relación entre el funcionario y el Estado, recurriéndose al 
mandato y a la representación, pero atenuados o alterados para su ade
cuada aplicación en el derecho público, con caracteres o elementos en lps 
que el criterio personal de los autores disponía de amplio margen. Hoy 
tiene primacía el concepto de estatuto o de régimen estatutario como 
regulador de la función pública haciéndose del acto-condición el expedien
te para incorporar el hombre al servicio del Estado. 

Hay a esta altura un afinamiento en los conceptos aunque no se llega 
aún a la profundidad y extensión que caracterizan la teoría del órgano. 
El acto-condición determinaría el procedimiento para imputar la voluntad 
del sujeto y el régimen estatutario calificaría la situación posterior del 
titular. Obsérvese que estas dos etapas o partes del fenómeno se presen
tan como jurídicas y, por tanto, hacen que el titular se mantenga dentro 
del órgano con su personalidad de derecho. Todo lo que hay de técnico 
en la función pública está olvidado y, llamémosle régimen estatutario o 
califiquémoslo como una figura jurídica especial, lo cierto es que la situa
ción es puramente de derecho. ¿ Para qué, entonces, crear un órgano o 
un instituto y determinarle competencia si luego por un simple procedi
miento de derecho se les puede crear obligaciones específicas a los funcio
narios asegurándose la vida funcional del Estado? 

Henri Bonneau recuerda que la doctrina alemana distingue, por una 
parte el contrato de función pública "como acto de investidura al indivi
duo de l_a calidad de funcionario, sin que el Estado tenga necesidad a este 
efecto de recurrir a todas las fuerzas de su poder, y, por otra parte, el 
acto unilateral en virtud del cual el Estado atribuye al funcionario su 
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competencia e impone a ese respecto su voluntad con toda la fuerza de su 
poder de mando" (ª8). 

Hay un paralelismo en el aspecto procesal entre la concepción fran
cesa del acto-condición y esta distinción de la doctrina alemana entre in
vestidura y atribución de competencia. Pero nos encontramos siempre 
con una valoración exagerada del derecho frente a una cuestión que es 
esencialmente técnica. Se habla por un lado de régimen estatutario para de
terminar la situación del individuo incorporado a la función pública y se 
explica ésta mediante un acto-condición. Pero, ¿es que el individuo y, a 
su vez, el Estado, crean una simple situación o relación jurídica entre 
ellos? No, lo esencial, lo. fundamental en ese proceso es la incorporación 
del hombre al servicio del Estado. La relación jurídica entre ambos es 
un medio y una consecueneia necesaria e importante pero que está en un 
segundo plano. Puede decirse, hasta cierto punto, lo mismo respecto a la 
doctrina alemana, aunque allí se avanza un poco más al distinguir la 
investidura de función de la posterior atribución de competencia. En 
realidad, la atribución de competencia se opera, generalmente, no por un 
acto posterior ni por una manifestación de voluntad expresa, sino por el 
hecho mismo de la incorporación al órgano. Toda investidura supone la 
existencia de un órgano y todo órgano tiene por naturaleza un contenido 
funcional. Ergo, la atribución de competencia sólo excepcionalmente, en 
los casos de modificación orgánica o de tareas particulares, tiene lugar 
con carácter particular. En suma, se quiere explicar por la vía exclusiva
mente jurídica un fenómeno que es fundamentalmente técnico. Estos actos 
jurídicos de investidura, lleven el nombre de contratos especiales o llá
mense acto-condición, como las ideas madres de representación o man
dato, no tienen verdadero sentido si se analizan detenidamente. 

Empecemos por recordar que todo acto jurídico requiere por natu
raleza la existen.cia de dos sujetos. Y bien; creado el Estado, ¿ cómo se 
realiza el milagro de designar al primer titular, pregunta Michoud, no 
existiendo uno de los sujetos de derecho en situación de actuar? Habría 
que partir entonces de una primera explicación, de un "fiat" jurídico que 
no puede ser el fundamento de ningún- desarrollo posterior. En segundo 
lugar, como lo hemos subrayado, la mayor parte de los órganos o unida
des estatales no salen a la vida del derecho, no tienen la calidad de per
sona jurídica. Resultaría entonces que mientras la técnica le niega la 
personalidad de derecho a un órgano su titular está actuando como un 
sujeto de derecho y en representación del Estado. 

Lo que hay en el fondo es que no se tiene una exacta medida para 
determinar la posición del hombre al servicio del Estado. Observa Kelsen 
que la totalidad hombre no se disuelve en el sistema de la sociedad o del 
Estado. Cuando un sujeto se incorpora a un órgano le da una parte de
terminada de sí, pero mantiene su individualidad en el plano correspon
diente. Se reduce el problema, pues, a trazar para cada plano de actividad 

( 53) "La Nature Juridique du Contentieux de Traitements et Pensions'', en Revue 
du Droit Public, año 1947, pág. 303. 
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humana el adecuado régimen. E l hombre designado funcionario público 
da al órgano pertinente las energías mental y física que el Estado utiliza 
como un elemento de aquella unidad. Por eso mismo no le trae su cuerpo 
o masa de derechos ni puede presentarse como tal normalmente dentro 
de las relaciones orgánicas ( M) • 

En conclusión, frente al Estado, el hombre tiene un conjunto de nexos 
jurídicos. Uno de ellos puede ser la llamada relación funcional, pero ese 
hombre, como sujeto de derechos funcionales, es algo completamente dis
tinto a su voluntad y a su energía físicas como titular de un órgano. La 
ausencia o el olvido de esta separación entre lo técnico y lo jurídico llevó, 
aun a grandes maestros, a pecar por ligereza ( 5") • 

No se trata de traer alambicadas nociones como se ha sostenido, sino, 
contrariamente, de eliminar retorcidas concepciones jurídicas para ir a 
la aplicación de las soluciones técnicas requeridas por el fenómeno. 

Terminamos diciendo que el proceso de incorporación del hombre a l 
órgano es esencialmente técnico y que las relaciones jurídicas que puedan 
manifestar se entonces se refieren en principio a l orden especial de los 
derechos funcionales o a la regulación del órgano y no al titular como 
parte del órgano. 

20. Voluntad psicológica y voluntad técnica. En tercer lugar, la lla
mada imputación de la voluntad orgánica nos lleva finalmente a distin
guir la voluntad del titular (psicológica) de la voluntad orgánica (téc
nica) . Aquélla pertenece al orden natural; ésta al orden cient ífico. ¿ Cuál 

(!H) Una !;imple enumerac1on de situaciones jurídicas nos lleva fácilmente a las so
luciones deseadas. El hombre aparece en primer lugar, como unidad humana, en calidad 
de depositario ce derechos fonda.mentales que tienen un reconocimiento universal y que 
mientras el de?echo desempeñe su auténtico papel tendrán que estar por encima de toda 
posibilidad de absorción o negación por el Estado; ese mismo hombre tiene luego un tra
tamiento eGpecial según el lugar que ocupe en el planeta, como habitante, y , dentro de ese 
territorio, pero en función política, un régimen jurídico particular en su calida d de na
cionni que le permite el ejercicio de las potestades de la ciudadanfa en su doble aspecto 
e:encia! o.e ele:-:tor y elegible; luego, usufructúa un régimen jurídico como administrado, 
en el qu e se encuentra específicaoente determinada su calidad de usuario de servicios 
públ:cos. Puesto a actuar por el Estado tiene una c,µidad jurídica distinta. Es, como parte 
del órgnno, uno de sus elementos técnicos pero como titular de un conjunto de derechos 
u n sujeto que puede, si se siente afectado en ellos, reivindicarlos. El derecho posii:~vo le da 
U!la ser:e de facultades y deberes, de beneficios y cat·gas. El funcio:1ario, como asiento 
de esos derechos y cfobercs, es una persona jurídica frente al Estado y puc-cle :·echmnr 
su cumplimiento. Como hombre, habitante o ciudadano, está habilitado también frante 
al mismo Estado para reivindicar sus potestades de tales. Pero corno titular de un órga
no ese homb1·e :10 es no.do. más que un elemento técnico, una parte de la unidad a la 
que debe servir imprimiéndole vida de acuerdo con los atributos de la misma. 

(r.5) Fi·ente a la distinción de Jellinek, que hemos citado, de que la disyunción de 
la,,..f,olur.tad. del titular de la del Estado debe hacerse mediante una operación lógica y no, 
d ..,_,'.ímodo e.sí, quirúrgica, y que la voluntad orgánica está destilada de la voluntad indi
vidual. l'.foyer, limitándose a la transcripción de frases truncas, terminaba dicien<lo: "Así, 
"se destila del representante una porción de voluntad y luego se le rechaza. Ya no hay 
"necesidad de él. Todo esto para nosotros pertenece a la mitología". (Droit Administratif 
Allemand, t. IV, pág. 288,) 
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es la relación entre ambas en el juego de la acción estatal? ¿ Puede una 
privar sobre la otra? 

Hay autores para quienes estos problemas no existen. Miceli ( ll6), lue
go de un r ápido examen de ciertos aspectos de la teoría orgánica concluye 
expresando que entiende haber convencido al lector de "que ya es tiempo 
" de volver definitivamente a la buena doctrina jurídica que conduce a 
" considerar al funcionario público como verdadero representante de la 
" voluntad del Estado abandonando toda esta artificiosa doctrina de lo! 
"órganos". No advierte el ilustre maestro que, al decir que los funciona
rios son representantes del Estado, transforma a éste en una masa de 
relaciones jurídicas eliminándole todo lo que tiene de estructural y de 
técnico. 

Como realidad, el Estado se nos presenta fragmentado en unidades 
técnicas, y como realidad también esas turidades tienen poderes jurídicos 
completamente distintos a los naturales de sus titulares. Luego, la volun
tad psicológica o natural del titular del órgano, como tal, debe ser coinci
dente con la voluntad técnica en condiciones normales. La simple afirma
ción de coincidencia supone el reconocimiento de su diferenciación. Ape
nas el órgano sale de su esfera --decía Gierke-, vale jurídicamente no 
como órgano sino como individuo o suma de individuos (57 ). , 

La voluntad técnica está perfectamente limitada por las normas de 
derecho, determinada en su sentido funcional por la finalidad del ente; 
la voluntad psicológica se presenta como subordinada o afectada a aquélla. 
Pero como las fuerzas naturales no pueden ser dominadas por el hombre 
sino en cierta proporción, siempre la voluntad psicológica marcará una 
pequeña diferencia, en más o en menos, con la técnica. Por otra parte, 
más allá del orden normativo, de la regulación científica, cada hombre 
tiene una fuerza expansiva particular, una personalidad que quedará en 
el órgano como algo fatal e inevitable, imprimiéndole ciertos rasgos pro
pios. No olvidemos, pues, que la teoría del órgano, como todo sistema 
estructurado por el hombre, tiene un grado de perfección relativo; la 
eficacia de los servicios estatales se manifiesta según el grado del domi
nio de la voluntad técnica sobre la voluntad psicológica. Pero una de las 
reglas madres en la teoría es, para nosotros, la existencia de fórmulas 
que, poniendo al hombre dentro del marco de la voluntad técnica, le res
pete el margen necesario para que el perfume de su personalidad no se 
agote. 

El juego de coincidencia de la voluntad técnica con la voluntad psico
lógica encuentra su desarrollo en la teoría de la responsabilidad. La yux
taposición de una sobre otra libera al funcionario de toda consecuencia de 
sus actos, como tal. Si hubiera daño, él provendría de la organización mis
ma, de la deficiencia estructural o funcional del órgano y entonces gravi-

( 56) "La Teoría degli Organi nel Diritto Pubblico", en Rivista di Diritto Pubblico, año 
1923, I, págs. 361 y sigts. 

( 11'7) Ferrara : "Il concet to di Organi. .. ", pág. 62 (en nota). No debe olvidarse la con
cepción subjetiva de est e autor, ya destacada. 
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tarían los resultados sobre el Estado. Al contrario, si la voluntad psicoló
gica se desborda ( exceso de poder) o no se satisface plenamente t omi
sión), o se desvía con un fin oculto (desviación de poder), recae sobre el 
titular la obligación de reparar el daño ( 58 ) • 

La distinción de falta del servicio y falta personal tiene su funda
mento en estos conceptos. La responsabilidad subsidiaria del Estado en 
el caso de falta personal, no se explica por el fenómeno que estudiamos 
sino preferentemente por una cuestión de garantía. 

21. En síntesis, el individuo se incorpora al órgano mediante un 
procedimiento técnico y ocupa en él la calidad de uno de sus elementos 
estructurales. Las relaciones jurídicas entre el funcionario y el Estado 
tienen intima relación con aquel fenómeno y reconocen al agente como 
sujeto de derechos específicos funcionales. La voluntad del titular es un 
elemento vital del órgano, dinámicamente considerado, y debe técnica
mente coincidir con la de éste. En el juego de esa coincidencia están la 
regularidad y eficiencia de la actividad estatal y de él también surge la 
teoría de la responsabilidad en el derecho público. Como titular, el hom
bre no tiene derechos distintos a los del órgano. La situación jurídica de 
funcionario público es consecuencia de su posición orgánica. Solamente 
surge a la calidad de sujeto de derecho el titular de un órgano cuando se· 
vulneran facultades que se afirman en él en un orden determinado y en
tonces es el hombre, en función de esa situación particular, quien actúa, 
y no el titular propiamente dicho. Por las mismas razones el titular debe 
acatamiento a las normas orgánicas y obediencia al órgano preeminente 
o jerárquico. Para que ese acatamiento o esa obediencia se atenúen o 
desaparezcan es necesario que el desempeño de la actividad genere para. 
él una responsabilidad propia o afecte sus derechos. Y, como se compren
de, afluye entonces, igualmente, la personalidad en defensa de sus facul
tades o reivindicación de sus fueros funcionales. 

Dejamos con estas breves disquisiciones, que servirán de base para 
un trabajo de mayor aliento, desarrollada la teoría del órgano tal cual la: 
hemos venido exponiendo a través de años de estudio y meditación. Cree
mos que ella recoge todos los grandes problemas del fraccionamiento es
tatal y de la actividad de sus unidades técnicas dando la más justa y 
adecuada solución. El ideal de la coincidencia de la voluntad psicológica 
con la voluntad técnica es el de la total perfección del Estado como instru
mento de orden. No podemos decir si eso se logrará algún día, pero todo 
lo que se haga para avanzar en tal sentido debe considerarse una mani
festación del progreso jurídico. 

Regular la conducta del hombre al servicio del Estado de tal modo 
que se mantenga en el plano querido y previsto, importa tanto como ase-

(58) Cuando el desbordamiento o violación se hacen en función del interés público, 
también se cae en el campo de la responsabilidad del Estado, pero entonces se reputa que 
la voluntad orgánica cubre la psicológica porque ésta ha estado impulsada por el fin de 
aqu~la. Como es natural esto deja una zona de apreciación ante la multiplicidad de situa
cionei,. 
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gurar la total eficiencia de los servicios estatales. Pero no cometamos el 
error de llevar lo técnico más allá de sus posibilidades. El hombre es, 
dentro del órgano, unidad inerte, la vida. Encuadrar la voluntad psicoló
gica en la voluntad técnica no supone necesariamente transformar al hom
bre en una cosa, aun cuando científicamente deba reputársele un elemento 
orgánico. Siempre el hombre, por el milagro de la vida, tendrá margen 
para imprimirle un sentido al órgano en que actúa. La auténtica teoría 
tiene que respetar ese hecho porque en él están comprometidos el presti
gio y la estabilidad de las instituciones. Recordamos que hace dos años, 
cuando hablábamos acerca de estos problemas con el eminente profesor 
brasilefío, Cirne Lima, él reconocia, con la conveniencia de llevar la teoría 
a su exacto rigor, la necesidad de ver siempre en este complejo de unida
des que es el Estado, la obra y la acción del hombre. La misma institución 
languidece o se expande dentro de sus limites jurídicos y técnicos según 
la fuerza psicológica o moral que agita la personalidad del titular. Bus
quemos, pues, la más racional adaptación del titular al órgano pero no 
olvidemos en ningún momento que no siempre está al alcance de las 
normas positivas Ja regulación de las fuerzas psicológicas. La diferencia 
entre ambas voluntades debe ser reducida al mínimo por el derecho, pero 
debe ser también aceptada como un hecho y no como una deficiencia de 
la teoría del órgano. 

s Argentina I www 
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PEDRO N. ALMON ACID 

La planificación económica en un 
mundo canibiante, con referencia 
especial a la ag ricultura 

El presente articulo constituye una adaptación en forma parcial, en 
lo fundamental, de un trabajo escrito en inglés y presentado por el autor a 
la Escuela de Administración Pública de la Universidad de Harvard, hace 
algunos años, para optar al título de Master in P ublic Administration (Li
cenciado en Aclministración Pública). De ahí que las refer encias bibliográ
ficas no se encuentren actualizadas con los aportes más recientes sobre la 
materia, especialmente en idioma español; sin embargo, el autor tiene la 
convicción de que el pensamiento contemporáneo, en punto a planificación 
económica, está más bien r ezagado con relación a los hechos que la realidad 
ha puesto al desnudo en estos años de posguerra . Es que las ideas y los 
hechos de contínuo andan desencontrados, debido a que la indagación 
corriente esquiva, en términos generales, el problema de aclarar cuáles son 
nuestras ideas acerca del mundo r eal en que vivimos. En un próximo ar
tículo, basado en aquel mismo trabajo, se tratará de reflejar el panorama 
internacional de los problemas agropecuarios, destacando aquellos aspéctos 
que hacen a la esencia de las r elaciones económicas entre los grandes paí
ses industriales y las zonas predominantemente agrarias del mundo. 

1. - LOS F UNDAMENTOS DE LA PLANI FICAO/ óN EOONóMI CA 

En sent ido estricto, la buena planificación resulta de un proceso de 
adaptación a la mutabilidad o al cambio ; mientras que, por el contrar io, 
la mala planificación representa la consolidación de las condiciones exis
t ent es. Cuanto más se estudia el fwicionamiento de la economía, más se 
afianza el convencimiento de que la planificación, probablemente, ha exis
t ido siempre, aunque en el pasado el est udioso de las cuestiones económi
cas la consideraba más bien con ciert a prevención, debido a que ella se 
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levantaba en contra de las concepciones corrientes respecto a qué debía 
ser la ciencia. económica. Naturalmente, tales actitudes soportaban el pe
so de prejuicios teóricos que brotaban directamente del dominio de las 
ciencias naturales. De tal manera, se suponía que lo que era verdadero 
para el orden de la Naturaleza, también debía serlo para los procesos 
económicos, sin comprenderse que, aquello que constituye una ley rígida 
e inflexible en el campo natural, no es necesariamente aplicable en el 
ámbito de la vida económica. De esto se concluía la casi axiomática pro
posición que toda interferencia en el libre juego de las leyes económicas 
era un mal que debía ser evitado. Esta tradición todavía gravita podero
samente sobre la mentalidad de nuestro tiempo, y de esa fuente muchos 
intelectuales están extrayendo sus principales argumentos contra la pla
nificación estatal, cuando podría esperarse de ellos, precisamente, la ac
titud opuesta, esto es, analizar por una parte los procesos económicos 
tales como son en lugar de cómo debían ser, y examinar por otro lado lo 
que ha ocurrido en la estructura económica durante los últimos años, cu
yos procesos han andado a paso acelerado durante el período bélico. 

Un exponente extremo de la actitud tradicional, por ejemplo, argu
mentaría que "la centralización es como la plani ficación, simplemente una 
palabra sucedánea de colectivismo ... Así, el principal obstáculo para una 
paz durable será Estados Unidos y la excesiva centralización de su go
bierno" (1 ). 

Se deduce de aquí que los "slogans" construídos sobre estos linea
mientos tenderían más bien a oscurecer que a clarificar los problemas. 
que la economía debe enfrentar en este período de posguerra. Tal vez lo 
que no alcance a observar un economista de mentalidad liberal, es que la 
planificación sobre una escala nacional puede dejar probablemente el ca
mino abierto para la libre empresa, que es lo opuesto.de la planificación 
para grupos. Los grupos de intereses creados obstruirían el retorno a un 
orden económico más liberal, en el sentido que tratan de consolidar sus 
posiciones si se deja la planificación a su libre arbitrio. Esta consolida
ción significa postergar el progreso económico y social: una planificación 
de este tipo conduce a la intranquilidad social y, eventualmente, pueden 
surgir serias fricciones entre los grupos. El resultado final de esta orien-• 
tación puede ser una dictadura de la peor especie (2) . 

Casi sería innecesario decir, entonces, que la planificación dentro de 
sus implicaciones sanas para el progreso ,;ocial está muy próxima a rea
lizar grandes adelantos durante los próximos años en los EE.UU. y en el 
mundo en general. 

Los hombres de Estado y los estudiosos de la economía necesitarán 
profundizar el análisis sobre el mecanismo de las instituciones sociales y 
económicas sin preconceptos ideológicos o teóricos, porque ello nos dará 

(1) Simons, H . C., Post W ar Economic Problems, pág. 146. 
(12) El Prof. Black ha desar rollado los pr incipales t ópicos sobre esta tendencia en el capí

tuJo II de "Paritr, Parítr, Paritr", págs. 4 a 12. 
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la medida de los esfuerzos y sacrificios que tendrá que hacer nuestra ge
neración con el fin de construir un mundo más democrático para el futuro. 

De esta forma el lema de nuestra generación deberá ser extraído del 
corazón mismo de este mundo revolucionario y cambiante, y no de formas 
de pensar ya superadas, características de generaciones anteriores. 
Los reajustes internos y los cambios deseables en cada país, particular
mente dentro de las grandes naciones industriales, requerirán de planifi
cación orientada en el buen sentido durante el período de posguerra, si es 
que se aspira a mejorar el estado social de las poblaciones marginales en 
todas las naciones democráticas. "La simple supresión del hambre o de 
los motivos parciales del hambre, constituirán buenas medidas para con
trolar la intranquilidad entre las grandes masas de los grupos marginales, 
y harán buenos ciudadanos democráticos de innumerables millones de per
sonas que ahora dudan de su gobierno" (3 ) , 

Tal vez las cuestiones fundamentales relacionadas con el control del 
ciclo económico, encontrarán una respuesta sólo después que el experi
ment o haya sido llevado a la práctica y no antes; todo rechazo anticipado 
de la planificación sobre este terreno, no será sino omitir el reconoci
miento de la incapacidad del sistema capitalista para sobrevivir a la prue
ba de una reforma social y económica ya diferida. "La capacidad de una 
nación -dice el profesor Hansen- para sobrevivir en el mundo moderno 
rápidamente cambiante, sin caer en una revolución que abra una ancha 
grieta en los cimientos de la estructura social, depende de esta facultad 
de reajuste, de su flexibilidad y de su adaptabilidad al cambio rápido" ( 4 ) • 

Indudablemente, se puede concluir de lo expuesto que la concepción 
atomística de la economía no nos dará los elementos para el lema de 
nuestra generación; pero tampoco la concepción totalitaria, que deriva de 
la consolidación de grupos de intereses creados a través de la planifica
ción en el mal sentido, ha de satisfacer nuestras necesidades. 

En consecuencia, sólo queda la tercera alternativa, a saber, la plani
ficación por vías democrát icas y para el bien común de la sociedad en su 
conjunto, es decir, para la estabilidad económica y social de nuestras ins
tituciones democrátic~ y los elementos imponderables culturales y de otra 
naturaleza que la sustentan. También deberemos reconocer la circunstan
cia de que lo que le falta a nuestra generación. no es tanto un lema que 
justifique la planificación económica "per se" sino algo que penetra más 
allá de la mera superficie de la civilización contemporánea, alcanzando el 
fondo que sustenta la vida humana en sus más variadas formas y expre
siones. 

2. -PLANIFICACI6N PARA LA OCUPACI6N PLENA 

De lo que llevamos expuesto hasta ahora se deduce que las economías 
nacionales de los países principales, bajo la planificación en el buen sen
tido, se orientarán persistentemente hacia la ocupación plena de los re--

(3) Black, J. D., Post W ar Economic Problems, pág. 279. 
("4) HanseI;I, A. H., Post War Economic Problems, pág. 9. WWW. 
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cursos y del potencial humano. Indudablemente, tenemos allí los elementos 
básicos para Ja filosofía económica de nuestro tiempo y de las generacio
nes venideras; su propósito esencial es la lucha contra las depresiones 
económicas, así como también el mantenimiento de un alto nivel de ocu
pación en forma permanente. Puede haber, y probablemente habrá, discu
siones sobre si se debe encarar el problema de uno u otro ángulo, pero en 
sustancia todos convendrán en que éstru es una tarea que debe ser reali
zada, y que emerge como un desafío real al ingenio del hombre. 

Después de siglos de progreso científico, éste constituye un momento 
único en el cual los problemas humanos comienzan a ser considerados ca
da vez en forma más ajustada, de acuerdo con su significado intrínseco. 
La explicación de por qué el hombre ha esperado tanto tiempo para poner 
manos a esta tarea descansa probablemente en el hecho de que los prime
ros ensayos para conocer el mundo fueron dirigidos hacia el contorno 
puramente físico de nuestro mundo circundante, y sólo en una etapa tar
día se llegó a explorar sus partes interiores, que no es otra cosa que nues
tro medio ambiente humano. 

De todo ello se infiere que, si convenimos en que la economía cae 
principalmente dentro de la esfera del mundo construído por el hombre, 
su enfoque científico no precisa ser igual que el de las ciencias físicas ( o 
de las ciencias naturales como hemos dicho antes) , sino que debemos 
considerarlo en cambio, intrínsecamente, como algo gobernado por leyes 
menos fatalistas que las de la Naturaleza (5 ), y que probablemente pue
dan ser por ello canalizadas en beneficio de la estabilidad económica y 
social. Que muchos economistas de los EE. UU. han comenzado a pensar 
en estos términos, aunque no de una manera completamente sistemática, 
puede observarse con facilidad mediante una lectura cuidadosa de sus es
critos. Por ejemplo, el profesor Hansen ha llegado muy cerca de este 
enfoque de la economía --que parece ser el que prevalecerá en el futu
ro--, cuando afirma que "solíamos considerar al orden económico para 
satisfacer las necesidades, deseos y aspiraciones de los seres humanos, 
como condicionado por el proceso de innovación, educación y desarrollo 
cultural; pero si estas necesidades no eran adecuadamente satisfechas, 
aceptábamos el resultado con un severo y ascético fatalismo" (6). Enton
ces, todo lo que necesitamos es ir a nuestro sastre y encargar rm nuevo 
traje cuyos adornos pueden parecer menos simétricos que los clásicos, 
pero cuya exactitud y aplicabilidad en el mundo real en que vivimos sea, 
con mucho, más apropiado. 

La teoría de la ocupación plena, como se sabe, ha sido desarrollada 
principalmente en relación con la experiencia acumulada durante la gran 
depresión económica de 1930, y una de las partes más criticada de la mis-

( 11 ) En Augusto Compte se encuentran los comienzos de este enfoque cuando divide lo, 
asuntos humanos en dos grupos, a saber: los que responden a leyes ele una fatalité nodifiable 
(factores reales) y los que responden a leyes de una liberté modifiable (factores ideales). 
Ver Max Scheler, Sociología de la Cultura. 

( 6 ) Hansen, A. H., obra citada, pág. 11; hemos destacado en bastardilla el final del 
párrafo. 
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ma ha sido la hipótesis del estancamiento secular de las inversiones. Para 
muchos economistas, esta hipótesis juega un papel principal en la teoría 
de la ocupación plena y, según ellos, no se ha encontrado mucha evidencia 
estadística para su justificación. Sin embargo, debe tenerse cuidado de 
no subestimar la importancia de los otros aspectos· de la teoría, que ata
ñen a la concepción de la misma en su conjunto, tales como el control de 
las fluctuaciones económicas, sin que ello implique en lo más mínimo re
ferirse al problema del estancamiento secular de las inversiones. La déca
da de 1930 aporta abundantes ejemplos de este último aspecto de la teoría, 
la que ya había sido incorporada a la Legislación sobre régimen de Bancos 
Centrales en diversos países ( 7 ) • 

Naturalmente, hay dos rasgos distintos en la teoría de la ocupación 
plena que requieren ser considerados de acuerdo con sus méritos propios, 
a saber: las tendencias seculares y las fluctuaciones cíclicas ( excluyendo 
las liama<las ondas largas) . 

La importancia de los procesos seculares deriva del hecho de que ellos 
ponen en evidencia alteraciones fundamentales en la estructura económi
ca, y están asociados con fenómenos de crecimiento; mientras que las 
fluctuaciones cíclicas no tratan de mostrar cambios estructurales, sino 
solamente las perturbaciones a corto plazo de la economía. En consecuen
cia, si es que no se quiere ser demasiado ambicioso, se debe intentar so
lucionar primero las pequeñas perturbaciones, y consiguientemente la 
mecánica de la planificación se dedicará especialmente a combatir la 
repetición de las depresiones económicas. 

,. Los métodos para este propósito no necesitan ser uniformes en todo 
el mundo; por una parte, los países agrarios que dependen principalmente 
del comercio internacional de alimentos y materias primas y que tienen al 
propio tiempo una estratificación social menos rígida que la- de las nacio
nes industriales, recurrirán -de hecho ya han recurrid<>- a procedimien
tos que en esencia tienden a suavizar las repercusiones internas provo
eadas por las fluctuaciones en el balance de pagos ( 8 ) ; y por otra parte, 
las naciones industriales han tenido que recurrir a procedimientos de pla
nificación más complicados, pero dejando espacio para cambios y ajus
tes emergentes de la interdependencia económica internacional. Eventual
mente la planificación de un carácter a más largo plazo podría ser ensa
yada, especialmente cuando nuestro conocimiento acerca del estancamien
to secular hiciera más fácil manejar ~ste aspecto del problema. De cual
quier forma se evidencia que no hay nada malo en la planificación como 
tal, sino solamente en la forma como ella se lleva a cabo y en los objetivos 
últimos que se desean alcanzar. 

Cabría ahora hacer una breve r~flexión acerca de los puntos de con
tacto entre el libre cambio y la teoría de la ocupación plena. 

(7) La naciopalizaci6n de los Bancos Centrales ha fortalecido la capacidad de previsión 
de las autoridades monetarias, en punto a control de las fluctuaciones económicas. 

(8) Esta función estabilizadora del ciclo ya vienen realizándola los Bancos Centrales 
desde la década de 1930, espec~alxnente en la Argentina y otros países latinqamericanos. 
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En princ1p10 no parece que puedan surgir contradicciones de esa 
comparación, después de lo que hemos dicho sobre planificación en el 
buen sentido con respecto a la ocupación plena; no cabe duda que necesi
tamos calificar y aclarar qué clase de planificación concebimos, es decir, 
si estamos pensando en una planificación para el benefició de grupos de 
intereses creados o para el beneficio de la sociedad en conjunto. 

Este aspecto del problema se hace más atrayente tan pronto como en
caramos el panorama internacional, debido a que si se adopta la planifi
cación en una escala mundial, es probable que alcancemos los mismos -
o tal vez mejores- resultados que bajo un sistema de librecambio en una 
economía mundial expansionista. Es dable esperar que surjan complica
ciones y disturbios, tal como los hemos visto en el pasado; pero si tene
mos lista la maquinaria apropiada para la función de contrarrestarlos, la 
profundidad de posibles grandes depresiones podrá ser reducida a un mí
nimo. Es para esta empresa titánica que los economistas de claro inte
lecto deben arriesgarse, a fin de hacer comprender a nuestra generación 
que el grue):)o de las recientes teorías económicas basadas en la planifi
cación no conducirán hacia una nueva Edad Media bajo una regimenta
ción totalitaria. 

3. -AMPLIOS LINEAMIENTOS DE LA PLANIFICACIÓN 
AGRARIA 

Analizando la experiencia de estas últimas décadas, a la luz de lo ex
puesto anteriormente, descubrimos de inmediato que en lugar de permi
tirse la mutabilidad ha habido una tendencia hacia la consolidación en 
la agrraultura estadounidense (9 ). 

Los 5 rupos de intereses creados no se preocuparon mucho por los 
"cambios deseabtes", tal vez debido a que no prestaban atención a otras 
cosas que no fuesen sus estrechos contornos económico-sociales. En con
secuencia, estaban siempre dispuestos para tomar posiciones estratégicas 
en forma fraccionada, sin intentar resolver los problemas agrícolas de un 
punto de vista nacional. Por lo tanto, la legislación del N ew Deal ha te
nido que sufrir adaptaciones inevitables y conformaciones diversas res
pecto a los numerosos bloques ansiosos de defender las posiciones que 
habían alcanzado. 

Además de la influencia de los grupos agropecuarios, podría atri
buirse esto, probablemente, a la ausencia de un plan general bien coor
dinado que comprendiese el conjunto de la economía norteamericana o, 
como expresa el profesor Hansen, ello podría ser el resultado de la im
provisada política de inversiones del N ew Deal : nadie sabía adónde se 
iba o cuándo terminaría esa política (1°). 

(9) Charles M . Hardin ha desarrollado, con cierta extensión, esta fase de los progra
mas agrícolas, en los Annals of the American Academy of Political and Social Science, 
enero 1943, págs. 191 y sig. · 

(10) Obra citada, pág. 22. 
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De esta maner a el volumen de desocupación permaneció elevado, y 
la restauración del poder adquisitivo de la población trabajadora después 
de la depresión de 1930 resultó incompleta. Consecuentement e, la produc
ción agraria no se había estimulado hasta el punto de atenuar en alguna 
medida el molde rígido de la planificación agrícola, tal como existió bajo 
la inspiración del N ew Deal. 

La agricultura de los EE. UU ., así como la de los demás países del 
mundo, prospera cuando el resto de la economía se mantiene a un alto 
nivel de ocupación. La solución para los males de una economía agrícola 
en depresión debe buscarse fuera del ámbito agrario; solamente la falta 
de visión puede hacernos creer que los atractivos de la vida rural -por 
oposición a la vida urbana- constituyen el fundamento de una agricul
tura próspera. Por el contrario, es la expansión de las industrias manu
factureras y del comercio, esto es, las inversiones fuera del campo agro
pecuario, el factor que crea las condiciones adecuadas para una vida 
rural próspera. Pero conviene destacar que, en los países predominante
mente agropecuarios, el estímulo de la demanda se origina en mayor 
medida a través del comercio de exportación.que de la demanda interna, 
o sea, en virtud de la demanda efectiva de las masas trabajadoras de los 
grandes países industriales. 

La demanda efectiva por productos agropecuarios, especialmente 
de artículos alimenticios, surge de una economía en la cual los recursos 
hÚmanos y naturales son utilizados plenamente y el único interrogante 
que se nos presenta es el de mantener la economía trabajando a todo 
vapor. En sustancia, los factores que hacen a la prosperidad de la agri
cultura norteamericana son también valederos para todas las demás 
zonas rurales del mundo, haciendo lugar en este caso a la influencia del 
comercio de exportación: la expansión de las actividades industriales 
trae aparejado el incremento del poder adquisitivo, y por intermedio de 
éste, la agricultura_ recibe el estímulo correspondiente. 

Sin duda alguna. las condiciones prevalecientes en el período iniciado 
con la última guerra han probado con elocuencia que la agric:1ltura est a-
doun1dense puede prosperar, aún sin excesiva interferencia gubernamen- , 
tal, cuando hay demanda efectiva. Son dos los factores principales que 
han gravitado sobre la demanda efectiva, a saber, las exportaciones fi
nanciadas con apoyo oficial -préstamo y arriendo, operaciones de la 
UNRRA y el Plan de Cooperación Económica Europe~ y los requeri
mientos internos derivados de una economía en plena ocupación. 

Así, pues, analizando cuidadosamente las condiciones existentes en 
ese período, puede apreciarse que la agricultura estadounidense no nece
sitaría ser planificada en la forma que lo hizo la política del N ew Deal; 
quizás dicha planificación.ha sido algo rígida pa:ra permitir hs variacio
nes adecuadas en las tendencias de la producción. Nunca será demasiado 
insistir que los cambios son aspectos inherentes al progreso económico ; 
nada es permanente en el mundo de la realidad en que vivimos; todo es 
mutable, y los problemas aparecen cuando tratamos de permanecer en 
un mismo punto, como ha ocurrido principalmente durante la década 
de 1930. 
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En consecuencia, la buena planificación para la agricultura estado- r 

unidense se está remodelando ahora, dado que la experiencia de movi
lizar los recursos nacionales para ganar la guerra, desde un punto de 
vista 

I 
económico tiene características similares a la planificación para 

un período pacífico de economía próspera. Pero resulta pertinente con-· 
trastar los moldes internacionales completamente distintos que rodean 
a ambas instancias: mientras que en el período de guerra existió una 
situación de monopolio con contralores internos y externos algo rígidos, 
en el actual período de posguerra deberá efectuarse una conciliación 
entre contralores internos suaves y mayor libertad en el comercio inter
nacional, si las naciones democráticas desean realmente la derrota de la 
política totalitaria. 

La experiencia recogida durante la guerra ha enseñado a les estado
unidenses la ventaja de disponer de resortes flexibles en el mecanismo de 
la planificación agropecuaria. Pero hasta ahora los grupos políticos del 
Congreso, que responden a diversas regiones productoras, vienen resis
tiendo cualquier modificación sustancial de las instituciones creadas en 
la década de 1930 para resguardar la economía r}tral. En su reciente 
mensaje económico anual, el presidente Truman acaba de recomendar 
una legislación especial que tienda a "perfeccionar la protección de los 
ingresos monetarios del sector agrario y propiciar las variaciones nece
sarias en la producción agropecuaria autorizando pagos a la misma y 
otros cambios en la actual legislación". Esto advierte que los reajustes 
internos en las tendencias de la producción, que hemos destacado en el 
presente artículo, todavía continúan sin solucionarse, aspecto que inte
resa vitalmente a las zonas agrarias del mundo, como asimismo a la polí
tica económica externa de EE. UU. por su papel de principal país acree
dor del mwido. 
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GUSTAVO POLIT 

Cómo se estudió en la FA O 
el problema de los excedentes agrícolas 

Alrededor de la creaci6n. de la ]unta Mundial de Alimentos 

Gustavo Polit, ecuatoreño, íorma parte de una nueva generación de 
economistas latinoamericanos cuyo pensamiento habrá de influir, sin duda, 
en la conformación de la política económica de nuestros paises. 

Después de completar sus estudios universitarios en California, EE. UU. 
de Norteamérica, Polit fué contratado por el Banco Central de Méjico, en 
tareas vinculadas al análisis de la situación económica internacional. Ac
tualmente se encuentra en la Argentina desempeñando el cargo de conse
jero económico de la Embajada de su país; pero una vez que haya cumplido 
esta misión pasará a ocupar el cargo de consejero económico de la Comisión 
Económica para la América Latina de las Naciones Unidas, con asiento en 
Chile. ,., 

El presente articulo de Polit resume, por así decir, sus reflexiones al 
margen de los estudios que se le encomendaron, junto con un grupo de, 
cinco economistas reconocidos, bajo el patrocinio de la Organización de 
Agricultura y Alimentación de las Naciones Unidas, en agosto-septiembre 
de 1949, para fijar las bases de un organismo internacional encargado de 
financiar la colocación de los excedentes de producción. Ofrecemos así a 
los lectores de HECHOS e IDEAS una primicia sobre las conc!usiones a 
que arrsbaron los economistas independientes, al tiempo Que nos es grato 
incorporar al núcleo de nuestros colaboradores, al doctor Gustavo Polit. 

Antecedentes 

En la Conferencia que en junio de este año, sostuvo en Paris el Con
sejo de la F AO, se prestó especial atención al problema de los excedentes 
agricolas con que muchos países se enfrentaban ya, mientras que otros 
grtf pos de países, continuaban sufriendo las consecuencias de la escasez 
y de la miseria. 
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Por Resolución pasada en esta reunión se acordó pedir al Director 
General de la F AO el estudio de este problema y las medidas que podrían 
adoptarse para su solución. 

El problema tratado en París era particularmente difícil para la F AO 
en vista de que en todos sus informes y publicaciones, desde la fundación 
de la Organización, se ha hecho hincapié en la necesidad de aumentar 
la producción agrícola, especialmente, la alimenticia. La F AO se encon
traba ahora ante el problema de abundancia en medio de la miseria. La 
situación requería un estudio especial e imparcial. Es por ello que se 
decidió llamar a un grupo de economistas independientes para que, estu

·diada la situación alimenticia mundial, las perspectivas de producción y 
consumo y las dificultades que hoy entorpecen el comercio internacional, 
hiciera sus recomendaciones y sugiriera soluciones que quizá los propios 
técnicos de la FAO no se atrevieran a hacer, por considerarlas revolu-
cionarias. · 

La frialdad con que se recibió la propuesta del Ex Director de la 
.FA O) Lord Boyd Orr, en favor de crear una Junta Mundial de Alimentos) 
ponía o. la F' A O en una 'situación difícil, pues todo proyecto de caracterís
ticas mundiales hubiera parecido como una tentativa a querer resucitar el 
_proyecto de Boyd Orr. Y como indudablemente, el problema exige una 
cooperación mundial y un organismo con ciertas facultades, la F AO segu
ramente creyó que un grupo independiente de economistas no podría me
nos que sugerir algo parecido, aunque menos revolucionario) a la idea de 
Boyd Orr. 

Más aún, otros organismos internacionales privados, como ser la 
IFAP (International Federatión of Agrioultural Producers) al que perte
necen cientos de asociaciones nacionales de agricultores-han venido estu
diando el problema de los excedentes agrícolas y de las tendencias cada 
vez más peligrosas del comercio internacional y sus recomendaciones han 
ido tan lejos como el mismo Br-yd Orr, favoreciendo, al mismo tiempo, las 
proposiciones en favor de crear un organismo internacional con amplios 
poderes. 

A más de la IFAP, el National Grange de los Estados Unidos y la 
Oanadian Farr~ers Federation) están asimismo en favor de crear algún 
-0rganismo internacional para facilitar el comercio y para aliviar los sa
crificios que hay que hacer durante el período de transición. Todos estos 
organismos privados se puede decir que han fijado una especie de pauta 
para las proposiciones de la F AO. Y es necesario declarar desde un prin
cipio, que la F AO goza de la absoluta confianza de todos estos organismos 
internacionales privados y los nacionales de los países que son los que 
tienen más influencia en la F AO. Esta buena voluntad y prestigio de que 
goza la F AO con las agrupaciones agrícolas de los Estados Unidos, del 
Canadá y de otros países asociados a la misma, tuvimos ocasión de com
probarla los economistas que fuímos a estudiar el problema de los exce
dentes. Existe mucho interés por todo lo que propone la FAO y existe 
confianza de que sus técnicos y peritos son hombres de innegable capa
cidad y visión. Los dirigentes de estos grupos nacionales agrícolas com-
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prenden c¡ue el problema agrícola mundial se complica más cada día y que 
le toca a la F AO ofrecer sugerencias prácticas y viables para su solución. 

Esto quiso decir que las reuniones que por más de seis semanas cele
bramos en V✓áshington dedicadas al estudio de los problemas agrícolas 
y comerciales sobre un nivel mundial, se desarrollaron dentro de un am
biente amistoso y con el máximo apoyo y beneficio que indudablemente 
obtuvimos de expertos agrícolas de prestancia, de profesores universita
rios, de ex funcionarios de responsabilidad en el manejo de problemas agrí
colas y de comercio y de los consejos, datos y estudios que en gran canti
dad han venido elaborando los técnicos de la F AO para varias regiones 
del mundo y del problema general internacional. 

Dentro de la misma FAO, existe un cuerpo de gentes en su mayoría 
técnicas, representantes de varios países asociados que se han constituído 
en un Grupo de Trabajo. Estos miembros del Grupo fueron elegidos por 
los países miembros del Consejo. Su tarea es la de revisar constantemente 
la situación mundial y de países, en particular, en lo referente a produc
ción, consumo, perspectivas de ambos, dificultades del comercio interna
cional, etc., y ya en sus deliberaciones, este Grupo había llegado a con
clusiones que concuerdan con el Informe preparado por los economistas 
llamado;;; a Wáshington. 

OOMPOSIOlóN DEL GRUPO DE EOONOf.ilSTAS INDEPENDIENTES 

Los economistas invitados por la F AO fueron seis y la composición 
heterogénea del grupo, desde el punto de vista de sus respectivas espe
cialidades, aseguró un tratamiento integral del problema. El profesor 
Condliffe ha venido estudiando los problemas del comercio exterior desde 
hace ya 20 años. Es un hombre de experiencia en el estudio de estos pro
blemas y un estudioso incansable, de juicio moderado. El profesor Gal• 
braith, de Harvard, es un conocido economista agrícola, cuyos conoci
mientos utilizó el Gobierno de Estados Unidos durante la guerra, como 
miembro destacado de la War Production Baord y posteriormente, como 
uno de los economistas más destacados en la labor desarrollada para el 
aumento de la producción de carbón en el Rhur alemán, después de la 
rendición de ese país. Ha sido también dirigente de la revista "Fortune", 
encargado de los artículos técnicos-económicos que tanto renombre han 
dado a esa publicación. El profesor Co!in Clark, es uno de los economistas 
más conocidos por sus estudios sobre ingreso 11aclo:nal y renta pública, y 
ha ocupado los puestos más altos en Australia. El profesor Ghosh, de la 
India, es un hombre de talla científica, estudioso, consejero de los indus
triales del Yute, y con gran conocimiento del problema de los países pro
ductores de materias primas, considerados como poco desarrollados -in
dustrialmente. El profesor Rodamysler, de la Universidad de Londres, 
tiene su fuerte en teoría económica y bancaria y sus juicios y opiniones 
siempre me impresionaron por su certeza y su tono científico. Mi especia
lidad han sido los problemas de comercio exterior y de fomento ecoPómico. 

Aunque el Grupo podría considerarse como un poco recargado con 
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op1mones del bloque de países anglo-sajones, en la práctica, Australia, 
representada por Colín Clark, estaba siempre del lado de la opinión de 
los países atrasados, representados en el grupo por el profesor Ghosh y 
por el suscrito. En verdad, las críticas más severas a la política de los 
grandes países industriales, así como las proposiciones más ampliamente 
revolucionarias, vinieron de Colín Clark. 

TEONIOA OBSERVADA. EN LAS DISCUSIONES 

La primera semana de discusiones se pasaron en exploraciones de 
ideas y de soluciones que cada uno de los miembros del Grupo ofrecía. Se 
puede decir con toda franqueza que en todo momento el Grupo actuó 
dentro de la mayor armonía y con la mayor franqueza y estas dos carac
terísticas del Grupo y de las discusiones, nos permitieron vislumbrar en
seguida la magnitud del problema y las soluciones que se podían ofrecer. 
Durant e tódo el período de discusiones no se tomaron notas ni se llevó 
actas de sesiones porque siempre se consideró que la libre expresión de 
ideas y pensamientos se vería de esta manera estimulada como efectiva
mente lo fué. Nuestras conversaciones se efectuaron en el edificio de la 
F AO y a ellas asistían, en calidad de consejeros, los miembros de los 
varios departamentos técnicos de la FAO, listos a ofrecernos sus puntos 
de vista y las últimas estadísticas elaboradas sobre los aspectos en discu
sión. A estas conversaciones asistían también el Director General y el 
Director General Suplente, ambas personas muy entendidas y con una lar
ga experiencia en el campo de la agricultura y problemas conexos. 

En nuestro empeño de estudiar el problema a fondo y el de explorar 
las opiniones de todos los sectores interesados, se elaboró una lista de 
gentes, expertos y peritos en agricultura, en comercio, en cargos adminis
trativos, en finanzas para que se reunieran con nosotros durante las tar
des o pasando cierto número de días. Lo que se quería era que al mismo 
tiempo que el Grupo avanzaba en el estudio del problema, hubiera ocasión 
de conocer las opiniones de estos peritos en determinados aspectos, que, 
a nuestro criterio, merecían especial atención e investigación. 

El resultado de este método de trabajo es que el Grupo pudo lograr 
un entendimiento bastante completo del problema que se nos había lla
mado a estudiar. Y a la compañía de estos peritos agregamos una extensa 
lectura de trabajos efectuados ya fuera por la F AO como por otros orga
nismos internacionales, de organismos privados, de profesores y expertos 
técnicos, habiendo dividido nuestro trabajo de esta manera: sesión diaria 
en las mañanas, a veces alternadas con la presencia de algún técnico invi
tado para que nos hablara de determinado aspecto y en las tardes y en 
las noches, se dedicaba el tiempo, generalmente, al estudio de folletos, 
libros, revisión de estadísticas, cambios de opiniones entre dos o más 
miembros del Grupo, etc. 

DIVISióN DEL TRABAJO ENTRE MIEMBROS DEL GRUPO 

Después de la primera semana de trabajo, cada miembro del Grupo 
se identificó con cierto interés y desde ese momento, cada uno tomó a su 
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cargo un aspecto del problema en el que estaba particularmente intere
sado. A la siguiente semana se presentaron "documentos de trabajo" que 
al ser discutidos, ampliados y modificados en discusiones posteriores, poco 
a poco iban dando cuerpo al informe final. Finalmente se encargó a l 
doctor Ghosh para que intentara un trabajo de integración de todos los 
documentos, pero la versión final del Informe pertenece más bien al doc
tor Galbraith que, por su experiencia como editor de la sección económica 
de la revista "Fortune" tiene reconocidas dotes de escritor vigoroso y 
claro. Su trabajo consistió en hacer la lect ura del Informe amena y su 
redacción en forma tal que no fuera posible percibir la presencia de mu
chos estilos sino ~olamente de un solo escritor. Esto creo que se logró en 
forma plena. Al leer el Informe difícilment e se puede pensar que es el 
trabajo de seis escritores, cada urio de los cuales tomó a su cargo una 
sección o capít ulo. Hay una estilo único y una idea cent ral. 

PLANTEO DEL PROBLEMA 

La acumulación de excedentes agrícolas en algunos países y regiones 
del mundo, frente a las necesidades no satisfechas de la mayor parte de 
la población del globo es un aspecto del desequilibrio general. No se puede 
encontrar solución inmediata a este problema de los excedentes si se des
cuida el problema del equilibrio general de la economía mundial. Esto 
quiere decir que la complejidad del problema elimina inmediatamente la 
posibilidad de ofrecer soluciones únicas. El ataque tiene que ser en varios, 
frentes y las medidas deben tomarse en forma coordinada. Tampoco se 
puede estar en favor de soluciones ,nacionales porque la experiencia es 
que la solución nacional siempre se logra a expensas de otros países y 
principia siempre por la restricción. La solución que salt a a la vista es 
internacional y debe partir del principio de una economía en expansión. 
:J'.,..os problemas nacionales tienen solución viable dentro de una economía 
internacional que tiende hacia el equilibrio general. Los ajustes que nece
sariamente deben hacerse en la economía nacional de cada país tendrán 
posibilidades de éxito en la medida en que las inversiones internacionales 
permitan una diversificación de la economía sin precipitar una crisis 
interna. 

Por lo demás, los tiempos han cambiado y la población exige un mi
nimo de garantías sociales, todo lo cual dificulta la transferencia de fac
tores de producción de una ocupación a la otra. La economía de hoy tiene 
en sí factores de rigidez que antes no existían y esto milita en contra de 
soluciones fáciles. El problema del comercio internacional se encuentra 
complicado por el aspecto monetario, en la forma de monedas sobre va
luadas, de inflación y de gastos públicos que no parecen tener fin ni lí
mites. (Recuérdese que esto ocurría en los primeros días de agosto, C"1an
do aún no se había devaluado la libra esterlina y otras monedas) . 

El planteo del problema en esta forma nos llevó inmediatamente a 
considerar cuáles serían los productos para los que existe ya una situa
ción de excedentes y las perspectivas de nuevos excedentes para un pe-
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ríodo corto de un año o dos. Fué necesario entonces recurrir a las esta
dísticas de producción y de consumo y de movimientos internacionales de 
esos productos. 

En vista de que el problema de excedentes está asociado en buena 
parte con el problema de la escasez de dólares, fué necesario entonces 
acordar una definición de "excedentes" y averiguar luego el fundamento 
o la razón de ser, de la escasez de dólares. 

DEFINICION DE EXCEDENTES 

Se intentó una definición de excedentes en un mundo con monedas 
convertibles e inconvertibles. Aún suponiendo la convertibilidad de todas 
las monedas, el mundo puede enfrentarse a un problema de excedentes, 
nacido de cambios estructurales o de falta de poder de compra. Por otro 
lado, en un mundo de monedas inconvertibles, el problema de excedentes 
puede surgir al lado mismo de un problema de escasez. 

El problema de excedentes que confronta al mundo en estos momen
tos se refiere más bien al segundo tipo, aunque existe problema estructu
ral para productos como el caucho, por la producción norteamericana que 
nació durante la guerra y existe también para la seda, ante la tremenda 
competencia que le ofrece el nylon y otras fibras artificiales. Es difícil 
esperar que tanto el caucho como la seda, como problema de excedentes, 
pueda tener solución, aún supuesta la creación de organismos internacio
nales, como el que propusimos en Wáshington. 

Para algunos países con altos costos de producción, la no convertibi
lidad de las monedas agrava el problema de los excedentes. Tal es el caso 
del azúcar cubana, cuya producción aumentó en forma considerable al 
amparo de las necesidades de la guerra y el arroz en Ecuador y en otros 
países americanos, que nació en iguales circunstancias y que ante el re
surgir de los viejos. productores, no pueden competir en el mercado inter
nacional. ~ . , ~·:\~ ~flJal 

EXCEDENTES QUE PUEDEN PRESENTARSE 
EN UN FUTURO CERCANO 

De continuar ia escasez de divisas duras, los países consumidores se 
verán obligados a limitar más aún sus importaciones de artículos de~la 
zona del dólar, al mismo tiempo que se tratará de aumentar la producción 
nacional de los mismos, a mayores costos. Esto traerá aparejado dos pro
blemas: 19 la presencia de excedentes en los países tradicionalmente pro
ductores de esos artículos ·que siempre se han exportado; y 29 un mayor 
encarecimiento del nivel de vida o del costo de la vida, en los países de 
moneda suave, porque se supone que la producción de productos, agrícolas, 
tradicionalmente importados de otros países, asociados al área del dólar, 
pueden producirse localmente a un costo mucho mayor. A la larga, esto 
será contraproducente porque el mayor costo de la vida, elevará los sala
rios restando competencia a los altos costos de producción industrial a 
que naturalmente producirán esos países. Y si los costos industriales no 
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se reducen en Europa, ello quiere decir que esos países podrán vender
solamente a base de convenios bilaterales fuera de los mercados de la 
zona del dólar, agravando en esa forma, la escasez de tal divisa para esos: 
países. 

El razonamiento esbozado en el párrafo anterior plantea la necesidad 
de encontrar una solución internacional, sobre bases multilaterales, a los 
excedentes que ya se presentan y para evitar otros que necesariamente 
habrán de producirse si continúa la presente inconvertibilidad y la esca
·sez de divisas duras. Se ve claramente que el problema primordial es man
tener un máximo intercambio entre todos los países y que en vista de la 
imposibilidad inmediata de aumentar la disponibilidad de dólares en todo 
el mundo, un organismo como el Centro Internacional para la Compensa
ción <le Excedentes de Producción, sacará al mundo del apuro y constituye 
una medida de emergencia de gran utilidad. 

Este planteo del problema que surgió casi inmediatamente de inicia
das las conversaciones del Grupo en Wáshington, nos indicó más o me
nos qué clase de investigación deberíamos realizar y a qué individuos y 
peritos de experiencia deberíamos consultar, antes de llegar a una reco
mendación final de cómo solucion~r el problema. 

PROGRAMA DE ENTREVISTAS 

Conociendo la importancia política que tienen los grupos agrícolas 
organizados del Canadá y de los Estados Unidos y familiarizados como, 
estábamos ya con las proposiciones formuladas por estos grupos para la 
solución del problema agrícola sobre las bases de una amplia cooperación. 
mundial, se creyó conveniente llamar a los representantes de estos grupos 
para enterarlos de nuestro planteamiento y de la propuesta International 
Commodity Clearing House. ~ 

Nuestra intención fué la de entrevistar representantes de otros gru
pos organizados agrícolas de otros países, pero dada la premura que te
níamos de terminar este Informe antes de que se reunieran los Cancilleres. 
de Estados Unidos, Francia, Inglaterra y otros, en donde se trató del 
problema monetario, y conociendo además la poca influencia que grupos 
similares tienen en la política de otros países, y dado lo limitado de los 
recursos de la FAO que no podía costear el viaje de tantas gentes a 
Wáshington, traídas de las cuatro esquinas del mundo, se decidió entre~ 
vistar solamente a aquellas personas que estaban dentro de un radio de
distancia relativamente pequeño y cuyo viaje no representara gastos adi
cionales a la FAO. 

Por otro lado, la opinión de casi todos nosotros fué que un extenso 
sistema de entrevistas personales no podía conducir a nada valioso y con
sumiría demasiado tiempo. Pero sí se pensó en dar cabida a la posibilidad 
de que algunos destacados economistas latinoamericanos, en particular, 
pudieran acercarse a nuestra mesa de discusión. Y esto fué deseable en 
vista de mi insistencia de que el Grupo planteaba siempre los problemas. 
mundiales desde el punto de vista de los anglosajones y de los europeos 
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de occidente. Desgraciadamente sólo un latinoamericano vino a hablarnos 
del problema del azúcar en Cuba. Hubiera sido muy provechoso· haber 
recibido las impresiones de algún economista argentino para que expu
siera el problema de los cereales y de otros productos argentinos para los 
.que se espera un problema• de excedente, de agravarse la crisis del dólar. 
Porque si bien es cierto que la Argentina ha venido colocando sus cose
chas últimamente, en meses anteriores había fuertes saldos exportables. 
Y la reducción dé esos saldos se ha hecho posible por la firma de conve
nios bilaterales o por el otorgamiento de créditos. Pero de no haber exis
tido uno u otro método de financiación, el excedente se hubiera producido 
desde hace mucho tiempo. 

Una vez conocida la reacción de los grupos agrarios organizados de 
Estados Unidos y del Canadá, importaba conocer cuál era la opinión de 
los expertos agrícolas con respecto a los posibles excedentes norteameri
canos y el papel que la política norteamericana del mantenimiento de pre
cios y garantías del mercado, juega sobre la acumulación o jugaría sobre 
la acumulación de esos excedentes y el nivel de producción agrícola de 
Estados Unidos. 

Tanto el delegado de la India como el suscrito, protestamos contra 
esa política que por un lado propendía a la acumulación de excedentes al 
garantizar precios y mercados al agricultor y luego se deshacía de esos 
excedentes por medio de mecanismos como el Plan Marshall que si bien 
solucionaba el problema norteamericano, agravaba el de otros países que 
no siendo tan poderosos como los Estados Unidos, no podían regalar su 
producción a los necesitados. 

Además de estos expertos agrícolas, quisimos conocer también la 
opinión de administradores del programa de compras de excedentes lle
vado a cabo por el Gobierno de Estados Unidos desde 1931 y aumentado 
en forma considerable desde que empezó a funcionar la Com.modity Credit 
·Corporation. Como el organismo cuya fundación se propone debe manejar 
fondos y debe adquirir cosechas, queríamos saber qué problemas surgen 
en conexión con esta política y cómo los ha solucionado el gobierno nor• 
teamericano. 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ENTREVISTAS 

Los representantes de los grupos agrícolas nos hicieron ver clara
mente que los agricultores tienen un temor enorme a una nueva crisis y 
que para evitarla están listos a sacrificios que años atrás hubieran sido 
inconcebibles. Es por ese motivo que los agricultores norteamericanos es
taban en favor de las proposiciones de Sir Orr, desechadas por motivos 
políticos. Estos señores están perfectamente de acuerdo en que la pro
puesta para crear la ICCH debe ser aceptada porque no hay alternativas, 
excepto el caos y los programas de reducción de la producción, como ocu
rrió en los primeros años de la administración de Roosevelt. Esa solución 
~s ahora rechazada. Se quiere una economía en expansión y no una eco
nomía de escasez. Los grupos agrícolas norteamericanos, quieren ahora . 
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una reducción de los aranceles norteamericanos, están en favor de las 
inversiones extranjeras llevadas a los países atrasados, quieren el fomen
to de la industria en estos últimos países porque creen que la elevación 
del nivel de vida en todos los países necesariamente trae aparejado una 
elevación del nivel de vida y mayor consumo de alimentos. Comprenden 
la necesidad de que los agricultores norteamericanos no descansen en la 
tarea de mejorar su técnica de producción y de reducir sus costos y com
prenden también que en los casos en que los Estados Unidos no puedan 
competir lealmente en los mercados internacionales, la producción norte
americana no debe vaciarse en el mercado usado del "dumping". 

Las conversaciones que sostuvimos con los profesores Theodore 
Schults de la Universidad de Chicago y Jessnes de Minnesota, fueron las 
más interesantes. Según estos señores la ICCH es un organismo aue hace 
falta en estos momentos y que si bien su plan de colocar excedentes a 
precios más bajos de los del mercado constituye un "dumping", las medi
das que se tomen para condicionar esa colocación en los mercados intere
sados hace esa proposición interesante. La opinión de J essnes es eme el 
problema que tendrá la ICCH es el de no desviarse de la meta y de los 
objetivos que se ha impuesto. 

Según el profesor Schults, durante los últimos diez años la Posición 
internacional de la agricultura norteamericana, desde el punto de vista 
de la competencia con otros países competidores. ha meiorado notable
mente en el sentido de que sus costos han disminuido debido a una mayor 
productividad. A esta mayor productividad han contribuído los servicios 
ag-rícolas de los gobiernos Federal y Estatal, una mejor selección de se
millas, créditos más baratos, máxima ventaia de las condiciones atmos
féricas, mayor mecanización gue ha resulta.do más económica en vista de 
la elevación de los salarios producida por la guerra v oor la dem;:ind<i. de 
mano de obra de parte de las industrias en'·generai. La nueva posición 
norteamericana en materia agrícola hace aue para el futuro los Estados 
Unidos se vean obligados a seguir producjendo en g-ran escala y a con
tinuar participando en el mercado internacional, contrario a la tendencia 
Que parecía definitiva en los ::i,ños aue siP-uieron a la crisis de 1930. Esto 
ñaturalmente hace más difícil la posición internacional de otros países 
productores y exportadores, especialmente en los actuales momentos. La 
posición norteamericana ha meiorado notablemente en lo que se refiere 
a los granos. en general, especialmente el trigo y el maíz, y también a las 
grasas y aceites. 

La posición norteamericana aunQue ha mejorado también en. la pro
ducción de carne, leche y sus productos, no ha s ido tan notable como en 
el caso de los granos, de modo que podría esperarse una futura, importa
ción de esos productos, si en c~.mbio otros paf ses logran progresos que 
los productores norteamericanos no pueden lograr. 

En la actualidad, países· como Au~tralia. N"eva Zclandia. Arftentina 
y Dinamarca, podrían exportar a. los Estados Unidos, en condiciones de 
competencia, la carne, mantequilla, quesos, etc., pero ciue no entran debi
do a tarifas proteccionistas y a reglamentaciones sanitarias. 

B'F.CllOS 
e IDEAS 337 



La posición norteamericana en lo tocante al tabaco, azúcar, algodón, 
lana, ha desmejorado en vista de las ventajas y menores costos alcanza
dos en los granos, de modo que también debe esperarse una reducción en 
la producción norteamericana de esos productos señalados. En estos casos, 
la política de paridad de precios y arancelaria, mantiene una producción 
que ante la libre competencia habría desaparecido. Por otro lado, esa mis
ma política ha tenido poco o ningún efecto en el caso de los granos y su 
abandono no tendría repercusiones en las cantidades actualmente sem
bradas. 

Es indudable que mientras los Estados Unidos mantengan la pro
ducción de artículos como algodón, tabaco, azúcar y otros cuya produc
ción resulta costosa en términos de factores de producción que podrían 
utilizarse más económicamente, esa política agrava el problema de la 
escasez de dólares. No es sólo que los Estados Unidos deja de comprar 
sino que se convierte en vendedor internacional, al amparo del Plan Mar
shall y de una política comercial agresiva. Si se abandonara el cultivo del 
tabaco, por ejemplo, Cuba podría vender su tabaco a los Estados Unidos 
y ese país no tendría el grave problema que confronta ahora con esa in
dustria. Asimismo, si los Estados Unidos se retiraran del mercado inter
nacional, Bulgaria y Grecia podrían recuperar los mercados europeos del 
occidente, hoy acaparados por los productores norteamericanos. 

En fin, el problema del ajuste de la producción agrícola es muy com
plejo y no se podrá realizar de inmediato. Por otro lado países que se 
enfrentan a la posibilidad de excedentes invendibles ya sea por su pro
ducción de altos costos, como es el caso del arroz en América, o sea por
que dada su posición de países dentro del área del dólar exigen dólares 
por el pago de sus exportaciones a países que no los tienen, deben encon
trar un alivio inmediato antes de que se dejen arrastrar por la tentación 
de eliminar completamente esa producción sin que haya otra cosa que lo 
reemplace, o sea que inicien una política de rebaja de precios para elimi
nar a sus competidores. En ninguno de estos casos se perfila una solución 
racional del problema y a esa política quiere oponerse más bien un pro
grama de alcances internacionales en favor de reducción de costos, por 
medio de ayuda técnica y económica, cuando eso sea posible, o de ayuda 
financiera para hacer posible la introducción de nuevos cultivos, o si se 
trata de mercados sin monedas duras, establecer un organismo interna
cional que facilite las negociaciones de trueque o de compensación, tra
tando en lo posible de explorar la posibilidad de transacciones triangu
lares como primer paso a un comercio multilateral. 

ORGANISMO INTERNACIONAL DE OOMPENSAOióN 

En el estudio de las posibles soluciones que podrían ofrecerse al pro
blema de excedentes y la forma de evitar una catástrofe similar a la que 
se produjo con la caída de los precios agrícolas a raíz de 1922 y luego en 
1931, hubimos de repasar todas las proposiciones que se han hecho en los 
últimos tiempos. 
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Nuestro repaso tocó también la experiencia derivada de los conve
nios ínter-gubernamentales y el aporte que esta solución haría a la solu
ción del problema general. Se pensó más bien que los cqnvenios ínter
gubernamentales bien podrían ser una solución para determinados pro
ductos, pero de ninguna manera ofrecen una solución integral, qne es lo 
que se busca. 

Al considerar la creación de un organismo internacional se debatió 
largamente sobre la forma de la organización de ese organismo y cuál 
~ería la función de la FAO dentro del mismo. En la actualidad parece un 
tanto difícil el que los países se decidan en favor de la Organización Inter
nacional del Comercio, a cargo de la cual estarían ciertos aspectos del 
comercio internacional, como lo son los convenios ínter-gubernamentales; 
y por lo tanto se creyó desde un principio que esta función podría enco
mendarse a la nueva organización, hasta tanto las Naciones Unidas deci
dieran otra cosa. También se creyó que sería mucho más aceptable crear 
un organismo bajo los auspicios de la F AO, que crear un organismo com
pletamente independiente, porque ya ex.iste resistencia de parte de los 
países para crear nuevos organismos y aumentar la burocracia interna
cional. Por lo demás, la F A O parece el organismo apropiado para esta fun
ción, en vista de su experiencia y de su personal técnico que tiene ya 
mucha experienci{l en asuntos internacionales. A pesar de que la ICCH 
contará con su propio personal, en la práctica el pe-rsonal técnico de la 
organización madre prestará sus servicios en el nuevo organismo, en un 
buen porcentaje. 

La financiación del nuevo organismo recibió especial atención. Se 
desecharon las proposiciones de la IFAP y de National Grande y Cana
dian Farmers Federation porque se estimó -que el impuesto sobre todas 
las transacciones, que es uno de los elementos comun~s de esas proposi
ciones, no sería aceptado ya que habrá muchos países que nunca se 
enfrentarán al problema de excedentes y sin embargo deben contribuir a 
la solución del problema ya que la organización propuesta debería finan
ciar en parte las pérdidas sufridas y como los fondos de la organización 
están formados por las contribuciones de todos los asociados, resultaría 
que en un momento dado el Paraguay, por ejemplo, estaría contribuyendo 
a la solución de problemas de excedentes en Estados Unidos. 

Por otro lado, mal se podría pedir contribuciones en dólares a los 
países asociados para solucionar un problema que nacía o que nace, de la 
escasez de esa divisa. La cuota correspondiente al Reino Unido es tan 
alta que la imposibilidad de llenarla hubiera sido una buena excusa o mo
tivo para no asociarse. Al principio se pensó en una cuota inicial en dólares 
muy pequeña, pero finalmente se optó por una cuota en la moneda nacio
nal, teniendo en cuenta que la contribución de los Estados Unidos y del 
Canadá en dólares, seria la suficientemente importante para aportar un 
capital inicial en monedas duras para la nueva organización que, de esta 
manera podría iniciar operaciones inmediatamente. 

Otro medio de financiación propuesto y rechazado fué el de utilizar 
las ganancias que obtendrían los bancos centrales de una revaluación del 
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dólar, es decir, de un aumento en el precio del oro. Se creyó que el Con
greso norteamericano está ya listo a considerar una medida de esta natu
raleza. Pero prevaleció un criterio más realista sobre la política norte
americana y se desechó. 

El Grupo de economistas no quiso detaliar las funciones que tendría 
a su cargo el nuevo organismo ni t ampoco la foma exacta en que operaría 
en el mercado. Se quiso aprender un poco de la experiencia poco feliz que 
han tenido organizaciones como el mismo Fondo Monetario o más toda
vía, la Carta de la. Habana que abundan en tanto detalles que hacen esas 
organizaciones inflexibles. La redacción de los artículos de incorporación 
se dejarían a una comisión especial, nombrada después de que la asamblea 
de la F AO hubiera adoptado la ICCH en principio. 

MODIFICACIONES A LA l. C. C. H. 

Después de terminada la labor del Grupo, se han introducido modifi
caciones al Informe que, en mi opinión constituyen una meiora muy reco
mendable. La primera modificación se refiere al capital del nuevo orga
nismo. Se ha creído, y con razón que las operaciones o transacciones en 
que intervendrá la ICCH no requieren de gran capital porque en la m~ 
yoría de las veces actuará no como comprador, sino como intermediario. 
Y en consecuencia se ha creído reducir el capital a 100.000 millones 
de dólares, en lugar de los cinco propuestos, pagaderos igualmente en las 
respectivas monedas nacionales. Pero también se ha variado la forma de 
pagos del 20 % propuesto al tiempo de entrar en la organización, al 33 % 
y otro 33 % tres meses después de entrar y el otro 33 % 6 meses después. 

Ahora bien, las discusiones que se han venido desarrollando en torno 
a nuestro proyecto han hecho resaltar la posibilidad de que la ICCH no 
tenga necesidad de utilizar la moneda nacional de algunos de los países 
asociados y como tal no es necesario cargar con ellas. Ante esa {)Osibilidad 
la ICOH bien puede no exigir otra contribución aparte del primer 33 % 
inicial. 

Otra modificación consiste en la posibilidad de las monedas suaves 
acreditadas a determinados países vendedores por ventas efectuadas de 
sus excedentes pueda otorgarse en calidad de préstamo a otros países 
asociados, contando con el permiso del país a cuyo crédito existen las 
monedas suaves y siempre que este crédito se haga en conexión con el 
Punto IV, y por ayuda técnica prestada por la FA.O. La idea es que puede 
haber ciertos países asociados oue estén en posibilidad de utilizar estos 
créditos para la compra de equipos y maquinaria en un país de moneda 
suave, a cuyo cargo existe la moneda o créditos por ventas efectuadas 
por segundos países asociados. 

Todas estas modificaciones me parecen acertadas. 
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ALFREDO GóMEZ MORALES 

La función del Estado en la vida 
económica del País, y e~ el manejo y 
ad_ministración de la hacienda pública(l) 

INTRODUOOlóN 

Se ha dicho con acierto que es ésta una época de filosofía "belige
rante". Y acaso sea ése el signo más característico del actual momento, 
en el que la humanidad ha emprendido el viraje más radical que conoce 
la historia moderna. 

El poderoso impulso racionalista del Renacimiento desprendió de la 
cultura tradicional valores que, al perder toda subordinación, se convir
tieron en ideales de existencia independientes, en fines en sí mismos. 
Después se percibió lo que hubo de error en esa exaltación en la medida 
en que fué cumplida en menoscabo de la vida. El individuo se encontró 
al servicio de sus propias creaciones, y lo que es más, de creaciones que 
habían sido realizadas en su homenaje. Sólo se trata, ahora, de destruir 
la tensión restableciendo el equilibrio. No nos aguarda una solución de 

( 1 ) El presente estudio del ministro de Finanzas debimos publicarlo en los nú
meros correspondientes a Julio-Agosto. Hacemos esta advertencia, porque con posterio
ridad se modificaron las leyes bancarias, a las que no hace referencia el autor, por la razón 
&puntada. Agreguemos que tampoco pudimos incluirlo en los números de Sept.-Oct., para 
darle prioridad al del mismo Dr. Gómez Morales, titulado "Reformas a la Carta Orgánica 
del Banco Central". (Nota de la Redacción.) 
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compromiso. Por el contrario: esos valores, al recibir contenido, cobra
rán vigencia plena por lo mismo que será vigencia real y efectiva. 

El soporte económico de la libertad llena por entero la angustiada 
problemática del mundo. Nadie discute la excelencia de la libertad, pero 
a todos preocupa su ejercicio. Es que la libertad necesita, para no frus,
trarse, de un medio económico que le sea favorable, o al menos, que 
no le sea adverso. Es sabido que, de otro modo, se convierte la libertad 
en una fórmula vacía o en una teoría suicida. 

Las relaciones entre el Estado y ese medio económico en constante 
y recíproca influencia, la función del Estado en la vida económica del 
país y en el manejo y administración de la hacienda pública, es el tema 
del presente estudio. 

EL DESENVOLVlivlIENTO ECONóMICO Y LAS IDEAS POLtrICAS 

Ha sido frecuente que, cuando sé trata de determinar la función 
del Estado en la vida económica, se conviertan los economistas en porta
voces de las doctrinas políticas. Pero como en el mal está el castigo, 
todos hemos visto cómo muchos políticos resultaron improvisadores en 
economía. 

Las opiniones extremas y los ecos de las agrias disputas entre in
dividualistas y colectivistas llegaron por esa vía, sin mayor reflexión ni 
análisis, a la economía. Si se consideraba necesario que la polémica con
tinuase, debióse, al menos, imprimirle una nueva tónica y sentido. 

Algo análogo ocurre en cuanto a terminología. Individualismo, co
lectivismo y estatismo son ambiguas expresiones de las que siempre se 
ha hecho más abuso que uso. 

Se explican muchos equívocos si no se pierde de vista que el si.tstrao
tum de las cuestiones económicas es el interés. Porque como se ha dicho, 
si las verdades matemáticas hubiesen afectado las fortunas de los hom
bres, todavía serían materia de discusión. 

I 

EL SISTEMA LIBERAL DE LA LIBRE COMPETENCIA 

INVERSIÓN EN EL PLANTEAMIENTO. DESCANSA EN UNA PREMISA CUY A 
VERDAD NO HA SIDO DEMOSTRADA 

Como reacción frente a la política intervencionista del mercantilismo 
aparece el sistema liberal de la libre competencia. Adan Smith es el más 
alto exponente de esta doctrina, cuyo origen se remonta a los fisiócratas, 
y que adquiere con él altas y eficaces resonancias. 

En este sistema se encuentran las tendencias individualistas que sos
tuvieron Locke y Hume en el campo de la política y de la moral. La teo
ría aparece envuelta en esa noción vaga y romántica que fué la concepción 
de los derechos naturales del hombre. 
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inalienable derecho natural "que el individuo debe ejercer su actividad 
económica con la menor ingerencia del Estado". Se sostiene, como con~ 
secuencia "que el bienestar privado y de la comunidad, depende del libre 
juego del propio interés particular, exento de toda traba impuesta por la 
reglamentación". 

La cuestión ha sido formulada a la inversa. El bienestar privado, 
y el de la comunidad, es lo que constituye derecho inalienable. Que el 
individuo ejercite su actividad económica con la menor ingerencia del 
Estado, solamente valdrá en tanto lo conduzca al efectivo goce de ese 
bienestar, es decir, valdrá en definitiva, como medio. Pero no es ni puede 
ser un fin en si mismo. 

A este sistema interesaba, naturalmente, la demostración de su con
dición de validez. Es decir, la relación de causa a efecto que vinculaba 
a esas premisas. O, lo que es lo mismo, importaba probar que la libre 
actividad particular conducía efectivamente al bienestar. 

La única prueba que en este sentido ha sido aportada es posterior 
a su formulación. Es la experiencia histórica, la prosperidad alcanzada 
por Inglaterra, al realizar el comercio de sus manufacturas, en el régi
men de este sistema. La demostración es precaria. Una concepción teórica 
que pretende perpetuarse en el tiempo no puede asociar su suerte al con
tingente .y variable devenir histórico. 

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA VIDA ECONÓMICA 

Acaso no esté de más el repetir que el problema de la intervención 
del Estado es una cuestión de grado. Las posiciones extremas son estériles 
e impracticables. El Estado nunca adoptó una absoluta prescindencia en 
materia económica, ni podría hacerlo todo. La experiencia soviética y sus 
sucesivas rectificaciones son la mejor demostración de esto último. 

Señala Saitzen -Laufenburger lo cita- que la palabra intervencio
nismo sirve para designar una múltiple serie de expresiones: economía 
dirigida, intervenida u organizada, capitalismo reglamentado o planifica
do, neo-capitalismo, reformismo social, estatismo, corporativismo, etc. No 
es ésta la oportunidad de realizar el intento seguramente vano de superar 
estas dificultades terminológicas. Basta, a los fines de que se trata, para ,,, 
disipar equivocos, que se puntualice debidamente el sentido con el que 
estos términos serán empleados. 

El Estado puede asumir y asume dos actitudes en la vida económica: 
una conservadora, tradicional; y otra, reformadora o revolucionaria. Pue
de actuar defensiva u ofensivamente. A su vez, los objetivos a cumplirse 
pueden ser sociales, económicos, financieros o politicos. 

Es lo común que esa intervención conservadora y tradicional sea de
fensiva. Se marcha a la zaga de los hechos. A este tipo pertenecen la 
mayor parte de las intervenciones realizadas hasta el presente, a excep
ción, naturalmente de las experiencias rusa, nacional-socialista y fascista. 
Cada vez que ese termómetro económico, que es· el mecanismo de los pre-
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cios, denunciaba un desajuste entre la producción y el consumo se inter- r 
venía con una finalidad simplemente "correctiva" o "represiva". Se com-
batía el exceso de produccion o se intentaba exaltarla; en ambos casos 
se actuaba bajo el apremio de los hechos ya producidos ( 1 ). Son ejemplos 
de este tipo de intervenciones: la acción comercial de adquisición y al
macenaje de la producción; la destrucción de existencias; el bloqueo del 
vino (prohibición de vender determinado porcentaje), etc. 

La intervención reformadora -y con cuánta más razón la revolucio
naria- es más ambiciosa en sus objetivos, más mediata en sus resulta
dos y más previsora en su acción. No se trata ya de hacer frente a una 
contingencia de la coyuntura económica. Se persigue una verdadera re
modelación de la economía. Como fin, si ése es el objetivo último de la 
intervención. O como medio, para que esas nuevas condiciones que se 
procura sean el basamento de la finalidad política, social o financiera 
cuya realización se anhela. 

Llega ahora el momento de confrontar estos conceptos con el de 
"planificación". 

Si se confiere a este término un sentido amplio, no hay duda de que 
no existe país, ni época, en que la economía no haya sid~ planificada. 
La única novedad es que ha hecho un recorrido ascendente. Primero pla
nificaron los particulares; después, las empresas; luego los monopolios, 
los trusts y los cartels; y ahora planifica el Estado. Como el sistema libe
ral quedó inmóvil, eso explica que su nominal defensa del individuo haya 
sido, en realidad, defensa de la empresa, y más que de la empresa, del 
gran consorcio regulador. 

Si se reserva el término planificación a la regulación practicada por 
el Estado, de inmediato se advierte que puede darse tanto en la inter
vención correctora como en la reformadora. Es deseable, sin embargo, 
asociar este término a la intervención reformadora. Por las mismas ra
zones que constituye un anhelo, y ésa es la suprema ambición de la pla
nificación, que la previsión y el buen sentido hagan desaparecer, por 
innecesarias, las intervenciones correctoras; en otros términos: que una 
prudente política anti-cíclica haga que el Estado no actúe más bajo la 
angustia de la emergencia ya producida. 

Pero aun dE¡mtro de esta acepción circunscripta del término -regula
ción practicada por el Estado-- es preciso no confundir la planificación 
con la intervención. Porque, como expresa Landauer, si bien toda plani
ficación es control oficial, no todo control oficial es planificación ( 2 ) • 

Qlm DEBE ENTENDERSE POR PLANIFICACIÓN 

Según Landauer, la planificación puede definirse como la guía de las 
actividades económicas por un organismo de la comunidad, valiéndose 
de un proyecto que describe, en términos cualitativos y cuantitativos, los 

(1) Laufenburger, ob. cit., pág. 145. 
(2) Teoría de la planificación económica, pág. 20. 
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procesos de producción que deben llevarse a cabo durante un período de-
terminado del futuro (1). . 

Se observa que en esta definición no figura el objetivo o la fina
lidad de la planificación. Es que, en realidad, el objetivo o la finalidad 
es extraño a la planificación misma. No tiene pues consistencia el arrai
gado prejuicio de que la planificación es totalitaria. Podrá o no serlo 
de acuerdo a la dirección que se le imprima o al objetivo que persiga. 
La planificación es, en definitiva, un instrumento, el medio por .el cual 
es deseable que el Estado realice su política. El sentido de esa política 
es extraño a la planificación, como tampoco pertenece a la ciencia econó
mica la determinación de esos objetivos,. fuera de aquellos que le son pro
pios por ser, justamente, económicos. 

Y bien, el gran objetivo a alcanzar por el Estado de nuestros días-' 
es el equilibrio de la producción y el consumo. Pero no como lo hizo el 
sistema liberal, a costa de los consumidores, sino disciplinando la pro
ducción. Porque, es necesario dejarlo bien establecido: el soberano del 
proceso económico debe ser el consumidor. 

Esa soberanía supone que el módulo de producción sea determinado 
por las elecciones reales que hace aquél entre los bienes que se le ofrecen 
en venta. Pero, demostrado como está que el sistema de que la producción 
siga al mercado no asegura el auténtico ejercicio de esa soberanía, no 
queda sino que la autoridad pública determine el módulo ideal de pro
ducción. Por eso Bárbara Wootton define la planificación "como la elec
ción consciente y deliberada de prioridades económicas por alguna auto
ridad pública" (2). 

Aseguran algunos, y temen otros, que la intervención del Estad<>' 
compromete seriamente la libertad individual.-

Para nosotros el problema no existe en los términos absolutos en 
que se lo plantea. Siendo, como es, la intervención del Estado una cues
tión de grado, lo que debe deslindarse cuidadosamente, lo único que ca
be averiguar, son las fronteras de esa intervención, los límites que no· 
deben ultrapasarse. 

Previamente corresponde destacar que ese acrecentamiento del poder 
que inviste el Estado, y que se deriva de su intervención en la vida eco
nómica, no se realiza a expensas de la libertad del individuo. :mste ya 
estaba sometido a las múltiples restricciones de la planificación particu
lar, que eran inherentes al ~istema liberal, y a sus consecuencias, tantas. 
veces injustas. Ha habido, simplemente, una sustitución del beneficiario, 
que será saludable en la medida en ·que sea acertadamente cumplida. Los 
poderes que recibió el Estado no fueron transferidos por el individuo sino 
por la gran empresa o el consorcio monopolizador. La restricción a la 
libertad individual permanece, pues, constante, siempre que, naturalmen
t e, no se haga coincidir el cambio de •titular con una acentuación de la· 
política intervencionista. -

(1) Ob. cit., pág. 21. 
(2) Ob. cit., págs. 13 y 69. 
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Ha observado el doctor Mannheim que se pueden "coordinar los ho
Tarios de las diferentes líneas ferroviarias, sin necesidad de controlar los 
temas de conversación que pueden desarrollarse dentro de los coches" (1). 

Del mismo modo se noS' ocurre que en una democracia política auténtica 
puede planificarse la economía, sin desmedro de las libertades esenciales 
del individuo. Supuesto que esas libertades resultaran afectadas, no deberá 
culparse de ello a la planificación. Resultaría, sencillamente, que en esa 
democracia habrían dejado de tener vigencia los postulados fundamenta
les. Pero no porque la planificación hubiese sido opresora. La verdad 
completa sería que la planificación fué opresora,· porque en ese Estado 
la libertad individual ya no se tenía en alta estima. 

Bien se sabe, por lo demás, que exaltar las garantías políticas del 
individuo, y retacearle su seguridad económica, constituye, en definitiva, 
subvertir su libertad. Por eso ha dicho muy bien el Presidente Perón, 
en ocasión memorable, que " el siglo XIX descubrió la libertad, pero no 
pudo idear que ésta tendría que ser ofrecida de un modo general y que 
para ello era absolutamente imprescindible la igualdad de su disfrute. 
·Oada siglo tiene su conquista, y a la altura del actual debemos reconocer 
que así como el pasado se limitó a obtener la libertad, el nuestro debe 
proponerse la justicia" (2 ). Y es incontrovertible que el único modo con 
que puede el Estado realizar ese propósito es interviniendo en la vida 
-económica, no más allá de lo indispensable, pero todo lo preciso, para ase
gurar el disfrute igualitario de la libertad. 

II 

EVOLUC!óN DE LA INTERVENOióN ESTATAL 
EN NUESTRO PA!S 

FISONOMIA PARTICULAR DE NUESTRA ECONOMIA 

Importa destacar el hecho que tradicionalmente ha dado matiz pecu
liar a nuestra economía. El país ha vivido permanentemente del comer
cio exportador de una producción no diversificada. Un sistema de este 
tipo no podía caracterizarse, ciertamente, por su elasticidad. El mecanis
mo monetario y crediticio fué el sens1·de instrumento que se encargó 
de transmitir, sin atenuación ni demora, las ondas de prosperidad y dew 
presión a todas las actividades económicas. Y los efectos que se dejaban 
-sentir en ambos supuestos eran igualmente perniciosos. 

Quiere esto decir que, en el actual momento, la intervención del Esw 
1:ado en las actividades económicas presenta todas las características de 

(1) "Diagnóstico de nuestro tiempo", pág. 161. 
(2) Discurso pronunciado ante la Convención Nacional Constituyente el 27 de enero 

-de 1949. 
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un hecho inevitable. Prescindamos de las razones ya expuestas, que cons
tituirían, por sí solas, fundamento bastante para determinar su aplica
ción en la limitada medida en que un programa de gobierno puede aban
donarse a la trascendencia doctrinaria. Prescindamos de las sugestiones 
imperativas que, de un modo constante, nos hace llegar un comercio in
ternacional singularmente perturbado. Pero de lo que no podemos pres
cindir es de nuestra propia historia, y de la fisonomía particular de nues
tra economía, que nos impone claramente un objetivo en la acción. 

Los hechos respaldan la afirmación de que en la República el Estado 
ha intervenido siempre en la economía. Fueron, es verdad, arbitrios frag
mentarios y medidas dispersas, que el apremio improvisó, y que se con
virtieron en definitivas, al prolongar, casi todas ellas, indefinidamente 
su vigencia. Queda dicho, así, que hasta el actual Gobierno nunca había 
realizado el país el intento de planificar su economía. Esto no implica, 
naturalmente, que no hayan existido trabas a la libre actividad particular. 
Existieron todos los inconvenientes que se señalan a la intervención del 
Estado, y pocas de las ventajas que de ella se derivan, por ausencia de 
planificación. 

La consecuencia inmediata de esas características de nuestra eco
nomía, a que aludíamos, han sido desajustes de la balanza de pagos. Esos 
desajustes señalaron siempre el comienzo de la intervención oficial y ex
plican que, en la historia de nuestra política monetaria, haya sido el 
patrón oro una institución esporádica que nacía en las épocas de bonanza 
y desaparecía con los períodos de depresión. 

No tardó en hacerse sentir con todo su rigor la gran depresión, y 
uno de sus primeros efectos fué la inconvertibilidad decretada en diciem
bre de 1929. Se trató, entonces, de obtener el control de nuestro comercio 
exterior y de defender la producción. Nos referiremos, muy brevemente, 
a estas medidas, jalones principales de la intervención que cumplió el 
Estado en la vida económica hasta el Gobierno de la Revolución. 

EL CONTROL DE CAMBIOS 

La inconversión decretada constituía simplemente un paliativo por 
el que se detenía el brusco drenaje de oro. No pretendía ser, ni lo era, 
ciertamente, una solución integral que apuntara a la causa misma de las 
perturbaciones que se anotaban. 

Era bien claro que el equilibrio de la balanza de pagos sólo podía 
ser restablecido gravitando en sus partidas. Por un considerable aumento 
del volumen o del precio de las exportaciones o por una considerable dis
minución del volumen o del precio de las importaciones, o por ambas cosas 
a la vez. 

Como al país no le era dable aumentar los precios del mercado in
ternacional, ni resultaba conveniente aumentar el volumen de las expor
taciones, desde que hubiera significado presionar a la baja un mercado 
que se caracterizaba por una marcada atonía, se pensó, entonces, influir 
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enérgicamente en su contra-valor, obteniendo la contracción de las im
portaciones. Y se adoptaron al respecto disposiciones de dos órdenes. 

Las primeras, y más sencillas, estuvieron dadas por elevaciones con
siderables de los derechos de aduana para un número importante de ar
tículos de la tarifa de avalúos. Esta medida acaso reconozca como inspi
ración los apremios fiscales que entonces soportaba el Gobierno. Lo real 
es que esas barreras aduaneras, al dificultar o imposibilitar las impor
taciones, condujeron a una restricción que fué importante (1). 

Se suceden, después, diversas medidas de naturaleza más complicada. 
por las que se intentó asumir la regulación coactiva de los cambios ex
ternos. El origen circunstancial de ellas lo constituye el abandono del 
patrón oro por parte de Inglaterra. 

El Gobierno Provisional crea la Comisión de Control de Cambios el 
10 de octubre de 1931. En términos sencillos se obligaba a los exporta
dores coactivamente a vender sus divisas, y a los importadores a adqui
rirlas de algún Banco autorizado por la Comisión. Poco después, al es
tablecerse el régimen de permisos previos para toda venta de cambio 
y al fijarse tipos discriminatorios por productos y por países, al esta
blecerse verdaderas prioridades, se comienza a ejercitar, aunque muy 
imperfectamente, alguna planificación de la economía en su comercio 
exterior (.2 ). 

DEFENSA DE LA PRODUOCióN 

Las medidas señaladas fueron complementadas por otras que se ins
piraron en el deseo de mantener la capacidad monetaria de compra de la 
población, evitando una contracción general de la s actividades. 

Para cumplir ese objetivo debióse actuar sobre la iniciación de nues
tro circuito económico, defendiendo a la producción misma. A las som
brías perspectivas que le ofrecían saldos sin colocación y precios no com~ 
pensatorios de los costos, se les opuso, primero, la desvalorización mone
taria del signo exterior y, después, la adquisición de las cosechas de trigo, 
lino y maíz, que cumplió la Junta Reguladora de Granos a los precios 
mínimos que fueron fijados. 

Se asiste muy pronto a una verdadera multiplicación de organismos 
reguladores, de finalidades no siempre coincidentes, que por lo mismo 
que no obedecían a un plan de conjunto, fueron muchas veces incoheren
tes en una acción que se resentía por falta de unidad. 

El intervencionismo que ellos ejercit aron ofreció matices variados. 
Mientras la Junta Reguladora de Granos sólo tuvo en sus comienzos la 
finalidad puramente defensiva ya expuesta, otras importaron verdaderos 

' 

(1) Ver decretos de fechas: feb. 25, mar. 16, abr. 15, jun. 11 y 21, sep. 15 y 25, oct. 
5 y nov. 13 de 1931; en. 19 y 26, feb. 17 y 18 de 1932, ratificados por Ley Nº 11.588. 

( 2) No parece necesario a los fines de esta sucinta exposición, referirse a las poste
riores modificaciones que experimentó el sistema por los decretos números 31.110 y 
31.864 de 1933 y 16.607 de nov. de 1938. 
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intentos de planificación parci.al de sectores determinados de la economía: 
tales la Junta Reguladora de Vinos y la Junta Reguladora de Producción 
y Comercio de la Yerba Mate, facultadas a imponer limitaciones en los 
cultivos. Fueron, en general, medidas intermedias, vacilantes, en las que 
la intervención del Estado aparecía ·medietizada por una sobreestimación 
de la iniciativa privada, cuando no por poderosos intereses comerciales o 
financieros cuya gravitación en el país es por todos conocida. Recién el 
gobierno de la Revolución, con su nuevo concepto económico social, com
prendió que para llevar a cabo sus postulados era necesario transformar 
profundamente la economía del país mediante la reorientación planificada 
de sus principales manifestaciones. 

' 

ALGUNAS DE LAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

La evolución operada en las concepciones fundamentales en el cam
po político impulsaron la transformación de la economía liberal en una 
economía disciplinada y de hondo contenido social. Quedó así planteada 
la exigencia de que la estructura jurídica experimentara las modifica
ciones que fueran imprescindibles para no formar obstáculo a la crista
lización de los nuevos ideales. 

Debía actuarse sobre las llaves maestras del sistema: sobre la pro
piedad privada y la autonomía de la voluntad. En ella adquirían p lenitud 
las ideas liberales e individualistas que h~bían inspirado a la Constitución 
del 53 y posteriormente su primera ley: el Código Civil. 

En muchos aspectos la reforma no hizo sino incorporar a la legisla
ción lo que ya existía en los hechos por obra de la Revolución, superando 
viejas concepciones en incómoda posición jurídica. 

Son momentos típicos de transición. Final de una era y comienzo 
de otra. De esto da cuenta el espíritu generoso de acciones que podrán 
ser materia de rectificaciones en su formula.ción o en su ejecución, pero 
no en su espíritu, porque su espíritu es la voluntad reflexiva de un pueblo 
reflejada en las urnas tantas veces como fué requerida. 

Hubiera resultado anacrónico exigirle a la Carta del 53, que según 
las propias palabras de Alberdi na ció con 1a consigna de "no establecer· 
limitaciones de ninguna clase a las actividades económicas" que sirviera 
de acondicionamiento jurídico al desenvolvimiento de un proceso en donde 
el Estado abandona su posición neutralista. 

Se necesitaba, en consecuencia, posibilitarlo jurídicamente en la ac~ 
ción, y surgió la fórmula anhelada en el art. 40 de la Constitución 'vigen
te en la parte que dice: "El Estado podrá intervenir en la econornía y 
monopolizar determinada actividad dentro de los límites fijados por los 
derechos fundamentales de esta Constitución". 

Percíbese desde ya su tono de equilibrio que la misma disposición 
completa al expresar, salvo limitaciones, que toda actividad económica 
se organizará conforme a la libre iniciativa privada, siempre que no tenga 
por fin dominar mercados o aumentar usurariamente los beneficios. 
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Se combate, asi, al poder econom1co dentro del poder político, en 
salvaguardia de la libertad, y se declara fuera de ley lo que se considera 
un abuso del derecho de propiedad que, al solo enunciado de la función 
social que se le asigne, afirma la ilicitud de un lucro indefinido en per
juicio directo de su acreedor, represen~ado por la comunidad, que es la 
que posibilita la realización de su progreso. 

El Estado como elemento activo en defensa del equilibrio social, el 
capital al servicio de la economía, la propiedad aplicada armónicamente 
en beneficio del individuo y de la colectividad, la proporcionalidad y equi
dad en las cargas públicas como criterio justo de tributación y la facul
tad del Congreso de legislar sobre régimen bancario crediticio y emisor, 
son los soportes fundamentales que en materia económica financiera con
crete la reforma Constitucional, y a cuyo influjo se prepara a vivir la 
República horas felices y de auténtica realización democrática. 

Pasemos ahora a considerar con alguna detención la reforma ban
caria llevada a cabo en nuestro país -a mi juicio, la más importante 
de cuantas ha emprendido el gobierno revolucionario-- y abordaremos, 
en conexión con la misma, las características y problemas de nuestra 
actual situación económico-financiera. 

m 

LA REFORMA BANCARIA:· ANTECEDENTES, OBJETIVOS 
Y FINALIDADES 

LA ORGANIZACIÓN BANCARIA DEL ARO 1935 

La creación del Banco Central en 1935, dentro de la estructura que 
le fué asignada, no significó una innovación fundamental para el manejo 
de la moneda y de los cambios. 

La Ley de Bancos, por su parte, con un criterio fríamente técnico 
procuró, como objetivo fundamental, la liquidez bancaria. Ello determinó 
que el mismo Banco Central, a pesar suyo, no pudiese manejar el sistema. 
La razón también debe decirse, no era producto de un fenómeno exclusi
vamente argentino. Los bancos poseedores de una situación líquida, ab
sorbiendo cada vez más negocios y llegando a poseer absoluta indepen
dencia, que les permitía prescindir del recurso del redescuento para fi
nanciarse, estaban en condiciones de colocarse frente a frente al Banco 
Central y realizar su propia politica, guiados por el propósito de obtener 
los mayores beneficios con los menores riesgos, aun cuando no se reali• 
zaren las operaciones más convenientes para la economía nacional. El 
Banco Central de la Ley del año 1935, obtuvo el saneamiento bancario, 
pero hizo fuertes e independientes a los establecimientos del sistema; 
no los pudo manejar ni siquiera orientar en sus operaciones. Llegó, en 
estas condiciones, a faltar la unidad necesaria en el sistema para llevar 
adelante cualquier plan de activación econ6mica. 
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LA IMPORTANTE FUNCIÓN DE PROMOCióN DE LA ECONOMtA 
QUE DESEMPERAN LOS BANCOS 

Es interesante recordar aquí la función intermediadora que ejercen 
los bancos para la promoción de la economía, cumpliendo en la sociedad 
una función equivalente a la que desarrolla el sistema circulatorio en la 
vida orgánica. Trasladan el ahorro flotante de las manos pasivas a las. 
activas facilitan las posibilidades del crédito y hacen posible la más rá
pida circulación de los medios de pago por el mecanismo de la com
pensación. 

La guerra trastornó el mundo. La vieja idea del dejar hacer y dejar 
pasar con el Estado gendarme, caducó. Al organizarse la economía en 
mayores dimensiones, al tener que participar el Estado en la dirección 
de la producción y en las compras y ventas de productos para apoyar a 
sus nacionales y al procurar la obtención de los elementos más intere
santes para la defensa nacional, , se produjo un avance estadual, apare
ciendo más acentuado el problema del intervencionismo. Es necesario de
jar de lado las experiencias de Rusia y de los países que quedan detrás, 
de la cortina de hierro, ya que su organización responde a una planifi
cación integral. 

Pero, pueden tomarse como ejemplos, pueblos de alta civilización, 
que en otros momentos eran campeones del liberalismo. Inglaterra nacio
nalizó su Banco y numerosas ramas de su industria; Francia, Australia,. 
Nueva Zelandia, nacionalizaron no sólo su banca de emisió31 sino también 
la comercial. Los servicios sociales y la aseguración colectiva fecundaron 
en muchos países. El Estado pasó así a cumplir su función supletoria en. 
cuanto la iniciativa privada está ausente, tomando para tales fines, las 
palancas necesarias, entre las cu~es está en primera línea la banca. 

RECIW AHORA, PUEDE EL BANCO CENTRAL, AL IMPONER SU POL!TICA 
CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DEL CRÉDITO, MANEJAR 

Y ENCAUZAR LA ECONOMíA 

La Argentina no escapó a este proceso que se inició en momentos· 
de dificultades para las fuentes primarias de su riqueza y que obligaron 
a establecer el control de los cambios y las Juntas Reguladoras. Poste
riormente, el Gobierno de la Revolución recurrió a la planificación de 
la economía como medio para dar concesión positiva a sus postuladoS' 
fundamentales. Y como nada podía hacerse sin contar con el poderoso ins
trumento del dinero y del crédito, avanzó sobre los bancos mediante un 
procedimiento original, absolutamente argentino: la nacionalización de 
los depósitos bancarios, que implicaba que el correspondiente · pasivo a. 
favor de los titulares de cuentas corrientes pasara de los bancos comer
ciales a pesar, en adelante, sobre el Banco Central. Pero como los bancos: 
no contaban con recursos líquidos para pagar el pasivo que éste tomaba, 
aquéllos se convirtieron en deudores por gruesas sumas que cubrieron 
con redescuentos de sus carteras. La consecuencia final de este proceso es 
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.que el Banco Ceñtral está en condiciones, ahora en que el redescuento es 
inevitable, de hacer su política cualitativa y cuantitativa del crédito, que 
Je permite manejar y encauzar la economía nacional. En tales resortes 
.se fundó la nacionalización del Banco Central. 

'EL VERDADERO SENTIDO DE LA REFORMA. EMPLEO, ACTIVIDAD, PLANIFICACIÓN, 
ENRIQUECIMIENTO COLECTIVO ES EL AMPLfSIMO PROGRAMA REVOLUCIONARIO 

DE LAS LEYES BANCARIAS 

No debe creerse, como se hace generalmente, que la nacionalización 
del Banco radicó exclusivamente en la eliminación de los accionistas del 
.anterior banco mixto. La nacionalización se operó mediante la integra
-ción de un sistema, que pudo hacerse convirtiendo a los bancos en gran
des deudores del Central y dando a éste un directorio homogéneo. El 
nuevo Banco mantiene algunos puntos ~comunes con el anterior dentro 
de los objetivos de su Carta Orgánica. Ellos se relaciomm con el cuidado 
"de moderar con las reservas y demás medios a su alc(J,'Yl,ce, los efectos 
que sobre el valor de la moneda y la actividad económica piteda,n tener 
las f luctuaciones del comercio exterior y los movimientos internacionales 
de capitales y de sus inversiones"; se relaciona con las características 
típicas del comercio argentino, que descansa primordialmente sobre la 
riqueza agropecuaria, tan sensible a desajustes imprévistos que la casti
·gan o a oscilaciones de precios; así como a los inconvenientes que traen 
los movimientos incontrolados de capitales, sobre todo en países ricos y 
felices como el nuestro, que ofrecen inversiones de bajos riesgos. Airega 
la Ley que el Banco debe procurar la regulación de los medios de pagos, 
la liquidez bancaria y atender las funciones de agente y consejero finan
ciero del Gobierno Nacional. 

Pero, el punto principal, absolutamente novedoso, de la reforma, ha 
sido el objetivo asignado al Banco. de "promover, orientar y realizar, en 
la medida de sus facultades legales, la política económica adecuada para, 
mantener un alto grado de .actividad que procure el máximo empleo de 
los recursos humanos y materiales disponibles y la expansión ordenada 
de la economía, con vistas a que el crecimiento de la riqueza naciona,l 
-permita elevar el nivel de vida de los habitantes de la Nación". 

Se trata de una innovación que abarca un programa amplísimo eme 
puede encuadrarse en estos mojones fundamentales: _empleo, actividad, 
planificación, enriquecimiento colectivo. 

E s que la guerra que acababa de soportar el mundo al sancionarse 
nuestra reforma bancaria, refrescó el recuerdo de la anterior; en la que 
nuestro país, tan alejado de las líneas de fuego, sufrió también sus con
secuencias en aquel momento, con la falta de artículos esenciales y las 
-dificultades sucesivas en los mercados de nuestros productos agropecua
rios, que_ afectaron tanto la economía nacional en la anterior postguerra 
con la consecuencia irreparable de la desocupación y el abandono de las 
empresas productoras. Todos los estudios, todos los planteos de los ex• 
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pertos para esta segunda postguerra, en su transición a la economía de 
paz, están enderezados a contener el desempleo; parece una pesadilla de 
estadistas y peritos los millones de brazos caídos que se vieron en Esta
dos Unidos, Inglaterra y en el Continente, fermentando disconformismos 
sociales, generaciones pesimistas y sufrimientos de inocentes. El desem
pleo, en su recuerdo, planteó el problema del empleo pleno para el futuro 
como solución de felicidad común, suprimiendo las curvas del ciclo por 
una firme recta de la prosperidad general. :mse es el fundamental motivo 
de la reforma; se vincula evidentemente con todos sus propósitos conexos 
de asegurar el espíritu de empresa en todos los hombres enérgicos y ca
paces, de elevar la prodt;cción, de asegurar el mayor nivel de vida y la 
felicidad colectiva. 

EL ABANDONO DE UNA LIQUIDEZ BANCARIA ORTODOXA EN HOMENAJE DE UNA , 
ACCióN GUBERNAMENTAL DE ACTIVACIÓN ECONOMICA. EL VERDADERO SENTIDO 

DE LA GARANTfA ORO DE LA CIRCULACIÓN MONETARIA 

Evidentemente, todos estos propósitos, estos objetivos, habrían gi
rado como una rueda suelta dentro del mecanismo bancario y crediticio, 
si no se hubiera complementado con la acción gubernamental de activa
ción económica. Ese fué el propósito de la planificación en su programa 
de cinco años, que ha transformado el país con la radicación de fábricas, 
construcciones, elaboración de las materias primas en el país cada vez 
en mayor importancia, grandes obras públicas civiles y militares, y en 
tantos otros aspectos más. 

Los propósitos tan amplios de la promoción de la riqueza nacional se 
concibieron con un sistema bancario armado para tales fines. En efecto, 
los bancos nacionales oficiales del sistema quedaron autorizados para el 
fomento y las financiaciones, es decir, realización de operaciones que ex
ceden la ortodoxia de la liquidez bancaria, cuyo cuidado se dejó especial
mente en manos del Banco Central y a éste no se lo liberó de las viejas 
trabas que la teoría aconsejaba como indispensables para mantener la 
eficiencia y el equilibrio de establecimientos de esos tipos, a pesar de 
que le daba facultades y lo ocupaba en operaciones que excedían aquellos 
propósitos tan estrictos y particularizados de los clásicos bancos de re
serva. La consecuencia ha sido, evidentemente, que el programa se reali
zara mediante un amplio proceso crediticio y la utilización de las reservas 
metálicas para capitalizar el país. El Estado hoy cuenta con el control 
de los ferro carriles y de los teléfonos, con una suma de toneladas en bu
ques que lo colocan en favorables condiciones, con líneas abundantes de 
aviones comerciales y tantas otras inversiones o participaciones que le 
permiten intervenir en la dirección y promoción económica nacional. Se 
dice que los tenedores de billetes se han quedado con escasa garantía, 
cuando en realidad lo que ha pasado es que se sustituyó la mercadería 
-representada por las respectivas divisas- por las nuevas inversiones 
en bienes de capital insustituible para el bienestar del pueblo de la Na-
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ción. La variante producida no introduce dificultades, porque la garantía 
subsiste; y porque al no existir la facultad de convertir libremente oro 
por billetes en el Banco Central -por estar en suspenso desde que se cerró 
la Caja de Conversión en 1928, siete años antes del cese de sus funcio
nes- no hay problemas de pago a quienes pudieran pretender el canje 
de sus billetes, los cuales, si lo deseasen, tampoco podrían llevarse ni ten
drían interés, certificadps de participación de aquellas empresas estatiza
das, porque sustituirían un medio de pago con poder cancelatorio por un 
valor mobiliario. Los cambios interiores siguen y seguirán haciéndose con 
intervención del dinero -que sigue mereciendo la confianza del público
sin que exista preocupación porque tengan o no su garantía. 

La garantía oro de la circulación monetaria queda descartada como 
requisito indispensable de una buena moneda. En el interior el billete cir
cula bien con aceptación general y en los cambios exteriores las opera
ciones se regulan automáticamente, porque los balances de pago con los 
países que comercian con la Argentina se regulan equitativamente. En 
esas condiciones sólo hace falta una masa metálica que sirva a la econo
mía del país, en igual forma que las clases licenciadas de su ejército de 
linea, para una reserva en casos de desequilibrios transitorios, situaciones. 
desfavorables definidas o conflictos internacionales. 

EL MECANISMO DEL SISTEMA BANCARIO POSEE LA FLEXIBILIDAD :tN])ISPENSABLE 
PARA RESPONDER A LAS EXIGENCIAS DE LA FISONOM!A 

PARTICULAR DE NUESTRA ECONOMfA 

Vamos a ver en forma breve en qué consiste la reforma de 1946. 
para poder valorar cabalmente su significado. Esa reforma se desarrolla 
en tres pasos: primero, la nacionalización del Banco Central. Base y pró
logo indispensable de las que le siguieron, esa medida se explica por sí 
sola: no cabía admitir por más tiempo la ingerencia de capitales priva
dos, nacionales y extranjeros, en la conducción del organismo rector del 
manejo del crédito y de los cambios, de la regulación del mercado de 
títulos y de la emisión de moneda, al cual, por añadidura, se le ampliaban 
aún más sus funciones a raíz de la reforma implantada. En segundo lugar 
vino la garantía de la Nación a los depósitos bancarios y la transferencia 
de todos ellos al Banco Central; verdadera "llave de arco" de la reforma, 
que merece una explicación más detallada. 

Según se sabe, los bancos son intermediarios entre los depositantes 
que les confían sus fondos y las personas que les solicitan préstamos. Los 
bancos no guardan el dinero que reciben en depósito. Lo movilizan a 
través de sus préstamos a los comerciantes, industriales, productores, etc. 
El crédito bancario, pues, originado en el ahorro de la población, tiene 
una enorme importancia para el desarrollo económico de la colectividad. 
La transferencia de los depósitos al Banco Central significa que la Na
ción los garantiza ahora en un 100 %, con lo que se dió a los depositantes. 
una seguridad que antes no tenían, pero significa también otra cosa más: 
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que los bancos, al tener que transferir sus depósitos al Banco Central, se 
quedaran sin medios para seguir prestando, y que es el Banco Central, 
a través del redescuento, quien ahora les facilita los fondos para que 
continúen sus operaciones de préstamos. 

Cuando los bancos disponían de sus depósitos, podían invertirlos en 
la forma que querían, cuidando, eso sí, la seguridad de sus colocaciones, 
que era lo único de que se preocupaba el antiguo Banco Central, de acuer
do con la ley de bancos de 1935. Ahora, en cambio, es el Banco Central 
quien fija el destino que tendrán los préstamos, puesto que es él quien 
da el dinero para que se hagan. Esto es de una importancia enorme, 
porque significa la socialización del crédito, o sea la posibilidad de que 
el ahorro del país se emplee, a través del crédito bancario, en la forma 
más conveniente para los superiores intereses de la colectividad. 

Y desembocamos ahora en el tercer paso de la reforma: la coordina
ción de los organismos bancarios nacionales : el Banco de la Nación Ar
gentina, encargado de dispensar el crédito al comercio, la agricultura y 
la ganadería, y que al mismo tiempo aplica la ley de colonización desti
nada a facilitar la adquisición de la tierra por parte de quien la trabaja; 
el Banco de Crédito Industrial Argentino, a cuyo cargo se halla el fomento 
de la industria y la minería a través del crédito bancario; el Banco Hipo
tecario Nacional, que por medio del préstamo hipotecario /acilita la ad
quisición de la vivienda propia, y la Caja Nacional de Ahorro Postal, a 
la que se le reservó la misión de fomento al pequeño ahorro, en sus dis
tintas formas. Bajo la dirección del Banco Central, esas cuatro Institu
ciones, junto con los bancos oficiales y mixtos de Provincia y con los 
demás bancos particulares, utilizan la masa de depósitos bancarios en 
el fomento de actividades útiles para la colectividad. 

Vinculado también a esa estructura se creó el IAPI (Instituto .Ar
gentino de Promoción del Intercambio) , organismo al que se concedieron 
atribuciones suficientes para promover en forma amplia el desarrollo de 
nuestro comercio y defender adecuadamente los intereses del país, tanto 
en el campo de la producción y exportación, como en el de la importación 
y el consumo. Y finalmente, representa la acción del Estado dentro del 
sector financiero, el Instituto Mixto de Inversíones Mobiliarias, que tiene 
a su cargo la regulación del mercado bursátil de valores industriales y 
comerciales, a fin de proteger al inversor y de facilitar el aporte de ca
pitales a las empresas de ese carácter. 
~ r"'=.,.· 

El sistema bancario implantado posee la flexibilidad suficiente para 
responder a las características agro-pecuarias de nuestro país, pero tam
bién para promover e intensificar su desarrollo industrial. 

La política del Gobierno de recuperación económica mediante la na
cionalización de los servicios públicos y el fomento de la producción in
dustrial tuvo en el sistema bancario un instrumento efectivo de realiza
ción. Los créditos oficiales acordados por el Banco de la Nación, el Banco 
de Crédito Industrial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires suman 
hoy cerca de 10.000 millones de pesos, y los préstamos industriales a par-
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ticulares efectuados por el Banco de Crédito Industrial llegan a 1.500 
millones de pesos. 

La gran elasticidad del sistema constituye una de sus grandes venta
jas, pero por otra parte exige que sea manejado con cautela si no se 
desea provocar trastornos económicos y sociales de profundo alcance. La 
ley no ha establecido otra limitación expresa para el acuerdo de redes
cuento .a los bancos que la que indirectamente surge del respaldo en oro 
y divisas que debe tener la moneda en circulación. A esa garantía me 
referiré en detalle más adelante; baste decir aquí que el crédito bancario 
se refleja en la moneda en manos del público, ya que los bancos, al dar 
un préstamo, ponen a disposición del beneficiario una determinada can
tidad de dinero que se suma a la que ya se halla en circulación. 

Pero la circunstancia de que en forma expresa la ley sólo haya li
mitado indirectamente el crédito que el Banco Central pueda facilitar a 
los bancos, para que éstos a su vez hagan préstamos al público, no sig
nifica que no existan otros frenos o limitaciones que surgen de la finali
dad de la misma ley o de la naturaleza de las cosas. El art . 22 de la ley 
de organización de los ministerios, establece que corresponde al de Fi
nanzar actuar en defensa del valor de la moneda, promover la liquidez 
bancaria, etc. 

Por su parte, el artículo 39, inciso e) de la Ley Orgánica del Banco 
Central establece que éste debe "regular la cantidad de crédito y los me
dios de pago, adaptándolos al volumen real de los negocios a fin de man
tener el poder adquisitivo de la moneda". Vale decir, que el Banco Central 
debe cuidar que el crédito bancario, la moneda en manos del público y 
los depósitos en los bancos estén en relación con la masa de bienes a 
disposición de la colectividad. Cuando ello no sucede se produce un des
equilibrio. Cuando lo es en un sentido se denomina inflación -muchos 
medios de pago y pocos bienes-, y deflación en el caso contrario ; pocos 
medios de pago y muchos bienes. 

En una época como la presente en que, según se sabe, el volumen de 
bienes a disposición del público es relativamente bajo en comparación 
con los medios de pago de la población, es fundamental la consideración 
del destino que ha de darse al crédito bancario, el cual debe tener por 

, objeto facilitar la producción, industrialización y distribución de bienes 
y servicios. En consecuencia, corresponde al Banco Central vigilar, a tra
vés del redescuento, que los bancos se ajusten en la concesión de présta
mos a la política de crédito que fija el Ministerio de Finanzas. 

En lo que respecta a la actividad privada, suele hacerse una clasifi
cación del crédito según se destine a la producción o al consumo. El pri
mero tiende a facilitar la producción de bienes y servicios; el segundo a 
poner al alcance del consumidor los medios necesarios para la adquisición 
de aquéllos. Luego de lo que ya se ha dicho resulta obvio agregar que en 
la situación actual del país hay que alentar el crédito a la producción y 
desalentar el de consumo. Pero esta división es demasiado simple: la 
realidad económica presenta gran varieda d de matices que no es posible 
encuadrar en clasificaciones rígidas. 
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Tenemos el crédito especulativo en sus diferentes aspectos: compra
venta de inmuebles; retención de stocks; compra-venta de valores, etc. 
Tenemos también el crédito que se da para la producción de artículos 
suntuarios; el destinado a favorecer actividades prescindibles; el hipote
cario que no amplía la capacidad de vivienda, etc. En fin, una verdadera 
gama de destinos que es menester analizar cuidadosamente. Así lo ha 
hecho el Banco Central, imponiendo una selección cualitativa de los prés
tamos bancarios, de acuerdo con la jerarquía de las necesidades que de
ben atenderse con ellos. Esa política ha impuesto algunos sacrificios, pero 
ha contribuído a una depuración de las carteras de los bancos .Y ha ,per
mitido que en la actualidad pueda afirmarse que el crédito bancario a las 
actividades privadas está adecuadamente repartido. 

Existe otro gran sector del crédito bancario : los préstamos oficiales 
al Gobierno de la Nación, a gobiernos Provinciales y Municipales y a sus 
respectivas reparticiones o dependencias, que merecen una consideración 
especial. En principio, la Carta Orgánica del Banco Central le prohibe 
aceptar el redescuento de esa clase de operaciones, salvo que se trate 
del redescuento de documentos de empresas bancarias, comerciales, indus
triales o de servicios públicos que pertenezcan, total o parcialmente 
al Estado nacional o a las provincias o municipalidades, y tengan pat ri
monio independiente. 

Ló clásico en esta materia es que los gastos del Fisco se solventen 
con los recursos tradicionales d~ que dispone: tasas, impuestos y emprés
titos. De esta manera, no se vuelca al mercado mayor cantidad de fondos 
que los retirados en alguna de las formas mencionadas. En cambio, si se 
utiliza el crédito bancario para la satisfacción de las necesidades del Es
tado, se produce un aumento de billetes en manos del público sin el co
rrelativo incremento de bienes o productos, lo que puede ocasionar tras
tornos monetarios y económicos, ya que constituye un factor preponde
rantemente de inflación. 

Por eso la ley sólo permite el crédito bancario oficial a empresas 
comerciales, industriales o de servicios públicos que tengan patrimonio 
propio, pues ellas por sus fines y actividades están asimiladas a las em
presas privadas. 

En los últimos años, en nuestro país se ha hecho intenso uso del 
crédito bancario oficial a través del I.A.P.I. Si bien este organismo figura 
entre los que por su estructura y funciones puede utilizar crédito banca
rio susceptible de ser redescontado en el Banco Central, es menester re
cordar que sus actividades están primordialmente vinculadas con el co
mercio exterior y la negociación de mercaderías, y que por lo tanto no 
puede ser la válvula de escape que se utilice para la financiación de 
cualquier clase de operaciones. En el balance publicado recientemente por 
el I.A.P.I. se observa que tiene deudas bancarias por cerca de 8.000 mi
llones de pesos, deudas que a su vez se hallan redescontadas en el Banco 
Central. Con ese dinero se equipó al país y se nacionalizaron los servicios 

· públicos, entre muchas otras cosas. Pero utilizadas al máximo nuestras 
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posibilidades de adquisiciones en el exterior se hace necesario ahora en
carar un plan de cancelación de tales deudas. 

Es por eso aconsejable que todos los gastos públicos se financien 
con los recursos previstos en el Presupuesto o por leyes especiales, dejan
do la utilización del crédito bancario para el desenvolvimiento de las 
empresas a través de las cuales el Estado interviene en la gestión de 
actividades económicas. Pero aún en tales casos, es necesario que el uso 
del crédito se someta a determinadas condiciones, tales como ajustarse a 
la capacidad de pago de las empresas prestatarias, y responder a planes de 
inversiones que prevean la financiación y cancelación de las deudas res
pectivas en plazos adecuados con la naturaleza de aquéllos. Es principio 
de buen ordenamiento, también, que las correspondientes partidas se ha
llen inoluídas en los respectivos presupuestos de gastos y recursos. 

NECESIDAD DE REFERIR LA EMISIÓN AL VOLUMEN REAL DE LOS NEGOCIOS, 
AL TRABAJO úTIL Y A LA RENTA NACIONAL 

La Ley ha dado al Banco Central medios para cuidar la liquidez de 
la banca, para controlar el crédito, cuantitativa y cualitativamente, y para 
manejar el volumen de los negocios mediante el redescuento. Todo está 
conectado en los negocios. Los factores que introduce la actividad ban
caria en la economía presionan sobre el desarrollo del. ciclo y de ahí el 
interés en dar al Banco Central medios para actuar en forma rápida -
instantánea, si fuese posible-- ordenada y flexible. No puede dejarse ab
soluta libertad porque los negocios responden a una ecuación que presenta 
términos en función de los cuales se trastorna el régimen de los precios 
de la plaza que representan el índice más característico de la situación 
general. 

En esa ecuación, definida inicialmente por el genio de David Ricardo 
y completada por Fisher atendiendo al planteamiento que ofrece la eco
nomía moderna, figuran como elementos esenciales, la moneda en manos 
del público y los depósitos bancarios por sus respectivas velocidades de 
circulación -lo que podría ser un amortiguador si se reduce-- y los pre
cios, introduciendo un fenómeno de perturbación general. Por las conse
cuencias desfavorables que pueden sobrevenir, se hace preciso un severo 
régimen bancario y el ordenamiento y regulación de la expansión cre
diticia. 

Aquella ecuación no es caprichosa; es bien cierto que admite la crí
tica de la teoría porque refleja la: situación en un momento y no la diná
mica del proceso económico y porque, entre otras cosas, es muy esquemá
tica. Sin embargo, si se recuerdan sus factores, debe sacarse como conse
cuencia que dentro de los índices que muestran los precios (la t;stabilidad 
del mercado) la banca puede cumplir el desarrollo de un programa credi
ticio que acompañe y promueva el progreso general. La satisfacción de 
las necesidades del trabajo útil, la atención y auxilio del proceso del aho
rro en la producción de la renta nacional, han de ser los puntos óptimos a 
los cuales la banca debe aspirar a llegar para qtte la economía se des-
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envuelva normalmente, sin fricciones, con los medios de pagos necesar ios 
y sin introducir alteraciones en los negocios generales. 

E stos requisitos son esenciales para asegurar la normalidad de las 
operaciones con el exterior. 

Si no se introducen factores de desajustes, puede decirse, en una for
ma de absoluta. síntesis , que en lo interno y ext erno, las operaciones pue
den desenvolverse mediante el crédit o y asientos de contabilidad, sin que 
preocupe la mayor o menor reserva monetaria. 

VINCULACIÓN ENTRE LA ~SA DE DIVISAS Y EL CmCULANTE 

El Banco Cent ral t iene a su cuidado la emisión de billetes y el cont rol 
del crédito, es decir que está en condiciones de regular los medios internos 
de pago. La Carta Orgánica del Banco -aún la reformada en el año 1946 
- no ha podido independizarse de la idea de su vinculación al patrón oro 
y a la liquidez bancaria. 

Los hechos derivados de las dos grandes guerras mundiales han des
truido el mito del oro, sobre todo por los graves desajustes y desequilibrios 
introducidos por la r ígida dependencia de la emisión al metal. 

El Presidente Perón, en su último Mensajé ha explicado, precisamente 
"que nuestra política económica como aplicación práctica de los principios 
políticos que informan nuestro movimiento, tiende a buscar un respaldo 
muy superior, mucho m,ás efectivo que el de un montón de oro apilado en 
los sótanos de un banco o en las entrañas de la tierra. El respaulo de 
nuestra estructura económica lo hemos buscado en la potencialidad de 
nuestro pueblo y de nuestra propia riqueza: en la ocupación total de 
nuestros brazos y en el incremento positivo y consolidado de nuestra ri
queza nacional". (1) 

Las ideas del Presidente Perón podrán fecundar modificando oportu
namente la economía de la Ley Orgánica del Banco Central en el sentido 
de que tenga en sus manos efectivas palancas para conducir convenien
temente la política del crédito y la emisión a fin de mantener en su justa 
medida los medios de pago a disposición de 1::i. colectividad, manteniendo 
el valor adquisitivo de la moneda y asegurando la expansión ordenada de 
la economía nacional, sin descuidar sus conexiones con las finanzas y el 
crédito público y los movimientos del interca.mbio internacional. 

Las nuevas ideas que surjan de la discusión de estas premisas per
mitirían construir una nueva técnica en los problemas monetarios, dentro 
de su verdadero realismo, con un amplio margen de elasticidad y con una 
buena dosis de oportunidad e~ la adopción de medios, para operar siem
pre con miras al mayor beneficio de la colectividad, contra cuyos intereses 
generalmente ha conspirado la rigidez del patrón oro. 

(1) Como lo adve1·timos en la nota que figura al comienzo de este estudio, la re
forma de la Carta Orgánica del Banco Central ya fué sancionada conforme a las ideas 
expresadas . .(N. de la R.) 
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CARACTER!S'rICAS Y PROBLEMAS DE Ñl:JESTRA ACTUAL SITUACIÓN 
ECONOMICO-FINANCIERA 

Algunas de las perturbaciones monetarias que se anotan, reconocen 
como causa el hecho más característico de nuestra actual situación eco
nómico-financiera, esto es, la disminución de nuestro poder de compra en 
el exterior. 

Ese hecho aparece primordialmente determinado por la reducción de 
nuestra producción agropecuaria y por la sensible contracción de la de
manda externa de nuestros productos. Cierto es que, felizmente, ya se 
observa una favorable reacción en lo que a este último aspecto se refiere. 

La disminución de nuestra producción es secuela inevitable, aunque 
transitoria, de la profunda transformación operada. No es posible modi
ficar o convertir los rubros de la renta nacional y neutralizar a la vez a 
un mismo tiempo los desajustes y dislocaciones que son inherentes a tales 
transformaciones. La historia de los pueblos que han pasado de produc
tores agrarios a industriales muestran siempre los fenómen.os que en ma
yor o menor grado sufre la Argentina. 

Es mayor la complejidad de estos fenómenos si se advierte que se 
encuentran en un proceso de constante interacción. La disminución de 
nuestra producción exportable origina la contracción de nuestros medios 
de pago en el exterior. Pero ese hecho, a su vez, al dificultar la 
incorporación o reposición de maquinarias y equipos y el abas
tecimiento de materias primas, perturba el ritmo ascendente de nuestra 
expansión industrial e interfiere en ~ndimiento de nuestra tradicional 
producción agropecuaria. Así una y L. s veces. Existen, naturalmente, 
otras causas más, que actúan, directa o indirectamente, en la producción 
de este fenómeno, que la misma índole de esta exposición exige que quede 
al margen de ella. 

La contracción de la demanda externa de nuestros productos es un 
hecho que soportamos y que no nos pertenece. Se trata, en definitiva, de 
un aumento general de la producción agropecuaria en ios países exporta
dores y consumidores, de una resistencia a adquirir nuestra producción 
primaria con un cierto grado de elaboración y del desplazamiento de las 
compras hacia otros países como consecuencia de la ejecución del Plan 
Marshall. 

Nuestras disponibilidades de oro y cambio extranjero han disminuído 
principalmente a causa de las remesas que han debido realizarse para res
catar ·nuestra deuda externa, nacionalizar las empresas de servicios públi
cos y adquirir importantes bienes de capital. El país no habría podido 
convertirse en propietario de sus ferrocarriles, flotas y telecomunicacio
nes, etc., y pasar de ser un productor de materias primas a industrial, sin 
sacrificios, de una manera gratuita digamos. 

Pero, felizmente, la Argentina acaba de celebrar importantes t rata
dos de comercio dentro de la técnica momentánea del bilateralismo, que 
servirá de etapa transitoria para sortear las dificultades que momentá
neamente impiden la realización de un comercio multilateral amplio, den-
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tro de un régimen monetario que asegure la libre convertibilidad de las 
divisas. En esa forma han de introducirse las materias primas, los bienes 
de capital imprescindibles para la industria y los materiales esenciales 
para el transporte, así como ciertos artículos de consumo, cuyo ingreso 
en la plaza cooperará para contrarrestar la elevación de precios, a la vez. 
que se facilitará la colocación de los excedentes de la producción nacional. 
El Gobierno tiene como punto de mira, precisamente, aumentar substan
cialmente las exportaciones para disponer de mayor cantidad de divisas, 
lo cual implica, naturalmente, incrementar la producción agropecuaria. 
Esto último se logrará mediante una política de fom~nto bien definida 
que irá haciendo notar paulatinamente sus efectos; mientras tanto, cabe 
ajustarse a planes que permitan, dentro de la prudencia y el buen juicio, 
obtener para nuestra patria su nuevo punto de equilibrio como país in
dustrial y agropecuario a la vez, a fin de consolidar firmemente su inde-" 
pendencia económica. 

Finaliza mi intento de explicar la importante función que cumple el 
Estado en la vida económica y en el manejo y administración de la ha• 
cienda pública. 

Está a la vista la prueba más auténtica de la excelsa función de pro
moción que cumplen los bancos. Es la economía misma del país transfor
mada en poco tiempo y sin gran esfuerzo. Se ha cumplido aceleradamente 
un vasto programa de capitalización de la riqueza nacional. Y todo esto ha 
podido realizarse dentro de un marco de plena ocupación, de exaltación y 
diversificación de las actividades productoras y del más auspicioso auge 
de la riqueza colectiva. Esa es la obra que se nos presenta a la conside
ración de todos. 

No hay duda que tenemos el privilegio de ser los realizadores de un 
período singular en nuestra historia que se caracteriza por el acrecenta
miento de nuestro prestigio: Unción patriótica y férrea voluntad tendrán 
que ser los pilares inconmovibles para afrontar los riesgos de la Gran 
Empresa que significó establecer las bases definitivas de nuestra indepen
dencia económica en un clima de justicia social. 

No basta formular planes, por matemáticos que sean, sino que es in.
dispensable impregnarlos con la fuerza del espíritu que se llama fe, para 
no caer en depresiones derrotistas frente a las primeras contingencias 
adversas, que la realidad cambiante del fenómeno económico ofrece de 
continuo y en forma imposible de prever. 

Puede abrigarse la profunda convicción de que el Presidente Perón 
no se empeña en vano en crear esa· mística en su pueblo. Porque un 
pueblo probado en las luchas de la recuperación política ofrece un caudal' 
similar de garantías en su anhelada consolidación económica. 

' 
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CARLOS A. EMERY 

El trabajo rural 

LA EMPRESA RURAL 

En el orden de las actividades humanas la empresa rural, apacenta
.zniento de los ganados y labranza de la tierra, es anterior al comercio y a la 
industria. Mientras estas últimas no cobraron• el desarrollo que les impri
miera el progreso material de la pasada centuria, no se hace visible la explo
tación del hombre por el hombre. La empresa rural, por sus características, 
no da oportunidad para poner en evidencia el aprovechamiento indebido del 
trabajo humano en beneficio del patrono, como es dable palparlo en la em
presa comercial y sobre todo en la industrial. 

La empresa rural ha sido siempre de dimensiones limitadas, predomina 
-en ella el trabajo del empresario y sus familiares, y sus beneficios son mode
rados. Esas características contrastan con las de las empresas comerciales e 
industriales que, por sus dimensiones, personal empleado y grandes utilida
des, engendran en el mundo contemporáneo el capitalismo con todas sus 

-consecuencias sociales. 
No es de extrañar, pues, que la legislación del trabajo aparezca en el 

mundo en la era industrial para actuar como freno de los abusos del capital 
frente al trabajo, y tampoco debe extrañarnos que toda esa legislación haya 
·tenido como sujeto al obrero industrial primero y al empleado de comercio 
posteriormente, relegando al trabajador rural hasta ubicarlo en una situa
,ción de inferioridad manifiesta frente al resto de la población trabajadora. 

De este planteo, que no creo pueda ser destruído, surgen sugestiones e 
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interrogantes a la par que da respuesta al fenómeno de despoblación de los 
campos, que tanto nos alarma en estos momentos. 

POLíTICA AGRARIA DE LA REVOLUCióN 

La Argentina, a pesar de ser un país marcadamente rural no escapa a 
esa tendencia mundial de relegar la estructui-ación del trabajo ru1·al. 

Hasta el advenimiento de Perón, con su doctrina social, el trabajador 
rural - y me refiero a1 empresario y al asalariado- en nuestro país vivió 
en una orfandad incalificable como verdadero pa1·ia de la sociedad. Era ló
gico pues o.ue germinara en las mentes de los campesinos la idea de aban
donar las faenas rurales; su moral, se hallaba decaída y la conciencia rural 
debiiitada. 

La carencia de una legislación adecuada, los estímulos de la vida ciu
dadana con su confort, sociabilidad y cultura fueron factores concurrentes 
que crearon esa psicología. La ciudad en su crecimiento incesante había 
olvidado al campo y si no desprecio, indiferencia le demuestra y las nuevas 
generaciones rurales empiezan a emigrar a los centros poblados. Había que 
reaccionar contra ese mal ya muy avanzado y difícil de curar, pues cuando 
una generación ha vivido pendiente de una aspiración, en este caso la atrac
ción ciudadana, es difícil de la noche a la mañana cambiar la mentalidad y 
modificar rumbos. Es por eso que Perón, al constatar el problema en su 
cruda realidad traza su política agraria encaminada a producir sus efectos, 
no tanto en las generaciones actuales que han florecido en un régimen in
adecuado y cuyos prejuicios sobre el campo no es fácil dasarraigar, sino sobre 
las que se están formando, en las cuales se está felizmente reviviendo la 
adormecida conciencia rural. 

He sintetizado la política agraria de nuestro movimiento condensán
dola en estos tres puntos básicos: 

l Q) Con respecto al asalariado rural: crear un 1·égimen en consonancia 
con el asalal'iado ciuda_dano, dentro de los principios sustentados 
en los derechos del trabajador. 

2Q) Con respecto al empresario rural: crear un régimen para el que no 
cuente con tierra de su propiedad al par de facilitar el acceso a la 
misma por parte de los que la trabajan. 

30) Con respecto a la explotación: crear un régimen de comercializa
ción que asegure al empresario precios compensatorios y lo alejen 
de los riesgos propios de la empresa rural. 

Como complemento o derivado de esas directivas fundamentales se es
tructuró paralelamente una política crediticia y de fomento de la producción 
rural, como así también se encaró el aspecto social --cultura, capacitación, 
vivienda, vida espiritual- en el sentido de hacer cada vez más agradable y 
confortable la vida rural. 

EL ASALARIADO RURAL 

Voy a referirme ahora al primer punto que he señalado dentro de la po
lítica impuesta por el movimiento poronista, o sea la referente al asalariado 
rural. 

8F.CROS 
e IDEAS 363 



El asalariado rui-al vivió ignorado entre nosotros y en una evidente in
ferioridad con respecto al trabajador de las ciudades, sin tener en cuenta su 
misión útil y digna. El estatuto del peón corrige esa situación y abre el ca
mino a una legislación que ya se retardaba en el país. El asalariado rural 
hubiera sucumbido en un tiempo más o menos breve, porque nadie podía 
considerarse feliz en la condición que se encontraba el obrero del campo; 
huérfano de todo derecho. Sólo la ignorancia y la miseria pudieron crear un 
régimen fan injusto. La legislación para el trabajador rural fué recibida con 
beneplácito por todos aquellos que sentimos verdadero interés por el por
venir de nuestro agro y que deseamos honestamente ver consolidada sobre 
bases firmes y duraderas nuestras industrias madres. 

En las tareas rurales el concurso del asalariado es indispensable, por lo 
menos hasta tanto nuevas formas sociales evolucionen a regímenes más per
fectos y equitativos. Si bien el trabajo rural debe r eposar pi-imordialmente 
sobre la familia del empresario, ésta no alcanza a cubrir por si sola la can• 
tidad de trabajo que requiere la explotación agropecuaria; sobre todo en dis
tintas épocas del año en que ciertas tareas hacen indispensable el aporte de 
mano de obra ajena al núcleo familiar. 

El asalariado rural, por las características propias de la empresa rural; 
presenta diferencias substanciales con el asalariado urbano. La principal de 
ellas radica en la continuidad del trabajo, pues mientras en la industria, en 
razón de la simultaneidad de la tarea, el trabajo es permanente, en el cam
po el trabajo, debido al ciclo de la producción rural, es esporádico. Esta ca
racte1·ística ha impreso en el trabajador rural asalariado una fisonomía nó· 
made. De ella probablemente ha partido esa especie de menosprecio que 
inspira el trabajo rural para muchas personas, aun conocedoras del medio, 
que no hacen reparos en: afirmar que el peón rural es propenso a la holganza 
y que el esfuerzo que realiza es ínfimo comparado con el que llevan a cabo 
otra clase de trabajadores. 

Ese concepto, desgraciadamente generalizado, es necesario desterrarlo 
y yo por mi parte deseo reivindicar desde esta tribuna para el trabajador 
rural el respeto y la consideración de la socied~d. El trabajador rural es un 
forjador de riqueza, como cualquier otro, y se equivocan aquellos que creen 
que en el campo todo, o por lo menos gran parte, es obra de la naturaleza. Es 
exacto que ésta juega un papel preponderante en la producción rural, como 
no lo juega en la industria, pero ello no implica que la energía humana no 
deba aportar su esfuerzo para conseguir el fruto buscado. 

Otra diferenciación entre el trabajador rural y el urbano finca en la 
dispersión en que se encuentra. Efectivamente, mientras el obrero de las ciu
dades se congrega en grandes fábricas, ubicadas dentro de un perímetro re
ducido, que reúnen a numerosos obreros, los rurales se aislan en pequeños, 
grupos · a través de dilatadas extensiones. Esta circunstancia ha sido. un fac
tor que ha entorpecido la agremiación del obrero rural y por consiguiente 
no ha existido entre ellos la conciencia de grupo ni han tenido oportunidad 
de discutir sus problemas e ir concretando sus aspiraciones, 

Finalmente hay otra diferencia que singulariza a los trabajadores rura• 
les y es una consecuencia de la característica de la empresa rural. En tanto 
que en la empresa industrial el trabajo crea riqueza sin limitaciones al pa· 
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trono, en la empresa rural la riqueza está limitada a la productividad de la 
tierra, o sea al factor Naturaleza. Es por ello que en el campo no se ha 
percibido tan nítidamente como en la ciudad el llamado problema obrero. 

Estas diferencias que he señalado, indudablemente han de haber con
tribuído a olvidar en la legislación del trabajo al asalariado rural, aunque 
no son suficientes para justificar el abandono en que la sociedad ha sumido 
a un sector de su población que, vuelvo a repetirlo, es acreedor a la consi
deración. 

Al respecto, creo que han existido también causas políticas que provo
caron ese estado de cosas, vinculadas al número de sufragios que aportan las 
clases asalariadas. Los obreros rurales son m enos que el resto de los asalaria
dos y por su forma de vivir, alejados de los centros poblados, no han desper
tado interés como clientela electoral. 

En la República Argentina, sobre el guarismo de cuatro millones dos
cientos mil en que se estima la población asalariada, sólo un millón cien mil 
está ocupada en la agricultura y ganadería, en tanto el resto, o sea tres 
millones cien mil, se dedica a la industria, comercio, transporte, servicio do
méstico, etc. Interesaba más a los partidos políticos obtener el auspicio de 
estos últimos, concentrados en las ciudades, que el de los obreros rurales 
diseminados en distintos distritos electorales y muchas veces apartados, por 
impedimentos insuperables, de las urnas electorales. 

EL ESTATUTO DEL PEóN 

El general Perón impulsa con su acción de gobierno un movimiento so
cial antes que político y es por ello que una de las primeras medidas que 
propicia en el período revolucionario es la legislación protectora del trabajo 
rural. Constatada la ausencia de derechos para el trabajo rural, en contraste 
con las conquistas sociales que iban ganando los obreros de la ciudad, llega 
a la conclusión siguiente: o protejemos al asalariado del campo o desaparece 
por la atracción. y las garantías que le ofrece la vida ciudadana. Con ese es
píritu se condibe el estatuto del peón, punto de arranque de una nueva era 
para el trabajador del campo. 

La aparición del estatuto del peón fué recibida con la satisfacción que 
es lógico imaginar por parte de los obreros rurales, que vieron así, por la 
acción exclusiva de un gobernante inspirado en los más nobles sentimientos 
de fraternidad hacia sus semejantes, nacer sus derechos hasta entonces ne
gados por una sociedad sorda a las miserias morales y materiales de sus in
dividuos. 

No faltaron entonces voces de protesta, que aún subsisten, provenientes 
de algunos sectores vinculados a la empresa rural, que han querido ver en 
el estatuto del peón una medida inconsulta, destinada a agitar al agro con 
fines proselitistas y a fomentar la vagancia de los obreros rurales y provo
car un aumento en los costos de producción. Nada más injusto y erróneo. 
El Estatuto del Peón, si bien está llamado a favorecer a un sector de los tra
bajadores del país, persigue también una finalidad superior, cual la de or
ganizar y consolidar el asalariado rural, tan indispensable en la evolución de 
la empresa agraria. 
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Nuestro país contaba con un asalariado rural paupérrimo, enfermo, 
mental y moralmente, sin ninguna probabilidad de prosperar en la lucha por 
la vida y llamado a desaparecer, con el consiguiente perjuicio para la em
presa rural. El Estatuto del Peón es el vehículo que ha de consolidar el 
asalariado rural en un régimen justo y decoroso para transformarlo en el 
deseado e indispensable colaborador de la empresa agraria. 

'El empresario debe pues mirar con beneplácito las conquistas concedi
das a los obreros rurales por el Estatuto del Peón, pues ellas tienden a ase
gurar para el porvenir una mano de obra amiga y eficiente. 

El Estatuto del Peón proporciona al trabajador rural permanente, suel
do mínimo, asistencia médica y farmacéutica, vacaciones pagas e indemni
zación por despido sin causa justificada. Asimismo, establece condiciones de 
trabajo relativas a descanso dominical, alojamiento y alimentación, la cual, 
en caso de proveerla el patrono, lo será en condiciones de abundancia e hi
giene adecuadas, y el alojamiento deberá satisfacer condiciones mínimas de 
abrigo, aireación, luz natural, etc. Finalmente contiene di~ siciones sobre 
el ahorro voluntario, según las cuales se pueden practicar ~ "los haberes des
cuentos voluntarios que el patrón debe depositar en la Caja Nacional de 
Ahorro Postal. Esta disposición encierra un principio de previsión individual 
que permite afrontar el problema de la vejez al cual he de referirme más 
adelante. 

Cabe destacar que antes de la promulgación del estatuto del peón las 
únicas leyes, en el orden nacional, que amparaban a los obreros del campo, 
eran la que se refiere al pago de salarios en moneda nacional y la que incluía 
a los obreros empleados en máquinas agrícolas dentro del régimen de la le~ 
de accidentes de trabajo. 

Nuestro Estatuto del Peón constituye en la m ateria una de las legisla
ciones más avanzadas del mundo y la prueba la tenemos en que recién para 
el año 1950 la Conferencia Internacional del Trabajo tratará una resolución, 
adoptada en la reciente Conferencia Regional de Montevideo, que recomen
dará a los países signatarios medidas similares a las contenidas en el mismo. 

La A'.rgentina, es grato reconocerlo, se ha anticipado en la legislación 
de esta materia, lo cual equivale a decir que los hechos dan una vez más la 
razón a Perón. 

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO RURAL 

El Estatuto del P eón contempla, según dijimos, al trabajador perma
nente, quedando excluidos los trabajadores transitorios a jornal o a destajo. 

A fin de llenar ese claro y extender la protección del Estado, que tan 
justamente había llegado a los trabajadores rurales permanentes, el Poder 
Ejecutivo, poniendo una vez más en evidencia su preocupación constante por 
los problemas sociales del campo argentino, envió un proyecto al Congreso 
de la Nación. Se sanciona entonces, con fecha 22 de septiembre de 1947, la 
Ley 13.020 por la cual se crea la Comisión Nacional de Trabajo Rural, de• 
pendiente del Ministerio de Trabajo y Previsión, cuya presidencia es ejercida 
por un funcionario de ese ministerio y está constituída por dos delegados 
del Ministerio dé Agricultura, un representante de los obreros y otro de los 
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patronos, los que son designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta de las; 
entidades obreras y patronales más representativas. 

Instituye asimismo dicha ley, comisiones paritarias de zona presididas 
por un funcionai:io del Ministerio de Trabajo y Previsión, atribuyéndoles la 
función de fijar por ciclo agrícola, tarea o cultivo y por zona, las condiciones 
o jornadas de duración de trabajo a que deberá ajustarse obligat0ri.amente. 
toda persona que trabaja, ya sea a jornal o destajo, en la recolección, corte 
y trilla, transporte, manipulación y almacenamiento de las cosechas de ce
reales, oleaginosos, hortalizas, legumbres y otros frutos, corte y tala de toda. 
clase de vegetales, ya sea alimenticios o de uso industrial, de la ganadería, 
explotación de 1a industria lechera, de la granja o de toda otra actividad 
rural, cuando reúnan características similares en cuanto a trabajo j,ornali
zado o a destajo se refiere; la forma de integrarse los equipos o composición 
de las cuadrillas; asistencia sanitaria; alimentación adecuada y vivienda hi
giénica, que deberá proporcionarse al referido personal. 

Convenidas la5 condiciones de trabajo y salarios en las comisiones pa
ritarias de zona, las propuestas respectivas son elevadas a la Comisión Na
cional, la cual debe pronunciarse en definitiva al respecto. 

Con estas comisiones se llevaba al campo la práctica impuesta en las. 
tareas urbanas por la Secretaría de Trabajo y Previsión, siguiendo las di
rectivas impuestas por su creador y propulsor el entonces coronel Perón. 

En la actualidad funcionan en todo ~l terdtorio de la República 25 co
misiones paritarias de zona. 

La Comisión Nacional de Trabajo Rural durante un año de actuación, 
ha tenido pleno éxito en el desarrollo de sus actividades. Resultado de la 
intensa labor, son las numerosas resoluciones emanadas de su seno que 
reglan la actividad de los obreros que se ocupan en las tareas que enuncia 
la ley, en todo el país. 

El número de resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de Tra-· 
bajo Rural en su primer año de actuación alcanza a 330, las cuales com
prenden toda clase de actividades previstas por la ley y a los trabajadores 
de los más apartados confines de la República. 

La misma ley 13.020, contemplando las características de la empresa 
rural, autoriza lo que se denomina trabajo familia,:, establece los elementos 
que deberán tenerse en cuenta para la fijación de los salarios, determina la 
autoridad de aplicación, fija las obligaciones y sanciones para los obreros y 
patronos y da a sus disposiciones el carácter de orden público, estableciendo 
que será nula y sin ningún valor toda convención de partes que modifique 
o anule los derechos y obligaciones determinados en ella. 

La sola enunciación de las tareas regladas y los temas abordados en 
las resoluciones, que sería largo detallar y que contienen las normas obliga
torias para las partes, destinadas a regir las condiciones de trabajo y sala· 
rios en cada una de las actividades, da una idea de la vasta acción desarro
llada, la cual ha sido posible llevar a cabo por el espíritu de comprensión, 
deseo intenso de colaboración y nobles propósitos de bien público puestos en 
evidencia por las partes obrera y patronal, las cuales con una exacta noción 
de la responsabilidad y deberes que les incumben, en desmedro a veces de 
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sus intereses particulares y posición ecuánime, han tornado factible la 
misma. 

La Comisión Nacional de Trabajo Rural está cumpliendo los propósitos 
que se tuvieron en mira al crearla y la importante misión que le fuera enco
mendada, materializando para con los trabajadores del campo, los principios 
de justicia social. Se dijo al crearse dicha Comisión: "Perón cumple con los 
trabajadores del campo"; actualmente puede afirmarse, después de un año 
de actuación del Organismo y frente a la labor realizada, que: "Perón ha 
,cumplido y seguirá cumpliendo con los trabajadores del campo". 

PROGRAMA A CUMPLI R 

Esta visión panorámica de nuestra act1,1al legislación del trabajo agrí
cola es indudablemente amplia, pero no completa pues aún queda camino a 

.recorrer. 
En tal sentido, considero que debería hacerse efectivo para el trabaja

dor rural los derechos a la seguridad social -previsión para la vejez e in
validez- y a la p1·otección de la familia, incluídos entre los derechos d€l tra
bajador que sanciona nuestra actual Constitución. 

Hay que estructurar un régimen de previsión social que ampare a los 
-trabajadores del campo, incluyendo a los pequeños empresarios que, por las 
características de la producción, están más próximos al asalariado que al 
patrono. 

Igualmente deben adaptarse los sistemas de trabajo rural a las ex.igen
,das de' la vida familiar, estableciendo el salario familiar y otros beneficios 
análogos de que ya gozan los obreros de las ciudades. Puedo anticipar que 
-este nuevo avance en la legislación está siendo objeto de un meditado estu
dio por parte del Gobierno de manera que en su momento no pueda ser til
dado como resultado de una improvisación. 

La participación en los beneficios, suprema finalidad de los derechos 
-0.el trabajador, en razón de las características y modalidades del trabajo ru
ral que he dest acado, puede tener buena y fácil aplicación en el campo y es
timo que su adopción sería beneficiosa para la economía individual y gene
ral, en razón de que al despertar el incentivo del "quantum" traería apa~ 
jado un incremento en la producción. Este régimen, aún sin estar concréta
mente definido ya tiene su aplicación en muchos establecimientos rurales, en 
que los patronos interesan a sus puesteros sobre la base de la parición o bien 
-en los viñedos en que el contratista se remunera con una suma fija y una 
proporción de los frutos obtenidos. 

La finalidad de esa legislación que he esbozado a grandes rasgos tiene 
más alcance que la legislación obrera urbana. La empresa rural, por sus ca
racterísticas no presenta necesariamente una división marcada entre el em
presario y el asalariado, y a éste le es más fácil transformarse en productor 
independiente. Por ello estoy convencido que ese régimen legal que estamos 
estructurando ha de ser un factor que despertará en el asalariado rural el 
ansia de superarse y de aumentar su responsabilidad ante la sociedad. 

Claro está que para llegar a esa meta debemos proporcionar, aparte de 
la legislación del trabajo propiamente dicha, la posibilidad de capacitación 
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y en tal sentido el Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene una misión 
muy importante a través de la enseñanza que imparte en sus establecimien
tos especializados, que he procurado adaptar a las reales necesidades me
diante cursos rápidos y eminentemente prácticos y que ahora en lo referen
te a la mecanización de la agricultura será ampliamente reforzada con el 
apoyo de las Escuelas de Aprendizaje y Orientación Profesional. 

COSTOS DE PRODUCCióN 

Ahora bien, no puedo pasar por alto al llegar a este punto, un aspecto 
que se vincula muy estrechamente al tema, cual es el costo de la producción 
agropecuaria. 

Es evidente que la legislación del trabajo rural, al originar una serie 
de cargas en el empresario, aumenta el costo. Así por ejemplo, en el Minis
terio d e Agricultura y Ganadería han calculado que dentro de los items que 
constituyen el costo de producción el salario, desde 1945 a 1948, ha aumen
tado en una proporción del 15 % . Este problema es innegable que existe 
y es frecuentemente esgrimido para fustigar la política social del Gobierno. 

Estos señores parece que desean volver al régimen anterior sin impor
társeles un ardite que vivan en la miseria millones de seres, con tal d e salvar 
el aspecto económico de la producción. No -creo que ningún buen argentino 
apruebe temperamento semejante. 

P erón, que nunca orilla los problemas y que siempre va al fondo de 
los mismos, ha dicho· recientemente: 

"Tradicionalmente nuestro país se caracterizó, en el conderto de las 
" naciones productoras agrarias, por los bajos costos y por el alto grado de 
'' calidad de sus producciones. Ello se debía, principahnente, a nuestras ex
" cepcionales condiciones geográficas de suelo y clima y al bajo costo de la 
" mano de obra. La política social del Gobierno <le la Revo!udón modificó 
" uno de esos factores, al elevar substancialmente el "standard" de vida de 
" la población campesina. 

"En tal sentido no podemos ni debemos retroceder. Pero para compen
" sar ese factor de incremento en el costo, multiplicaremos nuestros esfuer
" zos para aumentar la eficiencia del trabajo rui-a.l. Para .ello es hnprescin
" dible importar en gi·andes cantidades, y dentro de un plan racional y or
" gánico, los equipos mecánicos más modernos que reemplacen con ventaja 
'' al trabajo nulimentario. 

"Aspiramos a que la máquina substituya en el campo nl trabajo mera
" mente muscular y que nuestro campesino sea un obrero c1ue diri,ja su ex
" plotación con capacidad e inteligencia. Así lograremos dig!.1.mcru.· el trab3jo 
" rural y abru·atar los, costos ... " 

Estas palabras del Presidente de la Nación nos indican la ruta a seguir. 
Resueltos a no volvernos un paso atrás en las conquistas sociales del trabaja
dor rural, la técnica, aumentando el rendimiento, debe compensar las cargas 
sociales. 
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EL PRODUCTOR TRABAJADOR 

El segundo punto en que he concretado la política agraria que venimos 
desarrollando, se refiere a la empresa rural y a su titular, pues considero que 
existe vinculación muy estrecha entre el empresario rural y el trabajo. En 
efecto, buena parte de los empresarios rurales están más cerca de la clase 
trabajadora, en contraste con los empresarios de la industria y el comercio 
que revistan en la clase capitalista. 

El empresario rural, sobre todo en la explotación agrícola, trabaja per
sonalmente al par que dirige su empresa. En la empresa industrial y comer
cial, reconociendo que puede existix la dualidad señalada, hay una tendencia 
a que el empresario en la evolución de sus negocios sea absorbido por la 
tarea d irectiva y vaya perdiendo la fisonomía que lo aproxima al que cuenta 
con el trabajo por único capital. Esta modalidad, propia de la empresa rural, 
se hace más visible cuando el empresario no es dueño de la tierra que labra. 

La tierra constituye en la empresa rural el elemento capital básico en 
valor y en gravitación. Así, por ejemplo, la explotación de una chacra de la 
zona de Pergamino de 150 hectáreas requiere un capital aproximado de 
m$n. 200.000.-, de los cuales el 75o/o insume la tierra y mejoras y el 25o/o 
restante representa al capital llamado de explotación -máquinas, animales, 
enseres, etc.-. Si el empresario no es dueño de .la tierra, como generalmente 
ocurre, tiene que suplir esa deficiencia de capital con su trabajo personal y 
el de sus familiares. 

Al respecto, creo interesante señalar que en las 450.000 explotaciones 
rurales del país se ocupan 500.000 personas de la familia de los empresa-

\ rios, en tanto que en 600.000 empresas de otra índole sólo se ocupan 250.000 
personas de la familia del empresario. 

ARRENDAMIENTOS Y APARCERÍAS RURALES 

Dentro de la doctrina de nuestro movimiento no podían quedar olvi
dados esos trabajadores-productores y en consecuencia se traza la política 
que informa el programa de colonización, tendiente a facilitar la propiedad 
de la tierra para el que la trabaja, y la Ley N9 13.246, de Arrendamientos y 
Aparcerías Rurales, sancionada el año pasado. 

Voy a referirme especialmente a esta última que constituye en estos 
momentos una de las principales acciones que viene desarrollando el Minis
terio de Agricultura y Ganadería. 

La Ley estructura el régimen de aparcerías, institución jurídica que no 
existía en nuestro derecho positivo y que estaba regulada por las conven
ciones de las partes, sin ninguna garantía por parte del Estado. Se le acuerda 
al aparcero y arrendatario una cierta estabilidad en el predio que trabaja al 
fijarle un plazo de hasta ocho años de permanencia, sea cual sea el período 
contratado. Esa estabilidad p1·oporciona al aparcero o arrendatario la posi
bilidad de poder evolucionar favorablemente en su empresa evitando que un 
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plazo breve le impidiera compensar con años buenos los años malos que 
atentan contra la seguridad del trabajo rural. 

Respecto al precio del arriendo, la ley introduce un régimen muy inte
resante y novedoso al acordarle al arrendatario el derecho a remisión del 
precio en razón de pérdida total o parcial de cosechas producida por casos 
fortuitos o de fuerza mayor que impliquen riesgos no asegurables. Nada más 
justo que este principio que vincula al dueño de la tierra al resultado de la 
explotación, en contraste con el régimen anterior en que el propietario co
braba su arriendo a pesai· de que la fatalidad despojara al productor de sus 
frutos. 

En el caso de la aparcería se establece que el porcentaje de distribución 
de frutos deberá guardar proporción con los aportes de las partes y si tal 
no ocurriese el aparcero tiene derecho a que se revea ese porcentaje en la 
medida necesaria para establecer la mencionada proporción. 

Este principio viene a poner una limitación a las pretensiones de los 
dueños de la tierra, valorando en su justa importancia los aportes de las 
partes dentro de los cuales se destaca el trabajo del productor. 

Era normativo en la práctica de la aparcería que el propietario exigiera 
un porcentaje de frutos superior al que en equidad le correspondía; así, por 
ejemplo, en algunos casos se ha comprobado que por el simple hecho de 
permitir el uso de la tierra sin casas, ni alambrados ni otra clase de mejoras 
se exigía más de un 40% de la producción. Esta contribución era verdade
ramente una sangría en los ingresos del productor-trabajador que tenía que 
hacer frente a los gastos de explotación, quedándole sólo, en el mejor de los 
casos, una exigua utilidad insuficiente para constituir fondos de auto-previ
sión destinados a afrontar las contingencias de la explotación, y menos aún 
acumular ahorros que le permitieran llegar a ser dueño de la tierra para 
utilizarla como un bien de trabajo. 

Respecto a mejoras fundiarias, la ley fija la obligación para el propie
tario de proporcionar al arrendatario o aparcero vivienda sana e higiénica 
a la par que faculta a este último a construir vivienda higiénica para peones, 
galpones, y plantar árboles, mejoras que le serán indemnizadas por aquél 
al t érmino del contrato. 

El propietario tiene la obligación de contribuir a los gastos que demande 
la lucha contra las malezas y le queda prohibido recibir como retribución 
por el nso de la tierra cantidad fija de frutos o adicionales fijados en mérito 
a las altas cotizaciones alcanzadas por los productos. 

A fin de que todos esos derechos tengan mayor grado de efectividad, la 
ley crea Cámaras Regionales, integradas por propietarios y arrendatarios, y 
pres;didas por funcionarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería, cuya 
misión es aplicar sus disposiciones a fin de que las garantías de la misma 
no se transformen en letra muerta. 

Estas son a grandes rasgos las nuevas disposiciones de la ley de Arren
damientos y Aparcerías Rurales en lo que respecta al productor-trab~iador 
y del comentario que he expuesto surge que se ha querido con ellas reforzar 
los derechos del trabajador frente al propi~io de la tierra con la noble 
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finalidad de arraigar y expander la empresa agraria, base inconmovible de 
la paz y tranquilidad de la Nación. 

HACIA UNA CONCIENCIA RURAL 

Llego al término de mi exposición, que ha tenido por fin evidenciar que 
la legislación y las medidas que estamos adoptando llevan implícita la exal
tación del trabajo rural frente a la poca estimación que la sociedad. de nue$
tros días le ha concedido. 

Al respecto, creo de interés recordar una página del gran demócrata 
cristiano español Severino Aznar que, en su libro "Despoblación y Colonna
ción", dice textualmente: 

''El labrador y la agricultura han tenido alta estimación en la sociedad. 
pero hoy no la tienen. 

"Columela y, a.ntes, Catón el Censor nos cuentan el valor social qae 
Roma, en la época de sa fuerza, antes de las guerras púnicas y durante ellas, 
1·econocía en el labrador. Lab1·adores ernn los más g•·and~ ciudadanos. Cin
cinato y Camilo dejaron el arado pa1·a ser dictadores, y tuvieron más interés 
en dejar las fasces que en tomai·las. Pero ei,.,o no era un gesto de misántropo, 
de genio o de hombre raro; el arado no les ganaba menor estimación que la 
espada triunfadora. Fabricio, el vencedor de Pino, y Cur¡o Dentator, el ven
cedor de los sabios, y Régulo, el que destruyó la flota de los cartagineses, y 
otros mil jefes ilustres no ponían menos intei·és en cultivar las tierras de 
Roma que en defenderlas. Licinio Estolón, el de las famosas leyes licinianas 
colonnadoras, recibió, según V~rón, el sobrenombre de Estolón por su pe
ricia en el cultivo di1-ecto de sus tie1Tns. Catón declara que en aquella época 
el mayor elogio que se podía hacer de un hombre era llamarle ''buen labra
dor". Cuando Roma, en vez de exaltar al labr.-ador lo menosp1-eció y lo ex
plotó, vió sus tierras despobladas -no digo que sólo por esta razón- y SG 

perdió. 
"Los bát·baros conquistadores devolvieron a la tierra y al lab1·ador sus 

perdidos prestigios. Los grandes señores no eran ciudadanos, e1·an ru1·ales. 
Las ciudades eran buenas para el pillaje, pero ellos vivían en el campo. Sob1·e 
sus tien·as levantaban sus castillos y sus preocupaciones eran la guerra y el 
cultivo de sus tierras que vigilaban". 

~sta descripción del maestro español está plena de sugestiones Y es 
oportuna en el momento que vivimos. Debemos rescatar para la agricultura 
y la ganadería la admiración y el respeto de la sociedad. El general Perón. 
con su clarividencia de conductor del pueblo argentino en esta hora decisiva 
de su destino, y con su percepción de estadista, así lo ha entendido al pro
clamar, desde su alto sitial, la necesidad impostergable de revivir la con
ciencia campesina ubicando al trabajo rural en el lugar de privilegio que le 
corresponde dentro de las energías productoras de la Nación. 
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JOSÉ M. AHUMADA 

Colaboración de las Universidades 
en el Planeamiento Nacional 

J'ORMACióN DE UNA CONCIENCIA NACIONAL 

En el primitivo proyecto de estatuto urúversitario remitido al Congreso 
por el Poder Ejecutivo, se habían incluído disposiciones tendientes a la for
mación de una conciencia planificadora nacional a través de nuestras urú
versidades. A tal efecto, se deternúnaban las funciones de carácter docente, 
investigador y planificador que se cumplirían en las universidades naciona
les, respecto a problemas de orden nacional y local. 

Dejando a un lado las razones que han motivado la postergación de estas 
medidas, estimamos conveniente realizar un análisis de sus lineamientos ge
nerales, por cuanto a través de los mismos se puede lograr un acercamiento 
a las cuestiones de la planificación integral del país. 

El establecimiento de un criterio de planificación o dirección científica 
en la enseñanza universitaria, puede .constituir el eje del régimen de cada · 
corporación urúversitaria, incluyendo en el mismo los colegios secundarios, 
escuelas comerciales e institutos técnicos de orden nacional, provincial y local 
de cada región del país. De esta manera, a la vez que se amplía el alcance y 
la profundidad de la educación de acuerdo con la mayor complejidad de la 
vida moderna, se complementa la enseñanza teórica con la experiencia deri
vada del contacto con la actividad creadora de cada región. 

Dentro de esta orientación, los profesores y alumnos universitarios reci
lten el adiestramiento adecuado para intervenir eficazmente en la vida y 
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cultura locales, iniciándose cuanto antes en el hábito de una provechosa aso
ciación y entendimiento con otras personas e instituciones representativa¡ 
de la región. Nada más útil al cumplimiento -de la primera de las funciones 
enunciadas en el proyecto de estatuto universitario, el desarrollo de una 
conciencia nacional histórica, que esta intervención y participación directa 
de los alumnos y profesores en el desenvolvimiento de nuestras regiones. 

De tal colaboración universitaria en la actividad nacional resulta una 
mayor comprensión de los factores positivos o negativos de adelanto, dado 
que es función primaria de la educación superior su fomento o corrección 
en las áreas o funciones que así lo requieran. El contacto diario con la rea
lidad física, económica y social del ambiente en que deberán actuar los pro
fesionales e investigadores universitarios les permitirá abordar los problemas 
de su competencia, con la debida atención a los derechos e intereses de los 
demás, contribuyendo así al bienestar de la colectividad. 

ASPECTOS REGION ALF,S 

La planificación en las universidades sirve, pues, para encauzar la in
vestigación científica y técnica hacia la satisfacción de las necesidades regio
nales. En primer término, las que se refieren a la educación misma, en todos 
sus grados y manifestaciones, como fundamento de la cultura y el progreso 
de la nación. En efecto, de la investigación y deliberación que realice cada 
universidad sobre los problemas de la enseñanza, podrán deducirse las me
didas tendientes a obtener el acceso igual a la instrucción primaria y secun
daria de todos los niños y jóvenes del país. Asimismo se deberá disponer el 
acceso igual de la juventud a la enseñanza universitaria, de acuerdo con sus 
capacidades y con los requerimientos de la sociedad a que pertenecen. La 
educación de los adultos deberá asegurarse mediante servicios adecuados de 
correspondencia y clases, irradiación y centros culturales, bibliotecas y museos. 

Todos los aspectos de la vida de la Nación han de incluirse en los pro
gramas regionales: salud, bienestar, seguridad, civismo, familia, recreación y 
desarrollo de los recursos nacionales, tanto de paz como de guerra, y, en par
ticular, los problemas de conversión de tma a otra situación. 

Se contempla, asimismo, el estímulo a la vida y al trabajo en campa
mentos para la juventud que haya cursado la enseñanza común, y la ali
mentación escolar de los niños necesitados. A tal efecto, se incluye un amplio 
programa de construcciones y reparaciones que satisfagan las necesidades de 
aulas, laboratorios y talleres, según se establezca, considerando paralelamente 
las exigencias de bienestar físico, moral y mental de los niñoi, y de las téc
nicas modernas de la enseñanza y de la vida colectiva. 

Consecuentemente con el criterio regional-nacional de la enseñanza su
perior, es preciso atender a la distribución y dimensiones de los distritos e&

colares, de forma tal que permita el sostenimiento de la educación con fondos 
locales, resultando una repartición equitativa de las cargas financieras entre 
los distritos, una mejor administración y contralor de los programas de en
señanza primaria y secundaria, y una inscripción universitaria que permita 
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desarrollar económicamente programas de .materias ampliamente diversifi-
cados. . 

Además, ha de cuidarse el mejoramiento de los servicios de vivienda y 
transporte de los alumnos rurales. 

Todas las reparticiones dedicadas a la enseñanza deben encarar el des
arrollo de los servicios de investigación y experimentación requeridos para 
alcanzar una óptima dirección técnica y administrativa de la educación. Por 
último, será necesario que los gobiernos locales, provinciales y federales ase
guren el cumplimiento de estas medidas generales, aplicables a todos los 
niveles de la enseñanza, mediante la asignación de fondos suficientes. Sin 
este requisito, las deficiencias en el nivel inferior de la educación se habrían 
de reflejar en el grado subsiguiente, afectando la eficiencia de la investigación 
científica, la preparación técnica y la planificación social y económica en 
las universidades. . 

El estímulo de la producción cultural de carácter vernáculo y autóctono 
y de las aplicaciones de la técnica y la ciencia a las necesidades regionales, 
facilitará la creación de un cuerpo docente dedicado exclusivamente a la vida 
científica y a la enseñanza universitaria, imprescindible para conferir a la 
universidad el rango cultural requerido para llevar al país a la situación de 
potencia industrial próspera e independiente, porque esas orientaciones del 
profesorado universitario habrán de acentuar su gravitación _sobre el destino 
nacional y la prosperidad regional. 

DESARROLW DE LOS RECURSOS NACIONALES 

Las otras funciones comprendidas tienden a propiciar el desarrollo de 
los recursos nacionales, aplicando métodos de planificación integral, en lo 
que .se refiere a correlación de las formas del saber y a la iniciación de la 
cultura general, como base o complemento de la técnica o especial. Precisa
mente, la principal dificultad que se suele encontrar en la preparación y 
realización de estos planes de desarrollo integral, reside en la excesiva espe
cialización y consiguiente aislamiento de los diversos grupos culturales y tec
nológicos a que ha conducido la división del trabajo, como consecuencia de 
la progresiva complejidad y extensión del saber moderno. 

Un medio efectivo de coordinación y unificación entre los planes de las 
Facultades de estudios similares, dentro de la diversificación regional de cada 
universidad, consiste en la colaboración entre los distintos especialistas en los 
planes de desarrollo físico y cultural de las diversas regiones geoeconómicas 
y de la Nación en su conjunto. 

Las medidas esbozadas permiten atender con eficiencia las funciones re
lacionadas con: 

19 - La creación de institutos de investigación; 
29 - Los cursos de perfeccionamiento o de especialización para incremen

tar el aprovechamiento de los recursos regionales; y 
39 - La organización de centros o congresos de planificació~ económica 

y social ei:i dichas áreas. 
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El cumplimiento de las funciones de docencia, investigación y planifi
cación, bajo la forma democrática que corresponde a nuestra modalidad ins: 
titucional, halla su complementación en los medios de divulgación y publi
cación de los trabajos o deliberaciones realizados o auspiciados por las 
instituciones oficiales de enseñanza superior, técnica y secundaria, y por los 
organismos profesionales y culturales públicos, semi-públicos y privados, cu
yos_ estudios y recomendaciones puedan contribuir al éxito de los fines su
periores. 

COORDINACióN DE ESTUDIOS Y TRABAJOS 

Teniendo en cuenta que las mencionadas disposiciones del estatuto uni
versitario estaban encaminadas a complementar medidas del Plan Quinque
nal de Gobierno para promover el bienestar y la seguridad nacionales, pro
cede coordinar la acción de las instituciones de enseñanza superior con la de 
otras entidades interesadas en el desarrollo antropogeográfico de las diversas 
regiones, ya sea por motivos estratégicos o con fines de utilización equili
brada, eficiente y completa de los recursos agrarios, hidráulicos, mineros~ 
energéticos y forestales de esas áreas. 

La coordinación de funciones universitarias de planeamiento con las ac
tividades similares de los departamentos gubernativos locales, provinciales y 
federales, permitirá la solución de conflictos y desequilibrios que aún sub
sisten en el desarrollo de vastas zonas del país, algunas de las cuales perma
necen aún desiertas e inexplotadas, con grave perjuicio o peligro para el país. 
Corresponde, asimismo, considerar que las nuevas condiciones técnicas, eco
nómicas, sociales y estratégicas obligarán, seguramente, a una acentuada 
dispersión orgánica de ocupaciones y poblaciones, así como a un relativo 
incremento de la autosuficiencia de las regiones. 

Mientras se cumple el programa de trabajos urgentemente requeridos 
para adaptar al país a las exigencias inmediatas, es conveniente iniciar los 
estudios integrales r de amplios alcances, dirigidos a satisfacer esas condicio
nes fu turas y a desarrollar nuevas potencialidades locales y generales, según 
métodos modernos de organización y dirección científica. 

LÁS◄ UNIVERSIDADES Y LAS REGIONES ECONóMICAS 

La distribución de las universidades nacionales en el país coincide, feliz
mente, con la ubicación de los principales centros culturales de las regiones 
geoeconómicas, constituídas por grupos de provincias y territorios nacionales 
de caracteres físicos y tecnológicos homogéneos, favorables al desarrollo uni
ficado de sus recursos. Al mismo tiempo, las universidades con sus nuevos 
organismos de enseñanza, investigación y planeamiento, y con sus institutos, 
laboratorios y plantas de experimentación y demostración, han de propor
cionar el campo ideal de preparación y discusión de los planes regionales de 
desarrollo comprensivo y de largos alcances de los recursos naturales y hu
manos. 
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Corresponde pues a las universidades gran parte de las tareas de reco
lección y examen de informaciones estadísticas sobre hechos y tendencias, 
índices y factores positivos o negativos para el óptimo desarrollo regional, así, 
como de asesoramiento y coordinación de los grupos oficiales y particulares. 
interesados en dicho desarrollo. En particular, las universidades estarán en: 
inmejorables condiciones para iniciar planes de cooperación, solidaridad y 
complementación continental, basados en la coordinación estratégica y eco
nómica de regiones internacionales, lo que pernútirá ampliar y estabilizar 
la política de los respectivos gobiernos y pueblos de América. 

WS PLANES REGIONALES Y EL PLAN QUINQUENAL 

Los planes regionales domésticos o internos se deberán inspirar en las. 
realizaciones y desarrollo del Plan Quinquenal de Gobierno, en lo relacio
nado con el incremento de la producción y del consumo, mediante programas. 
de utilización de las fuentes de energía, expansión y descentralización indus
trial, investigación y diversificación agrícola, etc., para producir más y pe
sibilitar mayor ocupación y retribución del trabajo, aumenw y consolidar 
el poder adquisitivo del pueblo y, en consecuencia, permitir el aumento de
la capacidad de consumo. 

En estos y en otros rubros del Plan Quinquenal de desarrollo físico, eco
nómico y social del país, se deberá deternúnar el grado apropiado de des
centralización operativa, contemplando debidamente los derechos, intereses
y posibilidades locales, con el fin de establecer los métodos y organismos de 
planificación - asesora o administrativa - que mejor convengan a cada 
región o subregión. En tal determinación tendrá que figurar la eventual falta 
o agotamiento de los recursos regionales críticos, esenciales o estratégicos que 
puedan afectar gravemente la vida de dichas regiones en situaciones de
emergencia. 

La planificación regional, radicada en las universidades, bajo la orien
tación o dirección del Consejo Económico Nacional y del Ministerio de Asun
tos Técnicos de la Nación, comprende la coordinación de los planes locales y 
provinciales con los de orden nacional e internacional. Se entiende que estas 
tareas las realizarán los centros regionales de planificación radicados en las. 
ciudades universitarias, con simple carácter de asesoramiento o investigación, 
según lo dispongan los gobiernos interesados en los convenios respectivos. 

Entretanto, cada universidad deberá estudiar proyectos de legislación 
planificadora que estimule la participación íntima y permanente de los gru
pos oficiales y privados en los programas de estudio y acción de los desarrollos 
regionales. 

ATR/BUCIONES DE WS óRGANOS DE PLANIFICACióN REGIONAL 

Cada órgano de planificación regional -deberá tener atribuciones, como 
mínimo, para analizar los problemas económicos y sociales de cada región y 
planear su solución; para ausp,iciar y realizar investigaciones y levantamien
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tos de los recursos; para dirigir proyectos de propósitos múltiples para uso 
y control de los recursos agrarios, hidráulicos y minerales; para auspiciar o 
,conducir investigaciones acerca del uso adecuado de los recursos y sobre 
nuevos procedimientos y equipos, incluyendo laboratorios y plantas de de
mostración; para difundir los resultados de sus estudios entre las entidades 
públicas y privadas afectadas; y para cooperar con todas aquellas institucio
nes y personas que puedan contribuir al progreso y bienestar de la región . 

. COORDINAC/óN ENTRE ASPECTOS REGIONALES Y NACIONALES 

A los fines de la coordinación de los planes locales y federales, cada 
,centro de planificación regional servirá para vincular a las autoridades y 
expertos correspondientes a un área o función determinada de planeamiento. 

En particular, se deben relacionar dentro del marco regional-nacional los 
programas de transporte, energía, industrialización y urbanismo, que se en
cuentran íntimamente vinculados a la distribución de materias primas, mer
-cados, viviendas y facilidades públicas esenciales para la explotación de los 
recursos en condiciones óptimas de eficiencia productiva, distributiva y de
fensiva. No menos importancia debe asignarse a la sincronización de los tra7 
bajos y servicios dispuestos por cada plan regional de desarrollo con las 
fluctuaciones del ciclo comercial - tal como lo realiza el Gobierno actual
mente -, para lo cual se requiere planear y tramitar con bastante antici
-pación una lista completa de mejoras, con indicación de sus prioridades de 
importancia y tiempo, de manera que sea posible ejecutarlas con la opor
tunidad y ritmo exigidos por la estabilización económica. 

Con estos planes regionales de índole democrática y científica, ha de 
procurarse otro propósito fundamental que consiste precisamente en la crea
.ción de una mentalidad institucional de planificación y esfuerzo cooperativo, 
-capaz de orientar la acción de todos los grupos sociales y económicos afec
tados hacia finalidades de bienestar y seguridad comunes. 

Sobre la base de los proyectos y realizaciones del Plan Quinquenal de 
Gobierno, y de nuevos inventarios de las necesidades y posibilidades regio• 
nales de desarrollo comprensivo y de largos alcances, los centros de planifi
-cación que se constituyan deberán establecer el costo aproximado de esos 
-programas completos de desarrollo, para asegurar un nivel de vida y ocu-
pación concordante con la riqueza natural y humana de la región. 

FINANCIACIÓN DE WS PLANES 

En un régimen democrático como lo es el nuestro, en el cual la sobe
ranía política y económica queda siempre referida al pueblo, la inversión de 
los fondos públicos en el desarrollo y utilización de los recursos de acuerdo 
,con los esquemas, debe ser decidida por los representantes populares corres
pondientes. 

Esta decisión exige la preparación de planes completos, cuyos costos y 
beneficios sean considerados desde el punto de vista de la economía general. 
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Es decir que los proyectos de cada plan regional deberán ser provechosos a 
la renta y productividad nacionales, sirviendo de estímulo a la inversión, al 
comercio y al trabajo privados, íntimamente ligados a las políticas funda
mentales de inmigración, colonización e industrialización del país. Deberán 
incluirse, entre los beneficios indirectos de cada plan, los mayores ingresos 
impositivos derivados de ese aumento de la productividad y la renta, así 
como también los efectos favorables sobre los negocios privados, la producción 
y el consumo del pueblo de toda la Nación. 

De estos beneficios deberá esperarse, en definitiva, que excedan en mucho 
los costos de los planes, y que corrijan el atraso y la pobreza de vastas re
giones, es decir, que promuevan al adelanto material y cultural y realcen el 
rango internacional del país, tal como se lo propuso el Presidente Perón en 
su Plan de Gobierno. 
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Política Nacional de 
El Petróleo(lJ 

11 

JOSPJ CONSTANTINO BARRO 

la 

De la exposición realizada hasta aquí surge evidente que la política del 
gobierno, al encarar con criterio integral el problema de la energía, ha perse
guido como finalidad fundamental desarrollar cada una de las fuentes ene:t
géticas, de acuerdo con sus particulares posibilidades y en armonía con los 
superiores intereses del país. Así, hemos visto el lugar que el gobierno ha 
adjudicado, dentro del plan, a la energía hidráulica, al carbón -tanto mi
neral como vegetal- y al gas. En consecuencia, no podía dejarse de encarar 
el problema del petróleo en todos sus alcances, para lo cual se ha hecho in
dispensable estudiar con minuciosa prolijidad el campo de aplicación que 
naturalmente le debía quedar res.ervado. 

Debe tenerse presente que los yacimientos petrolíferos constituyen fuen
tes no renovables de energía, y que, como tales deben ser explotados con 
criterio racional, en forma tal de satisfacer necesidades que no puedan ser 
cubiertas con otros menos preciosos. 

Nuestro país, como todos los países del mundo que lo poseen, ti"'ne una 
cantidad limitada de petróleo en su subsuelo. De ahí que la determinación 
más o menos exacta de las reservas con que cuenta el país constituye el paso 
previo obligado antes de encarar con base científica una política adecuada 
de explotación. 

Ninguno de los gobiernos que precedieron al presente se preocupó del 
problema de la energía en su faz integral En cuanto al petróleo en particular 

(l) La primera parte del presente estudio del ministro de Industria y Comercio so
bre la política nacional de la energía, apareció en nuestra edición anterior. Véase HECHOS 
e IDEAS, Nos. 66-67, página 177 y siguientes. 
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se refiere, veremos en seguida, estudiando a través de las distintas épocas 
que definen nítidamente la evolución de la política petrolera en el país, cual 
ha sido el criterio dominante en -la materia. 

PRIMERA ÉPOOA 

Basta la celebración de los convenios merced a los cuales se distribuyó el 
mercado interno entre Y. P. F. y las compañías particulares en el año 
1936. 

Hasta el año 1926 el mercado interno en materia de petróleo crudo y 
derivados había sido prácticamente abastecido por las compañías privadas. 
La acción oficial a través de Y. P. F. recién comenzó a hacer sentir sus efec
tos a partir del año 1926. 

Fué justamente desde dicho año que Y. P. F. inicia la elaboración y 
venta en el mercado interno de los derivados del petróleo, debiendo luchar 
reciamente con las compañías privadas, ya perfectamente organizadas en el 
país, a fin de desplazarlas paulatinamente, para así poder colocar la produc
ción nacional. Vemos a través de las cifras correspondientes al año 1932 la 
posición en el mercado interno: 

En miles de mS. 
Petr. crudo Nafta 

prod. nac. % consumo o~ ,o 

Y.P.F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902.255 43 258.248 24 
Compañías privadas .......... 1.186.576 57 828.514 76 

Total ................... 2.088.831 100 1.086.762 100 

Desde 1932 a 1936, fecha de concertación de los convenios, la acci~n de 
Y. P. F. se caracterizó por la intensa lucha realizada en pro de la conquista 
del mercado, a fin de obtener segura colocación para su producción de crudo 
y derivados. 

Debe recordarse a este respecto que, de acuerdo con su carta orgánica, 
Y. P. F. podía comercializar únicamente los productos derivados del crudo 
producido por yacimientos. Pero aun así, debido a que la producción de los 
yacimientos era creciente de año en año, merced a los esfuerzos realizados 
para aumentarla, la repartición debió luchar denodadamente a fin de con
quistar las adecuadas posiciones en el mercado, que le permitieron la coloca
ción de su producción. 

SEGUNDA 2POOA 

Desde la celebración de los convenios (1986) hasta la iniciación de la segun
da guerra mundial ( 1939). 

Concertación de los convenios. - La recia lucha por la conquista del 
mercado, llevada a cabo desde la aparición de Y. P. F. como empresa elabo-
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radora y comercializadorw de derivados del petróleo, había demostrado a las 
compañías privadas la capacidad de este nuevo organismo oficial para impo
nerse y era evidente que de proseguir Y. P. F. con el éxito inicial, hubiera 
peligrado seriamente, a la larga, la posición de aquéllas en el mercado. Pero 
ocurrió que la posición de la repartición oficial comenzó a hacerse difícil, 
por la situación de desventaja que, en definitiva, no obstante su carácter de 
ente oficial, se encontraba colocada frente a las compañías extranjeras, todas 
ellas respaldadas por los poderosos "trusts" internacionales que controlan 
el petróleo mundial. 

Así es como las dificultades se agudizan al establecerse en 1932 el 
precio único para la nafta en todo el país, política ésta que se imponía a fin 
de que el combustible pudiera llegar a los rincones más apartados y a dis· 
tancias muy lejanas de los yacimientos y destilerías al mismo precio que lo 
podían adquirir las poblaciones próximas a los establecimientos petroleros. 
Obvio resulta destacar los fundamentos de esta política del precio único. 
Baste tener pre,sente que si no se hubiera llegado al precio uniforme para 
todo el país, hubiera sido necesario fijar precios diferenciales en relación a 
los costos distintos, y tendríamos de esta manera que la nafta puesta en los 
lugares más apartados debía venderse al precio de $ 1.--, mientras ese mismo 
producto vendido en las zonas que circundaban las destilerías podría ven• 
derse al precio de $ 0.15 o menos. 

Esta política del precio uniforme, resistida en un principío por las com
pañías, que lógicamente no tenían ningún interés en ejercer una política 
comercial de beneficio general, sino exclusivamente en obtener buenos rendi
mientos de su explotación, fué aceptada posteriormente, pero no cesó por ello 
la lucha económica. 

No bien establecido el precio uniforme, el organismo oficial rebajó el 
precio de la nafta para todo el país a $ 0.10 por permitírselo así la mayor 
dimensión económica que progresivamente iba alcanzando a medida que las 
destilerías fiscales iban lanzando al mercado su producción creciente, pro
ducción ésta que se distribuía en todo el ámbito del país. 

Las compañías, por su parte, luego de un primer período de resistencia 
al precio único, lo aceptaron pero trataron de utilizarlo como medio para 
llevar a cabo una competencia desleal frente al precio oficial. La técnica 
empleada era de sencillo alcance: trataban por todos los medios de vender 
su producción en las zonas próximas a sus destilerías, pues dado el menor 
costo del transporte les producía beneficios en comparación con el precio 
uniforme vigente. En cambio, las zonas alejadas del país, que comparativa• 
mente con el precio vi.gente no producían beneficios o producían pérdidas 
--que dentro de la técnica del precio uniforme deben ser compensadas con 
los mayores beneficios de las ventas realizadas en las zonas próximas a las 
destilerías- carecían del producto elaborado por las compañías privadas 
recayendo sobre Y. P. F. casi exclusivamente, la obligación del abasteci
miento. Es así como las compañías ejercían su acción comercial luchando con 
todos los recursos a su alcance en zonas económicamente productivas, mien
tras que Y. P. F., por su carácter oficial, no podía desentenderse del abaste-
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cimiento del país, se veía precisado a distribuir en zonas que le producían: 
fuertes quebrantos. 

Y. P. F. entra entonces en un período de lucha desigual y se encontraba. 
solo, librado a sus propios recursos, no obstante ser una dependencia del 
Estado nacional. 

Los gobernantes de entonces, que no pensaron en considerar el abaste
cimiento de los derivados del petróleo como uno de los problemas económi• 
cos fundamentales del país íntimamente vinculados a su soberanía, se limita
ron, en defensa de los intereses de la repartición a sustituir el estado de 
guerra comercial que caracterizaba al mercado, por un acuerdo entre los 
competidores, merced al cual se distribuirían pacíficamente la plaza. Así se 
llegó a la concertación de los convenios entre Y. P. F. y las compañías pri
vadas, que tuviéron principio de ejecución a partir de setiembre de 1936. 

Los convenios -como se les dió en llamar- preveían la constitución. 
de un tribunal arbitral integrado en partes iguales con los representantes. de 
Y. P. F. y de cada una de las compañías particulares y presidido por una 
persona ajena a las empresas y a Y. P. F. Este tribunal funcionó hasta la 
denuncia de los convenios en setiembre de 1947, cumpliendo con su come
tido de resolver los problemas técnicos que se suscitaban en la aplicación de 
los mismos, como ser, cuestiones sobre fletes, cuotas de venta a los distintos 
lugares del país, acuerdos sobre intercambio de productos, etc. 

Merced a estos acuerdos, la empresa oficial vivió una etapa tranquila, 
sin otra preocupación que producir el petróleo necesario para satisfacer la. 
cuota con que participaba en el mercado. Cuando más, progresó en la pro
porción que le correspondía en el crecimiento natural del mismo. 

Aparte de los convenios, que constreñían a la repartición a circunscri• 
birse a una parte del mercado, existía otro factor que también limitaba sus 
posibilidades, desde el punto de vista del abastecimiento integral del país. 
Cabe recordar que por su carta orgánica, Y. P. F. no podía importar petróleo 
crudo ni derivados, así que toda su acción se reducía a elaborar y vender 
su producción dentro de las cuotas convenidas. Al respecto corresponde des
tacar que la orientación en el desenvolvimiento econónúco de Y. P. I<'. podía 
resumirse en esa época en la siguiente forma: elaborar en las destilerías hasta 
el límite de la producción de los yacimientos y vender en el mercado hasta 
el límite de lo elaborado por las destilerías. En consecuencia, la repartición 
estaba en cierto modo ajena a cualquier modificación sustancial que pudiera 
operarse tanto en el mercado consumidor como en el mercado de importa
ción de crudo y derivados. Fué justamente durante el lapso de la guerra, que
merced a esa rigidez operativa se produjeron los fenómenos de aguda esca• 
sez en materia de petróleo crudo y derivados, sin que el organismo oficial 
estuviera en condiciones de compensar el déficit provocado por la contrac
ción de las importaciones. 

Del análisis de los guarismos correspondientes surge que la magnitud de 
la escasez experimentada por el mercado, y que obligó a la implantación del 
racionamiento, coincide prácticamente con la merma sufrida por las impor• 
taciones que habían estado realizando hasta ese momento las compañíag 
particulares. Por lo tanto, si bien Y. P. F. registra para el período compren .. 
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dido entre los años 1942 y 1946 los mayores porcentajes relativos de toda 
,su vida, debe tenerse en cuenta que estos porcentajes se refieren a un merca
do donde impera una aguda escasez de combustible. Puede verse en el cuadro, 
-cómo al tender a normalizarse el abastecimiento del mercado, Y. P. F. tiende 
también a alcanzar los coeficientes relativos verificados con anterioridad a 
1942. 

En consecuencia, tanto por el objetivo determinado por su carta orgá
nica, acción limitada a la producción de los yacimientos como por la limita
·ción posterior en cuanto a la acción comercial que le era posible desarrollar 
(menos del 50 por ciento del mercado), Y. P. F. estuvo lejos de actuar como 
instrumento de gobierno responsable del abastecimiento integral del país, 
limitándose a ser únicamente una empresa más en el mercado, destinada a 
laborar y colocar dentro del cupo correspondiente la producción de sus pro
pios yacimientos. 

Esa acción limitada se reflejó evidentemente también en la capacidad de 
elaboración y de transporte de la repartición. Es así como Y. P. F. se pre
ocupó únicamente de poseer destilerías capaces d e elaborar el volumen de 
crudo que producían sus yacimientos y a poseer una flota hasta el límite 
indispensable para transportar dentro del territorio nacional el crudo y los 
-derivados. ~ 

Si tuviéramos que estudiar sintéticamente la acción de Y. P. F. a lo 
largo de ese lapso, bastaríanos, para poder apreciar el grado de desarrollo 
alcanzado por la repartición, observar la evolución experimentada por la 
producción de petróleo crudo. 

TERCERA EPOCA 

La segunda guerra mundial. 

Esta cirtunscripta actividad del organismo oficial hizo que al estallar 
la guerra el país dependiera del extranjero en el 65.4 % de crudo y en el 
70 %-de fuel oil. 

Ahora bien, como dada la situación internacional las compañías priva
das vieron interrumpidas sus corrientes normales de importación, el país sólo 
contó con la producción de Y. P. F. y la de algunas compañías particulares 
que explotaban yacimientos en el país. 

Véanse las cifras: 

PETROLEO CRUDO DE PRODUCCIÓN NACIONAL 

1939 1940 1941 1942 1943 19H 
Y. P. F. ........... 1.625.204 1.983.252 2.226.800 2.445.586 2.632.901 2.576.369 
Demás compañías . 1.333.946 1.293.244 1.272.957 1.322.961 1.315.511 1.275.719 

Totales .... 2.959.150 3.276.496 3.499.757 3.768.547 3.948.412 3.852.088 

Las compañías, por razones derivadas de la guerra, no cumplieron en 
los años 1942 a 1946 con las cuotas necesarias para el mercado, producién
dose una aguda escasez que obligó a la implantación del racionamiento, de-
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mostrando al mismo tiempo la absoluta inoperancia de los convenios desde 
el momento que en la práctica no se lograban las cuotas previstas por los 
mismos en los años de anteguerra. 

OUARTA PJPOOA 

Desde la terminación de la guerra hasta el presente. 

Al asumir el poder el actual gobierno el 4 de junio de 1946, se encontró 
con que el mercado interno dependía en más del 50 por ciento del abasteci
miento del exterior, en circunstancias en que debido a la guerra y a las difi
cultades propias de los primeros tiempos de la postguerra estaban virtualmen
te paralizadas las corrientes de importación. 

Por su parte, Y. P. F., que hasta entonces había tratad o por todos los 
medios de aumentar su producción para suplir el déficit de las compañías 
privadas, no podía, por mucho que se esforzara, satisfacer la demanda cada 
vez mayor en razón del creciente consumo del país. Por el contrario, la pro
ducción de crudo por parte de Y. P. F., que había alcanzado el máximo nivel 
en 1943, sufre un descenso en 1944, 1945 y 1946 debido al agotamiento de 
los materiales, en razón del esfuerzo realizado durante la guerra. El proble
ma del agotamiento de los materiales adquirió contornos graves en razón 
de la imposibilidad de reponerlos por la virtual paralización del tráfico in
ternacional. 

Al concebir el Plan Quinquenal, el Gobierno pensó, y así lo previó, en 
que a la vez que se promovía la industrialización gradual del país debía re
solverse el problema del combustible, sin cuya solución aquél se vería seria
mente trabado. Pero resolver este problema significaba convertir a Y. P. F, 
en el instrumento de gobierno que debía asumir la responsabilidad del abas~ 
tecimiento integral de la Nación, para lo cual debía actuar de acuerdo con 
una política distinta a la que hasta entonces había seguido. 

Evidentemente, al concebirse esta política, que debía llevar a Y. P. F. 
a duplicar la producción de sus yacimientos, de sus destilerías y de su ca
pacidad de transporte, se tuvo en cuenta que el camino a andar era difícil 
y peligroso, ya que la realidad económica era que en esos momentos el país 
dependía en más del 50 % de las corrientes de importación, suministro que 
no controlaba la Nación sino los grandes consorcios internacionales y que 
de interrumpirse podía producir la virtual paralización de las actividades 
del país. 

De ahí que a la vez que mediante el Plan Quinquenal se trataba de 
dar a Y. P. F. los recursos necesarios para llevar su capacidad de produc
ción a una cifra que representaba casi el doble de la lograda hasta enton
c::es -recursos que debían ser multiplicados pues era menester reponer el 
material desgastado durante la guerra- debía cumplirse en el aspecto co
mercial una política prudente que por medio del establecimiento de relacio
nes comerciales razonables hiciera que las compañías particulares encontra
ran un cierto aliciente en continuar abasteciendo al país y aún intensificar 
su acción, en momentos en que era notoria en todo en mundo la escasez de 
combustibles líquidos. 
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L-MEDIDAS DE ACCióN INMEDIATA 

Disposiciones adoptadas para poner a Y. P. F. en condiciones de lograr pro
gresivamente el total abastecimiento del país. 

a) La denuncia de los convenios, verificada en setiembre de 1947, me
diante la cual Y. P. F. lograba amplia libertad de acción en el mer
cado. 

b) El decreto 11.725, de 1947, por el cual se ponía a cargo de Y. P. F~ 
el contralor de abastecimiento del país en materia de distribución de 
combustibles líquidos, con lo que esta Repartición pasaba a ser el 
instrumento · de gobierno al cual quedaba subordinada toda la ac
tividad vinculada con el abastecimiento de estos productos. 

c) Se autorizó a Y. P. F. a importar crudo y derivados, con lo cual se le 
permitió a esta Repartición el acceso a fuentes productoras, algunas 
de ellas fuera de la órbita de los grandes consorcios internacionales, 
lográndose en esta forma para el país en este aspecto una cierta inde
pendencia. Así es como Y. P . F. pudo en 1947 importar 320.993 m 3• 

o sea alrededor del 7 % del consumo total del mercado y en 1948, 
896.626 m3• o sea casi el 20 % de dicho consumo. 

d) Se autorizó a Y. P. F. la ampliación de sus refinerías y la construc
ción -inversión prevista en el Plan Quinquenal- de una gran des
tilería, la mayor de Sudamérica, con capacidad para 4.500 m 3 • 

diarios, lo que prácticamente permitía a Y P. F. triplicar su produc
ción de derivados --en relación con la capacidad de 1943-- y encarar 
en gran escala la producción de aero-nafta. Esta gran destilería está 
a la fecha en construcción, habiéndose recibido una parte de los roa• 
teriales y encontrándose virtualmente paga. Sobre un costo total de 
cerca de 35 millones de dólares, se han pagado ya, aproximadamente, 
25 millones de dólares. 

e) Se autorizó a Y. P. F. la adquisición de buques para su flota petro
lera, habiendo comprado en 1947 y 1948, 16 unidades, con lo cual 
se ha más que triplicado su capacidad de transporte. Cabe señala?' 
que casi todos estos buques son de gran porte· y especiahnente aptos 
para las corrientes de importación de petróleo. Esto a la vez que 
independiza al país del flete extranjero, le da cierta libertad, ya 
que permitirá ir a buscar el petróleo en fuentes no vinculadas a los 
grandes consorcios internacionales. De dichas unidades, se han in
corporado al servicio 5 y el resto se halla en proceso de construc
ción: 4 en Inglaterra, por 3.500.000 libras; 4 en Holanda, por 
55.000.000 florines y 3 en Suecia, por 12.000.000 dólares, encon
trándose bastante adelantadas. 

La adopción de estas m edidas, cuya ejecución se llevó a cabo durante 
1947 y 1948, ha permitido transformm.· a Y. P. F. de simple productor y 
colocador en el mercado de los productos dérivados del crudo obtenido en 
sus yacimientos, en un instrumento de gobierno que tiene a su cargo la res
ponsabilidad integral del abastecimiento del país, meta que aspira a reali
zar por sí. 
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Como puede verse, mediante la duplicación de su capacidad de elabo
ración y los buques adquiridos, podrá Y. P. F., mientras lleva a cabo la in
tensificación de la producción de sus yacimientos, obtener el crudo en cual
quier parte del mundo, donde lo encuentre, transformarlo en sus destilerías 
y abastecer integralmente el mercado. 

Lógicamente, mientras se cumple esta política, cuya solución ideal se 
habrá logrado el día en que los yacimientos argentinos sean capaces de abas
tecer integralmente a las destilerías, ha sido necesario llevar a cabo en el 
orden comercial una política que garantizara el abastecimiento del mer
cado. 

Il. - MEDIDAS DE ACCION INMEDIATA 

a) Para aumentar la capacidad de produooión de los yacimientos. 

Como primera medida se hace necesario renovar gran parte de las ins
talaciones de los yacimientos, ampliar las centrales eléctricas e intensüicar 
la perforación de nuevos pozos de exploración y explotación en diversas 
zonas. 

Extraordinarios esfuerzos que ha debido realizar Y. P. F. para poder 
mantener la producción de sus yacimientos en las condiciones difíciles pro· 
vocadas por la última guerra. Fué necesario parar muchos pozos de poca 
producción, para rescatar el material correspondiente, y con él perforar otros 
pozos donde pudiera encontrarse petróleo en mayor cantidad. De esa mane
ra, con equipos desgastados y escasos se ha logrado mantener la producción, 
y aun cuando en cierta época -años 1944, 1945 y 1946- la misma fué un 
tanto decreciente, los esfuerzos realizados permitieron recuperar el terreno 
perdido y así es como se llega al año 1948 en que, sin contarse aún con la 
afluencia de materiales esperada, se logra sobrepasar el limite máximo del 
año 1943, período en que Y. P. F. llega a producir la mayor cantidad de pe
tróleo desde su creación. 

En materia de energía eléctrica se ha contratado en Suiza la construc
ción de una central que duplicará la potencia de la existente en Comodoro 
Rivadavia, encontrándose actualmente dicha central en proceso acelerado 
de ejecución. 

Buscando la mejor aplicación posible de sus menguadas reservas se ha 
podido iniciar la búsqueda de petróleo en zonas totalmente inexploradas co
mo es la Gobernación Marítima de Tierra del Fuego, lo que con orgullo nos 
permite hoy afirmar que la explotación del petróleo en nuestro país por el 
organismo oficial alcanza desde el extremo norte de la República hasta 
su extremo sur. . 

En 1944 fué descubierto el yacimiento de Caleta Olivia, actualmente 
en explotación y de grandes posibilidades futuras. 

Debe tenerse en cuenta que en los Estados Unidos el 30 por ciento 
de los pozos que se perforan resultan improductivos. De ahí el especial cui
dado con que ha debido proceder Y. P. F. para evitar que se malograran tra
bajos realizados en condiciones tan críticas en lo que a disponibilidades de 
materiales se refiere. 
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Taml;,ién es ·del caso seiíalar que en su gran mayoría estós materiales 
debían ser adquiridos en dólares, lo que evidentemente supone para nues"' 
tro país un gran esfuerzo en momentos en que la escasez de esta divisa re
viste contornos universales. No obstante, el Gobierno ha adoptado desde 
un principio las medidas .adecuadas para que la repartición oficial pudiera 
contar en todo momento con las ingentes sumas de dólares que para estas 
imposiciones ha requerido y requiere. · 

b} Para aumentar la capacidad de la e,aboración de las destilerías. 

En el año 1943 la capacidad de las destilerías de Y. P. F. era de 7.980 
m3. por día. Estas instalaciones fueron ampliadas y modernizadas en la 
medida de lo posible, de tal manera que en la actualidad la capacidad de 
elaboración de las mismas es de 10.310 m3. día, habiéndose conseguido ese 
incremento a pesar de la extraordinaria escasez de materiales y elementos 
necesarios. 

Dentro de poco la capacidad de elaboración habrá llegado a 11.310 
m3. día, con una ampliación local que se está terminando en la destilería 
de San Lorenzo; y en noviembre próximo, al terminarse el montaje de una 
unidad de destilación de 4.000 m3./ día de capacidad en la destilería fiscal 
de La Plata, la capacidad total de elaboración en las refinerías del Estado 
será de 15.310 m3./día. es decir, que antes de terminar el corriente año las 
mismas habrán quedado ampliadas en 92 por ciento. 

Siguiendo con ese intenso programa de ampliaciones, tendremos en 
abril de 1950, una capacidad de elaboración de 17.310 m3./día, como con
secuencia de otra nueva unidad de destilación en la refinería de La Plata 
y además con los mate1-iales que han sido adquiridos y que ya han comen
zado a llegar al país, quedará terminada a fines de 1950, una nueva unidad 
de destilación, moderna, con una capacidad de 4.500 m3./ día, que hará que 
Y. P. F. a fines de 1950 cuente con una capacidad total para elaborar sub
productos de petróleo en sus destilerías de 21.810 m3./día, es decir, un 
aumento de 173 por ciento en relación a 1943. 

FABRICACION DE MATERIALES EN EL PAIS 

He de hacer referencia a una de las causas fundamentales que ha deter
minado, en cierta medida, el retraso de la evolución de nuestros yacimien
tos: las cañerías de entubación y de bombeo que tienen que ser de tipo es~ 
pecial, sin costura. Tal tipo de material se fabrica actualmente en muy 
pocos países del mundo. No puede realmente pensarse en establecer una 
industria petrolera nacional, si no se cuenta con cier~s elementos vitales 
para abastecerla. 

La radicación de industrias ha sido una de las más grandes aspiracio
nes del Poder Ejecutivo; es así como ha resuelto la radicación de una fá
brica de caños de acero, sin costura, fundamenta4n.ente para la industrit 
petrolera y para la del gas. Constrúyese actualmente cerca de Campana una 
de las mayores fábricas del mundo de caños sin costura. 
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Otras disposiciones de gobierno de efecto inmediato, tendientes a resolver 
el déficit de combustibles experimentados por el mercado. 

a) Decreto 16.837 aumentando de $ 0,25 a $ 0,35 el precio de litro de 
nafta y fijando aumentos de precios para los demás derivados del 
petróleo, con el objeto de que los productores pudieran cpmpen
sar sus crecientes costos. 

b) Decreto 39.918/47, autorizando a las compañías a retener de los au
mentos del decreto anterior las sumas necesarias para compensar el 
mayor costo. 

c) Medidas similares por decreto 251/48, 3346/48, 5800/48, 14233/48, 
etc., para asegurar a los productores la compensación de sus costos 
más una utilidad razoaable. 

Mediante la adopción de estas medidas las compañías particulares se 
encontraron en condiciones convenientes para incrementar la importación 
de petróleo crudo y derivados, en momentos de escasez en todo el mundo 
y cuando el país lo requería con suma w·gencia, dado que como se verá en 
el cuadro siguiente, el consumo se había multiplicado en forma extraordi
naria debido a la industrialización del país. 

Año 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 

Consumo en m3. 
Nafta 

1.035.000 
1.292.000 
1.620.000 
1.842.000 
1.900.000 (Previsto) 

Fuel Oil 
1.974.000 
3.675.000 
4.278.000 
4.500.000 
4.650.000 

Puede observarse que entre 1945 y 1948, el crecínriento en nafta fué 
de casi el 80 % y en fuel o.il en más del 100 % . 

Debe contemplarse siempre coti espíritu realista la posición del mer• 
cado interno en cuanto se refiere al abastecimiento de combustibles líqui
dos, porque ello permite apreciar la· urgencia conque el Gobierno debió 
proceder a la adopción de las medidas inmediatas reseñadas precedente• 
mente. En efecto. en materia de nafta, el mercado dependía del extran
jero en más del 50 %. En el mismo coeficiente puede considerarse la dEl4 
pendencia respecto de los otros derivados. excepto el fuel oil, en el que 
dicho porcentaje llega cerca del 75 %. El fuel oil es el combustible que uti• 
lizan los ferrocarriles, los buques, las fábricas de cemento, las de vidrio y 
una serie de industrias vitales más. . 

Las compañías extranjeras, teniendo en cuenta que la disponibilidad 
de combustibles líquidos en el mundo en el período inmediato posterior a 
la post-guerra era escasa y de fácil y lucrativa colocación en numerosas 
plazas consumidoras, no se avenían a restablecer sus corrientes ordina· 
rias de importación y mucho menos a incrementarlas en la forma que lo 
exigía el creciente consumo, como lo demuestran las cifras precedentes, si 
no obtenían ~n nuestra plaza un rendimiento razonable para este tipo de 
negocios. Es evidente que si nos colocamos en una posición realista, obser
vamos que el no haber contemplado en tod~ su alcance el problema, hu• 

JIECH0.8 
• IDEAS 389 



hiera determinado en cualquier momento la paralización de las activida
des generales del país. Debe tenerse presente que las medidas de raciona
miento y ordenamiento dispuestas por el úobierno produjeron un ahorro 
en el consumo de combustibles, que puede calcularse en el 20 % del con
sumo total, pero de ninguna manera por esta sola vía podía llegarse a neu~ 
tralizar el total del déficit, que era del 50 % , sobre todo en fuel oil, ren
glón en que el mismo alcanzaba al 75 % . De ahí la celeridad con que de
bió proceder el gobierno dictando medidas de efecto inJD.'ediato que per
mitieran resolver el déficit de combustible. 

Dificultades en la ejecución de las obras previstas en el Plan Quinquenal 

Inmediatamente después de terminada la glierra los países producto
res de elementos: Estados Unidos, Inglaterra y Holanda -Alemania ha
bía desaparecido como centro productor- dedicaron todas sus disponibi
lidades en materiales de acuerdo con las siguientes prioridades: en primer 
término para satisfacer sus necesidades propias locales, o sea las de sus 
territorios; en segundo término, para 11bastecer sus concesiones petrolífe
ras situadas en territorios bajo su dominio; en tercer término, han otor
gado materiales con destino a aquellos países en los cuales no poseen con
cesiones, pero en donde por cada tonelada de cañería o unidad de material 
empleado se produce al máximo de petróleo; en cuarto lugar, están aque
llos países que no se encuentran en ninguna de las situaciones preceden
temente esbozadas, es decir, aquellos con yacimientos de escasa o mode
rada producción de petróleo por pozo. 

Nuestro país, se encuentra precisamente en el cuarto término de 
esa enumeración, y ha sido, por consiguiente, el último en poder adquirir 
los materiales a que hago referencia, por lo cual, desde hace muy poco 
tiempo han empezado a afluir a la Argentina en pequeña cantidad. 

También el suministro de materiales se ha ido efectuando por los paí
ses proveedores sobre la siguiente base de acuerdo a sus capacidades pro
ductoras; primero suministran buques-tanques; en segundo término desti
lerías; y en t ercer término, equipos para los yacimientos. 

No obstante las düicultades señaladas, Y. P. F. ya ha conseguido en 
dos de sus aspectos fundamentales --destilerías y buques-- materializar 
prácticamente las adquisiciones previstas en el Plan Quinquenal. En cuan~ 
to a los materiales para los yacimientos, teniendo en cuenta que se trata 
no sólo de conseguir elementos para aumentar la producción casi al doble 
sino también de reponer la totalidad de los materiales desgastados por la 
guerra, el problema adquiere vastos y complejos alcances, por lo que se 
requiere un cierto tiempo para poderlo resolver integralmente. 

Régimen de las licencias de exportación imperante ea EE. UU. de Norte
américa. 

Sabido es que Estados Unidos -virtualmente único proveedor de ma
teriales para yacimientos- terminada la guerra, estableció el régimen de 
las licencias de exportación, de acuerdo con el cual quedaban sometidas a 
la fijación de cuotas las exporta~iones de :material tubular y otros ·de los 
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esenciales para las perforaciones y explotación petrolif era. Dentro de este 
régimen de cuotas la Argentina prácticamente no pudo obtener en los años 
1946, 1947 y 1948, en los Estados Unidos, material alguno en cantidad 
apreciable. 

Ante la aguda escasez de este material, que ya hacía peligrar la con
tinuidad de la explotación, se encaró en 1948 la adquisición de una im
portante partida de material tubular en Italia. No obstante, y después de 
laboriosas gestiones, se consiguieron en EE. UU. licencias de exportación 
para los materiales de la gran destilería, así como también para la adqui
sición de algunos buques y algún material de carácter general y de uso 
en yacimientos, no incluído en los rubros considerados críticos en los 
EE.UU. 

Tanto es así que las importaciones ~ pesar de las dificultades derivadas 
de las licencias de exportación alcanzaron en 1946 a cinco millones de dólares, 
en 1947 a casi treinta millones de dólares y en 1948 a unos ocbenta millones 
de dólares, de acuerdo con el cuadro siguiente: 

ADQUISICIONES EFECTUADAS EN DOLARES AMERICANOS POR Y.P.F. 

Materiales para Buques y Crudo y 
Yacimientos Destilerías Derivados Total 

1946 2.500.000 3.000.000 5.500.000 
1947 16.000.000 5.000.000 8.000.000 29.000.000 
1948 22.000.000 30.000.000 24.000.000 76.000.000 

40.500.000 35.000.000 35 .000.000 110.500.000 

De estos guarismos surge que no ha sido precisamente la escasez de 
dólares lo que ha afectado el desenvolvimiento de Y. P. F., ya que esa 
escasez comenzó a verificarse ya avanzado el año 1948 y después que 
Y. P. F. durante aproximadamente dos años trató infructuosamente de 
conseguir en los EE. UU. licencias de exportación para los materiales fun
damentales. 

Por lo demás, puede apreciarse el volumen de las divisas extranjeras 
que el Gobierno actual ha puesto a disposición de Y. P. F., si se tiene en 
cuenta que entre los años 1935 y 1939, Y. P. F. sólo dispuso de ellas por 
valor de 28.000.000 de dólares, y entre los años 1940 y 1945, época de 
guerra, por valor de 37.500.000 de dólares. lo oue hace un total para el 
período anterior al actual Gobierno de 65.500.000 dólares. En cambio. en 
los tres años de acción del actual Gobierno, Y. P. F. ha dispuesto de 276 
millones de dólares en divisas extranjeras, lo que representa el 80 % de 
to,hs las disnonibilidades con que ha contado la citada Repartición desde 
1935 hasta 1949. 

En orden a materiales de yacimientos puede decirse aue el problema 
de escasez radica fundamentalmente en los materiales tubulares y , algu
nos otros que eran justamente los afectados por las restricciones imperan-
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tes en EE. UU. en momentos en que en Europa los países normalmente 
productores de estos materiales no habían aún reiniciado su producción, a 
raíz de la guerra. 

Sin embargo, era perentorio encontrar soluciones, y obtener mate
riales a toda costa para perfoz·ar más pozos de petróleo. No era cuestión 
de divisas, sino que aun poseyéndolas, era por las causas apuntadas casi 
imposible el sununistro de los elementos requend.os. .!!in el ano .L::t4· ( se 
presenta el señor Glenn Me Carthy; ese prestigioso industrial norteame
ricano propuso sumilústrar al h:stado Argentino materiales para una per
foración intensiva del subsuelo y construir las nuevas destiler1as que eran 
necesarias, pero en reciprocidad solicitaba una extraordinaria ingerencia 
en la industria petrolera nacional; ello significaba que podríamos actual
mente producir un poco más de petróleo y tener muy adelantadas nues
tras destilerías, pero a cambio de una política realmente entreguista. La 
propuesta fué rechazada de plano. 

El Gobierno se orientó entonces a otro grupo: la Drillexco. Esa em
presa se comprometía a traer al país todos los materiales que requería para 
perforación de una determinada cantidad de pozos ( 40) , mas en realidad 
iba a traer materiales en exceso para tales labores. h:llo era una forma in
directa de hacer ingresar ai país los elementos requeridos. Dicha empresa 
trabaja ahora en nuestro país como un simple contratista a las órdenes 
de Y. P. F. en la misma forma que el Estado contrata la ejecución de un 
dique o de una casa, con una firma particular. 

La Drillexco es un simple contratista; el Estado es quien determina 
el lugar en donde debe perforar los pozos; el Estado vigila con sus té¡::ni
cos --que permanentemente están destacados en los lugares de trabajo-
las tareas de perforación en sus más mínim9s detalles, ya sea geológicos o 
de contralor de las operaciones. Si se encuentra petróleo, el contratista le
vanta sus equipos y va a perforar otro pozo en el punto p1·ecíso en que 
Y. P. F. le indica, es decir, que toda la tarea de la Drillexco está supervi
sada y dirigida por el Organismo Estatal competente en petróleo. 

Tan severas fueron las condiciones del contrato, que la Drillexco ha 
solicitado la rescisión del mismo por cuanto su cumplimiento le ocasiona 
considerables perjuicios económicos. 

Posteriormente a la firma del contrato con la Drillexco, la situación 
pudo mejorar en parte, pues el Gobierno de los EE. UV. autorizó la sali
da de los materiales especiales aludidos, cuya exportación estaba total
mente prohibida, y que ya están comenzando a afluir permitiéndonos re
poner nuestros equipos y materiales desgastados, para poder en esa for
ma incrementar las perforaciones tendientes a aumentar la producción. 
Simultáneamente se han otorgado a Y. P. F. grandes cantidades de divi• 
sas, lo que hace factible la compra de dichos materiales. 

Se están perforando pozos de petróleo en nuevas zonas de nuestro te
rritorio, como ser en Campo Durán (Provincia de Salta), Pampa Palau
co (Provincia de Mendoza) y en Tierra del Fuego, habiéndose alcanzado 
en esta última región el horizonte gasífero, que se presenta con caracte
rísticas muy favorables y que se halla ya en curso de aprovechamiento. 
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Actualmente en esa Gobernación Marítima se está perforando el segundo 
pozo para ubicar las arenas petrolíferas. 

El Gobierno Argentino da una importancia trascendental a la explo
ración, tendiente a descubrir nuevos yacimientos de petróleo y prosigue 
a través de su organismo específico las tareas pertinentes. 

Es posible que muchos ignoren que en estos momentos se está libran
do uno de esos combates vitales para ganar la batalla del petróleo. En las 
zonas de mayor consumo del país rige el ordenamiento, para realizar así 
una cierta economía de nafta. Ello se debe a que 6 meses atrás aproxima
damente el Gobierno resolvió -por escasez de divisas en dólares- res
tringir sus compras en el exterior con dicha divisa. 

Las dos grandes empresas de capital privado norteamericano-- la 
Standard Oil ·y la Ultramar- que traían petróleo de los Estados Unidos 
con esa divisa, cesaron automáticamente y en fo1ma casi absoluta su im
portación de ese país. 

Sin embargo, el país no ha sido doblegado, ninguna d e sus activida
des económicas, indust:riales, comerciale$, de servicio público e inclusive 
turística, han sido paralizadas y por el contrario prosigue a ritmo prácti
camente normal. En estos momentos el país produce su nafta casi exclu
sivamente con la producción de petróleo crudo argentino complementado 
con las importaciones de Y. P. F., concretadas en el exterior con ante
rioridad a la determinación referida, todo lo cual hace que la nafta que 
consume el país proviene en una proporción del 85 % de petróleo de pro~ 
piedad de Y. P. F., nacional e importado. 

El Petróleo y el Convenio Anglo-Argentino de 1949 
El planteamiento del ·convenio con Gran Bretaña es fácil: Gran Bre

taña necesita en las presentes circunstancias carnes, y la Argentina nece
sita también en estos momentos, combustibles, fundamentalmente petróleo. 
Se presenta así la oportunidad para nuestro país de eliminar todo gasto 
en combustibles -carbón y principalmente petróleo-- adquirido en dóla
res, y en cambio comprarlos con libras esterlinas. Se exigió a Gran Bre• 
taña que dicho convenio, además de los elementos accesorios ,que lo iban 
a integrar, había de incluir fundamentalmente dos grandes rubros de com
pensación: carnes argentinas y petróleo británico. 

a) Precios: Para complementar las necesidades de combustibles del 
país, para el corriente año, se requería contar con 5.000.000 metros cú
bicos de petróleo y derivados, y 3.000.000 toneladas de carbón mineral. 
De acuerdo a las negociaciones entabladas al respecto con los represen
tantes británicos, el gobierno de Gran Bretaña estaba conforme en sumi
nistrar a la República Argentina: 

Petróleo crudo ........... . ..... . 
Fuel oil ...... . . .... ............ . 
Subproductos ...... .......... . ... . 

1. 800 . 000 toneladas 
2.550.000 

150.000 
,, 
,, 

Total . . . . 4 . 500 . 000 toneladas 
En cuanto a las necesidades de carbón mineral, Inglaterra proveería a 

las mismas, suministrando: 
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carbón mineral . . . . . . . . ......... . . 3. 000 . 000. toneladas 
En base a los precios de plaza, los usuarios pagarían por esos pro

.duetos los siguientes montos: 
Petróleo crudo, fuel oil y subpro-

ductos ..................... $ 326.727.418 m/n 
Carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 258. 000. 000 m/n 

$ 584.727.418 m/n 

Analizado el problema de los combustibles, en función del plantea
miento que se formalizaba con respecto a las carnes, se constató que ·el 
_petróleo que ofrecía Inglaterra representaba un aumento de alrededor del 
65 %, con relación al de preguerra. En cambio, para el carbón mineral el 
_nuevo precio resultaba superior en más de un 100 % con respecto al vi
gente en aquella época. 

Ante esa situación, se denegó la oferta británica de combustibles y 
.se le exigió a Gran Bretaña: la reducción de su oferta de carbón mineral 
y un aumento proporcional en las cantidades de fuel oil. 

Gran Bretaña aceptó esa variante, quedando fijada la oferta, de 
.acuerdo a las cláusulas del convenio Anglo-Argentino 1949, en: 

Petróleo crudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 800 . 000 toneladas 
Fuel oil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 750 . 000 ,, 
Subproductos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250. 000 ,, 
Carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 500. 000 ,, 

Ello favorecería a la República Argentina, por cuanto el monto de 
$ 584.727.418 m/n a invertirse ·por combustibles, se reducía a$ 506.250.000 
m/n, o sea una economía de 78.477.418 pesos. 

Empero, y ello resulta de capital importancia, el tonelaje de com
bustibles que acaba de citar, representa una mayor disponibilidad de ca
lorías, pues en lugar de los: 

67,8 billones de calorías 
.correspondientes a la oferta primitiva, se tendrá ahora una disponibili
dad de: 

71. 005 . 500 . 000. 000 calorías 
-0 sea, a un precio de: 

$ 506.250.000 m/n. 
De la comparación precedente surge claramente la siguiente consecuen

cia favorable para la economía argentina: 

Nuestro país recibirá una mayor cantidad de calorías a un costo total 
menor. 

b) Equivalencia económica: De acuerdo a las cláusulas del convenio 
.Anglo-Argentino 1949, el Gobierno Argentino se compromete a entregar 
'300.000 toneladas de carne, por año, que al precio de $ 1130 el kilogra• 
mo, representan$ 394.940.000 m/n. 

www.a 
394 Bl:CBOS 

e IDEAS 



Por su parte, Gran Bretaña suministrará un total de 5.800.000 to
neladas de petróleo y derivados por un importe total previsto en el con
venio, que asciende a $ 391.500.000 m/n. 

Como puede apreciarse, ambas cantidades son prácticamente iguales, 
con lo c~al no se formarán excedentes de libras esterlinas inconvertibles. 
Ello permitirán, por otra parte, aplicar la totalidad de los dólares que 
se dispongan provenientes de otras fuentes, para la compra de maquina
rias, equipos de perforación para acrecentar nuestra producción de pe
tróleo, e instalaciones destinadas a ampliar y const~ir nuevas destilerías. 

c) Oalidad: Desde el punto de vista de la destilación, poco se dife
rencian los petróleos que ·se traen del área norteamericana o del área 
inglesa: Empero, existe una diferencia de importancia: el petróleo del 
área inglesa (Irán e Irak) tiene un contenido de azufre de aproximada
mente 1,4 % y el petróleo norteamericano contiene, en general, una pro
porción de azufre de alrededor de 1 % o inferior. 

Determinadas destilerías argentinas, que llevan este nombre por el 
solo hecho de operar en nuestro país, pero que en realidad no son más 
que subsidiarias de grandes grupos norteamericanos, han extremado su 
oposición al convenio de referencia, reclamando insistentemente para que 
no se adquiera petróleo del área inglesa, debido a su elevado contenido 
de azufre, por cuanto no podría ser pro.cesado en las instalaciones de las 
destilerías de nuestro país. 

Ello implica: 
111 Una maniobra de opos1c1on de los grandes consorcios interna

cionales a quienes con toda liberalidad se les ha permitido actuar en la 
Argentina, tendiente a perturbar la materialización del Convenio Anglo
Argen:tino 1949. De este modo, al no aceptar nuestro país el petróleo 
inglés, no tendríamos ninguna fuente extranjera del mismo, que no fue
se del área del dólar americano, debiendo en consecuencia, gastar todas 
las divisas en dólares para esa finalidad y no pudiendo disponer de las 
mismas para llevar a cabo los planes de perforación e industrialización 
previstos. Con ello, se hubiera dado un golpe vital al desarrollo de las 
actividades esenciales de nuestro país y al prestigio del Gobierno Nacional 

2Q) Las susodichas empresas argentinas que trabajan en nuestro país, 
se invisten de una representación que no les corresponde, pues de acuerdo 
a las cláusulas del convenio, la importación se encuentra a cargo del Es
tado, siendo éste el único responsable de· esa operación. 

Es de señalar que el Poder Ejecutivo ha adoptado todas las medi
das de previsión, para acondicionar sus destilerías a las características 
del petróleo que se importará del área de la libra esterlina. 

De acuerdo al Convenio Anglo•Argentino 1949, en este año impor
tarán 1.800.000 toneladas de petróleo crudo, que es más corrosivo que 
el de otras fuentes y requiere, consecuentemente, para su procesamiento, 
instalaciones especiales. 

Pues bien, entre el 1 Q de noviembre próximo y el 1 Q de febrero de 
1950, entr:-.. ·án a funcionar en la Destilería La Plata, dos unidades com
pletas construídas con material anticorrosivo, con una capacidad total de 
destilación de 4.000 m.3/ día cada una (2.640.000 m.3/ año), especialmen-
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te preparada para crudos de alto contenido de_azufre, no sólo proveniente 
de la aplicación de dicho Convenio, sino también para el petróleo crudo 
de Challacó (Territorio del Neuquén), que también contiene un alto porcen
taje de azufre. 

De este modo, el Estado -por intermedio de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales- tendrá en febrero de 1950 una capacidad de elaboración 
de petróleos con alto contenido de azufre, de 2.640.000 m.3/ año; volu
men que, como puede apreciarse, excede en 840.000 m.3/año las canti
dades de petróleo que se prevén importar de acuerdo con las cláusulas 
contenidas en el Convenio Anglo-Argentino 1949. 

El nuevo Convenio nos asegura, durante los próximos cinco años, 
disponer de combustibles, mientras vamos llevando adelante nuestro plan 
en materia de petróleo, que tiende a que clentro de un tiempo no tenga
mos necesidad de importar dicho hidrocarburo o sus subproductos. 
Mate1ialización de los propósitos de nacionalli.ación de los hidi·ocarburos. 

El Gobierno Nacional tiene una política de independencia económica 
que se basa, entre otros principios, en la recuperación de todas las acti
vidades energéticas del país, y que tiende a la nacionalización integral 
de las mismas. Pero considera que una nacionalización es verdaderamen
te efectiva y sirve realmente a la causa de la independencia económica 
cuando el Estado dispone de dinero para recuperar esos bienes y cuenta 
con los técnicos, los elementos y las materias primas necesarias para ope-
rar las respectivas instalaciones. · 

Estos conceptos son los que aplica el P. E. para llegar a la naciona
lización efectiva de la industria petrolera, en todas sus etapas. 

Y. P. F. involucraba hasta el año 1943 todas las actividades relaciona• 
das con el estudio, la exploración y la explotación de los yacimientos de 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como también la industria
lización, el transporte y el comercio de dichos productos y sus derivados 
directos o indirectos, tal como lo establecía claramente su ley orgánica. 

El Gobierno de la Nación, considerando la creciente importancia que 
habrían de tener las fuentes de hidrocarburos sólidos y gaseosos, creó 
los entes necesarios para ac.hninistrarlas, cuya misión sería movilizar esos 
recursos naturales en forma creciente y atender todas las actividades de
rivadas de su explotación. Así fué cómo se creó la Dirección General del 
Gas del Estado y la Dirección General de Combustibles Sólidos Minerales. 

De continuar en la forma en que se realizaba anteriormente la ex
plotación de esos recursos, nos encontraríamos en estos momentos con 
un solo organismo de tan compleja y de tan grande magnitud, cuya di
mensión económica y administrativa conspiraría contra su eficiente ope
ración y haría por otra parte, dificil el debido contralor que el Estado 
ejerce sobre el mismo. Por ello, creáronse los dos entes antes citados, 
asignándose a Y. P. F. la tarea más fundamental: la exploración y la 
extracción de hidrocarburos líquidos y la exploración y extracción de los 
hidrocarburos gaseosos en cuanto fueran provenientes de recursos na
tw·ales. 

Pues bien: el 4 de junio de 1943, el Estado poseía el 17 ,6 % de la 
industria del gas del país, y el 82,4 , % era atendida por empresas priva-
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das de capital extranjero, en su casi totalidad. El gas producido por las 
mismas se obtenía también preferentemente a base de carbón, diesel oil 
y fuel oil importados. 

Hoy, el Estado tiene en sus manos el 97 % de la industria del gas, 
y lo que es más importánte, aún, el 90 % de las calorías contenidas en 
dicho flúido, provienen de una materia prima nacional, a saber, el gas de 
refinería, el gas natural y el gas manufacturado fabricado con asf altita 
y coque de petróleo, fundamentalmente nacional. 

Con la h&bilitación del gasoducto Comodoro Rivadavia - Buenos Ai
res, la industria del gas estará en condiciones de abastecer el 100 % de 
las calorías requeridas con materia prima nacional, y esperamos que a 
más tardar el 5 de marzo de 1950, el 100 % de los servicios de gas se 
encuentre en manos del Estado; sólo falta nacionalizar el servicio público 
de gas de la ciudad de Rosario. 

"La misma política se viene siguiendo en cuanto a los combustibles 
líquidos; el primer paso hacia una nacionalización tendiente a independi
zarnos de la importación de productos petrolíferos, lo constituye, como 
ya he mencionado, el acrecentamiento de la capacidad de elaboración de 
las destilerías del Estado; en 1943, Y. P. F. tenía el 50 % de la total 
capacidad de elaboración del país, en estos momentos tiene el 65 %, y 
en el año 1951 tendrá prácticamente el 73 %. 

En cuanto a la producción de petróleo, el Gobierno Nacional está 
dedicando gran parte de sus esfuerzos para acrecentarla y las dificulta
des son de una magnitud considerable. 

No hemos hecho más progresos en este último aspecto a pesar de 
todos los trabajos realizados porque precisamente el Gobierno tiene un 
alto concepto de la soberanía nacional. 

Conviene recordar que en el año 1944, en momentos en que los 
Estados Unidos nos negaban materiales para nuestra industria petrolera, 
se presentó un alto funcionario de la Standard Oil Co., ofreciendo todas 
las facilidades que Y. P. F. requiriera en cuanto a materiales, a cambio 
de que se levantaran las reservas y se permitiera a esa empresa privada 
explorar y explotar petróleo en cualquier punto de nuestro territorio. Esto 
era una afrenta a nuestra soberanía, y en consecuencia, la propuesta fué 
rechazada categóricamente. 

Tampoco admitimos, en el año 1947, la oferta del grupo extranjero 
presidido por el señor G. Mac Carthy. 

Las dificultades se van superando, y el actual Gobierno no ha cedido 
ni un ápice de su soberanía para obtener materiales que le habrían per
mitido presentar un mejoramiento en los índices de producción anota• 
dos, pero que, con el tiempo, habría imposibilitado cumplir con el plan 
de independencia económica que necesita el país. 

Conclusión 

El Gobierno Naci'onal, en tres años y medio, ha acordado a Y. P. F. 
divisas por un total de 1.500 millones de pesos moneda nacional, míen-
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tras que en los cinco años de preguerra, los gobiernos otorgaron 114 
millones. 

La producción de petróleo crudo en los yacimientos de Y. P. F., 
que en 1943 fué de 2.632.907 m3., alcanzó en 1948 a 2.646.091 m.3.; la 
producción de nafta, que era en 1943 de 774.212 m3., alcanzó a 837.21S 
m3. en 1948; la producción de aeronafta, que era en 1943 de 7.941 m3., 
subió a 9.730 m3., en 1948; la de kerosene, que fué de 129.537 m3., en 
aquel año, alcanzó a 199.594 m3., en 1948; en cuanto a agricol, de 91.548 
m3. en 1942, se elevó a 94.025 m3., en 1948; el gas oil prácticamente ha 
tenido en 1948 una producción doble a 1943, pues de 34.952 m3., pasó a 
67.151 m3.; el diesel oil registró una producción de 123.352 m3., en 1943 
y de 169.916 m3. en 1948; la producción de fuel oil pasó de 1.381.070 m3. 
en 1943 a 1.648.054 m3. en 1948; y en cuanto a aceites lubricantes, Y.P.F. 
produjo también 33.361 m3. en 1943 y 37.379 m3. en 1948. 

En cuanto a la producción de gas licuado, que fué de 19.080.000 li· 
tros en 1943, pasó a ser en 1948, de 25.487.000. 

La Flota Petrolera de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de 85.693 
toneladas en 1943, pasó a la suma de 150.973 toneladas en 1949, o sea 
un aumento de 65.280 toneladas. 

La capacidad de las destilerías que en 1943 era de 7.980 m3./día, es 
actualmente de 10.310 m3./día, y el 1\l de setiembre próximo será de 
11.310 m3./ día. 

En conclusión, debo manifestar, por último, que la política energé
tica trazada por el actual Gobierno tiende a que las necesidades del país 
en un futuro mediato, que serán de 12.000.000 toneladas de petróleo, sean 
satisfechas en la siguiente forma: 

Producción actual de petróleo ............. . 
Mayor producción de petróleo .............. . 

Toneladas/ año 

3.500.000 
1.000.000 

Movilización de nuevas fuentes de energía, equi-
valente a ........ . ................. . 

Racionalización del uso de los combustibles; 
equivalente a ............... . ...... . 

4.305.000 

2.565.000 

Total ................ 11.370.000 

Desde que el 13 de diciembre de 1907, día en que un modesto destaca· 
mento de exploración hallara imprevistos vestigios de petróleo en un 
paraje de la desierta planicie patagónica, hasta hoy, han corrido cuatro 
décadas, en cuyo transcurso azaroso el país ha obtenido clarísima con
ciencia de sus verdaderos destinos. 

Tras los oscuros cateadores de 1907 -aquellos once obreros que 
entre el azar y el presentimiento, dieron con la veta viscosa que a la 
linde del Atlántico ocultaba un ingente tesoro de energía dormida, lle
garon manos nuevas y expertas, cerebros sanos y videntes, conciencias 
patrióticas y puras. Eran los argentinos a quienes estaba reservada la 
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gran tarea inicial. Por ellos se hizo el milagro de arbitrar una técnica,. 
un capital y una empresa, base de lo que es hoy Yacimientos Petrolífe-
ros Fiscales. 

Hubo que improvisar mucho, luchar bastante, trabajar duro, para. 
obtener el triunfo. 

Hace cuarenta años que el país viene sentando premisa de suficien
cia nacional en materia petrolif era, y cada etapa de su ascendente pro
greso material es una conquista obtenida en el logro de su independen
cia económica. Gracias al manejo directo de esta riqueza disponemos de
un instrumento fundamental de trabajo y de lucha, que manejado sin 
desmayo y sin desmedro y coordinado con otras explotaciones más re
cientes, pero también trascendentales y significativas, nos permitirá com
pletar el plan de nuestra autarquía energética, base inexcusable' de toda 
posible prosperidad industrial y ae la verdadera grandeza de mañana. 
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El monopolio, 
atributo de la , 

economia 

ROBERTO PIF ARRFJ 

liberal 

Hacia 1941, a medio siglo de la sanción de la primera legislación 
antitrust, los Estados Unidos de Norte América encaraban con alarma 
y de la misma forma en que lo habían hecho durante esos cincuenta años, 
.el problema de la concentración del poder económico. En ·esa oportunidad, 
y como veremos más adelante, se ·volvió a analizar el método legislativo 
que pudiera ser más apto para preservar el sistema de "libre competen
cia", barajándose las infinitas gamas de combinaciones económicas que 
tendían a desnaturalizarlo. Los estudios de economistas estadouniden
ses distinguidos, de comisiones legislativas, de organismos federales es
peciales, de articulistas y de la prensa en general, se aunaron para la 
búsqueda de soluciones, ante la expectativa natural de todos los países 
del mundo. Pero, pese al volumen del aporte común, cuya exposición re
queriría muchos tomos, creemos que el mejor saldo de la obra realizada, 
y el que indica el camino más viable para encarar el problema, es de ca
rácter negativo: la ausencia de una posición que pusiese en crítica el sis
tema mismo de la "libre competencia" ; el propio molde liberal de la eco
nomía. 

El problema del monopolio ha sido encarado, generalmente, por opo
sición a la ideal concepción de la libre competencia, sin reparar que am
b, IS elementos están engastados en la conformación de la economía de 
corte liberal. La libre competencia, cuyas condiciones ideales no se han 
dado nunca, ni en toda la historia económica anterior a la época de la 
expansión industrial, ni en la posterior, pe.rtene.ee puramente al terreno 
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de la.filosofía económica liberal. Es una concepción puramente valorati
va, un "deber ser" al que la realidad no quiere encajarse, y que lo des
miente permanentemente. Frente a ella, el fenómeno de la persistente 
tendencia a la concentración económica, que halla su expresión en las di
versas formas monopolísticas, ha demostrado que en la esfera de lo real, 
es él, y no la "libre competencia", lo que caracteriza a la verdadera natu
raleza de la economía liberal. 

Es por ello que, dentro del liberalismo, la realidad ha jugado en con
tradicción con la concepción que se quiere tener de ella. Esta contradic
ción interna se manifiesta en la legislación anti trust ( y como en el caso 
de Estados Unidos, los demás países del mundo) , cuya ineficacia ha si
do universalmente reconocida. El pensamiento liberal se mueve dentro 
del concepto de la libre competencia: la economía liberal real tiene su 
ámbito en la tendencia monopolística. Nada vale al pensamiento liberal la 
argumentación de gue esta concentración del poder económico es un mal 
que hay que corregir para obtener así los beneficios de la libre compe
tencia ideal: la eficacia de las numerosas soluciones propuestas están a 
la vista. La realidad económica desbordó o quebró su recipiente ideal: 
ambos necesariamente deben ser desechados por otras formas que satis
fagan mejor las exigencias de la sociedad. 

Establecidas estas opiniones a manera de tesis, trataremos de apo
yarlas en forma metódica, haciendo una revisión en líneas generales, 
del problema del monopolio, y tratando en lo posible, de "ver el árbol y 
el bosque." 

FUNDAMENTOS DE LA CONCEPCióN JJE LA 
"LIBRE COMPETENCIA" 

La corriente política, filosófica y social que se ha denominado "pen
samiento liberal" aparece cronológicamente siguiendo a una transforma
ción económica que empieza a manifestarse en Occidente ya a mediados 
del siglo XVII y que halla su período de expansión entre la segunda mi
tad del XVTII y principios del XIX. Durante esos largos años de gesta
ción se va formando, paralelamente, una modalidad de pensamiento que 
se expresa, preponderantemente, en el terreno de lo político bajo formas 
revolucionarias. Precisamente cuando se produce la explosión del expan
sionismo industrial y de la conquista de mercados, el pensamiento político 
que se adecuaba con esa transformación económica había conquistado ya 
las posiciones estatales y jurídicas correlativas, aunque comenzab2, a no
tarse una contradicción frente al movimiento de las enormes fuerzas so
ciales que se habían despertado. 

En ese proceso de formación del sistema económico que ahora cono
cemos como liberal, Ma.x Weber distingue varias premisas para su exis
tencia, a saber: 

1 Q apropiación de todos los bienes materiales de producción; 
29 libertad de mercado con respecto a toda limitación irracional; 
3Q técnica racional, esto es, contabilizable al máximo; 
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49 derecho raciona!, es decir, calculable; 
5Q trabajo libre que permita la formación de núcleos sociales a los 

cuales se pueda comprar su fuerza de trabajo; y 
61) comercialización de la economía, comprendiendo el uso general de 

los títulos de valor para los derechos de participación en las em
presas y para los derechos patrimoniales ( 1 ). 

Es así, entonces, que el capitalismo moderno postula, desde casi su 
nacimiento, la necesidad de previsión, es decir de la calculabilidad de to
dos los factores CJ.Ue condicionan su existencia: técnicas productivas, mer
cados, estado politico1 régimen jurídico, etc. 

De todos estos puntos o premisas fundamentales, el "pensamiento 
liberal" viene a satisfacer el referente al derecho racional (2) establecien
do para ello una concepción política, jurídica y social sobre la finalidad 
del Estado. 

El proceso es particulatmcnte filiable en Inglaterra. En este país 
una serie de filósofos y economistas desde mediados del siglo XVII hasta 
casi fines del XIX, van puliendo esmei•adamente la concepción política 
que entendían se a~ustaba a la realidad de la transformación económica. 
Hobbes, Locke, en una primera etapa que refleja aún escasas pero reales 
influencias racionalistas, Burke que fundamenta los principios del con
servatismo inglés. evitando las violencias en que incurriesen los revolu
cionarios franceses, Bentham y los sucesores de la escuela manchesteria
na, que postulan como valor social primero la felicidad de los hombres 
individualmente considerados, suministrando la fórmula general del "lais
sez-faire", y finalmente Stuart Mill, que excede el molde del utilitarismo 
para cristalizar la concepción liberal de la libertad, marcan progresiva
mente la típica elasticidad que distinguió a la historia política británica. 

Entretanto, el planteamiento en F1·ancia ofrece marcadas diferen
cias. Un régimen político mucho más rígido que el inglés, y un desarrollo 
económico más atrasado que el del otro lado del Canal, llevan a la revo
lución del 79. El pensamiento político francés se muestra bastante más 
desvinculado de la realidad nacional que el británico, y el fracaso de los 
ideólogos revolucionarios, incapaces de equilibrar las fuerzas que desata
ron, lleva naturalmente al ordenamiento napoleónico y posteriormente 
a la restauración. Las sucesivas revoluciones del 30, del 48 y del 72 seña
lan qt:e en Francia el pensamiento crudamente individualista no puede 
consolidarse. ante b. repetida presión de los grupos marginales, aunque 
detente el poder político en forma más o menos ininterrumpida. Rousseau, 
los ideólogos, Babeuf. Comte, Blanc, Proudhon son representantes de una 
corriente que, si bien en lo que respecta a organización política tienen 
concomitancias con el pensamiento inglés, se distinguen por la acentua
ción de lo social colectivo. 

Precisamente la interpretación política del principio de felicidad de 
los hombres individualmente considerados, y guiados por el propio in-

(1) l\Iax ·weber, Historia Económica General, México, 1942. 
(2) Al usar la expresión de derecho racional, repetimos, queremos significar los elemen

tos de preuisibilidad de sus características como derecho positivo, sin implicar en manera al
guna al derecho natu¡•al o a la escuela racionalista. 
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terés particular de cada uno, como fin superior de la sociedad, se expresa 
en la concepción de J. B. Say sobre la naturaleza del poder: "el gobierno 
ideal es el gobierno barato y el que actúa poco". 

La redacción de la esfera de intervención del gobierno en el des• 
arrollo de la sociedad responde a la necesidad de previsibilidad inherente 
a la organización del capitalismo moderno, que busca el equilibrio en el 
puro juego de las propias fuerzas. Adam Smith, por ejemplo, reconoce 
meramente al Estado el derecho y el deber de proteger a la sociedad 
contra la violencia y las invasiones como expresiones de la seguridad 
interior y exterior, y el derecho y el deber de administrar justicia e im
poner contribuciones. Todo lo demás corresponde al dominio de las "liber
t:::i rl"s Fhp,-~les", y entre ellas, la de libre competencia como una de las 
más decisivas. 

Esta libertad de competencia, que pudo desempeñar una función 
durante la primera etapa de la formación capitalista, cuando las fuerzas 
económicas comienzan a abarcar mercados cada vez más importantes, de
mostró ser inadecuada. En efecto, como en los demás aspectos del fenó• 
meno capitalista, la previsibilidad de las condiciones del mercado y de la 
estabilización de la política de producción y de precios, exige la implan
tación de alguna forma de planificación de las situaciones económicas, 
planificación que no resulta posible alcanzar mientras el sostenimiento 
dP lac:; cnnclicionec:; fr::iP'lncntarias de la libre competencia lleve la anar
quía al juego de la oferta y la demanda. Aparte de ello, el aumento de 
demanda proveniente de la apertura de mercados implicó la necesidad de 
perfeccionar las técnicas de producción con el aumento paralelo de los 
capitales de explotación, factores estos que conducían ineludiblemente 
a una mayor concentración del poder económico. Es así que muy pronto 
la concepción de la libre competencia cmedó como algo caduco en muchos 
aspectos frente a la realidad económica. 

La estructura básica del pensamiento liberal, si bien marchó a la 
zaga inmediata, en su formación, del proceso de la economía liberal, ha
bía quedado trazada en sus líneas generales mucho antes de producirse 
l0s movimientos de concentración oue caracterizaron a la gran expansión 
de la segunda mitad del siglo XIX. Esta circunstancia, unida al hecho 
que muy pronto tuvo que defenderse de los asaltos doctrinarios de las 
nuevas clases asalariadas, cada vez más conscientes del papel que desem
pp;;-, h-,n rlPntro del esouema liberal, provocó una cristalización rígida de 
los principios que hemos señalado como integrantes de ese "pensamien
to". v del de la libre competencia entre ellos. De este modo quedaron 
pendientes hasta nuestros días, muchas contradicciones entre el concepto 
liberal de la economía y la economía liberal misma. Y la contradicción 
más aP,"Uda es la oue se plantea en torno a la planificación económica. 
garantizada en su función social por la intervención estatal. Como seña• 
laremos más adelante, el "pensamiento liberal" se niega persistentemen
te a reconocer esta necesidad, mientras que la planificación de facto cuya 
expresión se encuentra en la forma monopolística, se ha convertido para 
el punto de vista liberal, en un problema J?OCO menos que insoluble. 
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TENTATIVAS DE DEFINIC/óN DE LAS 
FORMAS DE MONOPOLIO 

La concentración del poder econom1co o las formas monopolistas, 
por la infinita gama de variaciones que ofrece, se ha convertido para la 
ciencia económica liberal, en un moderno Proteo inasible, tanto en lo que 
se refiere a sus mismas connotaciones como en lo relativo a su contra
lor. Los términos trust, monopolio, cartel, pool, merger, oligopolio, duo
polio, etc., reflejan las confusiones que han surgido cuando se ha tratado 
de aprehender, en el aspecto legislativo, las diversas formas de "restric
ción del comercio", o cuando se ha tratado de estimar el grado en que 
afectan a la "libre competencia". 

Los estudiosos norteamericanos son quienes han tratado más empe
ñosamente de circunscribir esta materia: no es extraño; Estados Unidos 
es el país donde las formas monopolistas han florecido con la más rica 
gama de colores. Colocados en esa concepción liberal a que hemos hecho 
referencia anteriormente, se encuentran en permanente contradicción con 
la realidad económica que los circunda. 

J. M. Clark, por ejemplo, opina "que el principio del monopolio puede 
ser definido como contralor unificado o convenido discriminatoriamente, 
del precio, mediante el cual los compradores pueden obtener un artículo 
o un servicio". Y agrega que este elemento, y /o "el contralor del precio 
mediante la oferta, como distinción de la falta de dicho contralor", deno
taría la situación de competencia imperfecta. Naturalmente, la definición 
tiene mucha semejanza a lo que en lógica se denomina petición de prin
cipio, puesto que más adelante expresa: ". . . a diferencia del monopolio, 
el principio de competencia representa una situación en la cual ningún 
particular, grupo o unidad concertada, tiene contralor discrecional algu
no sobre la oferta en general o sobre el precio, estando regidos estos, en 
forma completa, por acciones separadas de los competidores, quienes 
siguen sus propios intereses en completa independencia ... " (3 ). La de
finición de Clark tiene un valor muy relativo en su parte práctica: indu
dablemente el monopolio se caracteriza por un contralor de la oferta o 
del precio, pero el calificativo de discrecional puede ser discutible. Cuando 
un fenómeno económico adquiere contornos nacionales o internacionales 
como éste, el grado de discrecionalidad debe ceder en mucho a la función 
autorreguladora de las mismas relaciones económicas, que tienen muchas 
veces caracteres de necesidad. Por otra parte, no aporta mayores ele
mentos para poder establecer una "policía" legal de las actividades mo
nopolísticas. Precisamente otro profesor estadounidense de economía, que 
colaboró con la Comisión Temporaria de Economía Nacional de EE. UU. 
en 1941, el Dr. Clair Wilcox señala que "la presencia o ausencia de uni
formidad de precios no puede ser considerada como un índice, dado que 
la uniformidad tanto puede ser alcanzada cuando los competidores tratan 
de ofrecer los precios establecidos por sus rivales o cuando lo acuerdan 

(8) Monopolr, por John Mauricc Clark, en Encyclopaedia of the Social Sciences, Vol. 
X, p. 629, New York, 1948. 
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en conspiración, mientras que la disparidad puede ser producida tanto 
cuando los competidores reducen precios establecidos como en los casos 
en que los conspiradores modifican sus acuerdos. El grado de flexibilidad 
de precios no es un criterio satisfactorio ... " ( 4 ). 

La confusión existente en la materia es reflejada acabadamente por 
Paul T. I-Ioman, de la Cornell University, en el siguiente párrafo: "El 
término trust ha sido definido en formas tan diversas que sus caracte
rísticas permanecen imprecisas. En lo relativo a combinaciones indus
triales, denota comunmente tan solo formas de organización en las in
dustrias manufactureras y mineras, motivadas por el deseo de escapar 
al poder !imitatorio de la competencia. Aunque a veces se expresan los 
términos de trusts monetarios o de poder, generalmente no ha sido apli
cado a organizaciones en gran escala o combinaciones en los campos de 
las finanzas y de los denominados monopolios naturales. En algunos ca
sos, el término es lo suficientemente amplio como para cubrir los distin
tos tipos de acuerdos monopolísticos y de pools ( cartels en la terminolo
gía europea) que han existido en la industria norteamericana. Más pre
cisamente se refiere a formas de organización -trust propiamente dicho, 
combinaciones de sociedades, grupos o combinaciones de holding cornpa
nies- en los cuales se ha alcanzado una concentración formal del con
tralor sobre las unidades comerciales que previamente estaban en com
petencia, en vasta escala y con fines o resultados monopolisticos" (5

). 

La tentativa de circunscripción de Clark que hemos citado, ahonda 
su complejidad y vaguedad en el terreno de las formas monopolísticas 
especificas, como se trasunta en el párrafo que hemos transcripto de 
Paul T. Homan. Y esta confusión es mayor cuando se pasa a otros cam
pos del amplio problema. Así Robert Liefmann, de la Universidad de Fri
burgo, al referirse a los cartels, expresa que el término "define una aso
ciación basada en un acuerdo contractual entre empresas del mismo cam
po comercial que, reteniendo su independencia legal, se asocian entre si 
con vistas a ejercer influencia monopolística sobre el mercado. . . El 
cartel es realmente una manifestación del moderno movimiento tendiente 
a la concentración del capital, no a su unificación. En este respecto di-
fiere de los trusts" ( 6 ) • • 

Otros ensayos de determinación se han orientado más bien a señalar 
qué pruebas pueden ser consideradas como signos firmes de existencia 
de formas monopolísticas, dejando de lado toda tentativa de definición 
estricta. Éste es el caso de Frank A. Fetter que, con su doctrina de no 
discriminación, sostiene que todo sistema de precios que no sea el de 
un precio uniforme de fábrica más los costos vigentes de transporte, 
constitµye una prueba de la existencia de monopolio y de una situación 
de no-competencia (7). Pero la experiencia de las investigaciones reali-

(f) lnvestigation of Concentration of Economic Power, Temporary National Economic 
Committee, Cap. I, p. 2, Washington , D. C. 

(5) Trust, por Paul T. Homan, en Encyclopaedia of the Social Sciences, Vol. XV, p. 
111, New York, 1948. 

(º) Cartel, por Robert Liefmann, en Encyclopaeclia of the Social Sciences, Vol. III, p. 
234, New York, 1948. · 

(7) Frank A. Fetter, The Masqueraile of Monopolr, New York. 1931. 
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zadas en Estados Unidos demuestra la inconsistencia de tales pruebas, 
sin contar que esta posición no abre juicio en manera alguna sobre la 
misma naturaleza del fenómeno económico del monopolio. A. A. Cournot, 
con mucha anterioridad, había seguido ya esa orientación, al señalar que 
cuando en la competencia alguno consigue ganancias netas, se debe a la 
presencia de algún factor monopolístico ( l:S) • La mejor conclusión que 
creemos se puede extraer de esta corriente de determinación por "prueba 
de existencia", es que inevitablemente, la competencia no puede sino des-
embocar rápidamente en alguna forma monopolística. 

Robertson por su parte, se limita a clasificar los tipos de combina
ciones de capital, en "tres principales artificios": el trust, forma anti
cuada, bajo la cual "los accionistas de las diferentes compañías confiaban 
todas sus acciones a cierto número de fideicomisarios que recibían poder 
para manejarlas como lo creyeran conveniente, y que emitían a cambio 
de ellas certificados de depósito, otorgando a los primitivos accionistas 
el derecho de cobrar dividendos"; la holding company, en que "todas o la 
mayoría de las acciones de las compañías existentes quedan en poder de 
una nueva compañía separada, que puede o no adquirir también propie
dades para si, y cuyas acciones se distribuyen entre los accionistas de 
las diversas compañías" ( caso de la Standard Oil) ; y la tercera, "más 
elástica" que puede definirse como administración por comunidad de in
tereses, permanenciendo separadas las compañías, aunque unidas por 
"directorios entrelazados", mediante puestos para las mismas personas 
en las organizaciones de dirección de las distintas empresas (º) . Como 
puede apreciarse, la variedad de formas adoptadas por la concentración 
mnopolística, y que obedece principalmente a la sanción de restricciones 
legislativas. indica que el fenómeno económico es una expresión normal 
del sistema liberal y su atributo característico en cambio de serlo la pre
tendida "libre competencia'. No obstante, no quiere reconocérselo asi. 
Por ejemplo Myron W. Watkins, al referirse a la legislación antitrust 
manifiesta gue ésta expresó "la fe del siglo XIX en la libre empresa y en 
la libre competencia. Pero su misma sanción era el reconocimiento del 
hecho que, en la práctica, la organización competitiva del contralor in
dustrial no actuaba bien, y que ofrecía protección imperfecta a los inte
reses de la comunidad. El programa antitrust fué, en esencia, un esfuerzo 
para remediar los males de la libre empresa capitalista, suprimiendo' de 
ella algunas libertades, esto es, limitando la concentración de su contra
lor" (1°). Fácil se comprende que la frase expuesta no es sino una con
fesión a medias: por un lado se admite que la "organización competitiva 
no actuaba bien" -aunque hubiese sido más exacto admitir gue no ac
tuaba en modo alguno-, pero por otro se considera a tal situación como 
una anomalía. Esta "anomalía" por lo crónica, como ya hemos indicado, 
ha adquirido la jerarquía de normalidad. 

(8) A. A. Cournot, Recherches sur les principes ma.thématiques de la théorie det ri
chesses, París 18 ... 

( 9 ) D. H. Robertson, lndll$tria: Dirección, Propiedad, Control, México, 194l. 
(10) Trust, por Myron W. Watkins, en Encyclopaedia of the Social Science5, Vol XV, 

p. 121, Nek York, 1948. 
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· Podemos extraer aquí algunas conclusiones respecto al fenómeno de 
las tendencias monopolísticas, a saber: 

19 El volumen de la demanda exige técnicas de producción para sa
tisfacerlas, que sólo pueden darse mediante concentraciones de 
capital. Asimismo, la economía en los costos de producción es ma
yor cuando las empresas disponen de la tecnología de mecánica 
y de mano de obra en grados altamente perfeccionados. 

29 La libre competencia es incapaz de satisfacer las exigencias de 
previsibilidad del mercado. Cuando los productores cons ideran 
tan solo la parte de la demanda que pueda existir con respecto a 
la propia producción, la regulación de la oferta es imposible, lle
vando a los clásicos ciclos de sobreproducción y de subconsumo. 
Los capitales concentrados regulan la producción, a los efectos 
de las relaciones de la oferta y la demanda, en una forma mucho 
más racional. Esto ha sido particularmente visible después de la 
crisis del 29. 

39 La libre competencia es un mero estado de guerra económica, de 
discutibles ventajas para el consumidor. Por el otro lado, la con
centración monopolista no es sino la paz del más fuerte en el 
mercado, bajo la cual los compradores no tienen, otra ventaja que 
la de la estabilidad. 

49 Las necesidades económicas exigen un tipo de planificación. Cuan
do por prejuicios del "pensamiento liberal" esta planificación no 
es determinada con finalidad social por el Estado, los hechos eco
nómicos hallan en las formas monopolísticas una planificación 
dictada por intereses creados, cuya única función social consiste 
en satisfacer regularmente las necesidades del mercado sin tener 
en cuenta el beneficio general. / 

59 En un sistema de conformación político-jurídica liberal, las ten
dencias monopolísticas constituyen el estado normal de la eco-
nomía. . 1 

69 La necesidad de "racionalizar" esto es, planificar en algún sen
tido los mercados internacionales y las fluctuaciones mundiales 
de la oferta y la demanda, llevan al monopolio al campo de la 
economía internacional, con la lógica secuela del imperialismo 
económico y / o político. 

LA LEGISLA.OlóN ANTI-TRUST: SOLUOióN INOCUA. 

La imposibilidad de arbitrar soluciones al fenómeno del monopolio, 
que no contradigan los fundamentos del pensamiento económico liberal, 
ha sido puesta de manifiesto en los reiterados fracasos de la legislación 
anti-trust. La represión de monopolios ha adoptado métodos múltiples, 
pero siempre ha quedado a la zaga de las nuevas conformaciones que to
ma, por necesidad, la concentración del poder económico. 

La historia de la legislación anti-trust en Estados Unidos -país que 
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por su vasto desarrollo económico mejor sirve como ejemplo, es particu
larmente ilustrativo. 

La primera ley restrictiva, y la que con diversas modificaciones se 
ha mantenido en vigor hasta la actualidad, es la Sherman Act del año 
1890. Por aquella época, finalizada ya la guerra civil, la economía . nor
teamericana sufrió un periodo de intenso expansionismo. Sus principios 
básicos, y que configuran todo el pensamiento económico liberal, están 
expresadas en las secciones 1 y 2, que establecen: " ... todo cont rato, com
binación. . . o conspiración para restringir el comercio entre los diversos 
Estados. . . es ilegal", y " ... toda persona que monopolizare o que inten
tase monopolizar, combine o conspire con otra u otras personas para mo
nopolizar cualquier aspecto del comercio entre los Estados. . . es culpa
ble de delito y estará sujeto a penalidades criminales y a responsabilidad 
civil ... " 

Desde 1890 hasta la época de la gran ofensiva llevada contra los mo
nopolios bajo la segunda presidencia de F. D. Roosevelt, se han ensayado 
numerosas formas de ataques sin que, como hemos dicho, se haya llegado 
al fondo de la cuestión. 

Hace algún tiempo, por intermedio de la Americano Economic Re
view, se dió a conocer una encuest a entre destacadas personalidades del 
comercio, el foro y las universidades, respecto a la efectividad de la le
gislación anti-trust en EE. UU. La gran mayoría de las opiniones ver
tidas concurrían en indicar el fracaso de dichas leyes. Wendell Berger, 
por ejemplo, cree que ha fracasado "porque no se ha hecho, realmente, 
un esfuerzo total para aplicarlas". Es interesante anotar en esta consul
ta, que si bien W. Berger no indica en modo alguno la razón real por la 
cual no se ha hecho tal "esfuerzo total", ni los métodos para lograr la 
aplicación efectiva, -prevé por otra parte con bastante acierto, "q1.1e si 
no se decide una liquidación vigorosa del poder de monopolio sobre la 
industria norteamericana. . . parece inevitable que nos encontremos, an
tes de una generación, con alguna forma de economía socializada y con
trolada por el gobierno ... •• 

David F. Cavers, profesor de la Universidad de Harward. reconocía 
recientemente en otra publicación_ norteamericana que "los últimos diez 
años no han dado solución simple alguna al problema. No se han pro
ducido desintegraciones espectaculares de las grandes corporaciones, aun
que bajo la presión anti-trust, algunas empresas, como las cinematográ
ficas, han demostrado ser fisionab!es". 

El error fundamental de toda legislación que tienda a reprimir las 
formas de monopolio, no consiste ni en la viabilidad de su aplicación, ni 
en la efectividad de los instrumentos que cree, ni siquiera en la honesti
dad de los funcionarios que han de llevarla a la práctica. El error es de 
concepto: en las actuales condiciones, toda ley anti-trust involucra la 
pretensión de revertir, por mera vía legislativa, la naturaleza y modali
dades de la economía contemporánea. Y el fracaso en la aplicación es el 
precio pagado por un desconocimiento, a veces deliberado, de la realidad. 
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OONOLUSlóN 

En las páginas precedentes hemos tratado de señalar las contradic~
ciones de concepto y de hecho que se manifiestan en el enfoque liberal 
de los fenómenos de monopolio, contradicciones a las que no se puede 
dar solución satisfactoria en el plano de la economía clásica. 

El monopolio, hemos a.firmado, es una forma de planificación "na
tural", dictada por grupos de intereses creados y sin tener en cuenta a 
las necesidades justas de la sociedad en su totalidad. Por otra parte, tam
bién hemos tratado de demof'.trar que, en la actualidad, la "libre compe-• 
tencia" es una modalidad anti-económica, desde el punto de vista social. 

Frente a todos estos fac~ores, las conveniencias de la sociedad seña
lan un solo camino viable: la planificación estatal. El Estado, como ex
presión soberana y democrática de la sociedad, es el llamado a sustituir 
con una planificación social, la planificación "natural" establecida por 
los monopolios. 

En el mundo actual, todo tipo de producción, por la sola circunstan
cia de satisfacer una necesidad social, tiene ciertos caracteres de servicio 
público. Esta acepción de la economía como servicio público ha quedado 
consagrada en la Constitución Argentina, que establece "la función social 
de la propiedad". Esta disposición constitucional no sólo constituye la 
superación de los excesos del colectivismo y del individualismo, sino 
que es el resorte esencial que faculta a la N~ción Argentina para salvar. 
por medio de la racional planificación de los distintos aspectos de su. 
economía, los males del monopolio y de la "libre competencia". 
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I 

Recomendaciones de la IV Conferencia 
de Ministros de Ha.cienda 

La IV Conferencia de Ministros de Hacienda que se realizó 
en esta Capital con los auspicios del ministerio de Hacienda 
de la Naci:m, consideró importantes problemas que se concre
taron en las Recomendaciones que más abajo transcribimos y 
que, a los fines del bien común, es de esperar que las respec
tivas legislaturas provinciales, como así las municipales, les 
presten las sanciones correspondientes. 

La unificadón del régimen del fraccionamiento de tierras 
para evitar la especulación y combatir el minifundio, tiene par-

. ticular trascendencia, si se lo relaciona con las posibilida,des de 
explotación agrícola, cuyo estímulo está empeñado el Gobierno 
en propiciar, como así la necesidad de concordar en las medi
das represivas contra el agio en lo que a venta de inmuebles se 
refieren o a las que se efectúen bajo el régimen de la ley de 
propiedad horizontal. 

Damos a continuaci5n las Recomendaci::mes sancionadas: 

1-UNTFTCAClóN DEL R2GTMEN DE FRACCTON AMIENTO DE 
TIERRAS PARA EVITAR LA ESPECULACióN Y COMBATIR 
EL MINIFUNDIO. 

VISTO: 
Que el artículo 38 de la Constitución Nacional asigna a la propiedad 

privada una función \;ocia! y señala que incumbe al Estado fiscalizar la 
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distribución y la utilización del campo e intervenir con el objeto de des
arrollar e incrementar su rendimiento en interés de la comunidad, y 
CONSIDERANDO: 

Que en los últimos años se ha desarrollado en forma desmedida la 
especulación sobre tierras, amenazando crear un problema ante el cual el 
Estado no puede perma.t!.ecer indiferente : el minifundio; 

Que el éxito financiero logrado por quienes se dedican a esa activi
dad, que en la mayoría de los casos obedece a una propaganda que excede 
los límites de lo legal, los ha impulsado a prescindir de toda otra consi
deración que su interés personal en el fraccionamiento de las tierras, lo 
cual ha traído como consecuencia que se substraiga de la explotación 
agrícola o ganadera tierras que, en extensiones racionales, podrían ser 
productivas, pero, que por las subdivisiones dejan de ser un elemento de 
trabajo y producción; 

Que, en consecuencia, seria conveniente que se reglamentara en todo 
el país, por conducto de las respectivas jurisdicciones, el fraccionamiento 
de tierras, para que la determinación de las medidas lineales y superfi
ciales fuera lógica y racional, respondiendo, de tal modo, al interés de 
la colectividad y no solamente al de un pequeño grupo de personas. La 
tierra, como propiedad cumpliría así su verdadera finalidad económico
social; 

Por ello, la Comisión de Asuntos Varios somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente recomenda
ción: 

Que los Gobiernos provinciales y municipales dicten normas regla
mentarias para la venta de tierras y fraccionamiento de las mismas, esta
bleciendo disposiciones que garanticen los intereses de los compradores y 
consulten a la vez un destino· racional de la tierra, a cuyo fin se aconseja: 

a) Cumplimiento estricto por parte de los martilleros de las obliga
ciones que establecen los artículos 114 a 117 del Código de Co
mercio, tanto en la propaganda previa como en el acto del remate; 

b) Realización de la subasta en el lugar de los terrenos, en los casos 
de fraccionamientos, o en la ciudad o villa más próxima a los 
mismos cuando su ubicación fuere poco accesible; 

c) Señalamiento en los planos y anuncios de las distancias métricas 
lineales a los centros de población, estaciones o apeaderos ferro
viarios, rutas o caminos g-enerales, cursos de agua permanente o 
línea de las aguas marítimas, asi como también las condiciones de 
potabilidad del agua subterránea, su abundancia y profundidad y 
posibilidades agrícolas o ganaderas de las tierras, en su caso; 

d) Las superficies, como las medidas lineales, deberán consignarse en 
unidades del sistema métrico decimal, y la base deberá expresarse 
indefectiblemente por el precio de la unidad métrica, por hectá
reas, o por el total de la superficie, de conformidad con el artículo 
1.344 del Código Civil, aunque la venta sea a plazos y los pagos 
mensuales, trimestrales, etc.; 

e) Todo pedido de subdivisión o fraccionamiento será sometido pre
viamente al informe técnico de los organismos nacionales, provin .. 

446 HECHOS 
e IDEAS 



ciales o municipales pertinentes, los cuales se pronunciarán sobre: 
las posibilidades de explotación agrícola o ganadera de las tierras, 
tanto por su calidad intrínseca como por los medios de comunica
ción existentes, determinando la superficie mínima dentro de la 
cual sea posible una explotación racionalmente económica. 

11 - OONVENIENOIA DE QUE LOS ESTADOS FEDERALES DIOTEN 
MEDIDAS OONOORDANTES OON LAS DEL GOBIERNO N ACIO
N AL, DEOLARANDO OOMPRENDIDAS EN LAS LEYES RE
PRESIVAS 'DEL AGIO LAS VENTAS DE INMUEBLES QUE SE 
EFECTüEN BAJO EL R.iJGIMEN DE LA LEY DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

VISTO: 

Las razones por las cuales el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decre
to N9 31.816/ 48, por el cual declaró comprendidas en las disposiciones de 
las leyes Nros. 1¼.830, 12.983 y 13.492, -represivas del agio- las ventas. 
de inmuebles que se efectúen de acuerdo con las prescripciones de la ley 
de propiedad horizontal N9 13.512, y -

CONSIDERANDO: 

Que los objetivos perseguidos por la ley pueden verse en peligro de 
ser desvirtuados por la especulación en cualquier parte del país donde el 
nuevo tipo de propiedad pueda tener un ponderable desarrollo; 

Que la lucha contra el agio y la especulación es un problema de inte
rés económico-social absolutamente general y digno de la mayor atención 
en todo el ámbito del país; 

Que el bien jurídico de aspirar a la vivienda propia por el régimen 
creado se hallaría protegido del abuso y la especulación únicamente en 
jurisdicción nacional; . · 

Por ello, la Comisión de Asuntos Varios somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente recomenda
ci~: 1 

Que los Gobiernos provinciales adopten las meuidas necesarias para 
incluir en las leyes represivas del agio Nros. 12.830, 12.983 y 13.492 las 
ventas de inmuebles que se efectúen de conformidad con el régimen de 
propiedad horizontal creado por ley NQ 13.512. 

JII-UNIFIOAOlóN DE LAS NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN CUANTO A LOS MAR-· 
GENES LEGITIMOS DE GANANOIA EN LAS TRANSFEREN
CIAS DE DOMINIO. 

VISTO: 

La conveniencia de reglamentar las operaciones que se realicen para 
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1as transferencias de inmuebles dentro del régimen de la ley de propiedad 
horizontal, y 

CONSIDERANDO: 

Que la vinculación existente entre el problema de la vivienda y el 
.de la propiedad hace posible que se produzca un abuso manifiesto en los 
precios de los pisos y departamentos que se transfieran por el régimen 
de la propiedad horizontal, pudiendo llegar a ser tales transferencias un 
verdadero recurso para la especulación; 

Que ante el problema que representa la escasez de viviendas, los ne
-cesitados de ella estarán dispuestos a pagar exhorbitancias con tal de 
resolver la situación adquiriendo un piso o departamento a cualquier 
costo; 

Que tal estado de cosas desvirtuaría el propósito de la ley perjudi
cando la economía de la colectividad con un enriquecimiento abusivo de 
los especuladores. por lo que se hace indispensable el establecimie,nto de 
normas reglamentarias por las que sea posible adquirir este tipo c..:3 pro
piedad sin que los que se dediquen a su explotación obtengan márgenes 
que superen lo razonable y legítimo; 

Por ello, la Comisión de Asuntos Varios somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente recomenda
,eión: 

Se adopten por los Gobiernos provinciales medidas tendientes a evi
tar márgenes de utilidad que puedan resultar abusivos, en concordancia 
con los que en tal sentido establezca el Gobierno Nacional. 

.IV - UNFICAClóN DEL CONCEPTO INTERPRETATIVO DE LA 
LEY DE ALQUILERES N" 13.581. 

VISTO: 

La ley N<1 13.581, por la que se ha establecido para todo el país un 
régimen que contempla los aspectos fundamentales del problema de la 
locación de inmuebles, y 

'CONSIDERANDO: 

Que las normas rectoras del problema derivan de la función social 
que la ley atribuye a la propiedad y del carácter de orden público que, 
como consecuencia de ello, se ha dado a sus disposiciones; 

Que tales conceptos legales, así como las características y alcances 
de la cuestión, imponen la necesidad de un criterio uniforme en toda la 
Nación en cuanto a la determinación de los medios de procedimiento con
ducentes al fiel cumplimiento del espíritu que informa a la ley, con la 
sola limitación de las discriminaciones que impongan las peculiaridades 
sociales y económicas de cada jurisdicción; 

Que, de conformidad con el concepto expresado, sería de todo punto 
.de vista, conveniente unificar- la interpretación de la mencionada ley, a 
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fin de obtener resultados prácticos análogos en todo el país respecto de 
aquellos puntos que hacen a !a sustancialidad del propósito legal; 

Por ello, la Comisión de Asuntos Varios somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiep.te recomenda
ción: 

Se adopten por los gobiernos provinciales, en concordancia con el 
Gobierno de la Nación, medidas tendientes a unificar los conceptos inter
pretativos de los siguientes puntos de la ley N <> 13.581: 

a) Obligación de denunciar la existencia de viviendas desocupadas 
y proceder a su arrendamiento, de que hablan los artículos 39 y 49 ; 

b) Fijación de alquileres por las respectivas Cámaras cuando no 
existiera precio cierto de locación o en ausencia de pruebas fe
hacientes - art ículo 10; aprobación por las mismas de los con
venios previstos por el art ículo 11 cuando se cobre un alquiler 
superior al básico, siempre que se estipule o se haya estipulado 
entre las partes contraprestaciones o mejoras que beneficien al 
inquilino, y locación de viviendas amuebladas -artículo 12- pre
vio inventario y tasación del mobiliario y determinación de su 
valor de uso, mediante contrato escrito. 

e) Situación prevista en los artículos 24 y 25 de la ley, en los que 
aparece bien manifiesto el concepto de "función social' de la pro
piedad -inmueble no habitado en forma continua- por el loca
tario. , 11 1~~ 

d) Producción del informe oue establece el artículo 26 par a la mejor 
apreciación de las necesidades de las partes. 

e) Actuación de la Cámara de Alquileres preferentemente como ór
gano de conciliación, con facultad de eximir de sanciones cuando 
así lo considere justificado, especialmente en los casos en que las 
partes se allanen voluntariamente. 

V-OORRELAOióN DE MEDIDAS RELATIVAS A FIJAOlóN DE 
PRECIOS MÁXIMOS. 

VISTO: 

Lo establecido en las leyes 12.830, 11.983 y 13.492, y 

CONSIDERANDO: 

Que el contralor de precios establecidos por las disposiciones vigen
tes como medida de represión del agio se complementa con las distintas 
reglamentaciones dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional y los gobier
nos provinciales; 

Que el Gobierno Nacional habitualmente fija precios o establece nor
mas de comercialización de los productos o servicios comprometidos en 
las leyes citadas o sus reglamentaciones, los que r igen dentro de su juris
dicción: 

Que los gobiernos de provincia, cooperando con el propósito de evi
tar la especulación y el aumento del costo de la vida, en que se halla 
empeñado el Gobierno Nacional, y de acuerdo a lo e;:;tablecido por el ar-
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tículo 39 de la ley NQ 12.830 y en las condiciones del mismo fijan precios 
máximos y/o mínimos que son de aplicación en la esfera de su compe
tencia. 

Que al ei;;tablecer dichos precios máximos y/o mínimos, en el orden 
provincial, es conveniente que ellos guarden la debida correlación con los 
que rigen en el orden nacional, con vistas a un mejor ordenamiento y 
una mas adecuada aplicación de las medidas, así como también para ob
tener una mayor eficacia en el logro de los fines perseguidos; 

Que en la fijación de precios deben ser tenidos en cuenta diversos 
factores, de orden local y otros de producción, importación, transporte, 
consumo, etc., que gravitan en forma distinta según la zona de aplicación 
de los mismos; 

Por ello, la Comisión de Asuntos Varios somete a consideración de 
la Cuarta Confe1°encia de Ministros de Hacienda, la siguient e recomen
dación: 

PRIMERO: Que los gobiernos al tomar medidas relativas a esta ma~ 
teria mantengan íntegramente el espíritu de la ley. 

SEGUNDO : Que los gobiernos provinciales al fijar los precios máxi
mos y/o mínimos, lo hagan en concordancia con los que se hayan esta
b1ec1ao para los mismos productos o servicios en el orden nacional, ade
cuadas con los factores y condiciones locales. 

VI - SEGUROS. RÉGIMEN LEGAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS E INSTI'l.'UTO MIXTO ARGENTINO DE REASE
GUROS. 

VISTO: 

Las disposiciones del Artículo 1029 de la Ley N9 11.672, Permanen
te de Presupuesto ( Texto Ordenado, Edición 1938) y de la Ley N9 12.988. 
de creación del Instituto Mixto Argentino de Reaseguros, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Ley 11.672, Permanente de Presupuesto en la disposición ci
tada establece el régimen legal de la Superimenclencia de Seguros de la 
Nación colocando baJO su vigilancia y contralor a las entidades de todo 
el pa1s que desenvuelven actividades aseguradoras; 

Que los distintos estados provinciales han dictac:to dentro de su ju
risdicción disposiciones concordautes a fin de hacer efectivas las pres
cripciones de 1a citada ley, existiendo hoy en el país un solo régimen pa
ra el contralor y fiscalización éle las entidades aseguradoras; 

Que la importancia de esta actividad en el desenvolvimiento econó
mico de la Nación llevó al Poder Ejecutivo Nacional -como un jalón 
más de su campaña de recuperación de las riquezas del país-- a propi
ciar la sanción de la Ley N<1 12.988 de creación del Instituto Mixto Ar
gentino de Reaseguros; 

Qu~ a fin de asegurar el cumplimiento de los fines · de su creación, 
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el artículo 29 estableció en favor del Instituto Mixto Argentino de Rease
guros el monopolio de la actividad reaseguradora en la Nación; 

Que asimismo el precitado artículo ha establecido en forma expresa 
que el Instituto Mixto Argentino de Reaseguros debe ser oído en todo 
asunto relativo a la institución del seguro en el país; 

Que por otra pa rte de acuerdo con el artículo 28 de dicha ley, la 
actividad del seguro y reaseguro está sometida al régimen legal de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

Que es conveniente para beneficio general del país el más estricto 
cumplimiento de estas disposiciones a fin de que la uniformidad de nor
mas que rigen la materia permita no sólo el mejor cont ralor de tales a c
tividades sino también y de maner a especial su orientación a fin de que 
ella rinda al país el máximo beneficio posible ; 

Por ello, la Comisión de "Asuntos Varios" somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente Recomen
dación: 

PRIMERO: Que los gobiernos provinciales adopten las medidas per
tinentes para dar la mayor efectividad a las disposiciones de la ley nú
mero 12.988 y a las relativas al régimen legal de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación. 

SEGUNDO: Que los gobiernos provinciales al adoptar medidas so
bre seguros o reaseguros o que puedan interferir con los citados cuerpos 
legales o que afecten a la inst itución del seguro, consulten previamente 
al Ministerio de Hacienda de la Nación y a los organismos t écnicos es
pecializados y que si en alguna provincia hubieren sido dictadas medi
das de esa naturaleza, se suspenda su aplicación hasta llegar al acuerdo 
correspondiente. 

TERCERO: Que los gobiernos provinciales ant es de crear organis
mos oficiales o mixtos para operar en seguros o si los tuvieren creados 
antes de ponerlos en funcionamiento efectúen la consulta a que se refie
re el punto anterior. 

VI - INFORMACIDN SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES, RECOMENDA
CIONES Y EXPRESIONES DE DESEOS DE LAS CONFEREN
CIAS DE MINISTROS DE HACIENDA REALIZADAS Y A 
REALIZARSE. 

VISTO: 

La conveniencia de contar con la mayor información sobre los re
irultados obtenidos de la aplicación de las resoluciones, recomendaciones 
y expresiones de deseos aprobadas en las conferencias realizadas hasta 
la fecha, y 

CoNSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible que el Gobierno Central y los go-
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biernos provinciales participantes dispongan de información referente 
al cumplimiento, en los distintos órdenes, de las resoluciones, recomenda
ciones y expresiones de deseos aprobadas en las distintas Conferencias 
de Ministros de Hacienda realizadas hasta la fecha, como así también de 
las que se aprueben en las que se realicen posteriormente; 

Que es necesario conocer también con toda oportunidad los resulta
dos logrados al llevar a la práctica en las respectivas esferas los aludi
dos pronunciamientos, con vistas a aportar sugestiones en las futuras 
conferencias tendientes a perfeccionar y modificar aquellos inconvenien
tes de orden práctico que impidieron alcanzar los fines perseguidos al 
dictarse aquéllas ; 

Que por razones de organización se estima conveniente que dicha in
formación sea centralizada por el Ministerio de Hacienda de la Nación, 
el que en su oportunidad dará traslado de la misma a los gobiernos pro
vinciales; 

Por ello, · 1a Comisión de "Asuntos Varios" somete a consideración 
de la Cuarta Conferencia de Minis tros de Hacienda la siguiente Recomen
dación: 

PRIMERO : Que los gobiernos provinciales remitan al Ministerio de 
Hacienda de la Nación, a la brevedad posible, una información refe
rente al cumplimiento de las resoluciones, recomendaciones y expresio
nes de deseos aprobadas en las Conferencias de Ministros realizadas has
ta la fecha, como así también sobre los resultados de su aplicación. 

SEGUNDO: Que análoga información y con carácter permanente se 
remita respecto a los pronunciamientos de las conferencias que se reali
cen en el futuro. 

TERCERO : Que el Ministerio de Hacienda de la Nación intercambie, 
entre los distintos gobiernos de provincias los antecedentes a que se re
fieren los puntos 1<? y 29, así como también las informaciones análogas 
respecto al cumplimiento de los pronunciamientos citados, en el orden nlv
cional. 

VII - INTERCAMBIO PERMANENTE DE INFORMACIONES SOBRE 
EL DESARROLLO DE LOS INGRESOS, EGRESOS, RESULTA
DOS DE EJERCICIOS. 

VISTO: 
' Que la Segunda Conferencia celebrada en el año 194 7, resolvió adop-

tar las medidas adecuadas a fin de lograr el intercambio permanente de 
jnformaciones, sobre el desarrollo de los ingresos, egresos, y resultadoa 
de ejercicio, en razón de la importancia que ello tiene para la Nación Y 
cada una de las provincias, y 

CONSIDERANDO: 

Que su cumplimiento es indispensable a fin de que la Nación y los 
gobiernos provinciales cuenten con información permanente acerca del 
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desarrollo gradual de los ingresos y gastos e inversiones en las distintas 
esferas fiscales; 

Que solamente asi, podrán contar los distintos gobiernos con una 
valiosa fuente de información, que les permita apreciar el desarrollo de 
las finanzas del pais ; 

Por ello, la Comisión de "Asuntos Varios" somete a consideración de 
la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente Recomen
dación: 

Que se dé cumplimiento de la Resolución aprobada por la Segunda 
Conferencia de Ministros de Hacienda realizada en el año 1947, referente 
al mutuo intercambio de informaciones trimestrales, acerca del desarro
llo de los ingresos, egresos y resultados de los ejercicios por las provin
cias entre sí, y la Nación con las provincias y el Banco Central de la Re
pública Argentina. 

VIII -ADHESU>N AL A90 DEL LIBERTADOR GENERAL SAN 
MARTJN. 

CONSIDERANDO: 

Que el próximo afio se cumple el centenario de la muerte del Gene
ral don José de San Martín; 

La Comisión de "Asuntos Varios" somete a consideración de la Cuar
ta Conferencia de Ministros de Hacienda la siguiente resolución: 

Adherir a la celebración del Año del Libertador General San Mar
tin, instituído por la ley N9 13.661 y expresa sus deseos de que en cada 
provincia exista una localidad, pueblo o ciudad con. el nombre "Liberta
dor General San Martín". 
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El 
de 

crédito y el p roblema, 
vivienda la 

El problema de la vivienda, es, sin duda alguna, uno de los más agu
dos que afronta el país desde la posguerra. A la escasez de materiales que 
en determinado momento debieron considerarse críticos porque, siendo 
procedentes del exterior, o no exist iendo industrias suficientemente des
arrolladas, debieron sumarse muchos otros factores, como la escasez de 
determinada mano de obra que, absorbida por nuevas indust rias, faltaba 
en labor es más pesadas. 

El Estado, se vió ante este problema y tomó medidas de índole di
versa, pero concurrentes entre sí. En primer término, dictó normas sobre 
locaciones que impidieron que una especulación desenfrenada se cebase 
en la población provocando una crisis mayor aún merced al juego de 
agentes imprevistos, fomentó el incremento de las industrias de la cons
trucción, y facilitó la ent rada de mano de obra extranjera, de manera tal, 
que se aliviasen al mismo tiempo el mercado de trabajo y el mercado de 
materiales. 

Además, facilitó la obtención de créditos para la construcción de vi
viendas, en forma tal, que los mismos superaron en mucho el monto al
canzado en los actos posteriores. 

Pero no solamente aumentó el monto de los créditos, lo que podría 
hacer suponer una mayor inversión de dinero motivada por el alza del 
precio de las construcciones, sino que paralelamente aumentaron las ope
raciones crediticias, de manera que, si se prestó más dinero, se constru
yeron más viviendas. Es importante consignar este aspecto de la solución 
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del problema de la vivienda, porque evidencia que las cifras no se aumen
tan por una consecuencia inflacionista, sino por una razón económica, que 
consiste en el aumento progresivo de las construcciones. 

Efectivamente, las operaciones han ido aumentando desde el año 1945 
a la fecha, en proporciones estimables ya que han ido de 5.914, que se 
realizaron en ese año, a 46.300 en el año 1949, notándose el mayor nivel 
de aumento en ese año y el anterior, de 1948. Las cifras, en dinero, son 
quizá más reveladoras aún, puesto que si en 1945, los préstamos escritu
rados por el Banco Hipotecario Nacional dependiente del Ministerio de 
Finanzas alcanzaron a $ 115.055.800, el año 1949, arroja ana cifra de 
$ 1.557.000.000. La importancia de estas cifras es aún más significativa 
si se tiene en cuenta -como se ha anunciado oficialmente- que la ma
yoría de estos préstamos fueron acordados mediante un plan de fomento 
para la construcción o adquisición C:e la vivienda propia. 

Las cifras mencionadas revelan la atención que presta el Ministerio 
de Finanzas a un problema que constituye una anomalía producida por la 
política de los gobiernos anteriores. La Revolución se cumple paso a paso, 
y la obra cumplida en lo que respecta a la adquisición de la vivienda pro
pia está informada por el espír itu de la doctrina peronista: "una vivienda 
para cada familia; cada familia en su vivienda". 

El campo y el hombre 
en la acción colonizadora 

El incremento de la colonización, consecuencia directa de la orienta-
. ción gubernativa de que la tierra no debe ser considerada bien de renta 

sino de trabajo, va marcando día a día, las etapas de una realización que 
da fuerza, en los hechos, a la consigna de que aquélla debe ser "para 
quien la trabaja". 

En este sentido, es interesante anotar el crecimiento de las adjudi
caciones y adquisiciones de tierras para colonización que el Ministerio de 
Finanzas, por intermedio del Banco de la Nación ha realizado, si se com
paran las operaciones de los tres últimos años con las que se efectuaron 
antes de que el régimen de colonización estuviera sujeto a las actuales 
directivas. 

Efectivamente, en el período comprendido entre 1940 y 1946, la ac
ción del Consejo Agrario Nacional puede resumirse en estas cifras: hec
táreas adquiridas 260.672; adjudicadas, 60.775; sobrantes, 199.897. 

Entre julio de 1946 y diciembre del 49, es el Banco de la Nación quien 
regula esta interesante política económica de vastos alcances sociales. Y 
entonces, las cifras demuestran un aceleramiento en la política coloniza
dora que se traduce así: hectáreas transferidas por el Consejo Agrario 
Nacional y adquiridas posteriormente por licitaciones y expropiaciones, 
496.541; adjudicadas, 305.230; en curso de ofrecimiento, 40.987, y so
brante para ofrecerse, 150.414. 
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El progreso en el índice de colonización se advierte claramente si se 
considera que de 60.775 hectáreas adjudicadas entre 1940 y 1946 -es de
cir, en seis años- se ha llegado a 305.230 en el curso de tres años. Es 
decir, que si el volumen ha aumentado seis veces, ese mismo aumento es 
más considerable aún, dado que el plazo ha sido exactamente la mitad del 
empleado por el Consejo Agrario Nacional. 

No vamos a entrar en consideraciones que saltan a la vista con la 
sola lectura de los guarismos que hemos dado. Pero éste es el momento 
de señalar cómo, si bien es cierto que el progreso industrial ha determi
nado la evasión de brazos de nuestras zonas agrícolas, la acción guber
namental sostenida, radica definitivamente -por medio de la propiedad 
de la tierra- a los agricultores con el medio en que viven y en el que 
desarrollan sus labores. 

Se ha querido ver en la despoblación del campo una consecuencia de 
la industrialización acelerada del país. Y de que no es así, nos dan cuenta 
las cifras que arroja la política colonizadora del gobierno por intermedio 
del Banco de la Nación. La erradicación, la fuga, el abandono del campo 
es una consecuencia del deficiente régimen agrario anterior a la Revolu
ción. El hombre, a ve de paso, que trabaja la tierra sin poder disfrutar de 
los beneficios plenos que su trabajo le acuerda, puede dejarla sin pena ni 
g loria. Pero en cuanto se le ofrece la posibilidad de ser propietario de su 
tierra, el hombre vuelve al campo y se afinca allí definitivamente. 

El retorno al campo tiene así un marcado carácter de reparación so
cial, pero también da bases de mayor solidez a la economía agraria ar
gentina, al arraigar intereses agrarios permanentes, creando -por medio 
de la posesión de la tierra para quien la trabaja- una verdadera concien
cia agraria, que se ha de transmitir de padres a hijos. 

Nuestro desarrollo industrial no se produce, pues, tampoco, a expen
sas de nuestra economía agraria. Del estado anterior de perturbación y 
de falencia, se han sentido aún algunos efectos. Pero una política firme, 
de verdadero fomento agrario, hará desaparecer esos efectos, logrando la 
redención del campo, en beneficio del hombre. Y así consolidará nuestra 
más importante fuente de riqueza. 
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Condonación de multas a los 
infractores al r~gimen 
impositivo y de cambios 

Transcribimos a continuación las de
elarac10nes formuladas por el mmistro 
de Fmanzas, relac10nadas con la condo
nación de multas a los infractores al 
régimen imposi.t1vo y camoiario: 

"l. - Las exenciones de la Ley 
13.649, denommada de condonación, 
alcanzan a diversos impuestos tales co
mo el de rédi.tos, ventas, benefic1os ex
traordmarios, etc., tasas como las cte 
alumbrados, barrido, limpieza, etc., co
mo así también a las infracciones al 
régimen de cambios. 

2. - De los aspectos relacionados 
eon el régimen impositivo el Excelen
tísimo sefior Ministro de Hacienda ha 
comentado ya la fmalidad y alcance de 
las d1spos1c10nes legales, correspondien
do referirse ahora a lo que tiene atin
gencia con el régimen de cambios. 

0

"3. - La ley, en su artículo 13, 
contempla expresamente. la si.tuaci~n 
de los infractores al régimen camb1a
r io disponiendo una amplia exención 
de '1as multas a que se hubieren hecho 
pasibles, de acuerdo a lo estab!ecido en 
el articulo 17 de la Ley 12.160. 
· "4. - En tal sentido dos son los as

pectos salientes que el artículo 13 con
templa en esta materia: 

a) Las infracciones que han dado 
origen a la radicación de divisas 
en el exterior, ya sea por la no 
negociación de las mismas en el 
mercado oficial o libre, o por la 
obtención de una mayor cantidad 
que la necesaria para la cancela-
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ción de compromisos en el exte
rior. 

b) Las infracciones originadas en 
transferenc.as al extenor, sin in
tervenci.ón de una m stituc1ón au
torizada, tal como las d1spos1c10-
nes v,gentes lo estaolecen. 

"5. - En el primero de los aspectos 
la ley pers,gue llberar de toda pena a 
los exportaaores o importadores en in
fracc10n, cond1c10nanao d1cna hoera
ción a la decLaractón de las operaciones
al margen de las d1spos1c,ones que r i
gen el control de cambios y al reinte
gro de las divisas que se han omitido 
de negoc,ar o ut1l1zado indeoidamente. 

"La ley de condonación en este sen
tido no tiene más alcance que el de la 
exención de la multa, por lo que el 
r emtegro de las divisas es una conse
cuencia natural, impuesta por la natu
raleza misma de la operación en inirac
ción, y en consecuencia, mal podría el 
Estado renunciar al derecho a que se 
le re1ntegren las d.lvi.sas transtendas 
en exceso o las no ingresadas en SU; 

oportunidad. 
"Esto no significa que en esta emer

gencia el Estado haya dejado de tomar 
en consideración la situación del mer
cado de cambios y las variaciones que 
se han producido en la cotización de 
las distintas dJvisas. Por este motivo, 
el Consejo Económico Nacional ha dis
puesto que todo reintegro de divisas se 
hará al tipo vigente en el mercado li
bre en el momento del ingreso de las-. 
mismas. 
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''Con ello esperan las autoridades, a 
1a vez que brindar una oportunidad de 
regularizar las s1tuac1ones en infracción 
de importadores y exportadores, lograr 
una repatriación de valores, incorpo
-rando a nuestra posición de cambio una 
masa de divisas hoy marginal. 

"6. - El otro aspecto que la ley 
contempla es el de las transferencias 
al exterior efectuadas sin intervención 
de institución autorizada. 

"Los permisos previos de cambios 
.que en su oportunidad se otorgaron con 
la cláusula de "sin uso de divisas" han 
motivado di versos errores por parte de 
los importadores, quienes no interpre
tando correctamente las normas que 
.regían su otorgamiento, han conside
rado que el pago de las mercaderías 
importadas al amparo de los mismos, 
podía efectuarse mediante transferen
cias por lo que se ha dado en denomi
nar "mercado paralelo"; es decir sin la 
debida intervención de las instituciones 
autorizadas para operar en cambios. 
Apercibidos de su error, no existía un 
procedimiento legal que les permitiera 
regularizar su situación sin el pago de 
fuertes multas, al propio tiempo que se 
les presentaban problemas de orden 
impositivo, pues las divisas transferi
das eran adquiridas a precios superio
res a los oficiales. 

"La amplitud y generosidad con que 
se· ha encarado este problema se refleja 
en las disposiciones de la ley que sólo 
exige para regularizar la situación de 
los infractores, el único requisito de la 
simple denuncia de las operaciones, es 
decir, bastará al Banco Central de la 
República Argentina poseer el conoci
miento de la operación en infracción 
sin entrar a considerar la forma y cir
cunstancia en que se ha llevado a cabo. 

"7. - El plazo establecido, 90 días 
desde la promulgación de la ley, que 
podrá llegar a 180 días si así lo dispu
siera el Poder Ejecutivo, es también 
demostrativo de la liberalidad con que 
los poderes públicos han encarado la 
exención de multas, facilitando la pre
sentación y regularización de los in
fractores. La no fijación de términos 
estrictos dan a la condonación una e!as
ticidad que permitirá adaptarla a las 
distintas circunstancias que su aplica
ción práctica plantee. 

"8. - La presentación de los infrac
tores debe ser espontánea y ajustarse 
a los términos definidos por el artículo 
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89, es decir, que no s-:irja •de una ins
pección efectuada o inminente, obser
vación de parte del Banco Central o 
denuncia que se vincule directa o indi
rectamente con el respopsable. 

"El régimen de exención de multas 
de la ley, se ajusta a los principios ge
nerales del derecho en esta materia, 
debiendo tenerse en cuenta por lo tan
to que, para que ella produzca efecto, 
es necesario la presencia de un acto 
voluntario por parte del infractor en el 
que manifieste expresamente su deseo 
de acogerse a los beneficios que ella 
otorga, cumpliendo con los requisitos 
que la misma le impone. Se distingue 
por lo tanto de la amnistía, por la cual 
la infracción queda automáticamente 
condonada, con prescindencia de todo 
acto volitivo por parte del infractor. 

9. - La trascendencia de esta ley 
para los responsables por infracciones 
es fácilmente valorable con sólo obser
var que las multas por violaciones al 
control de cambios en virtud de lo es
tablecido en e! artículo 17 de la Ley 
N9 12.160, pueden llegar a diez veces 
el monto de la operación en infracción, 
detalle por si elocuente que revela la 
conveniencia de regularizar por parte 
de los infractores su situación al am
paro de esta ley, liberándose de pena
lidades graves. 

"10. - Al término de los plazos es
tablecidos por el artículo 14, las infrac
ciones al régimen de cambios serán 
penadas con todo rigor. En este sentido 
el Banco Central de la República Ar
gentina ha sido facu!tado, por imperio 
del articulo 15 de la ley que se comen
ta, a aplicar, además de las sanciones 
patrimoniales que pueden llegar al dé
cuplo de la operación en infracción, 
penas de prisión cuyos plazos oscila
rán entre quince días y dos años. 

"El Estado, luego de otorgar un tra
tamiento tan benévolo como el esta
blecido por la ley, que brinda una 
oportunidad de rectificación de proce
dimientos ilegítimos de gran amplitud, 
debe reprimir con la mayor severidad 
las infracciones no denunciadas y las 
nuevas que se cometan, procurando, 
por todos los medios a su alcance, que 
no caiga en la impunidad la comisión 
de actos que tanto afectan a los inte
r eses financieros y económicos del país. 

"En este orden de ideas el Banco 
Central se propone ampliar considera
blemente el número de inspecciones, 
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para lo cual ha decidido incorporar 
nuevos inspectores, lo que le permiti
rá verificar en forma permanente el 
mejor cumplimiento de las disposicio
nes de cambio. 

"Nos referiremos ahora a una cues
tión que si bien no se vincula con el 
tema que se acaba de comentar, resulta 
de interés señalarlo a la consideración 
de los inversores de capitales. 

"En primer térmmo deben destacar
se las condiciones favorables que pre
senta actualmente el mercado de cam
bios para la incorpcrac1ón de capitales 
al país. E!las están dadas por los tipos 
de cambio a los cuales pueden nego. 
ciarse libremente y sin ninguna limita
ción los fondos que los interesados de
seen ingresar. En efecto, hace aproxi
madamente dos meses sólo era posible 
obtener m$n. 480 por cada 100 dólares, 

mientras que ahora por la misma can
tidad de moneda extranjera se pueden 
conseguir m$n. 900. Ello, unido a las 
excelentes perspectivas que o f r e c e 
nuestro país a los inversores en los dis
tintos sectores de su economía, consti
tuye sm duda alguna un positivo ali
ciente para la rad1cación de nuevos ca
pitales en el país. Una prueba de ello 
lo constituyen, y es satisfactorio desta
carlo, las recientes inversiones de capi
tales en la Argentina efectuadas en 
divisas fuertes por titulares del exte
rior. 

"Quiero por último destacar que ha
bremos de tomar todas las medidas 
necesarias para que la maquinaria lle
gue al productor con el menor número 
posible de intermediarios y si fuera 
factible de una manera directa y a 
precios razonables". 

Condiciones para la, comercialización de1 la 
la cosecha 1949/50 semilla de lino y otras de 

Las condiciones de la comercializa
ción de la semil!a de lino de la cosecha 
1949/50, ha sido fijada por decreto del 
Poder Ejecutivo, de la siguiente forma: 

Visto la necesidad de establecer las 
eondiciones para la comercialización de 
la semilla de lino de la cosecha 1949150 
y teniendo en cuenta lo aconsejado por 
el Consejo Económico Nacional, y 
CONSIDERANDO: 

Que es conveniente, en cumplimiento 
de la actual política agropecuaria del 
Superior Gobierno, incrementar el pre
cio de la semilla de lino de la cosecha 
1949/50, 
El Presidente· de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - Fijase para la semilla 
de lino de la cosecha 1949/50, tipo 
oficial, grado N9 2, base 4 % de cuer
pos extraños, el precio mínimo de 
treinta y cuatro pesos (m$n. 34.-) 
por cada cien kilogramos, de peso bru
to, embolsado y sobre vagón dársena. 

Art. 2Q - Los fabricantes de aceite 
de lino deberán abonar a los producto
res el precio mínimo establecido en el 
articulo 19 por la semilla de lino que 
adquieran para su fábrica, libre de 
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cuotas, autorizándoseles a efectuar so
lamente la deducción de los fletes des
de el lugar de producción hasta el 
puerto de embarque más cercano. 

Art. 39 - Asimismo, el Instituto Ar
gentino de Promoción del Intercambio, 
sob1'e la base del precio establecido en 
el artículo 19, comprará las partidas de 
semilla de lino que se destinen para la 
exportación. 

Art. 49 - El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado que integran el 
Consejo Económico Nacional y por el 
señor Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Agricultura y Ga
nadería. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese, 
dése a la Dirección del Registro Nacio
nal, pase al Ministerio de Economía de 
la Nación a sus efectos y archívese. 

Avena, Cebada y Centeno 
Visto la necesidad de adoptar las dis

posiciones relativas a la comercializa
ción de las cosechas de avena, cebada 
y centeno correspondientes a la cam
paña agrícola 1949/50, y 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con las informacio
nes técnicas las condiciones de los cul-
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tivos permiten esperar altos rendimien
tos; 

Que, pese a las tendencias declinan
tes de los precios en ios mercados in
ternacionales, es firme propósito del 
Gobierno asegurar al productor un 
precio remunerador, manteniendo si
multáneamente la relación natural de 
los precios entre los d iversos granos; 

Y teniendo en cuenta lo aconsejado 
por el Consejo Económico Nacional, 
EZ Presidente de Za Nación Argentina 

DECRETA: 
Articulo 1 Q - El Instituto Argentino 

de Promoción del Intercambio adqui
rirá la avena, cebada y centeno de la 
cosecha 1949/ 50, a los precios y con
diciones que se detallan a continua
ción: 

A vena: amarilla, grado NQ 2, base 
cuarenta y siete kilogramos, catorce 

pesos (m$n. 14.-) por cien kilogra
mos. 

Cebada: cervecera, grado NQ 2, base 
setenta y cmco kilogramos, diecisiete 
pesos ( m$n. 1 7 .-) por cien kilogra
mos. 

Centeno: grado NQ 2, base setenta 
y tres kilogramos, dieciseis pesos c~,n 
cincuenta centavos (m$n. 16.50) por 
cien kilogramos. 

Art. 29 - El presente Decreto será 
refrendado por los señores Mmistros 
Secretarios de Estado que integran el 
Consejo Económico Nacional y por el 
señor Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Agricultura y Ga
nadería. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, 
dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional, pase al Ministerio de 
Economía de la Nación a sus efectos y 
archivese. 

La comercialización de la cosecha del trigo 
El decreto dado por el Poder Ejecu

tivo relacionado sobre la comer cializa
ción de la cosecha de trigo, está re
dactado de la siguiente mane ra: 

Visto la necesidad de adoptar las 
disposiciones relativas a la comercia
lización de la cosecha de trigo corres
pondiente a la campaña 1949/50, y 
CONSIDERANDO: 

Que las informaciones periódicas so
bre la evolución y estado de este cul
tivo, suministradas por los distintos 
organismos técnicos oficiaies interesa
dos en este producto, permiten prever 
para el presente año agrícola un alto 
rendimiento general, que por si solo 
justificaría como remunerativo el man
tenimiento para esta cosecha del mismo 
precio adoptado para la cosecha ante
rior (m$n. 23.- por cada 100 kilogra
mos), aún teniendo en cuenta los posi
bles aumentos de algunos d.e los rubros 
integcantes del costo de producción de 
este cerea!; 

Que los estudios efectuados por los 
distintos organismos técnicos especiali
zados del Estado permiten deducir que, 
para la presente campaña de trigo 
1949/50, un aumento en el precio de 
compra de cincuenta centavos ( m$n. 
0,50) por quintal determinaría una re-
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tribución que puede considerarse en
cuadrada dentro ~e los objetivos fun
damentales de la actual política agro
pecuaria del Superior Gobierno·; 

Por todo ello, y lo aconsejado por el 
Consejo Económico Nacional, 
EL Presidente de Za Nación Argentina 

DECRETA: 
Artículo 1 Q - El Instituto Argentino 

de Promoción del Intercambio adqui
rirá el trigo de la cosecha 1949/50, se
miduro NQ 2 base setenta y ocho kilo
gramos, a razón de veintitrés pesos con 
cincuenta centavos (m$n. 23.50) por 
cada cien kilogramos de peso bruto, 
embolsado y sobre vagón dársena. 

Art. 29 - El Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio procederá 
a reglamentar las condiciones que regi
rán para !a compra-venta del producto 
a que se refiere el artículo 19. 

Art. 39 - El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado que integran el 
Consejo Económico Nacional y por el 
señor Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento de Agricultura y Ga
nadería. 

Art. 49 - Comuníquese, publfquese, 
dése a la Dirección del Registro Na
cional, pase al Ministerio de Economía 
de la Nación a sus efectos y archívese. 
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REDACCIÓN 

La labor del Congreso de EE. UU. 
durante 1949 

Durante la primera parte del 81Q período parlamentario, que corres
ponde al año 1949, el Congreso estadounidense ha debido afrontar nu
merosos y complejos problemas, relacionados por igual con los aspectos 
de política interna y externa. 

Del análisis de la labor realizada, se aprecia en forma inmediata que 
han merecido especialísima atención las cuestiones económicas, preocu
pación que indica en el panorama económico norteamericano, una sensa
ción general de desconfianza e inestabilidad. Esta situación se agudizará 
probablemente durante el año próximo debido a razones políticas. En 
efecto, las elecciones a realizarse en noviembre de 1950 han de gravitar, 
indudablemente, sobre las posibles consecuencias electorales que impor
ten las actitudes de los grandes grupos políticos en el parlamento nor
teamericano. Y a este respecto, la fase más importante reside en la cues
tión de los impuestos. 

En la actualidad, los gastos públicos de Estados Unidos asumen pro
porciones astronómicas. Hay un constante aumento de la deuda pública 
que, debido a la posible reacción de la opinión pública, sería muy difícil 
enjugar por medio de impuestos. Es así, entonces, que el Congreso se 
verá enfrentado ante la disyuntiva de introducir drásticas economías 
en el presupuesto nácional, o adoptar, en cambio, la resolución de aumen
tar los impuestos, medida que como se ha expresado, resultaría muy 
impopular. 

En el transcurso de esta primera parte del 81Q período parlamentario, 
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se ha notado, tanto de parte de los representantes del partido Demócrata 
como de los pertenecientes al Republicano, cierta tendencia a soslayar 
problemas que pudiesen acarrear disminuciones de los respectivos cau
dales electorales. Con todo, la actividad legislativa ha sido intensa, y 
seguramente, acrecera durante el año próximo_. 

En general, las cuestiones más importantes que han sido conside
radas son las siguientes; 

PRESUPUESTO 

Las cifras para el presupuesto del corriente año han alcanzado a 43 
mil millones de dólares, aproximadamente. De esta cantidad, la más alta 
que haya correspondido a épocas de paz, corresponde una tercera parte 
a las fuerzas armadas; los programas relacionados con veteranos de 
guerra y los intereses sobre la deuda pública insumen otro tercio; una 
sexta parte se destinó a ayuda exterior. De lo restante, merecen mencio
narse los rubros de ayuda a los agricultores y de obras públicas que, sin 
embargo, no son, ni con mucho, excesivamente cuantiosos. 

PRECIOS 

Se ha mantenido el régimen de ayuda para los precios de los pro
ductos agrícolas, dejándose la puerta abierta para un apreciable incre
mento futuro. Si bien la medida ha satisfecho en parte a los agricultores, 
es preciso tener en cuenta que los costos actuales para dichos productos 
son muy superiores a los cálculos oficiales establecidos en enero de1 co
rriente año, y las perspectivas señalan que seguirán aumentando. 

En este aspecto, el Congreso rechazó el pedido presidencial en el 
sentido de establecer el control de precios. Asimismo, no consideró el 
plan Brannan, consistente en la reducción de los precios agrícolas para 
beneficio de los consumidores urbanos, y aumentando los subsidios a los 
productores. La política adoptada al respecto consistió en prestar apoyo 
a los precios mismos, de manera tal que los productores agrarios hallen 
su retribución en el mercado y no en las arcas oficiales. 

VIVIENDA Y ALQUILERES (l) 

Se ha aprobado un plan de construcción de viviendas de bajo costo, 
para zonas urbanas y en escala más reducida, para viviendas rurales. 
Este plan cubrirá un programa de construcción de 810.000 viviendas en 
seis años, y se prevén unas 135.000 para el año próximo. En otro sentido, 
se postergó la aprobación del régimen de créditos para la construcción, 
si bien ambas Cámaras han llegado a un acuerdo para el año 1950. 

( 1 ) Ver artículo al ¡;especto en HECHOS e IDEAS Nos. 66-67, pág. 224 y ss. 
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La cuestión del control de alquileres, que viene preocupando al Con
greso desde hace ya varios años, ha sido resuelta en el sentido de man
tener el régimen, con ciertas variaciones, hasta el 30 de junio de 1950. 

TRABAJO Y SALARIOS 

Ha sido modificada la ley de régimen del trabajo (Fair Labor Stan
dards Act), elevando en 35 centavos de dólar el salario mínimo de los 
obreros industriales comprendidos en dicha legislación, y que alcanzaba 
a 40 centavos por hora. A pesar de no incluir en dicho régimen a los 
obreros ocasionales o de empresas locales, varios cientos de miles de 
trabajadores serán beneficiados por la próxima modificación. 

Entretanto, sigue sobre el tapete la cuestión relacionada con la de
rogación de la ley de represión obrera Taft-Hartley. Esta ley, clave de 
la reelección de Truman, parecía que habría de ser derogada, a princi
pios del actual período, debido principalmente a las promesas que hiciese 
en tal sentido el primer mandatario estadounidense. El Congreso no ha 
demostrado intención alguna de derogar dicha legislación para un futuro 
inmediato. 

SEGURO OBLIGATORIO DE SALUD 

El seguro obligatorio de salud, que estructuraba un plan de asís• 
tencia médica estatal sobre la base de impuestos sobre los salarios, pro
piciado insistentemente por Truman, no ha merecido aprobación por· 
parte del Congreso. 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

El Congreso no aprobó el aumento de beneficios jubilatorios para 
los ancianos. Probablemente debido a razones electorales, esta cuestión 
ha sido postergada para el año próximo, proyectándose para ese entonces 
la extensión del seguro de ancianidad y del seguro social por incapacidad. 

ADMINISTRACióN PúBLICA 

Se ha adoptado un sistema de reorganización administrativa de la 
rama ejecutiva del gobierno, en base a las recomendaciones de la Comi
sión Hoover, tendiente a reducir los gastos de la administración y me
jorar su eficiencia. El debate de esta ley (Reorganization Act of 1949) 
ha puesto de manifiesto la extraordinaria magnitud que el problema de 
la burocracia plantea a los Estados Unidos ( 1 ). 

(1) Ver "Desorganiwción administrativa en Estados Unidos'' en HECHOS e IDEAS, 
Nos. 66-67, septiembre-octubre de 1949, pág. 157 y ss. 
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Los trabajadores del Estado han obtenido mejoras de salarios por 
.cuarta vez. Los miembros del Gabinete, jefes de reparticiones y funcio
narios han percibido, asimismo, aumento de sueldos. 

IMPUESTOS 

Se ha rechazado el aumento de los impuestos. Por el contrario, pa
rece ser que en 1950 el Congreso reducirá apreciablemente el monto de 
los impuestos internos. Asimismo, es posible la reestructuración de las 
leyes impositivas en lo que se refiere a la faz administrativa. 

TARIFAS 

Las facultades presidenciales para disponer la reducción de tarifas 
ha sido prorrogada, aprobándose además la reducción de tarifas fijadas 
para ciertos artículos. 

OBRAS PüBLICAS. SERVICIOS PúBLICOS 

Se han votado fondos para diversos proyectos de electrificación de 
varias regiones del país, y para obras de regadíos, control y contención 
,-de inundaciones, conservación de los suelos, control de efectos erosivos 
y recuperación dP- tierras de cultivo. 

En materia de obras públicas, el Congreso no ha querido mantener 
la política de favorecer la organización de instituciones como las del 
Valle del Tennessee, prefiriendo en cambio apoyar la realización de pro
yectos locales. 

Se prestará apoyo oficial para la ampliación de los servicios telefó
nicos en zonas rurales. Las compañías o las cooperativas que e11 la ac
tualidad prestan tales servicios, podrán obtener fondos para establecer 
servicios nuevos o para mejorar y ampliar los ya existentes. 

AYUDA A EUROPA 

El programa de ayuda a la reconstrucción europea ha entrado en 
.-su segundo año de vigencia. Hasta el 30 de junio, los países de Europa 
-Occidental percibirán 5.800.000.000 dólares, absorbiendo Gran Bretaña 
y Francia las partidas más importantes. Además de ello, en virtud del 
tratado defensivo del Atlántico. los países europeos que ingresaron en 
.el pacto recibirán la ayuda militar que les proporcionará Estados Unidos. 

Señalemos también, incidentalmente, que a pesar de existir en el 
Congreso numerosas cuestiones relacionadas con las fuerzas armadas, no 
ha sido aprobado el régimen de servicio militar obligatorio. Sobre este 
punto. como sobre muchos otros, ha gravitado el interés electoralista, ya 
que dicha medida no contaba con mayor apoyo popular, puesto que la 
opinión pública reaccionó en tal forma debido al cansancio existente aún 
-debido a los esfuerzos que hubo de .realizar durante el período bélico. 
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JUAN PERóN 

Conversando con 
los obreros ferroviarios 

El 19 de diciembre se llevó a cabo el acto de homenaje al Presidente 
Perón, organizado por la Unión Ferroviaria . .A. pesar de haberse realizado 
el mismo en el suntuoso teatro Colón, tuvo contornos excepcionales de 
camaradería y el líder de los trabajadores oportunidad de dirigirse a sus 
viejos compañeros de lucha, en un tono amable, en el que campeaba la 
ironía, que fué celebrada por la enorme concurrencia que colmaba la sala. 

Para quienes hemos tenido la oportunidad de seguir de cerca la tra
yectoria del general Perón, desde los ya un tanto lejanos días de la crea
ción de la Secretaría de Trabajo y Previsión, en los comienzos de su obra 
para imponer la justicia social., la reunión del teatro Cown nos trajo a la 
memoria la cena de camaradería celebrada en la noche del 3 de junio de 
1944, en ocasión que el mismo gremio de los ferroviarios, luego de haberlo 
proclamado ªEl primer trabajador argentino", le rendía de esa suerte pú
blico testimonio de su más amplia solidaridad a la obra gremialista que 
venía realizando en su calidad de Secretario de Trabajo y Previsión. 

En aquella oportunidad, el entonces coronel Perón destacó que los 
ferroviarios siempre tendrían el galardón de haber sido los primeros que 
lo comprendieron y apoyaron en su afanoso empeño de dignificar el tra
bajo y asegurar un razonable standard de vida a todos los asalariados de 
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nuestro pa-i,s. Y luego, con un tono que habría de ser proféUco, agregaba.
"Cuando el tiempo diga la última palabra sobre esta nueva era de lapo
lítica social argentina, cuando muchos tengan que sonrojarse de haber 
obstaculizado el curso de nuestras grandes conquistas sociales, el gremio 
ferroviario podrá levantar su estandarte limpio y altivo, porque fué el. 
precursor del triunfo de nuestra justicia sobre la demagogia, el sectarismo 
y el abstencionismo oficial, que awn hoy, algunos defienden desde la 
sombra". 

Esas palabras explicarán más que nada el tono cordial del discurso 
del Presidente Perón, en el acto de referencia, que aparte de contar con lac 
asistencia de la señora de Perón, estuvo presente el gobernador de la pro
vincia de Buenos Aires, coronel Domingo A . Mercante, que en aquel en
tonces era interventor de la Unión Ferroviaria, y cuya colaboración des
tacara ya el Líder "por su inmensa obra en el campo gremial". 

Damos a continuación el discurso del Presidente Perón: 

Yo recuerdo que en 1944, cuando de la vieja covacha del Departa
mento Nacional del Trabajo pasamos a ocupar el actual edificio del Mi
nisterio de TrabaJo y Previsión, tuve que recibir a una concentración 
pequeña de obreros, pero que no cabían en el salón grande de abajo, que 
yo Hamaba el potrero, y que llamé al personal de la casa diciéndole que 
me prepararan el Salón Dorado. que es más grande, porque ahí los iba 
a recibir. 

Cuando dije tal cosa, los empleados me miraron con los ojos como 
un dos de oros, y uno de ellos que no me conocía, balbuceó, más bien 
que dijo: "Señor, es el Salón Dorado para las grandes recepciones; lo 
pueden ensuciar". Y yo le contesté: "No se preocupe que ésta es una de 
las más grandes recepciones que se han hecho aquí, porque por primera vez 
van a entrar al Salón Dorado los que lo han pagado." 

Efectivamente fué sin duda una de las más grandes y más históricas 
recepciones que se realizaron en aquel salón, porque fué la marcha inicial 
del Justicialismo argentino que entregó finalmente al pueblo lo que del 
pueblo era. · 

Desde entonces hasta ahora hemos recorrido mucho camino y ya 
no causa extrañeza que los trabajadores estemos reunidos en el primer 
coliseo sin necesidad de frac ni de condecoraciones. 

Y' ya van llegando también los tiempos en que los funcionarios no 
se sienten dueños ni patrones de la Patria, sino ciudadanos iguales que 
todos los demás a los cuales el pueblo paga para que le sirvan. 

Esta República será perfecta el día que podamos decir: el pueblo 
es soberano; pero más que decirlo, que los funcionarios que gobernamos, 
que dirigimos o que trabajamos en el Estado, nos hagamos la verdadera 
conciencia del lugar que ocupemos, vale decir, hombres al servicio del 
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pueblo, para lo cual el .pueblo hace el sacrificio de sostenerlos y de pa,. 
¡arlos, para que gobiernen y gobiernen bie~. 

Antes, estos conceptos eran cosas un poco olvidadas en nuestro am
biente, y los funcionarios no se dejaban ver nunca, porque crejan que el 
prestigio y la consideración que el pueblo les iba a tener estaba en que 
no se exhibieran mucho y no se gastaran, como llamaban ellos a la acción 
de contacto con el pueblo. 

Y yo les encuentro cierto grado de razón, porque sí los llegaba a 
eonocer el pueblo tal cual eran, no habría prestigio para el futuro. 

EL ESCALAFóN FERROVIARIO 

Compañeros: Aprovechando este magnifico acto en el que, como dije 
al comenzar, hablo abrumado por la inmensa amabilidad que ustedes gas
tan permanentemente conmigo, voy a conversar, como acostumbramos a 
hacer nosotros, de amigo a amigo, sobre temas que nos son comunes, 
para cumplir asi el viejo consejo de hablar hilando. 

Señores: Este escalafón de los ferroviarios, que es una conquista de 
carácter permanente para el gremio, nos ha llenado de inmensa satisfac
ción a nosotros mismos. Veo, en la acción del Ministerio de Transportes, 
en las gestiones de mi señora, y sobre todo en la inteligente diligencia del 
compañero López y de la comisión directiva de la Unión Ferroviaria, una 
acción que beneficia al gremio y que también beneficia al Ministerio de 
Transportes. 

Nosotros queremos que los trabajadores estén mejor pagados; que 
trabajen más y más alegremente y que rindan al servicio de la Nación 
todo cuanto un argentino está obligado a rendir, optimista y alegre, du
rante las horas de trabajo. 

Son éstas las conquistas que han de llevar adelante al Movimiento 
Peronista y a la aplicación de la propia doctrina. 

Y si no, analicemos brevemente. Cuando yo me hice cargo del gobier
no en 1946 me encontraba frente a dos grandes montañas que debía tras
poner para despué_s recién librar del otro lado la batalla decisiva. Yo 
recordaba al Gran Capitán de los Andes, cuya historia conozco profun
damente, que antes de salir de Mendoza escribía a Pueyrredón diciéndole: 
1'Lo que me preocupa no son los godos, que he de vencer del otro lado, 
mno esta inmensa cordillera a la cual es necesario vencer primerd'. 

Para mí el panorama era el mismo. No me preocupaba la batalla 
constructiva que debíamos vencer en la nueva reestructuración justicia
lista de la Nación. Me preocupaba esa inmensa cordillera de privilegios 
que había que vencer primero para dar después la batalla decisiva del 
otro lado. ¿ En qué consistía esa mole que era menester vencer? Fácil
mente se deduce. Teníamos enfrente dos fuerzas de distinta categoría: 
una, que nos daba tres meses de vida cuando subiéramos al gobierno por
que el crac económico nos iba a abrumar. Era, naturalmente, la fuerza 
oligárquica, reaccionaria, de adentro y de afuera, coaligada en contra 
del pueblo, p~rque yo era muy poca cosa para que estuviera coaligada 
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contra mí. Del otro sector estaban los que decían : "Este sube porque les 
da algo a los obreros y caerá cuando no les pueda dar más". ÉSos eran 
los que les hicieron el cuento permanentemente a los obreros durante 
cincuenta años mientras actuaban aliados con los que mencioné anterior• 
mente. 

En otras palabras, era la alianza del imperialismo económico que 
azota al mundo de la mano del imperialismo político que comenzamos ya 
a sentir como un azote en todas las partes de la tierra. Y uno se decía: 
"¿ Todo esto: comunismo, imperialismo político, va ·del brazo de este otro 
imperialismo económico o gente al servicio del imperialismo económico?". 
Sí, porque los dos persiguen lo mismo: seguir engañando y explotando 
a la clase obrera por distintas causas y con la misma acción. Lo explico 
en dos palabras : el imperialismo económico para llenar más su bolsa 
mediante la explotación de la clase proletaria; y el imperialismo político, 
porque si la clase proletaria están bien, feliz y satisfecha, no hay comn• 
nismo. Y ustedes ven como dos cosas que aparentemente se combaten, 
luchan juntas, y se explica entonces cómo a veces marcha del brazo la 
extrema derecha con la extrema izquierda. 

ll'.:sa es la razón de ser de la "Unidad Democrática', como la han 
llamado, que de unidad tiene muy poco y de democrática, menos. 

LAS SOLUCIONES EN MI GOBIERNO 
' 

Bien; observen ustedes cómo es el panorama: Frente a esas dos 
fuerzas luchamos y vencimos el 24 de febrero. Tomamos el gobierno de 
la Nación; y entonces ya no eran tres meses de plazo. Lo alargaron un 
poquito : nos daban seis. A los seis meses caeríamos, abrumados por el 
"crac" económico. Yo había pensado lo mismo que ellos; yó no había 
descartado la posibilidad de que me aplastara el ''crac" o la imposibili• 
dad de seguir dando mejoras al pueblo. Pero yo, le busqué la solución a 
los dos problemas. 

No me dejé aplastar ni descarté que eso ocurriera; sino que me puse 
a resolver los problemas, y los resolví. Los resolví, por lo menos hasta 
ahora, porque en vez de seis meses han pasado ya tres años y pico y el 
crac no ha llegado. 

Después de lo que les acabo de decir, ustedes preguntarán: ¿ Cuáles 
eran las soluciones? Que las soluciones han existido y están en marcha, 
es cierto; pero supongo que todos querrán saber cuáles fueron las solu• 
ciones que yo imaginé ya en 1946, porque advertirán que si hubiera pen
sado que el crac económico me aplastaría, no me habría presentado a 
la elección y que si yo hubiera imaginado que iba a poder arreglar la 
situación del momento, pero después no podría solucionar el problema al 
pueblo trabajador, tampoco habría aceptado, porque yo no venía a re-
solver un problema mío -que yo tenía resuelto- sino el problema del 
pueblo argentino. ¿Para qué ir al gobierno a fracasar? Yo quería ir a 
triunfar y por eso me hice cargo de él. ¿ Cuáles fueron las soluciones? 
Muy simples. Contra el crac económico, yo tenía que tomar las medidas 
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necesarias para que hubiese una economia equilibrada y para que de 
esa economía equilibrada pudiera sacar lo necesario para mantener al 
pueblo argentino en un estado de felicidad y no de miseria, como lo 
mantenían ellos. 

Resolvimos ese problema mediante la independencia económica. 
Lo que ellos rio imaginaron es que yo podía realizar la independencia 

económica del país, porque creían que los intereses extranjeros y los que 
ellos podían oponerme no me iban a dejar pasar hacia la solución. Pero 
resultó que a pesar de todo logramos la independencia económica. 

Es lógico que si hoy los ferrocarriles, los puertos, el gas, la marina 
mercante, los seguros, los reaseguros, los servicios telefónicos, seguirían 
siendo extranjeros, si todo lo que hemos nacionalizado seguiría siendo 
extranjero, yo no tenía ninguna posibilidad de resolver el problema. 

¿Por qué no nos aplastó el crac? Porque mediante esa independen
cia económica. mediante la organización de nuestro sistema bancario y 
de nuestro sistema de comercialización echamos a todos los monopolios 
que nos explotaban en el país. Como ellos se quedaban con el 60 % de lo 
que producía el país mientras nos dejaban el 40 % , es claro que la lógica 
consecuencia, si yo distribuía ese 40 % era que iba a venir el crac eco
nómico. Pero si nosotros tomábamos ese 60 % y lo incorporábamos al 
país, y después dábamos el 40 % , el crac económico no podía producirse 
porque teníamos el 60 % restante para hacer frente. 

En los tres primeros años de nuestro gobierno hemos incorporado 
al patrimonio nacional bienes por valor de 10 mil millones de pesos. Esos 
bienes que nosotros incorporábamos representan anualmente una ganan
cia para el país de 3.500 a 4.000 millones de pesos. Los ferrocarriles, que 
en aquellos tiempos daban un millón de pesos de pérdida, ya no dan 
pérdida mediante la acción que ustedes mismos están realizando. 

¿No ven que ya no se van 150 millones de pesos? Y aparentemente 
150 millones, calculando solamente los beneficios, sin contar que se iban 
por los seguros y reaseguros 50 millones, por los teléfonos 100 millones 
y por los transportes marítimos 400 a 500 millones de pesos, y mucho 
más si agregamos los servicios de agua corriente y salubridad de nume
rosas provincias y territorios, que estaban en manos de compañías ex
tranjeras, de monopolios extranjeros. Ahora todo eso no se va. Todo ese 
inmenso caudal queda aquí y los dividendos, que antes iban a los po
seedores de títulos y de acciones de las compañías, van ahora para los 
ferroviarios en un estatuto que ustedes aplauden y que también aplaudo. 

LAS OBRAS DEL PLAN QUINQUENAL 

Pero, eso no es todo. Piensen ustedes en las obras del Plan Quinque
nal y tomemos una sola de ellas como ejemplo: el gasoducto. Nosotros 
hemos nacionalizado todo el gas y un millón de metros cúbicos por día, 
que antes se iban a la atmósfera, hoy se aprovechan. Hemos gastado 90 
millones de pesos pero no sólo se paga el gasoducto sino que quedan seis 
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millones de ganancia, es decir que por no haberlo hecho estábamos per-
diendo seis millones de pesos por año. Es lógico que no se hubiera hecho 
porque el gas estaba en manos de un monopolio que no dejaba hacer el 
gasoducto. 

En otras palabras, compañeros, les voy a poner un ejemplo para que 
ustedes vean cómo se salvó ese crac económico que nos venian anuncian
do desde hace tiempo. Observen lo que ha pasado en la República Argen
tina en el aspecto económico. Económicamente hablando aquí eramos tres 
socios: La República, un socio por allí y otro socio por aquí, representa
dos por esos inmensos monopolios. La Argentina dijo: "Bueno, ustedes 
son los socios capitalistas y yo el socio industrial, en otras palabras, us
tedes ponen la plata y yo el "lomo". Sí, porque así son las sociedades. 
"Ahora yo quiero comprarles todas las acciones a ustedes, porque yo 
quiero poner la espalda, pero quiero también poner la plata y el negocio 
ha de ser por mi cuenta. ¿ Cuánto vale lo que tienen? Tanto. Sírvanse, 
que les vaya bien". Terminamos así con los socios, en santa paz y tan 
amigos como antes. Pero la plata, en casa. 

Bien, señores : Pero es que no sólo se trata de que por ahí el socio 
industrial compre las acciones y no sepa desenvolver después el negocio. 
Por eso hicimos un plan. En ese plan había que invertir la plata que 
teníamos, para agrandar ese negocio, para explotarlo nosotros, pero bien 
explotado. Todo negocio que se inicia -y éste era un nuevo negocio desde 
el momento que todo era nuestro-- hay que ponerlo en condiciones. Ellos 
no lo tenían en condiciones, en condiciones de que nos sirviera a nosotros, 
sino en condiciones de que les sirviera a ellos, que era muy distinto. 
Entonces, había que revertir toda la organización para ponerla al servicio 
del pueblo, porgue es el socio más maravilloso que existe cuando se lo 
respeta en sus derechos. Ese socio durante los años 1946, 194 7 y 1948 
invirtió todo lo que tenía para preparar ese negocio. 

El año 1949 representa esa época que le resulta a todos los comer
ciantes cuando tienen todo su dinero invertido en el negocio y necesitan 
hacerlo trabajar dando pérdida. al principio y por un tiempo hasta que, 
como dicen los economistas, pasa de la curva negativa a la positiva de 
la economía, de la economía política en nuestro caso. Bien, señores: Ha 
pasado el año 1949, que fué esa etapa que yo he llamado la "cuneta", 
donde hay que ir despacio porque se puede romper la punta de eje. Pero 
hemos pasado esa cuneta y el año 1950 es el momento en que el dueño 
del negocio comienza a pasearse satisfecho con las manos en el bolsillo, 
sonriente y sonrosado y se limita a revisar la caja todos los medios días 
y a las siete de la tarde. 

Toda esa inversión inmensa que el país ha realizado comienza ahora 
a redituar, por cuanto los servicios empiezan a producir ganancias; poca 
por ahora, pero que será mayor más adelante. Los vapores, muchos de 
los que yo compré cuando me hice cargo del gobierno, se· han pagado con 
los fletes y ahora son nuestros. Lo mismo todos los demás servicios. Vale 
decir que ese oro, lo he cambiado por vapores que han traído ya el oro 
que costaron, y durante veinte años van a seguir cumpliendo la misma 
etapa. 
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El Plan Quinquenal no ha realizado sino obras que reditúan, y es lo 
,que muchos no han pensado. 

Ellos creían que yo iba a hacer obras que no reditúan, que no de
vuelven el valor invertido en ellas. No; casi todas las que hemos hecho 
devuelven la plata. Tomen ustedes un ejemplo: el barrio Perón. Hasta 
ahora hemos puesto plata, plata y plata, pero ahora está terminado, lo 
alquilamos y hay que ver los cientos de miles de pesos al mes que vienen 
-de ese barrio. Dentro de siete, ocho o diez años, el barrio se ha pagado 
a sí mismo con el alquiler, y vean ustedes el milagro: tenemos ese barrio 
gratis. 

UN NEGOCIO PARA EL PUEBLO 

Esto mismo puede extenderse a la Ciudad Evita y todos los demás 
b~;rios. ¿ Por qué? Porque nosotros hemos hecho un buen negocio, y tam
b1en lo van a hacer los trabajadores que compren las casas. ¿ Por qué 
razón? Porque están edificadas sobre tierrai::¡ que teníamos y no ha cos
tado nada al gobierno; y donde se ha expropiado se ha hecho lo más 
bajo posible, porque pagamos lo que cuesta en impuesto más el veinte 
por ciento. Ahora que los terrenos se venden a precio de oro, es un ne
gocio magnífico. Nadie ha podido negociar como nosotros en nuestros 
propios terrenos, porque, siendo del gobierno, son del pueblo y nosotros 
entregamos su casa al pueblo por el valor de la tasación. Es negocio para el 
pueblo y para el gobierno, porque eso se valoriza en veinte veces más. Todo 
lo que se ha hecho del Plan Quinquenal está económicamente calculado, 
de acuerdo con la regla que yo establecí, que donde se pone un peso tienen 
que salir tres. Ocurre con esto como con esos chorritos de agua de la 
montaña, que son apenas un hilo en la cima del deshielo y luego empiezan 
a correr y a agregársele pequeños afluentes, de manera que cuando llega 
al llano, es un río caudaloso. Eso es lo que va sucediendo paulatinamente 
.con las finanzas del Estado. Empezamos a recibir de todos lados los be
neficios de la organización realizada y de la nacionalización de la riqueza, 
porque es esta misma la que crea nueva riqueza. Por eso digo que es 
cuestión de pasearnos con las manos en los bolsillos por el negocio y em
pezar a juntar plata. Si este plan se realiza, perfectamente organizado 
como está, dentro de cinco o seis 8,ños no vamos a saber qué hacer con 
la plata. Véase por qué el crac económico no nos ha aplastado todavía. 

Algunos dicen que el dólar cuesta quince pesos. ¡ Muy serio! Y yo 
les digo: ¿ a quién le cuesta quince pesos el dólar? A cualquiera que va 
a los Estados Unidos. Pues, que no vaya a Estados Unidos. A mi no me 
cuesta nada el dólar, porque yo no compro. 

Ahora, cuando la República tiene que comprar o vender al exterior, 
nosotros no utilizamos monedas que se desvalorizan. Nosotros compra
mos con trigo, carne, cueros, que se valorizan siempre. No vamos a em
plear monedas con patrón oro, porque ésas se desvalorizan. Ya conocemos 
,el juego: es cuestión de revalorización del oro. Nosotros pagamos con lo 
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que produce nuestra tierra y nuestro trabajo, que no se desvalorizarán 
jamás en el mundo. 

Con esto está también en parte explicado lo de los comunistas 
que decían que cuando yo no les pudiera dar más a los obreros, sobreven
dría el crac social. Les voy a explicar muy simplemente por qué esto no 
puede ser. Dicen que el crac no sería nada al lado de lo que va a ser el 
crac social que me va a aplastar, y que si me salvo del aplastamiento, me 
van a colgar de la pirámide de Mayo o de otra parte más alta. Total, 
colgado por colgado . . . Lo único que me afligiría sería que me colgar_an 
con razón, como los podríamos colgar a todos ellos por lo que han hecho. 

UN PROLETARIADO SUMERGIDO Y EXPLOTADO 

¿ Cuándo sería el día en que yo no pudiera satisfacer las demanda$ 
obreras? Esto tiene dos etapas. Y o partía de la base de un proletariado 
sumergido y explotado, al que no se le daba ni el cincuenta por ciento 
de lo que merecía por su trabajo y su sacrificio. De manera que, en el 
peor de los casos, había un cincuenta por ciento que se podía seguir 
dando en cualquier momento, hasta satisfacer plenamente las necesidades 
de la masa emergida. es decir que tuviera para comer, vestir y .hamtar 
dignamente. De modo que yo no tenía nada que hacer en eso, porque ya 
lo habían hecho ellos con la explotación que habían seguido durante cin
cuenta o cien años. Cuando se terminara eso, cuando ellos ya no pudieran 
dar más -cosa que yo iba a comprobar en cada caso, porque tengo expe
riencia de que dicen que no y después resulta que si- todavía se podría 
hacer más. Aquí se explotaba al trabajador en el taller, como se explo~ 
taba al pueblo argentino en el inmenso taller que es nuestra tierra. Su
primida la explotación del taller, yo suprimiría también la explotación 
en la República, que se hacía desde el exterior. Ahí hay un margen in
menso, que los propios trabajadores van a transformar en riqueza para 
que cada uno de ellos pueda ir mejorando su condición material y moral. 
Eso es lo que ellos no saben. 

Por esta razon fallaron todos los cálculos, y así podemos decir que 
el 24 de Febrero se les frustraron definitivamente sus proyectos ( 1 ). Ya 
después de eso no tienen compostura, porque el político que comete erro
res de esa naturaleza no vuelve a ponerse de pie sino mucho tiempo des
pués que la caravana ha pasado caminando sobre él. Lo que eHos no 
comprenden es nuestra técnica, porque están en una escuela distinta. 
Ellos creen que la economía está al servicio del capital. 

En consecuencia, la producción y el consumo son dos cosas que ellos 
también equivocan en sus relaciones. Ellos creen que el consumo debe 
estar de acuerdo con la producción, vale decir que hay que ponerle un 
taxímetro al estómago para que consuma sólo lo que produce. Y nosotros 
creemos lo contrario. Creemos que la producción ha de estar al servicio 
del consumo, vale decir del estómago, porque a éste no se le puede poner 
taxímetro sin graves desventajas. 

, • J oe refiere a los comicios de 1946 en que fué electo Presidente de la Nación. 
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BIENEST 4R P .ARA TODOS 

Por estas razones elevamos el "standard", y con él elevamos el poder 
adquisitivo y el consumo. Ahora esperamos que la producción satisfaga 
a ese consumo, porque ése es el proceso que se puede realizar sin sacri
ficios, y ustedes ven que hasta ahora no nos hemos sacrificado mucho 
que digamos. Están mejor que antes; hemos realizado toda la indepen
dencia económica; hemos comprado todo y lo hemos pagado; hemos pa
gado toda la deuda que teníamos; comemos bien, nos vestimos bastante 
bien y estamos tratando de construir easa para vivir, también, lo mejor 
que podamos. 

Y, compañeros, uno sale a dar una vuelta por la provincia de Buenos 
Aires y ve las· obras que está realizando Mercante, que hasta los mismos 
adversarios políticos, cuando pasan, miran de reojo, pero miran { 1 ). Con 
esto quiero decir que las horas de las· preocupaciones han pasado para 
los peronistas. Esto es como una batalla que tiene tres etapas: el empe
ñamiento de la batalla, la decisión de la batalla y, después, la explota
ción del éxito de la batalla. El empeñamiento fué hasta el 24 de Febrero; 
la decisión fué hasta el año 1949. Lo que nos queda por delante es explo
tar el éxito de haber derrotado a los agoreros y a los explotadores. 

Por eso, compañeros, esa inmensa satisfacción del deber cumplido y 
del éxito alcanzado, yo debo dedicarlo a la unidad de la clase trabaJadora 
argentina; a esta unión indestructible. Ahí está el caso de Salta y de. 
JuJuy. Se fueron todos en caravana para hacer allá movimiento y ha
blar todos los días y decirles que somos ladrones, que somos esto, aque
llo. . . Yo, el resultado de tanta perorata lo compruebo en las elecciones~ 
Hemos sacado lo mismo que antes, vale decir, dos veces lo que ellos pue• 
den sacar. Eso está diciendo en el canto claro de las urnas cuál es el 
predicamento que ellos tienen, y cuál es la realidad que nosotros ofrece
mos al pueblo argentino. Esa unión de los trabajadores, de la cual la 
Unión Ferroviaria es un ejemplo perfecto, es lo que hará fuerte a nues
tro movimiento y hará triunfar a nuestra causa. Nuestra causa es la 
causa del pueblo, ¡ lo he dicho tantas veces! Nuestra causa es la causa del 
pueblo y por eso el pueblo la defiende, y cuando el pueblo se une para 
defender una causa no hay poder en la tierra capaz de vencerlo ni de· 
doblegarlo. Esto es Jo que le queda por aprender a muchos, a muchas 
naciones, a muchos gobiernos y a muchos hombres. Cuando las naciones, 
los gobiernos y los hombres hayan aprendido que aquello de la soberanía 
popular es una realidad, surgirán en el mundo muchos líderes que sabrán 
que para luchar es necesario ir armado de la verdad y cubiertos con la 
lealtad y la sinceridad. Sin esas armas ofensivas y defensivas, no hay 
hombre, hoy, que pueda hacer carrera política en ninguna parte de la 
tiel'~a. 

O) Se refiere al plan trienal que está culminando en la primer pr9vincia argentina 
por obra del gobernador 11.ludido. 
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Queridos compañeros: Me he extendido más de cuanto deseaba. Lo 
hice por el entusiasmo de estar conversando con ustedes y por ese in
menso cariño que siento por todos los trabajadores y, en especial, por 
los obreros del riel; por ese cariño que yo siento que ellos experimentan 
por mí, lo que obliga y obligará a mi gratitud eterna. Y o soy sólo un 
instrumento de ese- cariño de todos los argentinos; yo soy sólo un brazo 
ejecutor de una voluntad que vive y que vivirá eternamente en las masas 
de trabajadores de mi Patria. 

istóncod Revi 
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RAMÓN CARRILLO, Potitica Sanitaria 
Argentina. (Editado por el Ministe
rio de Salud Púb!ica de la Nación, 
Buenos Aires, 12 de septiembre 1949, 
2 tomos, 597 págs.). 

El doctor Ramón Carrillo, Ministro 
de Salud Pública de la Nación, ha reu
nido en esta obra todos los trabajos y 
estudios realizados en relación con la 
compleja labor cumplida en materia de 
medicina social, bajo los auspicios rec
tores de la política del general Perón. 

Como lo señala el Dr. José Arce en 
el Proemio, el Dr. Carrillo une a su 
brillante personalidad profesional la no 
menos relevante de hombre público. En 
efecto, su acción desde los primeros 
momentos de la Secretaría de Salud 
Pública, ha sido informada por una 
concepción de la medicina como ciencia 
económico-políUco-social porque, como 
leemos en una de las partes de su libro 
"una nación no podrá considerarse ci
vilizada y culta mientras sus niños 
mueran por millares y la mayoría de 
su población se debata en medio del 
hambre y de la pobreza que es la ma
dre de la desnutrici6n, de1 niño desnu
do y de la vivienda antihigiénica". 

Están aqui todos los aspectos de la 
asistencia méd;ca snc,~l nr~ctica<'I~ por 
el Gobierno r evolucionario, que se 
basan en la doctrina peronista del bien
estar social y de la salud de1 pueblo, 
y que "consistió en la atención de las 
necesidades de aa.uel sector de la po
blación que por d ificultades económi
cas no se halla en condiciones de obte
ner la atención médica profesiona1 que 
le es indisoensable, ni adquirir los re-
medios indicados para su c1.1rac;ón". 

Hi~iene, atenc;ón médica, educac;ón 
de las masas sobre problemas sanita-
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rios, fabricación y venta de medicamen
tos, formac16n de profesionales, control 
del ejercicio profesional, solidaridad 
sanitar.a continental, lucha anti-epidé
mica y anti-endémica, organización hos
pitalaria, natalidad, crecimiento y for
talecimiento de la población, elevación 
de la ética profesional, estructuración 
de nuevos conceptos en la medicina ar
gentina, e innumerables otros puntos 
son reseñados en esta obra, a través de 
la cual se aprecia no sólo cuánto se ha 
hecho, sino también cuánto se había 
dejado de hacer en los años anteriores 
al advenimiento de la revolución. 

La extensión y diversidad del mate
r ial reunido difícilmente permitiria la 
rea!ización de una síntesis que diese 
cabal idea de conjunto. Pero lo que se 
ev'dencia de forma inmediata, es que 
todos los aspectos médicos que se han 
enfocado, así como también la totalidad 
de la obra realizada, encuentran su fun
damento en una superior concepción 
social, de mejoramiento humano que, 
en ú 1tima instancia, no es sino la ex
presión de los principios peronistas l!e
vados a la práctica en el campo de la 
medicina. 

La atención que se ha prestado a las 
consecuencias de la transformación 
operada en la estructura económica ar
gentina, en lo que se relaciona con la 
salud pública, halla uno de los tantos 
ejemplos en el aspecto de la higiene 
industrial. Así leemos en el Capítulo 
XXXII: "La Medicina del Trabajo. 
Planteos técnicos actualizados", en el 
que e! doctor Carrillo manifiesta: "El 
esfuerzo de la Nación. c111e nos arrastra 
hacia el incremento industrial, por la 
racionalizac;ón de su comercio interior 
y exterior, debe estar bien encaminado 
desde el punto de vista sanitario, por-
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que podría ocurrir que se industrialízara 
a nu.::,uo pa1s a expensas de la armonía 
humana y de la samd de nuestros tra
bajadores. Los hombres, como los pue
blos, cuando efectúan un esfuerzo de 
a !to voltaJe fis1co, mental y social, co
rren los r iesgos inherentes a todo es
fuerzo, sobre todo si, con fines de ma
yor r endimiento, se v iolan leyes de la 
salud y de la higiene". 

Esta preocupación, que asimismo da 
la pauta de los alcances de la política 
previsora del Gobierno de! general Pe
rón, ha concretado ya su expresión ju
rídica en nuestra Constitución Nacio
nal, que en su articulo 37, 1, 5, declara, 
entre los Derechos del Trabajador, el 
derecho a la preservación de la salud. 

Hemos señalado ya la dificultad de 
sintetizar e! contenido de esta publica
c : ón del doctor Carrillo. N.o obstante, 
creemos pocler indicar su espíritu rec
tor, transcribiendo un párrafo del mis
mo: "La obra y la preocupación del 
actual gobierno argentino tienden a la 
seguridad colectiva, a la estabilidad 
económica y sanitaria de aquellas re
g iones remotas del país, cuya población 
acusaba un insuficiente nivel de vida; 
p0blac;ón snmergida en tierras olvida
das que había que r escatar nor una in
tensa acctón san;taria y social, que es
tamos realizando y seguireinos reali
zando con todo empefío y entusiasmo". 

Miguel A. Macau, MI VIA CRUCIS, 3• 
edición, Buenos Aires, 194 7. 

La personalidad de Miguel A. Macau, ac
tualmente juez municipal de La Habana, es 
bien conocida en nuestro medio, como poeta 
y como autor teatral. En Mi Vía Cruc;s, al 
que ha dado el subtítulo de relato autobio
gráfico, Macau expresa su fina sensibilidad 
poética bajo un aspecto distinto, tal vez más 
flexible que el que, a veces, impone un mar
co casi limitatorio al canto de la poesía. En 
este caso, la autobiografía no es más que un 
pretexto: un pretexto para situarse en un 
mundo, cada vez más caótico, y manifestar 
con respecto a cada suceso que le afecta, sus 
concepciones intelectuales y metafisicas y su 
reacción de poeta. 

Hay en Mi Vía Crucis, por supuesto, el 
relato, ágil y ameno, que refleja vidas, re
giones y costumbres con el colorido que ya 
conocemos a Macau. Pero este relato, cree
mos, no es sino la escenografía de ese otro 
relato mucho más profundo, el relato del 
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rico proceso anímico del autor. Precisamente 
en las últimas págmas del libro encontra
mos, quizá a modo de confesión, el párrafo 
que conill'maria tal creencia: ".1.ermino este 
reiato de mi "vía crucis', novelesca en veces, 
ora ilusionada, ora doliente, como si fuera 
la genuina historia del hombre, desde su na
cin:uento hasta su postrimería, exponiendo 
las alternativas de toda jornada lleno de si
nuosidades y de espejismo ... " 

R. P. 

Harold A. Bierck Jr., VIDA PúBLICA DE 
DON PEDRO GUAL, JJiblioteca Venezo
lana de Cultura, Colección "Andrés Bello", 
Ediciones de la Dirección de Cultura del 
Ministerio de Educación Nacional, Cara
cas, Venezuela, 194 7. 

Harold A. Bierck, hijo, doctor en filosofía 
y profesor de h istoria y ciencias políticas en 
diversos organismos univer sitarios de los Es
tados Unidos, ha realizado con la biografía 
del eminente venezolano Pedro Gual, una 
importante obra de panamericanismo, bajo 
la dü-ección del Profesor Joseph B. Lockey. 
En efecto, pocos factores hay tan eficientes 
para el acercamiento y la comprensión mu
tua de los pueblos americanos como la difu
sión del conocimiento de las personalidades 
y procesos históricos respectivos; a través de 
tales estudios se llega a apreciar la substan• 
cia íntima que sustenta a las naciones de 
este continente, hermanadas por aspiraciones 
y concepciones de la vida similares y concu
rrentes. 

Pedro Gual, en su persona moral y en su 
vida política, trasunta el ideal de América. 
Hombre de pensamiento y acción desde los 
primeros momentos de emancipación. entre• 
laza su nombre al desarrollo histórico de los 
países meridionales de Sud América entre 
1810 y 1862, fecha de su fallecimiento. Los 
movimientos políticos, el gobierno de los 
asuntos públicos, la elaboración jurídico-cons
titucional, y particularmente la diplomacia. 
cuentan en él a una de sus más destacadas 
figuras. El profesor Harold A. Bierck., en esta 
obra, al tiempo que revela su erudición Y 
constancia de estudioso, facilita en sus casi 
treinta páginas de bibliografía, un valioso 
material para investigaciones ulteriores, por 
cuanto como se ha dicho. Pedro Gual es 
ir1separable del proceso histórico americano. 
en lo que a comprensión del mismo se refie
re. La obra, cuya presentación está a cargo 
de Cristóbal L. Mendoza, ha sido traducida 
con claridad por Leopoldo Landaeta. 

R. P. 
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MODERNIZACióN Y COORDINACióN 
DE .TRAN.SPORTES 

Es absolutamente necesario modernizar nuestros ferrocarriles y más 
necesario aún es coordinar todos nuestros servicios de trf'l.nsportes. La 
época exige aumentar la _velocidad. de los transportes e incrementar. los 
servicios rápidos y cómodos de los coches Diesel. 

Nada justifica, en el estado actual de la técnica del transporte, que 
deba11 emplearse más de diez horas, por ejemplo, para ir a · Mendoza. 
o muchas horas más para realizar transportes· de y hasta ese punto. Lo 
mismo puede decirse en cuanto a Tucumán y a muchas otras ciudades 
del país. Y ello es necesario si queremos aprovechar más el materia1 
rodante y amorti~ar el costo de su renovación. Viajes más rápidos sig
nifican ante todo mayor cantidad de carga tra11sportada por igual nú
mero de vagones y elementos d€ tracción. Esto, que es un axioma en la 
economía del transporte, debería guiarnos como principio regulador en 
el manejo de las empresas que pasan a ser propiedad de la Nación. 

En cuanto· al tráfico de pasajeros, es indudable que la mayor velo-; 
cidad, $ldemás de favorecer las comunicaciones, es un factor importante 
para fomentar e1 turismo, tanto nacional como internacional. Aparte de 
que este último es una interesante fuente de di visas, nuestro país _sería 
más conocído para los extranjeros y aún para los propios argentinos. 
La velocidad él;yudará a conocerlos mejor y ayudará a evitar el curioso 
hecho de mJ.lchos argentinos que, habiendo tenido la suerte de poder 
viajar por el mundo, casi desconocen su propio país. 1 · 

En cuanto al empleo de los Dieseí, es también aconsejable por otras 
razones ecónómicas. Tenemos abundante subsuelo petrolífero y estamos 

. haciendo cada día mayores esfuerzos para la búsqueda y explota-ción . 
racional de yacimientos. Si no estamos equivocados, dentro de algunos 

· años produciremos todo e1 petróleo que necesitamos. Y éste es el com
bustible que requieren los Diesel. S~bemos también que podremos fa
bricar esos coches y máquinas en el pafs. La rapidez del transporte de 
mercaderías y su menor costo, derivarán ventajas adicionales, pues el .. 
desplazamiento rápido de las cosas facilita su negociación, economiza 
intereses, etc. No veo sino ventajas, pues, en propulsar la utilización de 
estos elementos de tracción. 

Es necesario también electrificar las líneas urbanas, conectadas con 
subterráneos. Ello nos ayudará a resolver dos pavorosos problemas: el 
de la vivienda y el del tráfico urbano. 

Hay que unificar estaciones, nada ju-stif ica las tres terminales de 
Retiro .cuando una sola bastaría, Tampoco se justifica la existencia con
tigua de Casa Amarilla y Sola. Con esta última basta. Ahorraríamos 
dinero y resolveríamos los problemas edilicios que representa la pri
mera. Pero hay otros much-0s problemas de superposición antieconómica 
que deberán resolverse. Por ej~mplo: no se necesitan tantas líneas su
perpuestas, ni esta0iones a diez o veinte kilómetros. Si tal cosa se justi
ficaba en las ép@cas del carro y la carreta, porque la jornada normal de 
esos vehículos cubría esa distancia, con las actuales facilidades de trans
porte automotor sería ridículo mantener esa situación. 
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Son muchas las líneas que hay que levantar, pues nuestros ferro
carriles han sido hechos con fines competitivos en su may9ría. En 
reemplazo de esas líneas, vendrán los caminos que vinculen las pobla
ciones formadas al lado del riel. 

Finalmente, creo que deben coordinarse todos los transportes. ~sta .. 
mos estudiando un proyecto de ley paI'a afrontar y resolver ese problema. 
No podemos seguir dilapidando nuestros bienes como hasta ahora, en 
esfuerzos de -competencia que sólo sirven para destruir riquezas. El 
ferrocarril tiene en nuestro país función útil para muchísimos años; el 
camino también. Hay que coordinarlos para que, en vez de competir 
entre sí, colaboren en la grandeza del país-. · 

TambiéI\ hay que coordinar los servicios de cabotaje, tanto ·fluvial 
como marítimo, con el transporte terrestre, y por la misma causa. Y 
o~ro tanto puede afirmarse respecto de la aviación comercial, que debe 
enlazar las estaciones terminales con todos los confine$ del país, .aún 
aquellos a los cuales no lleguen ni el riel ni _ el camino. 

Sé perfectamente que esta obra requerirá coraje y decisión, pues
t~ndrá que enfrentarse con fuertes intereses creados. Sin embargo, por 
legítimos que esos intereses sean, es obvio que deberán~ceder posiciones 
ante los interes_es supremo3; de la Nación. Tendr.emos el coraje necesario 
para realizar esta obra que el país reclama y tengo la es-peranz,a de que 
no habrá ningún argentino de verdad que se oponga a ella. 

LIBRECAMBIO O DIRECCióN ECONóMICA E 
INFLACI® -

Son estos dos temas de palpitante actualidad. En todos los círculos, 
en todas Jas plazas, en todos los países, se analizan y debaten estos im
portantes tópicos. En mi reciente viaje a Río de Janeiro hablé de ellos 
eón personalidades políticas bancaliías y comerciales. 

También en nuestro Congreso se han emitido encontrada,s opiniones 
y lo mismo ocurre con nuestros diarios. No son temas nuevos para mí. 
Era yo un jovenzuelo, cuando contesté al maestro Juan B. Justo que no 
estaba de ~cuerdo con_ su posición frente al librecambio. tLe dije: "Si 
aceptáramos , su opinión de que las cosas deben traerse de cualquier 
parte por el solo hecho de que sean algo mejores o más baratas, debe
ríamos comenzar por reemplazar a todos los ferroviarios críollos por 
ferroviarios japoneses, en vista de que estos últimos trabajarían más y 
costarían menos, pues los mantendríamos con arr oz ( en aquel tiempo 
la bols-a era barata), con ventaja sobre los criollos que están acostumbra
dos a sus buenos churrascos". Tambié11 le dije que el librecambio nunca 
_permitiría industrializar al país, y como consecuencia no hab,ría ele
vación de la clase obrera, porque ésta no exist iría. Es lógico:' no puede 
haber clase obrera que merezca el nombre de tal

1 
donde no hay in

dustrias. 
En el Consejo Nacional de Posguerra, con el entonces eoronel Perón, 

estudiamos y discutimos bastante sobre estos problemas, pues descon
tábamos que en breve tiempo el país. tendría ~que afrontarlos. 
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Bien. Me- referiré ante todo al tema de la dirección eeonómica, o al 

de la organización de la . economía, como sería mejor decir. "Economía 
dirigida" es una expresión un poco imprecisa; en ·el fondo, la idea im
plicada es la de. un intento de organizar las fuerzas ~conómicas para un 
determinado {in, dentro de una naGión. Así1 puede haber una organización 
de la economía de una determinada nación para fines de paz o para fines 
de guerra, para favorecer a una clase pri_vilegiada o para levantar el 
standard de vida de las clases menos favorecidas. Según quienes sean 
los que tengan los resortes del Gobierno, del crédito y del dinero, re
sultarán muchos tipos distintos de "economía dirigida", unos socialmente 
ben,éficos, otros socialmente maléficos. Es por ello que resulta pu·eril 
lanzar anatemas contra la "economía dirigida" en general, sin anali,zar 
antes la dirección que lleva el esfuerzo de organización de que se trata. 

· Todos sabemos, sin embargo, que actualmente el campo de las 
opiniones se ha polarizado en dos tendencias q.ue, como es lógico, res
ponden a intereses distintos. Por una parte los partidarios de la libertad 
de comercio, o sea lo que ha dado en llamarse libre iniciativa; por la 
otra, están los que consideran que en los momentos actuales es impres-
cindible un cierto grado de regulación estatal. , 

Cabe que frente al problema nos formulemos la siguiente pregunta: 
¿En el pasado de nuestro país, ha sido o no dirigida nuestra economía? 
¿Dirigida por quién?~ ¿Por nosotros?. ¿O por otros? A poco que profun
dicemos _en el estudio de nuestro pasado económico, advertiremos que 
nuestra economfa siempre fué dirigida; pero lo grave es que fué dirigida 
-por intereses foráneos, en contra de nuestros intereses sanos y legítimos. 

Mi explicación sobre los fletes ferroviarios actuales, demuestra bien 
a las . claras cómo era dirigida la política ferroviaria. Antes de naciona
lizarse el Banco Central de la República, el dinero del pueblo argentino 
servía en muchos casos para financiar empresas extranjeras que im
pedían el desarrollo de empresas similares argentinas. Las primas ' de 
los seguros se dictaban, y se dictan aún hoy, desde el extranjero (aún 
no es ley el reaseguro nacional). En la guerra que acaba de terminar 
hemos visto cómo se ha hecho pagar en el Atlántico Sur, primas de se
guros por los transportes marítimos a nuestro país, para cubrir los hun
dimientos ocurridos en otros teatros de la guerra. Somos testigos en 
estos moµient_os de cómo un comité de navieros reunidos en el extran3ero, 
impone al puerto de Buenos Aires un elevado recargo en los fletes; y 
de cómo en esté p-uer-to las facilida-des que se dan a empresas argentinas 
levantan protestas airadas, que se presentan, no a núestro gobierno, 
como hubiera correspondido, sino a un gobierno extranjero, que es mt1y 
amigo nuestro, pero que es extranjero. · Es que a estos señores del comité 
parece que no les b·asta fijarnos los fletes, sino que también pretenden 
imponernos normas dentro de nuestro propio país. 

¿ Y qué ocurría con las materias primas o semielaboradas que ne
cesitábamos .antes de la guerra? Se nos fijaban cupos y se nos dirigía 
por fuerza el mercado en que debíamos comprar. Nunca tuvimos libertad 
de comprar donde queríamos. A este respecto podría hablarse largo y de 
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cosas bien tristes de recordar; 'pero bastará recorda:( el famoso cartel 
Ste. des Forges de París para que ustedes sepan a qué me refiero. 

Y actualmente, ¿qué ocurre? Exactamente lo mismo. Con un :motivo 
u otro estamos manejándonos con cuotas, permisos, etc. Se habla mucho 
de la Carta del Atlántico, de tal o cual tratado, de intensificar el comer
cio, de la libre competencia, etc., etc., pero la realidad es una sola: que 
estamos rodeados de bellas frases y nada má~. No deseo. abrumar a: uste
des relatándoles las dificultades que nos salen al paso cuando tratamos 
de obteneF _para nuestro país soda cáustica, soda Solvay, arpillera, hoja
lata, carb.ón, hierro, etc., etc., pero por lo menos quiero contarles el caso 
curioso que ocurre con el papel para diarios. · 

Parece que hay escasez en el mundo y por ello las naciones pro
ductoras han fijado cuotas para la Argéntina. Hasta ahí todo va bien, 

· _pero cuando a los representantes de estas naciones les pido que esa cuota 
lo sea -entregada al Gobierno argentino para su distribución equitativa, 
ahí comienza lp interesante. Que la Constitución de su país no lo permi
te; que las entregas las hacen las fábricas, y otras cosas por el estilo. La 
realidad es, señores, que las cuotas de papel asignadas a la Argentina 
las reciben solamente ciertos y determinados diarios, y no se- distribuye 
entre todos como sería lo lógico y lo justo. 

Y de paso voy .a anotar una coincidencia . . Son esos diarios que .reéi
ben papel abundante y barato los. únicos que en estos momentos hacen 
oír su clamorosa voz en favor de la no intervención del Estado en el 
terreno económico, y son también los únicos que han tenido a bien no 
comentar mi discurso en la Cámara de Comercio Británica. . . 

Personalmente creo que el Gobierno va a verse en la necesidad de 
. tomar alguna medida ~n cuanto a la distribución d.el papel para diarios, 
porque no es justó lo que ocurre. 

Y bien; en este.,, como en_ muchos otros casos, sufrimos la dirección 
indir.ecta de intereses foráneos. Yo pregunto: ¿Es eso libertad de co-
mercio? · 

Los argentinos somos muy frágiles de memoria, parece que ya nadie 
se acuerda de la libertad de comercio que se tradujo en el famoso tra
tado de Ottawa y de sus serias consecuencias para nuestro país. Yo aún 
tengo en mi retina las carpas de los desocupados en Puerto Nuevo; 
la olla popular y las caravanas de desocupados que ambulaban por los 
caminos de nuestros campos haciendo depredaciones y carneando- para 
poder alimentarse. 

Parece ser que los sostenedores de la libertad de comercio_--como 
ellos la llaman, pero que nunca fué tal-, desearían urgentemente que 
el país retornase a esas épocas, o a otras que hemos pasado, tanto o más 
graves. Han olvidado las veces que las cosechas de nuestros campos sólo 
han servido para pudrirse y alimentar ratas. que nos han traído como 
corolario la peste bubónica. 

Y yo les digo con la más plena convicci6n: no, señores, no es posible 
volver a lo de antes. El pueblo argentino no lo permitirá más. Ha lle
gado a .su mayoría de edad económica y tiene el derecho de dirigir su 
propia economía, por lo menos para evitar que se la dirijan desde afuera. 
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Y la ,dirigirá pot intermedio de sus órga110s estatales en beneficio- del 
país. Nadie debe alarmarse de ello, por el contrario, si hombres como 
yo y como muchos de los que aquí están ·présent~s hemos podido pro
gresar bajo uni,t económía, como he demostrado, dirigida desde afuera, 
¿ qué no podrán hacer los hombres de h·oy y mañana en un ámbito ei;:o
nómico de dirección argentina y que ponga en primer' plano los auténti
cos i11tereses argentinos? 

Siempre he sostenido y sostengo que el Estado debe intervenir lo 
menos posible, pero debe intervenir, para desempeñar su función de re
gulador. También debe intervenir en defensa de los intereses del país 
ante los países extranjeros. No olvidemos al Comité de Emergencia ln
ternao,ional, formado por 21 naciones, para fijar el precio de compra de 
nuestros productos y su distribución ulterior. 

Unicamente así podremos industrializar nuestro país; y es obvio. de · 
puro evidente que solamente con el desarrollo de nuestras industrias 
podremos elevar eL standard de vida de nuestra población, promesa que 
el general Perón ha hecho at pueblo y que se está cumpliendo bajo su 
dirección. 

INFLACióN 

Ocupémonos ahora de la inflación, cuya manifestación ·evidente con
siste en el alza general de precios, fundamentalmente producido en nues
tro caso ppr la falta de bienes para cubrir la demanda. Corresportde, pues, 
analizar los factores de esa falta de bienes en lo que a nuestro país se 
refiere. · 

La falta de bienes se debe, en primer lugar, a los efectos de la úl
tima guerra y, sobre todo, al injusto };)loqueo económico que sufrimos. 
Ese bloqueo impidió al país abastecerse de las maquinarias necesarias 
para incrementar su producción, como también le impidió reponer sus 

~ stocks de materias primas y semielaboradas que necesita porque todavía 
no las produce. 

A pesar de ello, es justo reconocer que la industria nacional ha 
hecho un supremo esfuerzo a fin de remediar est a situación. Los resul
tados obtenidos han sido todo lo halagüeños que podría esperarse dentro 
de las condiciones imperantes, pero no suficientes. Hay que proseguir el 
camino comenzado y forzar dentro de lo posible la industrialización del 
país. Es la única manera de acrecentar la producción de bienes. No po
demos esperar mucho de la importación de productos ya elaborados, en 
un plazo inmediato, por dos razones fundamentales. . 

La primera es que las naciones que antes de la guerra eran nuestras 
proveedoras habituales, aún no se . han repuesto -del impacto que han 
sufrido, .. y lo que producen lo necesitan para si mismas en su mayor 
parte, o :para otras regiones devastadas, cercanas ·a ellas o que tienen 
interés en atender primero por razones políticas. 

La segunda es que nuestras divisas disponibles para compras, de
bemos utilizarlas con preferencias, en la obtención de máquinas para 
producir bienes o servicios de transportes ( vapores y ferrocarriles). Tam-
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. bién debemos utilizar parte de ellas para cooperar al restablecimiento 
mundial, con los empréstitos acordadós a nacione.S del, continente euro- . 
peo. Es la cooperación que la Argentina presta a la- pacificación del 
mundo. Igualmente debe emplearse una buena proporción de ellas en 
ayudar a los países limítrofes a fin de habilitarlos a que puedan producir 
las materias primas que necesitamos para nuestra industrialización, pues 
los hechos nos demuestran que no es razonable esperar ' mucho a este 
respecto de los antiguos proveedores. Con nuestra cooperación a las 
naciones hermanas, procuramos, ademf(s de la expuesta, otra finalidad: 
cooperar. en los esfuerzos que ellas mismas hacen para elevar ~l stan
dard dé vida de sus· poblaciones. Si persistimos en estos esfuerzos será 
posible que nuestros :vecinos participen en los ' beneficios -del programa 
de gobierno que nuestro Presidente general Perón ha trazado a favor de 
las ·clases económicamente menos capacitadas. Y aún es posible que de 
esa cooperación -verdadero ejemplo de panamericanismo práctico--, 
resulten nuevos mercados para nuestra producción agrícola-ganadera y 
aún industrial. 

. . 

Muchas divisas han sido empleadas ya en la repatriación de nuestras 
deudas con el 'exterior, tanto en lo nacional, provincial y municipal. Esto 
nos ahorrará. en lo futuro el tener que dispon~r de una buena suma de 
divisas para pagar en-el exterior los servicios -de esas deudas. , 

Quizá sean pocas las divisas que nos quedan para importar pro
ductos elaborados, aún en el caso de que encontráramos quienes estu
viesen dispuestos a vendérnoslas. Pero no es posible que el país incurra 
én el mismo error que cometió después de la guerra del. 14, error tre
mendo que. consistió en dejarse seducir por un falso espejismo: en la 
mira de abaratar, costase lo que -costase, los productos elaborados, quemó 
sus divisas en la importación de toda clase de artículos- de uso y consu
mo. La consecuencia de ese error fué que se cerraron· nuestras fábricas, 
sobrevino la desocupación y hubo miseria y subconsumo en la población 
obrera. No olvidemos tampoco qµe, por ese error, tuvimos que llegar 
hasta contratar el famoso empréstito de desbloqueo! Y a causa de ello, 
señores, el país estuvo ·en posi-ción estática, estancado en 1:!U progreso 
hasta que ahora viene a-ponerlo en decidida marcha creadora el Plan 
Perón. 

tLa experiencia, el eumplimiento de los postulados de la Revolución 
sobre la elevación del standard de vida y el papel que le está reservado 
a_ la Argentina en el concierto de las naciones civilizadas, todo nos obliga 
a mantenernos firmes en la posición adoptada. Emplear preferentemente 

_ las divisas que dispongamos, en cosas que produzcan bienes y servicios. 
En una palabra: obtener bienes de capital en vez de pagar servicios y 
bie11es. -

Estamos superando la etapa agrícola ganadera para evitar· a nuestra 
población lo ocurrido en el pasado. Todos hemos sido testigos de cómo, 
a pesar de;las grandes cosechas y los buenos precios obtenidos, el nivel 
de vida del país era excesivamente bajo y la gran masa del pueblo vivía: 
dentro de la mayor estrechez. 
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'Nuestra · prensa y nuestros comentaristas siempre cantaron loas al 
prestigio de_nuestros productos, por la calío.ad y baratura de-los mismos. 
Pero nunca le dijeron al pueblo argentino que esa baratura era obtenida 
a base de jornales bajísimos y cohdiciones de vida misera_ble para la 
mayor parte de nuestra población; ·era la riqueza de otros edificada sobre 
la miseria nuestra. Era la Golonia, en J?OCas palabras. 

No debemos hacernos ilusiones. Si continuáramos siendo :un país 
productor de :r;naterias primas, es decir, un país de economía semicolonial, 
pagáríamos nuevámente con angustia nuestro craso error. Porque la ver
dad es que sería imperdonable que nos dejásemos engañar de nuevo y 
nos quedáramos quietos por la buena situación presente. Pensemos, se
ñores, en que la gran escasez de cereales que hay hoy en el mundo, no 
durará mucho. Hay dos factores que deben hacernos reflexionar al res-

t ~ . 1 ¡ pee o. . . ¡ , 
" El primero, es el considerable aumento de la producción de los 

Estados Unidos y el segundo, la capacidad productiva de los demás paí
ses del mundo, principalmente Rysia y sus satélites. 

Es decir, si la Argentina no completara sus economías con una rá
pida etapa de industrialización, y si no sabe asegurarse a base de calidad 
y confianza el mercado de los países hermanos limítrofes, bastaría una 
cosecha abundante en Estados Unidos y · en el Oriente de Europa para 
que la población argentina quedase condenada a la miseria y a la deses-. , perac1on. 

¡No olvidemos tampoco lo que hizo Rusia en el decenio anterior al 
provocar la gran baja artificial de los precios! Y bien señores; estas pers
pectivas por cr4das gue sean, por -dura,s que nos parezcan, deben ser 
medidas en toda su significación. Ante ellas, si nos que_dá:ramos con los 
brazos cruzados, cometeríamos un crimen de lesa Patria, del cual con 
toda razón nos harían responsables las generaciones futuras. 

También, ante el hecho de que se está produciendo en la extensión 
y ampliación de nuestra economía, necesitamos hacer de nuestro capital 
un importante y vigoroso mercado financiero, con medidas de apoyo que 
el Poder Ejecut ivo se dispone a concretar en los correspondientes de
cretos que firmarán en breve. 

Se insiste, sin embargo, en levantar nuevos temores, asegurando al 
pueblo que si nos industrializamos perderemos nuestros mercados en elJ 
exterior, pero esto es hablar contra los datos concretos de nuestra propia 
experiencia, e inclusive contra lo que revelan y prueban las estadísticas. 
del comercio internacional. 

~ . 
Repito, señore.s: la experiencia ha demostrado siempre que, cu·anto 

más se industrializa una nación, mayor es su intercambio y sobre todo, 
mayor es su nivel de vida. 

Naturalmente, lo que estamos haciendo frenéticamente en estos 
momentos, es la primera fase; estamos construyendo e instalando bienes 
de capital, que dan ocupación y trabajo, pero que ·todavía no producen 
bienes ni dan renta. Se crea, como es natural, una capacidad de compra 
en la población, que momentáneamente no puede satisfacerse porque 
siguen faltando bienes de consumo. Pero tan pronto nuestras nuevas 
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índustrias empiecen a producir, se originará una corriente· de nuevos 
bienes de consumo en el mercado, y desapareeerá la causa principal del 
alza actual <le los precios. ' · 

Hasta que ese momento llegue, la clase obrera y productora tienen 
un gran compromiso que cumplir ante el país y ante los propios inte
reses de ellos mismos, producir, producir, producir, como-lo ha repetid.o 
tantas veces el líder, el general Perón! 

Otro deber de la población toda del país para evitar, o por lo menos, 
atenuar la presión al alza de los precios es ahorrar, qu.e además es una 
virtud que enaltece y protege a quienes lo practican. 

Finalmente no podemos olvidar, que la inflación actual es un fenó
meno mundial. En nuestro hemisferio, por lo pronto, vemos que en el 
alza del costo de la vida, sólo Canadá se encuentr:a en una situació11 algo 
mejor que la .Argentina. Sobre otras part~s del mundo no vale la pena 
hacer comparaciones porque el desnivel es enorme. 

En defip.ítiva, estamos viviendo una época de transición, de una 
economía primitiva a una economía de carácter más industrial, es decir, 
complementándose las dos, para alcaBzar un nivel de vida superior. Es
tamos asistiendo a una etapa de integración que ya vivieron ot;ros países 

· . europeos · después de las guerras napoleónicas: Alemania después del 70 
y Estados Unidos, después. 

La diferencia en contra nuestra es el enorme retardo con que se 
produce e,sta transición. 

Debió tener lugar inmediatamente después de la guerra del 14; pero 
la vieja oligarquía prefirió despilfarrar en lujos y ostentaciones los me
dios qu.e hubieran servido para consolidar en ese momento que recién 
ahora se repite después de casi treinta años. Su falta de sep.sibilidad 
para los problemas sociales, le impidió ver que la única manera ~fectiva 
de servir los intereses permanentes de la Nación estaba en su transf or
mación económica industrializándola y elevando el nivel de Yida de todo 
el pueblo. · _ 

Recién ahora estamos cumpliendo las funciones directoras gue la 
historia impuso a las clases acaudaladas y que ellas no supieron o no 
quisierno cumplir. Mas, como es un alumbramiento algo tardío, se efec
túa con algdn sacrificio, pero se · efectúa, pese a todo, en medio de un 
viril esfuerzo, para bien de la Patria. 

• 
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Campos de <;oncentraci6n 
en la Rusia -Soviética 

• • 
• 

"The New Leader" de Nueva York, en su suplemento del 29 de 
marzo último y firmado por su editor, ei escritor señor David J. 1Da
Zlin, pubticó el interesante trabajo que reproducimos en estas pá
ginas. En él se dan a conocer, en forma concreta, la existem'ia de 
campos de concentración en Za Rusia Soviética, que, como dice 
el autor, confirman las informaciones que desde muchos años atrás 
habían líegado al conocimi ento del mundo, pero cuya veracidad 
siempre se puso en duda. 

HECHOS e I DEAS tuvo oportuni dad de ocupa1·se de este za
za-ndeado asu-nto, e incluso reprodujo un artículo de Boris Souvari
ne, en el que denunciaba el sistema de esclavitud existe-nte e'ii la 
Rusia Soviética, que como se verá en el Datlin, es superior a cuanto 
pueda imaginarse la mente humana. . 

Advertimos que la publicación de este trabajo la efecttw.mos 
con la autorización de su autor, al que testimoniamos nuestro agra
decimiento. 

!La política de los Soviets ha sido marcadamente exitosa en mante
ner en secreto la existencia de campos de concentración en Rusia du
rante diez y siete años. De vez en· cuando algún corresponsal o algún 
simple refugiado ha mencionado las masas de deportados, obligados a 
trabajos forzados en alejadas regiones de Rusia. De tiempo en t iempo, la 
cuestión apareció en debates y reuniones en el Parlamento y en la prensa. 
Cada vez, sin embargo, la discusión del problema habría de cesar casi 
insta.ntáneamente a causa de la escasa información verídica, porque se 
oponía la negativa de publici6.ad por parte de , ,arias organizaciones y pu
blicaciones sovietófilas y también a causa de la general desorientación del 
público. El término medio de los lectores de diarios ha estado inclinado 
a considerar a todas estas informaciones como "increíbles", "fantásti
cas" o "burdamente exageradas". Ese porciento de gente sabe que los 
Soviets pretenden ser "el país más libre de la tierra" y se está alerta 
acerca de un cúmulo de falsas noticias que, de y sobre Rusia empiezan a 
circular en el extranjero. Éll da la espalda a uno de los más graves proble
mas de nuestro tiempo. 
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Pero ahora, el secreto en torno a los campos de concentración de 
la URRS, ha llegado, finalment e, a ser esclarecido. La guerra provocó 
trastrueques de población casi sin precedentes, especialmente en la Eu
ropa Central y Oriental. Fué como si una grúa gigantesca hul;>iese le
vantado a millones de hombres, mujere~ y niños por sobre las estepas, 
bosques· y "tundras" del Este y.que los hubiesen dejado caer en los valles 
y planicies. situados entre los Cárpatos y los Pirineos. Cuando la inun
dación pasó y la marea empezó a decrecer, cientos de miles de ukrania
nos, kirghizs, polacos, bálticos y judíos permanecieron detrás, en el Oeste. 
Entre ellos estaban miles de testigos y ex huéspedes de campos de con
centración soviéticos. Había entre ellos muchos hombres del ejército 
soviético, ex oficiales soviéticos y civiles, hombres y mujeres que habían 
pasado por las puertas de los campos de concentración; miles de polacos 
deportados en los campos asiáticos de concentración ~n 1940 y que fue
ron liberados por la am.nistía que Sikotski obtuvo de Stalin en 1941; y 
junto con ellos, miles de judíos a los que les fué permitido repentina-
mente abandonar Rusia en 1945-46. ~ 

En los pocos años siguientes se verá indudablemente un torrente de 
relatos, libros y artículos escritos por esos recién llegados al mundo 
occidental. Lo que ellos relatarán será un cuento de terror sobre la es
clavitud en el Siglo Veinte. 

EL DESARROLLO DE LA ESCLAVITUD EN LOS SOVIETS 
. 

Los campos de concentración fueron establecidos oficialmente en 
Rusia en 1918-23 como ~ medio de represión durante la guerra civil. 
Su número nos es desconocido. Muchos de estos campos fueron clausu.
rados; otros nuevos fueron instalándose por ·diversos lugares. Cuando 
en 1923 casi todos estos campos fueron abolidos por decreto del go
bierno soviético, 25 de ellos permanecieron en actividad. Los. pri
sioneros instalados en eilos con¡¡¡istían, principalmente, ~en "burgueses"; 
·esta definición incluye oficiales del ejército "blanco", dirigentes d~ par
tidos de derecha, comerciantes, ricos y capitalistas y un grupo de inte
lectuales antisoviéticos. Cuando estos campos fueron suprimidos, cierto 
número de prisioneros fué puesto en libertad; otros fueron enviados a 
prisiones y parte de los mismos fueron deportados a los únicos campos 
de concentración que permanecieron en actividad hasta fines de 1920: 
los "Campos del Norte para enviados especiales", ubicados en las islas 
a lo largo de la costa del Mar Blanco, conocidos comúnmente como Cam
pos Solovetski. 

Bajo el gobierno de Lenin el término "campo de concentración" fué· 
empleado of icialm,ente. Le nin algtmas veces prefería la franqueza brutal 
a la cortesía diplomática y a la hipocresía. Él predicaba y practicaba sin 
ambages el "terror rojo" y declaraba con toda franqueza que el -sistema 
político de Rusia era una dictadura. Sus sucesores aumentaron el terror 
y fortalecieron la dictadura, pero, al mismo tiempo, reclam.aban para 
ellos el título de demócratas y se jactaban de que la Unión Soviética es 
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el país más libre de la tierra. Esto provocó entre otras cosas un cambio 
en la terminología: desapareció pronto lo de "campos de concentración", 
y en su lugar empezó a usarse un nuevo término: "Campos de trabajo 
correctivo". · 

Pero no fué sino en 1929 que los campos de "trabajo" iniciarop. su 
más grande crecimiento. Su nuevo desarrollo coincidió y estuvo relacio
nado por casualidad a tres factores: colectivización de la campaña; in
dustrialización y supresión de la oposición política dentro del Partido 
Comunista. i 

La colectivización fué ,llevada a cabo como una campafía contra los 
kulaks o campesinos adinerados. Estos fueron despojados y deportados· 
con sus familias: En esta forma, la creación del sistema de los "koljoz" 
creó una multitud de trabajadores potenciales, de ambos sexos y de toda 
clase, para posibles necesidades de la industria y el transporte. Al mismo 
tiempo, el primer Plan Quinquenal y el curso general hacia una rápida 
industrialización, trajo al país un acrecentamiento de la escase?: de tra
bajo; entre la multitud de proyectos hubo muchos en los que grandes 
masas de trabajadores inexpertos podían ser empleados, como 'por ejem
plo, en la construcción de carreteras, vías férreas y canales; en, la ex
pansión de la economía agrícola del Estado ( sovkhozes) ; en la explota
ción de bosques, en las inmensas selvas de la Rusia del Norte •y del 
Oeste; minas de carbón, turba y, más tarde, de oro en la Siberia Or iental. 
Tiempo después nuevas tareas prosiguieron como trabajos forzados; la 
labor de las tierras fué creciendo y difundiéndose cada' vez más. Mien
tras los inmensos campos fueron concentrados en el escasamente poblado 
Norte y Oeste, los pequeños campos con un limitado número de prisio
neros fueron establecidos en las cercanías de centros industriales, ciu
dades y puertos, como depósito de trabajo para varios, usos. 

En eí mismo período, la más dura lucha dentro del Partido Comu
nista tuvo fin. Los trotskystas fueron vencidos y Trotsky deportado; 
más tarde fué silenciada la conspiración de Bukharin y Zinoviev. En la 
lucha de los grupos de Stalin contra sus oponentes, más que todo contra 
el ala derecha de los comunistas, uno de los muchos problemas presen
tados fué el de si las "clases enemigas" (kulaks, capitalistas y los inte
lectuales no comunistas) debían seguir siendo "corregidos" siempre den
tro de los ciudadanos leales al Soviet. Por deducción, fué ésta una 
cuestión de vida o muerte para millones de ciudadanos clasificados como 
enemigos del pueblo. El grupo qae rodeaba a Stalin sostenf a que las 
masas de hombres y mujeres que se desarrollaban como miembros de 
una clase privilegiada estaban perdidas para los propósitos de una socie
dad socialista, y no debían ser jamás corregidas. La sola ventaja del 
Estado soviético derivaría de que los hizo trabajar sin incurrir en exce
sivos desembolsos para su mantención. Stalin se burló de aquellos de 
sus camaradas que no podían comprender por qué los campesinos des
poseídos tenían que ser enviados a los tradicionales lugares para los exi
lados antirrevolucionarios. Algo más tarde Andrei Vyshinski denunció a 
-los "sentimentales", pues no crefa qué esta clase de enemigos debía 
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c'onsentiTse dentro de la ciudadanía leal al Soviet. Todo esto sjgnificaba 
en la práctica una sentencia-de muerte a plazo breve _para las masas de 
convictos y deportados. 

Desde principios de 1930 las prisiones comunes fueron consideradas 
solamente como lugares de detención hasta que la sentencia fué pro
nunciada (tanto por una corte como por la MVD) . Después de su con
fesión, únicamente gentes ineptas para el trabajo permanecen en las 
prisiones. Junto con las viejas instituciones penales tres-nuevos tipos de 
confinamiento y trabajos forzados existen en la Unión, Soviética: 

(1) Campos correctivos de trabajo, para aquellos sentenciados (por 
u.na corte o por la MVD) a un término de tres-o más años. 

(2) Colonias correctivas de trabajo para presos condenados a térmi
nos menores de tres años. 

( 3) Simple exilio i. e. fijando residencia pero sin confinamiento. 

-
EL G. U. L. A . G. Y LA FUERZA INDIVIDUAL 

El sistema completo de institutos penales, prisiones, campos de con
centración, colonias de trabajo y establecimientos de exilio, hállase bajo 
la jurisdicción del G. U. L. A. G. que es una rama del 1\1inisterio del I nte
rior (la N. K. V. D., rebautizada como M. V. D. en marzo de 1946). tLa 
palabra "Gulag" fórmase de las iniciales rusas de su título coijipleto: 
"Administración Central de Campos de Trabajo, Colonias y Estableci
mientos del M. V. D.". 

La administración central del "Gulag" en Moscú, dirige la más 
grande empresa mu11dial, extraordinaria no sólo porque ejerce el más 
poderoso monopolio industrial en el Viejo y en el Nuevo Mundos sino 
también en toda empresa establecida en el pasado y actualmente, en 
todo país, incluyendo el Estado mammuth económico de la Alemania de 
Hit ler. In1pone el trabajo forzado, desconocido hasta ahora en cifras a 

. través de la historia de la economía privada o pública; la de esa entidad 
soviética no es una, economía capitalista, desde que la relació11 normal 
entre empleador y empleado no existe; está :más bien basada sobre la 
relación de a1no y esclavo. Desde 1930, sectores cada vez mayores del 
Plan Quinquenal fueron asignados al "Gulag" para su cun1plimiento. 
Aunque jamás fué publicado, el "Gulag" fué aplicado para realizar sus 
tareas con energía y perseverancia como así también con su caracteristico 
desprecio por el valor de la vida humana. 

En la Rusia soviética, el cumplimjento del Plan de Cinco APos por 
una agencia económica, es para sus funcionarios principales el camino 
para ascender y ser honorificadost mientras que el fracaso.. en la reali
zación de las tareas asignadas, acarrea las reprimendas, los castigos y la 
destitución. Las cabezas centrales y locales, de las empresas del «Gulag" 
son, por io tanto, los más exigentes y celosos ejecutores de la econqmía 
·soviética. La :mayor parte de las empresas del "Gulag" están basadas en 
la labor común, sin la ventaja de las maquinaciones complicadas y caras. 
Con frecuen~ia ellas pertenecen a la más primitiva economía industrial. 
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De ahí que sea la obtención del vigor individual su principal preocupa-
ción. Cada año una gran parte de sus pTisioneros muere o se convierten 
en inválidos; campos de trabajo existen en los que, anualmente, el tri
buto de muerte -alcanza al 20 o/o; en las minas de oro del Lejano Este, 
ese porei:ento se eleva al 30 anual. Además, cierto número de prisioneros 
debe ser puesto en libertad cada año y, a despecho de todos los esfuer
zos por acostumbrarlos al trabajo como "trabajadores libres", después 
de la expiración de sus sentencias y a despecho de la aplicación del exi
lio forzado para los prisioneros liberados, las pérdidas de esclavos del 
trabajo acumulado anualmente, alcanza cifras enormes; éstos del>en ser 
reemplazados con nuevos arrestos y nuevos convictos, y es esta otra de 
las preocupaciones de otra sección del M. V. D., que presta suma atención 
al constante flujo de los reemplazantes de todas clases y regiones de la 
Lnión Soviética dentro de las reparticiones del "Gulag". 

* * * 

Los Campos Correctivos de Traba.jo, principal recurso del sistema 
penal del "Gulag", se hallan instalados en su mayor parte en regiones 
muy escasamente pobladas, como en las provincias del Norte de Rusia 
europea, en Siberia y en Asia Central. En estas regiones muchos cam
pos de trabajo son agrupados en inmensos racimos, con cientos de miles 
de huéspedes. Cada campo en cada grupo tiene asignado los trabajos 
específicos a realizar. Entre los más grandes de tales agrupamientos 
figuran los Campos de Pechara, en los que pueden verse internados alre
dedor de un millón de prisioneros; éstos tienen casi terminada la cons
_trucción de la vía férrea Kotlas-Varkuta; actualmente han sido concen
trados en minas de carbón, yacimientos recientemente descubiertos, en 
perforaciones petroleras y para las explotaciones forestales. 

Otro gran hacinamiento de campos de contración ha sido localizado 
en la región de Arkangel, con una población de alrededor de 500.000 
hombres; y tuvo una destacada importancia durante la guerra, en cuyo 
transcurso los internados constru:yeron campos de aviación ( aeropuer
tos), aumentaron las facilidades portuarias, trabajaron en la construc
ción de ramales ferroviarios y en otras tareas esenciales de guerra. 

En Siberia, los- inmensos campos se hallan ubicados al norte y al 
este del Lago Baikal; sus huéspedes· están asignados a la construcción 
<fe nuevas líneas férreas y a las minas de carbón. La población de estos 
confinamientos es estimada en cerca de un millón de hombres. 

La de Dalstroy, en el Lejano Oeste, es una "región espeGial" que se 
halla bajo el completo contr@l del M. V. D: Entre sus actividades econó
micas, la más importante es la que cumple en los yacimientos auríferos 
en el río Kolyma; las condiciones de vida en estos campos establecidos en 
una de las regiones más frías del mundo y a miles de millas de la civili
zación, son de lo más rigurosos que se puede imaginar. El tributo a la 
muerte es crecido; las enfermedades endémicas; y la liberación, más que 
problemática para los prisioneros, cuyo número se eleva al millón. 

BECllOS 
e1DEAS • d 

79 
nti 

~ 



, 

El campo de Karaganda en el Asia Central cuenta con alrededor de 
150.000 internados, para trabajar principalmente en el hierro, cobre, pe
ro más que todo en 1as minas de carbón. En este agrupamiento hay 
campos de trabajo para mujeres en los que un crecido número de esposas 
y viudas de ex lideres soviéticos han sido internadas; éste es general
mente mencionado como el "Campo de las esposas". 

CAllf POS QUE SE HALLAN EN ACTIVIDAD · 
. 

Además de estos y otros grandes grupos un gran número de pequ~
ños campos se hallan ubicados cerca de grandes ciudades con el objeto de 
cumplir tareas corrientes. Estos campos pequeños son trasladados de una 
ciudad o región a otra según sea necesario. Los campos individuales, es 
deeir, que no forman parte de un conjunto de ellos sino que están aisla
dos, son más importantes donde quiera que nuevas unidades industriales 
son levantadas; la ocupación de los prisioneros,. es, en su mayor parte, 
trabajos de inexpertos o de semiexpertos, tales como exca·vacíones, nive
lación de campos, construcción de los muros exteriores de fábricas e ins
talación de líneas- férreas y construcción de caminos públicos. La mayor 
parte de lo que se conoce internacionalmente como las nuevas industrias 
de los Ura1es, tal como la de Magnitogorsk han sido construídas de este 
modo. También la expansión de las unidades existentes y la construcción 
de edificaciones adicionales . son encomendadas a destacamentos de pri
sioneros transferidos de los campos de trabajo. 

La vida interna de ua gran campo de trabajo está dirigida por tres 
jnstituciones.: la administración general del campo, la I.S.O. y la K.V.Ch. 

La administración, consiste en un cuerpo principal, que sigue, como 
se comprenderá, las instrucciones de la central del _ "Gulag". Allí están 
ocupados asimismo un gran número de prisioneros, principalment€ inte
lectuales, ingenieros, organizadores, tenedores de libros. Se hallan agre
gados a la administración guardias armados bajo el mando de un funcio
nario del M.V.D .. La guardia recluta ayudantes entre los prisioneros, par
ticularmente entre los elementos criminales - no prisioneros políticos, 
son elevados a tareas como guardias. 'Los hospitales subordinados a. la ad
ministración ,son insuficientes en número y capacidad y carecen en for
ma aguda de las provisiones medicinales. Los médicos y asistentes médi
cos son tomados frecuentemente de entre las filas de los prisioneros. 

La I.8.0. es la policía interna del campo - una suerte de M.V.D. al 
lado del campo de M.V.D.-. Consiste en unos pocos oficiales pagos y un 
gran :número de agentes no oficiales entre los prisioneros. Ésta cuenta 
con abundancia de soplones o delatores los que esperan mejorar sus pers
pectivas o lograr mejor ración alimenticia sirviendo a la I.S.O. La supre
sión de los complots en estos campos y la prevención de las fugas se han 
dado con mayor frecuencia, cuando se contó con la colaboración de estos 
informadores. La I .S.0. cuenta con sus celdas especiales para castigo en 
las que l0s prisioneros condenados a más prolongadas penas- han soporta-
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do severas y, a menudo, crueles condiciones. Condiciones en las que las 
celdas, sin ninguna calefacción se hacen del todo insoportables durante 
el tigor del invierno. 

La K.V.Ch. es la "Sección de Educación Cultural". Su cometido es el 
de explicar la aplicación del trabajo y poner orden en el campQ entre los 
prisioneros. Ciertos puntos de novedades políticas son, a,simismo, difundi
dos por esta agencia. Donde los altavoces de la radio son perceptibles, 
siempre funcionan por intermedio de la K.V.Ch. En la cabeza del Depar
tamento figura generalmente un comunista o un miembro de la "Liga de 
la Juventud Comunista", y la índole de la "educación" que se imparte es 
ley. 

Los prisioneros están divididos habitualmente, en cuatro clases; a 
,·eces en cinco grupos, de acuerdo a su productividad individual. Aque
llos de la categoría superior (los "Stakhmovites") gozan de una dieta to
lerable, pero únicamente los prisioneros verdaderamente vigorosos y más 
jóvenes son capaces de lograr este alto nivel. Para el resto, las raciones 
son siempre in-adecuadas; el hambre es para los prisionE-ros la condición 
de vida normal. La categoría inferior -aquella cuya productividad des
ciende por debajo de un mínimum establecido- obtiene solamente 12 on
zas de pan ( equivalente a un pequeño pan· americano) al día y ninguna 
otra cosa; tal dieta es equivalente a una muerte lenta. 

Para los denominados "políticos", (a la que pertenecen la mayoría 
de los pri"8ioneros y que incluye a gentes que carecen al presente de to
da filiación política aunque no culpables de ofensas políticas) la más du
ra íorma de la vida diaria es la del criminal común. !Los privilegios que se 
le permiten gozar a los criminales, niéganselas a los políticos. A menudo 
ellos son designados para supervisar empleos. Estos asesinos y asaltantes 
profesionales tratan a los prisioneros políticos en la forma más cruel; el 
soborno del criminal que manda es indispensable para el político que 
quiere vivir en paz; robos ocurren a diario y quedan generalmente impu
nes; muertes numerosas son el resultado de esta peculiar institución en 
los campos de trabajo del Soviet. 

¿CUANTOS MILLONES DE TRABAJADORES ESCLAVOS? 

Nadie conoce el número exacto de los campos de trabajo, de las co
lonias de trabajo y de los establecimientos para exilados del M.V.D. So
lamente pueden ser calculados aproximadame.nte, variando por ello en 
gran medida las diversas apreciaciones. El horror de la población sovié
tica de habérselas con la institución M.V.D. hace, que las más absurdas 
exageraciones se difundan por toda Rusia con supuestos cálculos que ha
rían elevar el número de los cautivos en esos campos a los 40.000.000. 

El número de campamentos cambia de mes a mes casi, desde que al
gunos de ellos son clausurados y otros nuevos se abren en otras localida
des. Sobre la base de evidencias comprobadas ha sido posible localizar al
rededor de 125 campos en todas partes. <ile Rusia. La apreciación más re
ciente estimaba el número de prisioneros en los campos de trabajo en: 
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' S. Mora y P. Ziviernak en "La Justicia Soviética", (Roma 1945) sobre la 
base de documentos polacos, en 15.000.000. Víctor Krachenko, en "Yo ele
gi el dolar", (New York, 1946), en alrededor de 20.000.000; Arthur Koesler 
en "El Yogi y -el Comisario" (Londres, 1945) 17.000.000; W. C. White, 
en "Informe sobre Rusia" (N:ew York, 1945) 14.000.000; Brooks At
kinsons, en el "'New York Times", julio 7, 1946, informó que "el cálculo 
a la ligera iba de 10.000.000 a 15.000.000". El profesor Sergio Prokopo
v:ich, fijó la cantidad de 5.000.000 a 7.000.000, hacia el final de la gue- _ 
rra. Los documentos alemanes revelan que sus a.gentes del servicio de 
inteligencia calculaban que el número de prisioneros del Soviet que se 
hallaban en los campos de trabajo era de 9.600.000 en 1941. 

Es sin duda correcto estimar el número de prisioneros alrededor de 
8.000.000 a 10.000.000 en vísperas de la guerra. · 

Esta cifra había mermado considerablemente hacia el fin de la 
guerra, luego de la crecida cantidad de muertos como resultado del 
hambre que se cobró su tributo y de la movilización para las fuerzas 
armadas casi llegó a agotar más adelante la población de los campos. 
Eso hizo descender la cifra a 6.000.000 en 1944-45. 
· Desde el fin de la guerra la población de los campos de trabajo ha 
vuelto a aumentar. Tal acaparamiento de potencia individual es el 
prerrequisito para el cumplimiento del nuevo plan de cinco años. 

La primera fuente para nuevas corrientes de prisioneros hacia los 
campos de trabajo estuvo constituída por la gran purga a la población 
soviética en los territorios ocupados por los alemanes durante la gue
rra·. Toda persona culpable o sospechosa de cualquier suerte de cola
boración con el enemigo fué arrestada; todas fueron probadas por la 
NKVD y, en tanto sólo unos pocos eran ejecutados, la mayoría fué de-
portada a los campos de trabajo. [.,a pena máxima por traición es de 
25 años en los campos correctivos de trabajo. 

-La segunda fuente pa:ra proveerse de fuerzas esclavas del trabajo, 
ha estado constituida por las cinco "Repúblicas nacionales" y regiones 
(Valga, Germana, Cl}.eca, Ingushes, Kalmyca, Crimea, Tártara y Ka
rachayevians) . Los pobladores de estas regiones. fueron acusados de ser 
"desleales" a la Unión Soviética; la deportación se llevaba a cabo en 
las últimas etapas de la guerra, sancionada más tarde _por una ley que fué 
aprobada por el Soviet Supremo en junio 25 de 1946, 

La tercera fuente para nuevos esclavos fueron los prisioneros rusos 
de guerra que egresaban de los campos de Alemania. Es muy poco sa
bido en el exterior que los prisioneros soviéticos de guerra fu.eran consi
derados como criminales por el simple hecho de haber caído en manos 
del enemigo. Desde que algunos prisioneros fueron sido reclutados por 
el ejército alemán para sus batallones de trabajo y formaciones militares, 
todo prisionero que regresa a Rusia es sometido a una indagación y, a 
~enos que pueda dem6strar por qué no murió en la lucha antes que 
entregarse, es sentenciado a trabajos forzados por determinado lapso. 
Este proceder inconcebible en un principio, ha sido confirmado ahora 
por una serie de informaciones llegadas de Rusia asi como de particu-
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lares que lograron fugarse a Alemania o a Francia. El número total de 
prisioneros de guerra rusos dado por Alemania alcanzaba a una cifra 
de alrededor de 5.000.00Q; lo que. se ignora es el número de los que sobre
vivieron y pudieron regresar a la patria. 

Junto con los prisioneros de guerra, los trabajadores rusos, hombres 
y mujeres que fuer:ón arrastrados por los germanos tras sf desde sus 

-. hogares a los campos de trabajo, padecieron, al volver a Rusia, el mismo 
proceso discriminatorio y muchos fueron sentenciados a deportación. 

La búsqueda de· ciudadanos soviéticos por el oeste europeo a cargo 
de la MVD, continúa hasta ahora. En Francia, la MVD mantiene un 
campo especial con este propósito, con el consentimiento de las autori
dades francesas. En Alemania, la UNRRA, ha permitido a la MVD orga
nizar unos cuantos campos especialmente creados para los ciudadanos 
soviéticos que deben ser repatriados. Oficialmente la repatriación 'Com
pulsiva ha sido abolida, pero, sin embargo, en la práctica, funcionarios 
de la UNRRA se han puesto a1 servicio de la MVD en una forma es-
candalosa. · 

Durante los últimos años fueron sumados ciudadanos extranjeros a 
la población soviética de los campos de trabajo. Primeramente llegaron 
los polacos, luego ciudadanos· 'de los Estados Bálticos; numerosos ale
manes prisioneros de guerra empezaron a llegar por la fuerza. Desde el 
fin de la guerra, alemanes, italianos, japoneses y toda otra clase de súbdi
tos del Eje han constituído u.na masa de trabajadorés que se e:::ctiende a 
millones. Estos prisioneros viven de ordinario en campos separados. To;. 
dos los campos -tanto los viejos "campos correctivos de trabajo", COJ'llO 

los nuevos ca1npos de prisioneros de guerra- forman parte, sin embargo, 
del mismo sistema integrado por el funcionamiento de la MVD. 

El trabajo forzado se ha convertido en un elemento esencial de la 
economía soviética. Esta forma de trabajo barato y sumiso es el prerre
quisito para la realización de los ambiciosos planes de industrialización, 
expansión industrial y preparación militar. 

El esclavo soviético constituye la última clase de la sociedad sovié
tiva, los cimientos en los que se asienta toda su estructura. 

iff j ! 
RELATOS DE TESTIGOS OCULARES 

19 Informe de un dirigente gremial. 

Un relato elocuente de sus experiencias en los campos de trabajo 
fué hecho por un conocido líder obrero polaco ( del gremio de mineros) 
y miembro del Consejo Ejecutivo del Partido Socialista Polaco. Arres~ 
tado a la llegada de las tropas soviéticas a la Polonia Oriental en se
tiembre de 1939, fué sentenciado a diez años de trabajos forzados. Junto 
con muchos otros polacos, fué llevado primeramente a Odessa y de aquí 
a Vladivostok, una travesía que duró 40 días y durante la cual los pri
sioneros recibieron muy escasos alim~ntos. 
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"En Vladivostok ( escribía el nombrado en "El lado oscuro de la • luna", Londres, 1946, págs. 118-121) existía un enorme espacio libre en 
el que los prisioneros fuimos concentrados, para ser distribuídos luego 
a los "Lagier" (campamentos) en la provincia de Khaborovsk, los que 
se hallan bajo la supervisión de la Oficina para el Noreste. Aquí estába
mos alrededor de 25.000 prisioneros acampando al aire libre, Dos barra
cas estaban reservadas para los polacos. Hacia el 20 de mayo de 1940, yo, .,. 
junto con un enorme transporte de camaradas de caaenas, fuimos lleva
dos a través del mar del Japón a Magadán, y, de aquí, en camiones·, a 
otro centro de distribución. De este centro proseguimos hasta Maldiak, 
unos 1.700 kilómetros más allá del río Kolyma. Arribamos a Maldiak el 
26 de junio. Aquí existían cuatro campamentos, cada úno conteniendo 
2.000 personas y nosotros vivíamos allí en chozas cubiertas con lonas y 
a razón de 100 prisioneros por cabaña. Dormíamos sobre tarimas pela
das y hechas no de tablas sino de troncos. Todo el mundo dormía ,::on 
la ropa puesta. Durante el verano ocurrían cambios repentinos de tem
peratura y las noches eran completamente claras. Pero el estío es corto, 
con intenso calor durante las horas del día. Pero aun en los momentos 
de mayor temperatura, la aparición de una nube ligera ya es causa para 
un cambio repentino d.el tiempo transformándose entonces aquel ealor 
en frío intenso. Enjambres de moscas y una especie de mosquito muy 
pequeño pero ansioso de sangre causaban verdaderas penurias, metién
dosenos en los ojos y picándonos hasta los huesos. 

"Hacia mediados de setiembre, la nieve nos llegaba a las rodillas. 
En Magadán se nos repartieron chaq11etas de invierno y en el campa
mento unos pocos de nosotros recibimos cubiertas de fieltro para las 
piernas y otro tipo de chaqueta de abrigo llamada ''bushlaki". 

"Toda la región que rodeaba el campo estaba completamente desier
ta. Excepto los prisioneros y los empleados de la administración nadie 
habitaba allf. Los nativos del lugar se traslaban cada vez más lejos a 
lo más profundo de la "taiga" (1 ) a cada avance soviético en dirección 
al interior de su país, defendiéndose siempre al alejarse, y tanto como 
les era posible, de los intrusos, y viviendo de los animales que llevaban 
consigo y a cuyos rebaños hacían· apacentar mientras marchaban. 

"Nos despertaban a las 5 de la mañana. Antes de dirigirnos al tra
bajo, los prisioneros recibíamos un trozo de pan cada uno y una porción 
de avenato (2 ) . Después de esto y en una columna de cuatro en fondo, 
marchábamos bajo escolta hasta nuestro lugar de trabajo en las minas. 
Se trataba de minas de oro. En nuestro lugar de trabajo a veces ejecu
taba una orquesta. El trabajo en la superficie consiste en cavar la t ie
rra, que, a menudo, está mezclada con grava. !Las excavaciones la.s de
bíamos hacer con barretas, picos y palas, y en el invierno, cuando el 
campo estaba helado lo teníamos que hacer con escoplo (formón). Era 
verdaderamente un trabajo de presidiarios. E l trabajo normal diario re-
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(1 ) "Taiga", bosque de la Siberia septentrional. (N. del T.) 
(2) Avenato: Cocimiento de avena molida. (N. del T.) 
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presentaba 125 carretillas de tierra excavada, la que había, además, que 
amontonarla a una distancia entre trescientos y cuatrocientos metros 
del lugar. La profundidad de estas minas era de 120 a 150 pies de la s~
perficie y los accidentes allá ,abajo eran frecuentes, tanto como de cinco 
o seis por día. Los corredores subterráneos eran estrechos y los techos 
inapropiados. Las infortunadas víctimas de los accidentes eran transpor• 
tadas a la superficie, con las manos cortadas en prueba de muerte ( para 
mostrarlas a las autoridades) )" los cuerpos entonces eran arrojados entre 
los matorrales. A las 12 y 30 había media hora para almorzar y nosotros 
debíamos llevarnos la comida consistente en 150 gramos de pan y una 
porció11 de sopa aguada; rara vez un trozo de pescado. Después de esa 
comida debíamos seguir trabajando ininterrumpidamente hasta las 8 de 
la noche. Los prisioneros que no habían realizado por completo su can
tidad de trabajo debían seguir trabajando dos horas más. Luego de re
gresar al campamento había aun una cantidad de cosas por hacer. El 
pan había que ir a buscarlo a un punto situado a cinco kilómetros, la 
leña, lo mismo. La cena consistía en un pedazo de pan y otra vez la sopa 
aguada. La ración de pan variaba entre 250 y 500 gramos por día, de 
acuerdo a lo establecido como norma. Los prisioneros pertenecían a to
das las clases, representando un mosáico completo de toda la sociedad 
soviética; y no solamente a todas las nacionalidades da la Unión Sovié
tica sino también a sus Estados vecinos. 

"La orquesta ejecutaba muy frecuentemente mientras los prisione
-ros realizaban sus trabajos. Al ejecutarse esta música, los guardias incre
paban a los prisioneros cuya labor era especialmente débil y entonces 
los mataban a tiros allí mismo. !Los estampidos repercutían afuera uno 
después de otro, y los cuerpos de los infelices a justiciados en esta forma, 
eran entonces arrojados entre los matorrales de los alrededores de las 
minas. 

"Un -judío de Livoir que trabajaba a IIlÍ lado se encontraba tan 
exhausto que en repetidas ocasiones se desmayó durante el trabajo. El 
guardia le ordenó salir fuera, lo empujó hasta un cobertizo cercano y 
allí le ultimó a tiros. Yo oí los estampidos y vi Sll cadá .. ·er minutos después. 

"El mismo destino alcanzaba a los prisioneros por la más ligera 
infracción a las oi-denan.zas, especialmente por alejarse unos pocos pasos 
del lugar donde debían estar trabajando o por no cuidar la alineación 
durante las marchas. 

"Todos éramos robados. 'despiadadamente desde el momento de lle
gar al campamento. Había riñas frecuentes y denuncias mútuas, y du
rante- el trabajo ni piedad ni rasgo de bondad alguno fueron demostra
dos por un prisionero hacia otro. Todo el funcionamiento interno del 
e.ampo estaba confiado por entonces a criminales o ladrones. Nada hubo 
que no intentasen hacer ellos por apoderarse de los panes más grandes·. 
Los más inteligentes de entre los prisioneros estaban al ta11to respecto 
al funcionamiento del régimen en la Unión Soviética y aunque fuesen 
líostiles a él, se encontraban en la mayor impotencia para intentar algo. 
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Su única es•perarrza era la de que pudiese suceder algo en el .exterior, a 
cuyos efectos todo el sistema se desmoronara. 

HComo consecuencia de pasarse_ de doce a catorce horas diarias en 
el duro trabajo y sin,ningún descanso en la semana, aparte de la éant i
dad y calidad de los alimentos que se suministraban, después de haberse 
pasado un corto período en el campamento de prisioneros, éstos sufrían 
de consunción y eran presa fácil de las enfermedades. Un prisioneÍ"o era 
considerado enfermo solamente cuando acusaba 40 grados de fiebre 

. ( 102 F . ) y sólo entonces se le extendía el permiso que le permitía dejar 
sin cumplir su euota diaria de trabajo. Ell agotamiento de los prisioneros 
traía por consecuencia una disminución en la producción total del tra
bajo. Cuando esta producción total descendía, los guardias empezaban 
a golpear a los prisioneros con las culatas de sus fusiles, a enviarlos a 
~onfinamiento S"olitario y, finaln1e11te, a fusilarlos. Aquellos que eran 
encerrados en los calabozos ( llamados tubos), también debían trabajar 
bajo una supervisión continua y se les daba solamente ioo gramos de 
pan y 100 de sopa por día. La disentería y la "tsinga" (1 ) , eran ·endémi
cas. De las 2.000 muertes anuales que se registraban régularmente en 
campamentos de 10.000 prisioneros, una proporción' considerable de las 
mismas eran causadas por extenuación. Todas las mañanas había prisio
neros que no podían levantarse. Y es que habían muerto durante la no
che . . . ED los primeros dos meses y medio de mi estadía en el campa
mento ele Kolyma, de un total de ·veinte polacos de mi grupo, diez y seis 
murieron. Cuatro, únicamente, incluso yo mismo, sobrevivimos. 

"Durante el invierno, había que trabajar hasta con temperaturas de 
65º bajo cero (-85 F.) . La ropa se estropeaba demasiado pronto en las 
minas. Debíamos envolvernos con harapos los que muy rara vez n os 
quitábamos de encima, y esto era en las escasas ocasiones en que nos 
bañábamos. El hielo adherido a nuestros andrajos y en las botas debía
mos derretirlo -con el vapor. Desp1.tés del baño debíamos envolvernos de 
nuevo nuestros pies con esos andrajos mojados. · 

"En estos campamentos, los mejores trabajadores lograban obtener 
_ una p.equeña remuneración. Con ese dinero era posible comprarle a un 
compañero de penurias o en la cantina del campo, un pan. Pero si era 
hallado por los guardias, este pan era inmediatamente con.fiscado, pues 
a los prisioneros no les estaba permitido tener alin1entos de reserva. 

"Esta reglamentación se h.abía dispuesto para evitar, previniéndo
las, las posibles fugas de prisioneros. El sueño de éstos era siempre el 
de ser enviados al hospital. Los hospitales estaban atendidos en sus ser
vicios médicos por prisioneros o ex prisioneros y el equipo era extrema
damente primitivo. A pesar de ello la vida en el hospital resultaba in
comparablemente mejor que la existencia cotidiana en los cobertizos. Un 
prisionero se tajeaba voluntarian1ente los dedos en la esperanza de ser 
admitido en el hospital. Las heridas provocadas por los mismos que la 
sufrían era cosa generalizad.a. Yo mismo, junto con otro polac0; poco 

( 1 ) "Tsinga" : Enfermedad endémica de la "taiga". ( N. del T.) 
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tiempo antes de nuestra liberación, decidimos cortarnos los dedos de las 
manos y de los pies. Ya habíamos llegado al fin de nuestra resistencia." 

Este prisionero polaco fué puesto en libertad a raíz del acuerdo 
polaco-soviético de setiembre de 194-1. Él terminó su narración así: 

"En Magadán yo me reuní con otros 1.200 polacos. De lo que ellos 
decían yo pude sacar en limpio que el 60 por ciento de los polacos depor
tados a lo largo del rí0 Kolyma, había muerto. Las condiciones para los 
polacos de Magadán después de la amnistía, no variaron gran cosa. Las 
mismas reglamentaciones de antes continuaron en vigor." 

29 Una joven en bos campos de Potma 

"La$ autoridades del campamento nos trataban en una forma fran
came11te vergonzosa. La consigna era: "Trabajo y cumplimiento del Plan". 
Nadie reconocía allí nuestra condición de enfermo. Había que tener 
arriba de los 100° F r de temperatura para que una pudiera excusarse 
de cumplir su diario trabajo. Ningu;na atención se prestaba a la indis
posición periódica de las mujeres. La más ligera negligencia en nuestra 
tarea era conside[ ada como sabotaje. Cierta vez mi compañera de tra
bajo abandonó la usina cinco minutos antes de term.inar la jornada, pues 
se sintió enferma y quiso regresar a la cabaña. Por este "crimen", ella 
fué encerrada en aislamiento absoluto durante ocho días en una celda. 

"E11 mayo de 1941, yo fuí transferida al 199 "Punto Final", el peor 
de todos los que ya había conocido. Allí me encontré con alrededor de 
200 polacas y 500 soviéticas prisioneras, pero hombres no se veían allí. 
La mc:1yoría de las mujeres soviéticas estaban condenadas por ofensas 
políticas. Entre nosotras las polacas, las culpadas por esa causa, eran 
me11os. Aunque una minoría, ellas nos aterrorizaban a todas, justamente 
del mismo modo como lo hicieran en otras partes con otras. 

"En este 199 "Punto Final" más de un centenar de mujeres vivía 
en cada barraca; y la barraca consistía nada más que en un piso. El 
trabajo consistía en coser uniformes para las fuerzas armadas y en tejer 
guantes." (Testimonio n9 14.970, reproducido en S. 1-Iora y P. Zwicrniak, 
"La Justicia Soviética", 1945, págs. ?88-289). 

39 Los "trotskystas" en los campame1itos 

"Cuando el término de las co11denas se aproxima, las sentencias, en 
gran ·número de casos, son renovadas y el prisionero es informado de 
esta novedad por una breve nota oficial el día antes del que debía sa
lir en libertad. Causa alguna, ni la vejez ni la enfermedad, es suficiente 
corno para que se le conceda al cauti,,o su liberación. Yo mismo he po
dido ver allí a ancianos de setenta años de edad, a espectros vivientes, a 
aI'lcianos con enfermedades incurables, a ciegos agarrándose de las pare
des; a gentes que debían l1allarse alojadas en hospitales con buena ca
lefacción, brindándoseles algupos cuidados y atenciones sea cual fu.ere 
el delito que hubieran cometido. He visto ancianos, con afecciones pul
monare.s, paralíticos, otros con pústulas infectas, rondando por las barra-
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cas con su hedor insoportable, o a veces inmovilizados en el mismo .sitio 
por años, en la imposibilidad de hacer movimiento alguno. ¡Y pensar que 
esos infelices tenían todavía tres, cin.co y hasta siete años de sus conde
nas por cumplir! Los más jóvenes intentaban fugarse . . . Los fugitivos 
se podían contar por miles. Existían campamentos especiales para fugi
tivos recapturados. Estos debían permanecer de seis a nueve meses sin 
trabajar; recibiendo únicamente 30 gramos efe pan por día, o una escasa 
ración de sopa también una vez al día. Además, por la tentativa fraca
sada se les agregaba a su sentencia primitiva uno, dos, tres, y a veces 
hasta cinco año más. Al lado de estos campamentos solitarios donde los 
sentenciados viven, no obstante, juntos, existen campos inmensos "de 
aislamiento riguroso" en los que cada prisionero es alojado en celdas 
herméticas individuales; aquí son encerrados los más peligrosos prisio
neros, políticos, los ideólogos ... Varias qocenas, de los más importan
tes entre los "trotskystas" so11 deportados -a Vorkuta. Mientras ellos .se 
hallaban aun juntos decidieron eternizar el recuerdo del pueblo hacia ellos 
por una última manifestación de su voluntad inflexible y, de este modo, 
permanecer victoriosos aun cuando fueran condenados a trabajos for
zados. 

"Presentaron una lista de reclamaciones exigiendo: ( 1) el dérecho 
para los prisioneros políticos de ser separados de los criminales comu
nes; (2) ser empleados únicame11te en trabajos correspondientes a sus 
respectivas profesiones, es decir, las intelectuales; y (3) no ser separados 
nunca. Complementaron esa demanda con la amenaza de hacer una huel-
ga hasta obtener éxito o morir. La N.K,V.D. devolvía naturalmente la 
demanda. Los "trotskystas" entonces iniciaron una huelga de l:iambre 
que se prolongó sin interrupción durante 120 días. Durante este tiempo, 
las autoridades del campamento administraron potentes alimentos arti
ficialmente, a pesar de lo cual, muchos dejaron de existir. Cuando todos 
los esfuerzos para qt1ebrar el espírit u de resistencia de los "trotskystas" 
fracasó, éstos fueron desalojados ~e sus barracas con la ayuda de jaurías 
de feroces canes sueltos. 

"Los enfermos fueron llevados a hombro por los soldados. Fueron 
enviados en yarias direcciones y después de eso. . . nadie oyó hablar de 
ellos. !Lo más probable es que hayan sido fusilados . . . 

"Finalmente permítaseme decir cómo me separé de ano de mts com
pañeros de infortuno. Cuando ya estaba a punto de partir y les estrecha
ba la mano a cada uno por última vez un artesano avanzó hacia mí. Se 
trataba de un hombre tranquilo y que nunca había hablado conmigo 
antes ni siquiera yo había intentado conversar con él. Durante todo el 
período de nuestra estadía en este campamento -un año casi- yo¡ ja
más le había oído ni una queja o siguiera cambiado una mirada. Era un 
modelo de "stakhanovista", infatigable en su trabajo, un excelente. maes
tro en su oficio. Se aproximó a m: y pronunció en voz alta cestas palabras 
intrépidas: "Cuando usted abandone Rusia y recupere su libertad, haga 
conOéer todo nuestro sufrimiento a los pueblos occidentales. En nombre 
de la verdadera justicia -su concepto de justicia- hágales venir aquí 
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para que vean si pueden recono-cer en. nosotros a seres humanos seme
jantes a ellos. ¡Quieran ellos venir a devolvernos nuestra condición hu
mana y la libertad!'' (Testimonio de un abogado polaco. NQ 3683, ibíd., 
págs. 302-303) . 

4<> Agotamiento • 

. "i\.l último yo carecía ya de las 'fuerzas necesarias para cumplir con 
mis tareas reglamentarias, no habiendo comido sino 30 gramos de pan 
y un pequeño plato de sopa aguada por día. ¿Dónde podría lograr fuer
zas para el tra6ajo? Me estaba volviendo cada día más flaca. Sentía que 
aumentaba mi debilidad, hasta alcanzar tal estado de agotamiento que a 
la quinta. hora de trabajo difícilmente podía simular que estaba entre
gada a mi tarea. Ló mismo sucedía a mis compañeras : hubieran querido 
desmayarse a cada momento de debilidad. 

"En el verano de 1941 fuí destinada a recoger heno. Nos encontrá
bamos segando pasto en la pradera a unos siete kilómetros del campa
mento. Una no podía pensar en llevar a cabo allí las tareas asignadas. 
Un terreno ce11agoso, nubes de mosquitos y de moscas repugnantes, el 
sofocante calor húmedo, todo ello en fin hizo imposible cumpliéramos 
el plan de trabajo. Al retornar del lugar al campamento se nos trató con 
may:or exigencia, Muchas de nosotras nos desmayamos de extenuación; 

- entonces un guardia dió orden a la columna de hacer alto y disparó al 
aire-varios tiros para imponer a las autoridades del campo del aecidente; 
debimos pues esperar la llegada de un camión para que .se llevara de 
vuelta a aquellas que se habia11 desmayado en el camino. Esto significó 
más tarde que se nos cortara nuestra escasa ración de comida y nuestros 
recreos. Con frecuencia nosotras debíamos cargar a las otras mujeres 
agotadas en nuestros brazos antes que esperar que llegaran los camio
nes, pero no siempre nos hallábamos en condiciones de hacerlo,. e~pe
cialmetite cuando eran varias las desmayadas y el resto de nosotras 
apenas nos podíamos tener paradas. 

"Yo me sentí enferma durante mi trabajo a consecuencias de com
plicaciones en mi estado febriciente que contrajera durante mi estada' 
en los lugares de actividad. Mi cabeza y mi cuello estaban continuamente 
inflamados. Estaba hecha un verdadero monstruo. Pero eso no era 
suficiente para excusarme de no asistir a mi trabajo." (Testimonio de 
una joven, ibíd., págs. 290-291). 

5: Un intelectual como testigo 

"Nuestras condiciones de trabajo fueron casi siempre mortales. Es
tábamos obligados a trabajar en temperaturas de 40º F. bajo cero. Sólo 
éuando el frío llegaba a ser más intenso aún que el señalado, se daba 
orden a los hombres de regresar a las barracas. La lluvia y las tormen
tas de nieve no eran tenidas en cuenta. Se nos enviaba a cortar árboles 
a los bosques aun cuando la nieve nos llegaba hasta la cintura. 
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"Al-caer los árboles golpeaban y hasta llegaban a aplas.tar a los hom
bres que se veían in1posibilitados. de moverse del lugar por estar semi- · 
enterrados en la nieve. En el verano y mientras había que cegar heno 
en los pantanos los hombres estaban obligados a permanecer sumergidos 
hasta las rodillas en el agua fangosa y enlodados por diez o doce horas 
diarias. 

"La misma penuria debíamos sufrir al cruzar los campos llenos de 
pantanos y baches. Por la noche~ nuéstras ropas empapad_as por la nieve 
y el fango las colgábamos en los fogones. La evaporación nauseabunda 
inficionaba el aire de las barracas en que dormíamos. . . Por la mañana, 
la mayor parte de los prisioneros debíamos volvernos a endosar los an
drajos humedecidos. No podía sorprender, por lo tanto, que se sintiesen 
enferm0S de continuo. Influenza, bronquitis, neumonía, tuberculosis (los 
casos de consunción no eran aislados) , pues ningún prisipnero era rele
vado de su trabajo a menos que su temperatura subiera a más de 100º F.; 
la malaria y otras enfermedades diezmaban nuestras filas. El escorbuto 
se difundía; las h•eridas permanecían abiertas, y los abscesos supuraban. 
Los casos de gangrenas eran frecuentes y, a menudo, era preciso ampu
tar los dedos de pies y manos. Amputaciones por congelación y sus se
cuelas eran frecuentes. La enfermedad era considerada como una be,n
dición, si la misma daba lugar a ser hospitalizados. También con dema
siada frecuencia se daba el caso de prisioneros que se mutilaban a sí 
mismos para eludir el tra.bajo. Pero todos eran compelidos a su labor por 
la fuerza. Los que se resistían eran arrojados en la prisión ( en celdas 
sin calefacción; desnudos, y con una ración diaria de 30 gramos de pan 
y una taza de sopa). La negativa categórica a trabajar significaba una 
sentencia de muerte. Tales sentencias nos fueron leídas muy a menu
do ... !Las autoridades del campamento obligaban a trabajar a los prisio
neros por aporreaduras, pateaduras, arrastrándole.s por entre la nieve y el 
fango, echándoles perros feroces, aplicándoles golpes con las culatas de 
los fusiles y amenazáfidoles con las bayonetas o los revólveres ... . 

"Los camiones de transporte arribaban a los campamentos con cien
tos de mongoles, circasianos, georgianos y uzbekianos. Después de -sólo 
un año, unos pocos de tod-0s esos seguían viviendo . . . La dureza del 
tI:abajo aniquilaba hasta a los más \<igorosos. Por un año, el "héroe" pri
sionero haría trabajo. "strakhanovits" y cumpliría 120 Q 150 por ciento 
de su cuota. Entonces, cierta noche. aparecería muerto en su sueño sin 
un gemido, de un ataque al corazón y sus compañeros, a la mañana se 
hallarían a su lado con un "cadáver saludable", saludable porque él ha
bía muerto repentinamente, sin haber estado enfermo." (Testimonio de 
un intelectual, en ibíd., págs. 304-305). 

6Q Inanición 

No es tarea fácil expresar sobre el papel lo que significa el ham
bre. . . amo de todos los días en los campos de prisioneros. El que no 
ha tenido esta experiencia, no puede comprender cómG, bajo la influencia 
del hambre, un hombre puede llegar a parecerse a una bestia. El si-
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guiente i11cidente podrá ayudarme a expl:icar lo que un hombre hambrien
to puede llegar a pensar y a hacer: 

"En el invierno, 1942-43, una epidemia estalló por alfí que hizo una 
buena cosecha entre la caballada del campo. Ninguna parte de los caba
llos mt1ertos fué desdeñada, excepto sus herraduras y sus colas, en cuan
to al cuerpo entero era objeto de una. turbulenta y forzada disputa entre 
aquellos que estaban más cercanos al animal cuando caía. Generalmente 
tales banquetes daban por resultado la muerte de los que participaban 
de ellos como consecuencia del envene11amiento causado por ingerir car
ne cruda, pero nadie podría convencer a esos hombres de que no tocaran 
ese animal muerto por peste. Ellos sabían que enfermarían, que hasta 
podrían morir; pero el hambre es más fuerte que toda razón. "¡Déjeme 
comer aunque sea una vez hasta saciarme o hasta que reviente!" Este era 
su razonamiento. Uno de mis mejores amigos, con el que yo había com
partido mis escasas raciones y que hasta se hubiera arrojado a la hoguera 
por mí, llegó cierta vez a amenazarme con una hacha, porque yo le 
arrojé lejos sus apestantes "ma11jares". 

"En el campo, de "distribución", yo he visto cómo hombres después 
de 15 6 16 años de "aclimatación" en el campamento, "charqueaban'' 
perros vivos dentro de las mismas barracas y devoraban los trozos de 
carne sanguinolenta. Tiempo después estos infelices se volvían comple
tamente frenéticos hasta el punto de cortarse unos a otros con s~s, cu
chlllos hasta pe;rder el sentido." (Testimonio nQ 1336, ibíd., 313-314) . 

7Q Polacos en lós campos de Pechara 

"El médico en nuestra barraca era un prisionero soviético. Habien
do sido capturado por los finlandeses. durante la campaña de 1939-40 fué 
sentenciado a diez años, después del retorno de su cautiverio. El se s~
crificaba verdaderamente en su misión, hacjendo todo lo posible por 
ayudar . .. Repentinamente se registró un alto porcentaje de mortalidad 
en la Columna 92. . . Cuando yo abandoné el hospital, solamente alre
dedor de la mitad de 120 estaban todavía con vida y aun los sobrevi
vientes parecíamos verdaderos espectros. 

"El jefe de la administración, tln funcionario importante, fué arres
tado y e11viado a Moscú. El jefe del "grupo", su diputado, el ingeniero 
jefe Sifinier; el médico jefe, doctor Pomerantz; el jefe de la sección sa
nitaria y algunos otros cabezas de "columna" fueron juzgados allí mismo 
en el campamento y condenados, segú!l su rango, de cinco a ocho años 

-de trabajos forzados en campos de trabajo. Se supo entonces que del 
contingente de prisioneros asignados· a nuestro campo, que era de 6.500, 
casi 4.000 de ellos habían muerto en el período entre setiembre de 1940 
y marzo ,de 1941, y los sobrevivientes habían quedado imposibilitados 
para trabajar. Esto sucedió cuando se había ya dispuesto iniciar la cons
trucción de la línea férrea y había escasez de trabajadores. Las nuevas 
partidas de prisioneros no podían llegar antes del verano y esperábamos 
que los funcionarios oficiales serían condenados por sabotaje. 
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"De nuestro grupo polaco cinco judíos habían muerto inmediata
mente uno después del otro. El jefe Casimiro Bielachowiez, un verda
dero y simpático compañero, murió en circunstancias trágicas. Cierta 
vez, durante el trabajo, él estaba haciendo chistes a un soldado que no 
sabía llevar el fusil;. el soldado volvióse furioso contra él y un cabo le 
obligó a que tomara el fusil en sus manos, en seguida le dió de puñadas 
y puntapiés, mientras que, ya completamente excitado, gritaba desafora
do: "¡Un polaco armado! ¡Acabemos con él!" Unos pocos soldados lle
garon a la carrera, desarmaron a Bielachowiez y lo amarraron. Se había 
expuesto a ser fusilado. Más tarde se nos hizo saber que fué llevado 
ante un tribunal y declarado insano. Cuando yo volví a Polonia después 
de la amnistía no pude dar con Bielachowiez por ninguna parte, ni ras
tros de él habían dejado. Estoy seguro que fué martirizado. 

"Cuando nosotros nos reunimos después del armisticio, para salir de 
los campos de' Pechara, pude l1allar vivos sólamente a dos de mis ca
torce compañeros; tuvimos que dejar a los otros allá lejos, en la tum
·ba . , . " ( Testimonio n9 1662, en ibíd., págs. 282-283) . 

· 89 Un líder sionista ape'la ante el mundo 

1 .,: l1 • ..,."\ . .._, ; ..,\~\_t'i'!•,;'), ,~ 
, .-, ...... ,. • 4\J ·•~· \f~\•º~j.j~\'W "':-.Y'"ls.v 

El doctor· Julio Margolin, un líder sionista, liberado recientemente 
de los campos soviéticos de trabajo, escribió el siguiente llamado mien
tras iba en viaje a Palestina: 

"Yo he vivido en la Unión Soviética por casi siete años, desde fines 
de 1939 hasta el verano de 1946. Pasé cinco años de duros trabajos en 
Jos campos- de trabajo "correctívo" del Soviet. Allí comprendí el secreto 
de la fuerza soviética· y de su estabilidad. El año último lo pasé en una 
pequeña ciudad de la región de Altai ( 1 ) como un liberado y ciudadano 
soviético legalizado, interviniendo en la gris existencia diaria del pueblo 
soviético. 

"Creo que he adquirido títulos st1ficientes como para hablar a su 
respecto y juzgar a este país. Tolstoy escribió que "nadie que no haya 
estado en una prisión, sabra cómo es de semejante al Estado". Este afo
rismo anarquista se aplica ciertamente a la Unión Soviética. Nadie que 
no haya pasado por las prisiones soviéticas podrá decir que conoce la 
Unión Soviética. . 

"Hasta fines de 1939 yo había asumido una posición de neutralidad 
benévola hacia la U.R.R.S. Esta era la actitud característica de la radical 
y progresiva separación de los europeos cultos. "Es cier-.to -nos <lecia
mos a nosotros mismos- que su sistema no es aceptable para nosotros 
en Europa, pero, al parecer, se trata de un régimen que contempla los 
deseos del pueblo ruso. Son asuntos suyos -les decíamos si nos hacían 
preguntas al respect~. Para nosotros los europeos su régimen es esti
mado como un gran experimento social y todos nosotros podemos apren-

(l) Altai: gran cordillera del Asia que sirve en parte de límite entre la Siberia y 
la Mongolia. 
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der muchas cosas importantes y valiosas en la Unión Soviética; por 
ejen1plo: la solución del problema de las nacionalidades; o la economía 
planificada; o las nuevas actividades para la mujer. ¡Déjesele vivir y 
trabajar en paz!" 

"Tal ft1é mi punto de vista hasta 1939. Cuando yo acostumbraba 
leer la prensa rusa de preguerra de los emigrados, no podía librarme de 
una impresión desagradable y agradecí a mi estrella de que yo me hu
biera podido colocar más allá de la estrechez de miras y de la crítica 
mezquina, para observar a la realidad soviética con toda objetivid.ad. Yo 
no podía ser un "reaccionario" violento del régimen soviético. En mi 
libro "La Idea Sionista", que apareció antes de la guerra, nadie podrá 
encontrar ni un rastro de hostilidad hacia la Unión Soviética. 

"Los siete últimos años me hicieron un enemigo ardiente y conven
cido d·el sistema soviético. Y o odié este sistem.a con toda la fuerza de 
mi corazón y todo el poder de mi pensamiento. Todo lo que yo vi allí 
me causó tanto horror y disgusto, que por último hubiese querido que 
llegara el fin de mis días. Sentfa que Juchar contra el régimen de escla
vitt1d, terrorismo y crueldad que prevalecía allí constituía la primera 
obligación de todo hombre en el mundo. La tolerancia o el apoyo a tal 
vergüenza internacional no es permitida a gentes que viven a este lado 
del límite soviético y que viven bajo convicciones normales. Y yo rne 
siento feliz de poder decir sin temor o intimidación alguna, todo lo que 
siento con respecto a ,este régimen. 

"Comprendo que mi capacidad no será suficiente para esta tarea. 
Para describir el infierno soviético se necesitaría la fuerza de Dante y 
Dostoyevs-ky combinada con el realismo de Dickens. Pero el hado me di6 
una pluma y yo no la dejaré de la mano hasta haber dicho lo que tengo 
que decir. No tengo ambiciones literarias. Mi misión es la de decir la 
verdad; una verdad que mucha gente no se atrevería a e:is..-presar, no 
querría o simplemente temería hasta conocer. Yo escribo con la emo
ción de un hombre que comprende que un día cesará de vivir y que tal 
día deberá decir lo más esencial, lo más profundo y mejor por un ma
ñana que puede tardar demasiado. 

"Millares de hombres han perecido en los campos de la Unión So
viética." 

- 1 

Dos mundos en el interior de la U.R.R.S. 

"Rusia está ciertamente dividida en aos partes. Una, la Rusia "li
bre"; que es accesible a los visitantes extranjeros, hasta donde los ex
tranjeros son admitidos en la Unión Soviética. Hay lugares públicos tales 
como los subterráneos de Moscú, con brillante exterior y sucios corre
do'I'es que son p@r lo menos teóricamente accesibles al forastero. 

"La otra Rusia -la segunda Rusia, detrás de los alambrados de 
púa- es la de los miles, infinitos miles de campos, lugares de trabajo 
obligatorio, donde son internados millones de personas. Privados de su 
ciudadanía, estas gentes son exeluídas de la sociedad soviética y se en
cuentran colocadas en un significado literal- en el valor de la condi-
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ción de esclavos. De$pués de haber cumplido los diez años de su condena 
(y recientemente ha sido introducida una nueva categoría de los con
victos por 15 y 20 años) los infelices son por lo común transferidos a la 
condición de "emigrante especial", no siéndole permitido regresar más 
a su~patria, y, a menudo, forzándole a _permanecer en la loca.lidad donde 
ellos justamente cumplieron Stl sentencia. Millones de esclavos están co
lonizando las lejanas tierras de la periferia del Soviet del norte. Y, en 
general, no queda allí rincón alguno en esa inmensa región donde, entre 
ciudades corrientes y villorrios no aparezca un campo rodeado por altos 
muros con sus cuatro torres de guardia, una en cada esquina. Esta se
gunda Rusia es una inmensa cloaca, un gigantesco vaciadero en el que 
son depositados en todo tiempo grupos enteros y hasta clases de la 
población. Esta Rusia "invisible" es un infierno auténtico, una inven
ción diabólica, organizada científicamente de acuerdo a las má~ novísi
mas normas de la técnica policial. Resulta penoso decir toda la verdad 
acerca de la cantidad de gentes qtie permanecen en esos infiernos. Los 
mismos residentes hacen mención de las más fantásticas cantidades. 
Creo, por mi .parte, que estos campos han albergado en algunos años 
de 10.000.000 a 15.000.000 de personas. Durante la guerra un conside
rable número de ésta.s, dejó de existir. Ahora, nuevos rebaños de hom
bres son enviados allí nuevamente. La simple mención en voz alta de 
éstos o hablar de los mismos, es imposible en Rusia. La literatura del 
Soviet guarda silencio a ese respecto pudorosamente. . . Al mismo tiem
po, corresponsales extranjeros fueron admitidos para que visitaran los . 
campos "KZs" de Hitler, pero a nadie le fué permitido su presencia en 
los campos de concentración del Soviet. La única forma en que a los 
periodistas les hubiera sido posible llegar hasta ellos, sería corno prisio
neros. Y esto explica él por qué, aún terminada la gi1erra,. el mundo ha 
seguido ignorando .rigurosamente todo lo atinente a esos campamentos. 
El terror y el se~reto en que dichos campos son ocultados resultan indes
criptibles. Como si fuese un cuento de hadas ruso, si un día habla usted de 
esos campos al pueblo. . . al día siguiente los mismos han. desaparecido. 
El gigante.,sco lobo malo se los ha devorado ... Usted ya no podrá seguir 
tejiendo suposiciones alrededor de ellos. 

"El Estado Soviético es el único en el mundo cuyo pueblo vive bajo 
amenaza continua; como si estuviera con un revólver amartillado diri
gido al pecho. En los campos del BBK -el del lVIar Blanco, e:r:i. el Canal del 
Báltico- únicamente, había alrededor de 500.000 personas, y los 50.000 

, polacos que estaban allí quedaron fácilmente diluídos et1. la masa total. 
Toda Rusia se halla cubierta con estos campos a la manera de un miste~ 
l'ioso sarpullido; y el cinismo insondable de los círculos oficiales y de 
los f,uncionarios públicos, bien enterados de sus acciones, es expresado 
en el hermético aislamiento de estos campos de la curiosidad de les vi
sitantes extranjeros. 

"De este modo los bribones subordi:r:i.ados elegidos e11tre la "élite" 
culta de la sociedad soviética tienen la posibilidad de negar la existencia 
indudable de este sistema sin precedentes. Después· de haber obtenido 
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mi liberación, tuve. en mis manos el texto oficial sobre "Economía P·o
lítica", un. trabajo colectivo publicado en Moscú bajo la ditección edi
torial del profesor Mitin, en el que, uno de los bribones eruditos, llamó 
"una calumnia burguesa", a la aseveración de que en la URRS existían 
campos para esclavos del tFabajo. · 

"Sería ridículo suponer que todos estos millones de prisioneros fue
ran culpables. ¿Qué suerte de criminales pudieran ser los 500.000 polacos 
(judíos en.su mayor parte) que fueron enviados a los campos de trabajo 
en el verano de 194·0? Un gobierno que no trepida en tomar millones de 
sus ciudadanos y colocarlos en situación de esclavos como una medida 
de pacificaeión y el propósito de consolidar el régimen; un gobierno que 
continuamente desgarra a pedazos la carne viva del cuerpo del más 
infortunado puel;>lo del mundo; un gobierno que no se detiene en el 
envio de masas de inocentes y atemorizadas infelices a través del tamiz 
de la NKVD, sin juicio y si.q. causa, sin piedad ni consideración, para 
ocupar los campos de trabajo (y ser apoyo local de la NKVD, y, a su vez, 
la misma operaba con el terror y el temor)·; un gobierno tal, es "el 
más mo~struoso fenómeno de nuestro mundo contemporáneo". 

"Es cierto que, en comparación con "las usinas de la muerte" de 
Oswiecim y Maidanek, los campos del Soviet pueden pasar por ser los 
más altos depositarios del humanitarismo. Pero el hitlerismo ha sido 
derrotado, en tanto que los campos de trabajo de los Soviets continúan 
funcionando. No hay ya más "ghettos" ni crematorios; pero esos cam
pos en los gue yo dejé los mejores añ~ de mi vida, siguen siendo igno
rados por los pueblos del mundo. Y la choza que yo ocupaba allí está 
sirviendo ahora a mis camaradas. Desde que ellos llegaron a su interior 
los campos del Soviet se han de_glutido más gentes y ha exigido rn,ás 
víctimas que las de todos los otros campos - incluyendo a los de Hitler
juntos, y esta maquinaria letal continúa funcionando a toda presión. 

"Y a aquellos que en respuesta sólo atinan a encogerse. de hombros 
o procuran disminuir las informaciones con vagas e insensatas genera
lidades, yo los considero cómplices morales y colaboradores en este ban
dolerismo. 

Judíos en el infierno soviético 

"Una generación integra de sionistas ha fenecido en los campos, pri
siones y lugares de exilio soviéticos. Nosotros no pudimos nunca inter
venir en su posible salvación, no sólo porque eso era dificultoso, sino 
principalmente porque habiamos perdido toda sensibilidad y el contacto 
espiritual eon ellos. Nosotros no poníamos ningún cuidado en ellos. Y o 
no puedo recordar haber visto ningún artículo a ese respecto en la 
prensa de preguerra, ni siq1..1iera un esfuerzo para movilizar la opinión 
pública y aliviar con ello su destino. Esta era la evidencia de una pasi
vidad criminal y d.e una parálisis que mostraba tan trágicamente cuando 
las chimeneas de Oswiecim se iluminaban al encenderse con los polacos 
y los judíos que marcharon a la muerte, mientras que los centros inter
nacionales de la vida judía sostenían el "no hay información", "no se 
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puede creer" y, por lo tanto, dejaron de hacer hasta el menor tn\ento 
por procurartes una ayuda. Uno de mis encuentros más- espantosos te
nido en ese submundo soviético, fué el de una cantidad de judíos que 
fueron enterrados vivos por la sola razón de haber sido sionistas en su 
juventud. Delante mío, ancianos y mujeres, aparecían quebrados en es
píritu y agotados físicamente, sin_ esperanza ni fe. Ellos me solicitaban 
que yo le hiciera conocer sus impresiones a su p·ueblo y a su país, como 
si el sagrado símbolo nunca más, llegaría a ser una realidad para ellos. 
Y más adelante me pedían -gente con no p0cas hazañas en su haber, 
gentes a las que sus compatriotas deberán sin dud~ recordar-, me pe- ' 
dían, t10 hacer mención de sus nombres en la prensa extranjera, pues 

' ello podría ser fatal para ellos y sus niños, o para sus familias que vi-
vían en libertad, en lo que se tiene por "libertad' en los Soviets. Yo 
guardé silencio alrededor de esto. Pero allí figuran nombres que ya 
no vacilo en mencionar, porque ellos son públicamente conocidos, pero 
no lo haré con otros que, desde hace mucho tiempo, han encumbrado la 
causa de su destino. 

"M. Kulbak, un brillante )' talentoso poeta "Yiddish'', un gran ha
ber en nuestra literatura, repentinamente "desaparecido" en la Rusia 

. Soviética. Kulbak no era sionista. Era un amigo de la URRS y l:_labía 
ido allí para vivir y trabajar en "la patria de todos los proletarios". 
Kulbak escribió allí dos libros notables: "Messias ben Efraim" y una 
novela.: "Zelmenauer". Este compatriota tenía la misma idea del comu~ 
nismo que el resto de nuestros cándidos simplistas que viven en un 
mundo de inflamada fantasía. Pero él fué lo suficientemente descuidado 
como para no ir a radicarse en París sino en Moscú. Ahora sus- libros 
figuran en el index soviético, sus libros están prohibidos y él mismo 
figura en la lista de los "extraviados", es decir, en uno de los campa.,
mentos unido al gan~do de trabajo. Pienso que lo peor de todo esto es 
la completa indiferencia del pueblo judío, por el que este hombre vivió 
y trabajó. ¿QuiéR se ocupó de él? ¿Hace algo el público judío o cumple 
la literatura judía por solventar la deuda que tienen con él? Nosotros 
permanecemos indiferentes, pero la tragedia de Kulbak es no solamente 
vergonzosa para la humanidad; ella es nuestra propia tragedia, por en-
cima de cualquier otra consideración. · · 

"Todo lituano judío y todo sionista conocen el nombre de Benjamín 
Berger, que antes de la guerra fuera presidente de la Organización Sio
nista de Lituania. Yo saludo reverente y me inclino ante este hombre 
que salvó mi vida, al salvarme de la más humillante de tqdas las muer:
tes: la muerte por hambre. En el campo de Katlas, donde nosotros estu-

- viéramos juntos como prisioneros, él poco a poco y pacientem~nte, logró 
ponerme, dicho literalmente, de pie nuevamente. Yo no podría decir de 
otro hombre más asombroso, noble y puro que el doctor Berger. Sus 
cabellos plateados y sus inteligentes ojos fatigados le imprimían una 
expresión de divina humanidad. Toda su vida él tiene ahora·66 años-
ha sido colmada con servicios desinteresados para sus camaradas, la cien
cia y su pueblo. No hay hombre en el mundo a quien el doctor Berger 
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haya ofendido o perjudicado jamás. Y son legión, en cambio, los que 
le deben la vida. El doctor Berger jamás dejaba de amenguar el sufri
miento humano siempre que pudiera hacerlo, y en el campo-prisión en 
cuyo interior también había sido arrojado, él soportó todo, viv.iendo una 
existencia afectuosa y llena de atenciones y compasión, de apoyo moral 
y paternal afecto por todas aquellas gentes humilladas, desventuradas 
y crucificadas que, desde hace seis años hasta hoy han constituído su 
sola relación ... 

"Hay algo de salvaje y de irracional en el hecho de que gentes se
mejantes al doctor Berger, campeones indiscutidos de la fraternidad 
humana, sean clasificados como "elementos antisociales" y hasta de cri
minales en la Unión Soviética. Después de la ocupación de Lituania, el 
doctor Berger fué arrestado y deportado en 1941. Por pertenecer a una 
organización tan "reaccionaria" como la Sionista, fué sentenciado a diez 
años de trabajos forzados. Para una persona de su edad y de su salud 
( él tiene una grave dolencia al corazón), diez años equivalen a una sen
tencia de muerte ... 

* * * 
~'Funesto t iene que ser para una sociedad el que haya perdido la ca

pacidad de reaccionar vigorosame:r.1:te para gritar la injusticia y luchar con 
tra el mal. Tal sociedad no será más que un cadáver moral y donde existe 
desintegración moral, la ·política declina para no detenerse. Apoyar las 
intenciones del doctor Berger es apoyarnos a nosotros mismos. 

"Hagamos frente al escándalo internacional y digámoslo todo a 
grandes voces. No podrá haber equívocos alrededor de este asunto. En 
el mejor de los casos. . . . . . . -

¿Esas gentes son los asesinos de nuestros hermanos y nosotros he- • 
mos de permanecer callados? Admitimos que no fué imposible elevar los 
informes durante la lucha común- contra Hitler. Ahora la guerra ha pa
sado. Nosotros no podemos demorarnos más!" 

* * * 

• 

El doctor Margolin ha dirigido un movimiento y su llamado al pueblo · 
judío. Pero los campos de concentración de los Soviets incluyen a indi
viduos de todas las razas y todos los credos. La impresión es tan grande 
y la realidad tan horrible, que esos campos deben ser del propio interés 
de cada uno de quienes en cada país amen la libertad. Parafraseando a 
Abraham Lincoln, el mundo _no podrá sentirse verdaderamente libre 
mientras una sexta parte de él se encuentra en la esclavitud. "No de
bemos demorarlo- más tiempo". 
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ta polític<j desarrollada por la 
Secretaría de Trabajo y Pre\Yisión 

Síntesis completa de la legislación desde el 4 de 
Junio de 1943 hasta el 3 de Junio de 1946 

Se ha definido la política social como 
una actividad específica del Estado desti
nada a restablecer o preservar el equlli
brio social, cuc;1ndo este es fuertemente 
quebrantado por las condiciones generales 
que determina el desarrollo capitalista. Es 
así que la política social promovida orgá
nicamente, orientada hacia la valoFización 
del trabajo, a su significación en todas 
stis múltiples manifestaciones, sólo es po
sible a condición de que el Estado se en
cuentre eficientemente dotado de los ins
trumentos adecuados para cumplir sus 
fines; esto es: medidas -legales que deli
miten los derecnos iñdividuales y -colec
tivos que afectan por igual al capital y 
al trabajo; organismos técnicos y admi
nistrativos encargados de su aplicación; y 
tribunales especiales con la función de 
d irimir· las controversias entre patronos 
y obi:eros. 
· Es, pr.ecisaniente, a partir de la primera 

guerra -rr1un<lial, que estos· principios han 
constituído una de los preocupaciones pre
ferentes de todos los Estados, al ser uni
versalizados por el Tratado de Versalles 
( parte XIII del mismo), el principio de 
que "el trabajo hmnano no es una mer
cancía"; postulado incorporado en la casi 
totalidad de las Constituciones america
nas. 

Carencia de legislación 
, . 

organica 
El Estado argentino carecía hasta hace 

tres años, no sólo . de una noción clara y 
precisa de cual debían ser las funciones a 
cumplir en esta materia, sino que, además, 
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estaba desprovisto de los .instrumentos le
gales, administrativos y técnicos para aco
meter su solución. Los innúmeros proyec'
tos legislativos y las iniciativas de enti
dades privadas, contemplaban ciertamen
te, todas las €)Xigéncias de una reforma 
fundamental en esta rama importante del 
Estado, pero todas -las expresiones no 
trascendieron nunca de las simples exte
riorizaciones retóricas o de las especula
ciones electoralistas. 

Es cierto que existía un Departamento 
Nacional deJ Trabajo,. el cual tenía juris
dicción sobre el Distrito Federal y los 
Territorios nacionales y, _organismos simi
lares en las 14 provincias argentinas, sin 
_que entre estos existiera uniformidad en 
los procedimlentos y unidad de acción pa
ra encarar la co,.nsicleración de los proble
mas sociales. lVIás que organismos desti
nados a actuar . en una positiva acción 
social de protección del trabajo, se desen
volvían en un marco burocrático y admi
nistrativo, gran parte del cual estaba 
consagrado a la tarea intrascendente de 
recopilar estadísticas, fiscalizar con un ri
guroso y excluyente criterio unilateral el 
cumplimiento de las leyes sociales vigen
tes y, especiahnente, la de accidentes de 
trabajo. Sin embargo, su participación en 
los diferendos surgidos entre- patronos y 
obreros, conflictos colectivos, etc., eran 
meramente incidentales: Su gravitaeión en 
las relaciones entre el capital y el trabajo, 
no podía, por otra parte, hacerse.sentir con 
fuerza decisiva, debido a un conjunto de 
factores que trababan su acción. 

Incidíá en ello, la ausencia de una -clara 
y concreta política social de los gobiernos 
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que se sucedieron en la dirección del Es
tado durante las tres últimas décadas,- aún 
cuando los partidos políticos que partici
paron en ellos contaban siempre con uh 
capítulo muy nutrido de iniciativas y rein
vidicaciones sociales; la carencia de leyes 
orgánicas que interpretaran las modernas 
tendencias impresas a los Estados acor
dando facultades para actuar en forma 
activa en las contiendas cada vez más 
agudas del capital y el trabajo; el fuerte 
apego que demostraban _ los_ ~obie~nos h~
cia los postulados del 1nd1v1duahsmo li
beral que los conducía a practicar un abs
tencionismo n egativo, superado en todas 
las naciones del mundo. A estos factores 
se agregaba la falta d.e confianza que ins
piraba la acción inoperante de los Depar
tamentos del Trabajo en él seno de las 
masas trabajadoras organizadas y los pre
juicios on.damente arraigados en las en
tonces clases gobernantes, que las llevó 
muchas veces a considerrar la actividad 
sindical ,-que bien encauzadas y encua
dradas en leyes justas y humanas pueden 
desempeñar una función socialmente 
útil- como fuerzas -disolventes y anar
quiza~tes. Este falso preconcepto condujo 
con frecuencia a los gobiernos a emplear 
las fuerzas coercitivas de que dispone el 
Estado, para .frenar violentamente las !'IS-
piraciones colectivas. . . . 

Necestu;iamen te, esta mdiferenc1a del 
Estado argentino, debía repercutir en las 
condiciones de vida y trabajo de las ma
sas trabajadoras, las cuales no sólo eran 
víctimas de un sistema de explotación 
cada vez más severo, a causa de la falta 
de protección de parte de lbs gobiernos, 
sino que también se sentían igualmente 
defraudadas por sus propios dirigentes 
sindicales, quienes más atentos al cuidado 
de los intereses políticos q ue representa
ban, relegaban a un p lano secundario las 
justas reclamaciones de mejoramiento de 
los trabajadores organizados. Y que no 
fué otra la visión del propio gobierno re
volucionario frente al panorama que .ofre
cían. las organizaciones obreras, lo dice 
bien claramente el ·discurso pronunciado 
por el entonces coronel Perón, primer se
cretario de Trabajo y Previsión, organis
mo creado por su iniciativa, ( en sustitu
ción del antiguo Departamento Nacional 
del Trabajo, cuya última presidencia ejer
ció,) el 2 de diciembre de 1943, y cuyo 
texto, por considerarlo de ·fundamental 
importancia, transcribimos íntegramente. 
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Con la creación de la. Secretaría de Tra
bajo y Previsión, se iniciaba .la era de la 
política social argentina. 

El coronel Perón fíja los líneamientos 
de su, -política social 
He aquí el disc1,1rso de referencia: 
El tiempo que estuve al frente é!,el ex 

Departamento Nacionai del 7:ra_ba30, he 
podido encarar y ahondar ob3etivamente 
en los problemas gremiales. De ellos, los_ 
que se han resuelto, lo han sido por acuer
dos directos entre patrones y obre1·os. 

Para saldar la gran deuda que todavía 
tenemos con las masas sufridas y virtuo
sas, hemos de apelar a · ia unión de todoJ 
los argentinos de buena. voluntad, P_ara 
que en reuniones de hermanos consiga
mos que en nuestra tierra no haya nadie
que tenga que quej.arse con fundamento 
de la avaricia ajena. 

Los patrones, los ob1·e.ros y eJ Estado 
constituyen ias pa1·tes de todo prob!ema 
social. Elios y no otro,s, han de ser quienes. 
lo resuelvan, evitando fa inútil y suicida 
destrucción de valo1·es y energías. 

La unidad y comp,enetr.ación de propó
sitos de esas tres partes, deberán ser ia 
base-de acción pa.t.a luchar. contra los veTc
daderos enemigos ·sociales, repres-entados 
po1· la malá poiítica, las ideologías e~ra
ñas, sean_ct(¡(l,les fueren,_ los falsos (!,P(!Sto
l~s- que se introducen en_ el g1·emw.l~?h,o 
para medrar con el éngano y la traición 
a las masas y las fuerzas ocult,as de per7 turbación del campo polític_o-inte·rnaeio-
nai. . 

No soy hombre de sofismas ni de solu
ciones a medias. Empeñado en esta tarea, 
no desma,yaré en mi afán ni ocultaré ias 
armas con las que comba.tiré en todos i?s 
terrenos, con la decisión más absoluta, _si!'
pE:cnsar si ellos o yo hemos de caer defini
tivamente en esos campos. 
· SembTaré esta simiente en ei. fértil cam

po de 1os- t1·abajadores de mi tierra, que, 
estoy persuadido, -entienden y comp~te?"
mi verdad, con esa extr.aordina.ria intui
ción que posee1i las masas cuando se las 
guía con lealtad y honradez. 
· Ellos serán niis homb-res; y cuando yo 

caiga, en esa lucha en que voluntariamen
te me enrolo, estoy seguro que otro nom
bre más joven y -mejor dotado, tomar1 de. 
mis manos la bandera y la llevara al 
triunfo. Para un soldado, nada h~Y. más 
grato que quemarse en ia llwma epica Y 
sagrada 'P(Lra alumbrar el camino de ia 
victoria. 
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Al defender a los que sufren y trabajan 
para pl-asmar y modelar la grandeza de 
la Na.ción, defi~ndo a la patria, én cum
plimiento de un jurament-0 en que empeñé 
mi vida. Y la vida es poco cuando es me
nester -0frendaT-la en el altar de la patria,. 

El Estado argentino intensifica el cum
plimiento de su deber social. Así concre
to mi juicio sobre la trascendencia de la 
creación de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión. 

Las ·relaciones entre e.l capital y el 
trabajo y la intervenci6n del Estado 
Sitnple espectador, como he si.do, en mi 

vida de soldado, de la evolución de la 
economía nacional y de las relaciones en
tre pat1·ones y trabajadores, nunca he po
dido avenirme a la idea, tan corriente, ge 
que los problemas que tal relación origi
na sean materia privativa de las partes 
di;ectamente interesadas. A mi juicio, 
cualquier anormalidad, surgida en el más 
ínfimo taller y en la más oscura oficina, 
repercute directamente en la economía 
general del país y en la cultura de sus 
haoitantes. En la economía, porque altera 
los precios de las cosas que todos necesi- · 
tamos para vivir; en la culturw. porque del 
concepto que presida la disciplina interna 
de los luga1·es del trabajo, depende en 
mayor o menor grado. el respeto mutuo y 
las mejores o peores formas de corr,viven
cia social. 

El trabajo, desvués del hogar y la es
cuela .. es un insubstituíble moldeador del 
carácter de los individuos y según sean 
éstos, así serán los hábitos y costumbres 
colec-tivos, forjadores inseparables · de la 
tradición nacional. , 

Por tener muy firme esta convicción, 
he lamentado la despreocupación, la indi
f erenci<L y el abandono• en que los hombres 
de gobierno, por escrúpulos formalistas re
pudiados por el. propio pueblo, prefirieran 
adoptar una actitud negativa o expectante 

. ante la crisis y convulsiones ideol.ógicas, 
económicas y sentimentales que han sufri
do éuantos elementos intervienen en T.a 
vida de relación que el trabajo engendra. 

El Estado manteníase alejado de la po
blación trabajadora. No regulaba las ac
tividades sociales como era su deber. S6I.o 
tomaba contacto en forma aislada cuando 
el temor de ver turbado• el orden aparente 
de la. calle, le obligaba- a descender de la 
torre de marfil de s74 "abstencionismo sui
cida. No advertían los gobernantes de que 
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la indiferencia adoptadá rinte las contien.-
das sociales, facilitaba la propagación de 
esta rebeldía, porque era precisamente el 
olvido de los deberes patronales, que li
bres de la tutela estatal, sometían a los 
trabajadores a la única ley de su conve-

• • niencia. 
Los obreros, por su parte, al lograr el 

predominio de las agrupaciones sindicales, 
enfrentwban a la propia autoridad del Es
tado, pretendiendo disputar el poder Po· 
lítico. 

El progres-0 social ha llevado a todos 
los países cultos a suavizar el choque de 
intereses y convertir en medidns perma
nentes de j;usticia las relaciones que antes 
quedaban libradas al azar de las circuns
tancias; provocando conflictos entre el 
capital y el trabajo. 

La táctica del Estado abstencionista e1:a· 
encontrarse frente a ciudadanos aislados, 
desamparados y económicamente débiles, 
con el fin de pulverizar las fuerzas pro
ductoras y cons.eguir, por con'traste, un 
poder arrollador. 

La contrapartida fué el sindicalismo 
anárquico. simple sociedad de resistencia, 
sin otra finalidad que la de oponer a la 
intransigencia patTonal y a la indiferencia 
del Estado, una concentración de odios y 
resentimientos. 

La carencia de una · orientación inteli
gente de la po.Zítica social, la falta de or
ganización de las profesiones, y la ausen
cia de un ideal- colectivo superior, q~ 
reconfortara los espíritus y los templara 
para una acción esencialmente constructi
va y profundamente patriótica, ha retrasa
do el momento en que las asociaciones 
profesionales estuviesen en condiciones de 
gravitar en la regulación de ·las condicio
nes de tra·bajo y de vida d.e los trabaja
dores. 

El irn,perativo de 
la Organización 

El ideal de un Estado no puede ser la 
carencia de asociaciones. Casi afirmaría 
que es todo lo contrario. Lo, que sucede, es 
que únicamente pueden ser eficaces, frwc
tíferas y beneficiosas las asociaciones 
cuando, además de un arraigado amor a 
la patria• y un respeto inquebr~ntable a la 
ley, vivan organizadas de tal manera que 
constituyan verdaderos agentes de enlace 
que lleven al Estado las inquietudes del 
más lejano de sus afiliados y hagan lleg(lr 
a éste, las inspiraciones. de aquél. 
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La 'organización ·sindical llegará a ser 
indestructible cuando las voluntades hu~ 
manas se encaminen al bien y a la justicia, 
con un sentido a la vez colectivo y patrió
tico. Y, para alcanzar las ventajas que la 
sindicación trae aparejadas, las asociacio
nes profesionales debe-n sujetarse a uno 
de los imperativos .categóricq_s de nuestra 
época: el imperativo de la organización. 

La vida civilizada en general, y la eco
nómica en particular, del mismo modo que 
la propia vida humana, se extinguen cuan
do falla la organización de las células que 
la componen. Por ello-, siempre he creído 
que se debe impulsar el espíritu de aso
ciación profesional y estimular la forma
ción de cuantas entidades profesionales 
conscientes de sus de·beres y anhelantes 
de sus justas reivindicaciones se .organicen, 
de tal manera que se erijan en colabora
dores- de toda acción encaminada a exten
der la justicia y prestigiar los símbolos 
de ra nacionalidad, levantándolos por en
cima de las pugnas ideológicas o políticas. 

Pero no perderemos el tiempo que me
dia entre el momento actual y el del 
florecimiento de organizaciones de este 
tipo constructivo,. La realidad golpea las 
puertas y exhibe las cuestiones candentes 
que deben ser inmediata,mente dilucida
das. Los problemas que sean consecuencia 
natural de los · hechos sociales serán es
tudiados y recibirán la rápida solución 
que justicieramente merezcan. 

Disfrute de derechos y 
cumplimiento d-e obligaciones 

Con la creación de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión, se inicia la era de la 
política social argentina. Atrás quedará 
para siempre la época de la inestabilidad 
y del deso1·den en que estaban sumidas las 
relaciones entre patrones y trabajadores. 
De ahora en adelante, las empresas podrán 
trazar sus previsiones para el futuro desa
rrollo de sus actividades, tendrán la ga
rantía ·de que si las retribuciones y el trato 
que otorgan al personal concuerda con las 
sa.nas reglas de conviveri,cia humana, no 
hab1·án de encontrar, por parte del Esta
do, sino el reconocimiento de su esfuerzo 
en pro del mejoramiento y de la econo
mía general y consiguiente engrandeci
miento del país. 

Los obreros, por su parte, tendrán la 
garantía de que las normas· de trabajo que 
se establezcan, enumerando los derechos 
y deberes de cada cual, habrán de ser 
exigidas por las autoridades del trabajo 
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con el ma.ycr ce.lo, y sancionado- con in
flexibilida.d su incumplimiento. Un-0s y 
otros deberán persuadirse de que ni ia 
astucia ni la violencia podrán ejercitarse · 
en la vida del trabajo, porque una volun
tad inquebrantable exigirá por igual, · el. 
disfrute de los derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones. 

La prosecución de un fin social superior 
señalará el camino .y la oportunidad de 
las reformas. No debemos incurrir en el 
error de fijar un programa de realizacio
nes inmediatas. En este importante· y de
licado aspecto, el decreto que crea la Se
c1·etaría · de Trabajo y Previsión ofrece 
una magnífica muestra de sobriedqd, pues, 
al tiempo que ordena la revisión de los 
textos legales vi{lentes, exige que sean 
propulsadas las medidas de orden social. 
que constituyen el anhelo de la casi tota
lidad de los hombres de trabajo, obreros 
y patrones. 

No voy_, pues a perfila_r las característi
c.Cís que ha de tener tal O- cual realización 
-jurídica, ni condicionar la otorgación de 
una determinada reivindicación social a 
la concurrencia de determinados requisi
tos. Por encima de preceptos casuísticos, 
que la misma realidad puede tornar cadu
cos el día de mañana, está la declaración. 
de los altísimos principios de colaboración 
social, con objeto, de robustecer los víncu
los de solidaridad humana, incrementar el 
progreso de la economía nacional, fomen
tar el acceso a la propiedad privada, acre
cer lp, producción en todas sus manif esta
ciones y defender al trabajador, mejoran
do sus condiciones de trabajo y de vida. 
Estas son las finalidades a que debemos 
aspirar. El tiempo, Las circunstancias y la 
conducta de cada cual, nos indicarán el 
momento y el rttmbo de las determina
ciones. 

De la real experiencia surgirá 
la legislación adecuada 

La e:rperiencia de la vida diaria nos 
conducirá p.or las sendas menos peligrosas, 
al logro de cada mejora en la vida de 

_ relación entre el Estado, patrones y obre
ros. Mejora. que, naturalmente, no deberá 
ser siemp1·e a e:rpensas del patró1i, sino 
q.ue bien piiede orientarse hacia la adop
ción de adecuadas medidas de orden téc
nico que eviten la dispersión de esfuerzos, 
aumenten eJ rendimiento, mejoren préaios 
y salarios, y establezcan tin cordial enten
dimiénto entre ambos factores de la pr-o
ducción, y entre éstos y el Estado, de 
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modo que no só1o· se restaure el orde11, so
cial, en la c.alle y el taller, si11,o en el fue
TO íntimo de las conciencias. 

Sería imp1·opio a1iunciar -l.a codificación 
del Derecho del Trabajo en el preciso ins
tante de producirse el tránsito entre el 
abstencionismo del Estado, que fenece, y 
la futu1·a acción estatal, que comienza. 

Muchas de las teyes de trabajo vigentes 
no son cier tamente incontrovertidas. Al
gunas adolecen de fallas técnicas de tal 
naturaleza, que los beneficios ha.n desa
parecido de la vista del trabajaáor, al 
tiempo que se extinguían los ecos de su 
alumbra-miento parlamentario, 

Eso no debe repeti1·se. Las declaracio
nes de derecho sustantivo deben ser tan· 
claras que no quepa duda de· su alcance; 
y si a pesar de las adecuadas previsiones, 
su1·ge la duda, la acción del Estado ha de 
ser tan rápida, y la soli,ción tan eficaz, 
que ni un solo trabajador sienta la con
goja de creerse preterito en cuanto le co
rresponda en justicia. 

Florecen, pues, las mejoras al compás 
de las necesidades y de las posibilidades 
que la hora actual permita. Esto no quie
re decir, sin embargo, que se diiatarán 
las soluciones a los problemas imposter
gables, pero ta impostergabilidad de los 
problemas no será un criterio pa1:ticular 
q_ue las partes impongan al Estado, - sino 
por el contrario: por decisión de la auto
ridad, una vez c.onsultadas las verdaderas 
necesidades de- todos los. interesados en la 
cuestión particuJar de q_ue se trate. 

Sentido de la !Jegislació'fl, 
Debe insistirse ·en esta afirmación. Las 

altas decisiones sobre el rumbo social a 
seguir que- adopte la autoridad laboral, 
no serán tomadas tan sólo en vista del 
texto de una ley o del principio doctri
nario tratado en abstracto, sino conside
rando uno y otro como elementos inte
grantes de la mu.table reaLidad de cada 
momento. Por esto, junto al. mecanismo 
técnicoadministrativo que constituye ei 
instrumento peculiar del Estado para es
tudio y solución de los problemas socia.les, 
se halla un Consejo Superior de Trabajo 
y Previsión que se integrará con represen
taciones adecuadas .de los distintos secto
res que intervienen en la obra de la pro
ducción, transformación y distribución en. 
sus múltip1es aspectos y facetas. De este 
modo, las realizaciones del derecho no se
rán,.preparadas tan sólo en los laboratorios 
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oficiales, sino que, aprovechando el ya 
cuantioso material de estudios que 1ian 
acumuiado a.. través de los años, serán 
valoradas y afianzadas por la labor ll_eva
da acabo· por dicho organismo consultivo, 
que en su periódica; actuación, sedimenta
rá un acervo de experiencias que facilitará 
grandemente la normalización de las re
laciones jurídicas existentes entre el ca
pital y el trabajo, en cada momento de 
nuestra historia. 

Nada más, por hoy. Pero en breve vol
veré a ponerme en contacto con el pueblo 
para hacerle partícipe constante de {as 
inquietudes del Poder Ejecutivo, que serán 
siempre reflejo de sus anhelos de mejo
ramiento individual y progreso de la co-
munidad naci onal. , 

En el camino de la grandeza de la pa~ 
tria, el Estado ha de contar con el fe1=vor 
y la adhesión de todos los hombres de 
trabajo que anhelen el bien supremo del 
país. 

Las realizaciones sociale~ y 
los pactos internacionales 

Como se deducirá, con una comptensión 
cabal de las funciones que incümóen al 
Estado moderno Y. del papel que deben 
desempeñar las organizaciones profesiona
les en el nuevo reordenamiento jurídico, 
social y económico del mundo, la Revo
lución encaró su estudio y solución, con 
la certidumbre de corregir una de las más 
graves deficiencias en que habían incu
r,rido los -gobiernos que la habían precedi
do, asegurando la efectividad de los Paca 
tos y Convenciones. internacionales en los 
cuales la Argentina era signataria. De. ahí 
que la Revolución, al acometer su ·vasto 
plan de realizaciones sociales, no sólo tuvo 
presente las condiciones particulares de 
los trabajadores argentinos, prescindiendo 
para ello de t oda influencia foránea que 
pudiera alterar o de f ormar las caracte
rísticas propias de la legislacióa, sino que 
t.ambién tuvo en cuenta las corrientes uni
versales y las experiencias seguidas en 
este orden de cosas, por otras naciones. 

La Revolución no olvidaba que la De
claración postulada por el Tratado de 
Versalles (Parte XIII, Sección I), estable
cía que "la no adopción por una nación 
cualquiera de un régimen de trabajo real
mente humano, es un obstáculo a los es
fuerzos ·de las demás nacio:r¡.es, deseosa de 
mejorar la suerte de los obreros de sus 
propios países"; recordaba igualmente qu.e , 
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la extinguida Sociedad de las Naciones 
(Arl. XXIII), recomendaba a los miem
bros de 1a Liga, esforzarse "por asegurar 
y mantener condiciones de trabajo que 
sean equitativas y humanas, para los hom
bres, las mujeres y los niños"; ofrecía 
asimismo, una prueba inalterable de cola~ 
boración internacional, cuando al suscribir 
el Acta ·de Chapultepec (Capítulo LVI) 
adoptaba el principio de "que la coopera
ción econ(>mica, tan esertcial entre los 
gobiernos de las Repúblicas Americanas 
no puede ser verdaderamente efectiva a 
menos que se tomen medidas para asegu
rar los derechos de los obreros y para 
mejorar tanto las condiciones de vida co
mo las condiciones de empleo; así como los 
servicios existentes para la protección de 
la salud, la asistencia médica en caso de 
enfermedad, la preserV-ación de la vida de 
familia y el cuidado y la educación de la 
niñez y de la juventud": y, por último, 
la Revolución compartiría, igualmente, lo 
estatuído en la Carta de San Francisco 
( Art. 55), de que no podrá existir una 
cooperación internacio·nal, económica y 
social, sino se promueven "niveles de vida 
elevados, traba.jo permanente para todos, 
Y condiciones de progreso y desarrollo 
económico y social". 

La Revolución, superando obstáculos, 
venciendo la ,incomprensión y el escepti
cismo, cumplió en el doble plano interna
cional y nacional, los altos propósitos de 
justicia social que se proponía. En el pri
mer caso, interpretando fielmente los com
promisos contraídos y, en - el segundo, 
inaugurando para las masas argentinas 
una era de valorización de sus patrióticos 
esfuerzos, en favor del progreso y engran
decimiento del país. 

El primer acto efectivo r evolucionario 
fué la creación de ia Secretaría 
Así pues, el primer acto efectivo del 

gobierno revolucionario, ajustado a las 
necesidades internas y a las orientaciones 
universales de la justicia social, se produ
jo el 27 de noviembre de 1943, con la 
creación de la $ecretaría de Trabajo y 
Prev-isión, que pasaría a ejercer la direc
ción central y supervisora de toda la ac
tividad que desarrolla el Estado en favor 
del mejoramiento material y moral de la 
clase trabajadora, practicando el más per
fecto control sobre la j:1plicación de la 
legislación especial vigente y preparando 
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el desarrollo de una pol'ítica social al 
tiempo que promovería una intensa ~bra 
de divulgación, encaminada a. infundir en 
él pueblo, el convencimiento d.e · que a 
nadie le es lícito eludir los deberes socia
les que incumben, aunque en diverso 
grado, tanto a los poseedores de la riqueza 
como a la población trabajadora. · ' 

Las características esenciales de este 
n uevo organi.smo, que ya cuenta con la 
sanción legal, como igualmente todos los 
decretos leyes dados en su oportnuidad 
bajo la denom inación de ley NQ 12.921; 
dentro de la estructura administrativa del 
Estado, son la de un ministerio, aún cuan
do su deno1ninación no se la exprese. Su 
jur isdicción comprende a todo el territo
rio nacional, convirtiendo a los Departa
mentos de Trabajo provinciales en delega
ciones regionales de la Secretar-fa de Tra
bajo y Previsión, e incorporando bajo su 
dirección, a todas las dependencias admi
nistrativas que de una manera directa o 
indirecta tienen atingencia con los pro
blemas sociales y la previsión social. 

Las repercusiones que produjo en el 
campo social la aparición de un organismo 
ampliamente dotadó de todas las prerro
gativas legales', como la se·cretaría de Tra
bajo y Previsión, alcanzó bien· pronto las 

~proyecciones de una verdadera revolu
ción, ya que no sólo hizo posible que es
pontáneamente las masas trabajadoras y 
rurales, impulsaaas por sus instintos natu
rales hacia la solidaridad profesional, se 
reorgani.zaran sobre nuevas bases, sino 
que pudo entonces apreciarse la magnitud 
de la necesidad de una urgente política 
social de amplia y positiva· protección a 
los intereses gremiales que, la Revolución 
cristalizó en una copiosa legislación, or
gánica y coherente. Esta obra, concebida 
y realizada por el general Perón, tuvo en él 
a un recio como infatigable propulsor, 
con la visión exacta de lbs problemas que 
debía afrontar, como así con capacidad y 
decisión para resolverlos. Si muchas ve
ces es imprescindible la perspectiva del 
tiempo para juzgar e.1 valor de los hom
bres y sus obras, tanto más cuando estas 
son de gobierno, no hay temor a equivo
carse si se afirma que la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, ha sido una de esas 
grandes creaciones cuya vital permanen
cia no hay temor la destruya ningún acon
tecimiento adverso a la nobleza y necesi
dad vital del propósito que la inspiró, .co
mo a 1a efectiva eficacia de su cometido. 

103 



Reseñ(l, sintética de la 
legislación social 

Agregamos a lo expuesto, el informe 
producido por el diputado ·nacional José 
·M: Argaña, en ocasión de considerarse en 
la Cámara juven, la Ley N9 12.921, sobre 
creación y funcionamiento de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión e implantación de 
normas de legislación · social dictadas en 
el perjodo comprendido entre el 4 de Ju-· 
nio de 1943 y el 3 de Junio de 1946, que 
reputamos de fundamental interés. · Se tra
ta de la .síntesis de toda la legislación 
social .realizada en dicho interregno · y 
convertida en ley por el parlamento. 

Dicha legislación consta de 123 decre
tos leyes que agrupados por materias arro-
jan el siguiente detalle: .. 
Creando 1 a Secretaría d e 
Trabajo y Previsión y afec
tando a su funcionamiento 
Accidentes de trabajo .... 
Régimen de trabajo y sala-. 

r10s ......... _ ....... . 
Jubilaciones y previsión so-

cl·a1 • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • • 

Justicia del Trabajo ..... . 
Reglamentación de asocia

ciones profesionales de 
trabajadores ......... . 

Ahorro Postal ........... . 
Sobre Consejo Agrario Na-

cional ...... _ ........... . 
Sobre vacaciones anuales 

pagas ............... . 
Sobre aprendizaje y trabajo 

de menores ........... . 

12 decretos 
2 " 

50 

46 
1 

1 
1 

3 

1 

6 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 
· 123 decretos 

CREACION y FUNCIONAMIENTO DE 
LA SECRETARIA DE TRABAJO Y 

PREVISION 
Decreto 1ey 15.074 del 27 de noviembre 

de 1943, creando la Secretaría de Trabajo 
y Previsión dependiente de la presidencia 
de la Nación. 

Se incorporan a la Secretaría de Traba
jo y Previsión diversos organismos. De
partamento Nacional del Trabajo, Comi
sión Nacional de Casas Baratas, Cámara 
de Alquileres, etcétera, pasando a depen
der de la misma servicios y facultades de 
carácter conciliatorio y arbitral, funciones 
de policía del trabajo, etcétera. 

La secretaría revisará los textos legales 
en vigor y propulsará las medidas que 
juzgue· más oportunas para defender al 

' 
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t:rabajador, ·mejorando sus condiciones de 
vida y trabajo. 

Hasta tanto se proceda definitivamente 
dependerán de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión diversas cajas de jubilaciones: 
civiles, ferroviarias, bancarios, de empre
sas particulares, de la. marina mercante 
nacional, Caja de Matermdad, Caja Nacio
nal de Ahorro Postal. 

La organización de la Secr~taría de 
Trabajo y Previsión se ajustará a la si
guiente estructura: 

19 Dirección General de Servicio Téc
nico administrativo; 

29 Dirección General de Trabajo; 
3Q Dirección General de Acción So-

cial; 
49 Dirección General de la Vivienda; 
51? Dirección General de Migraciones; 
69 Dirección General de Estadística; 
79 Dirección -General de Administra-

ción; 
89 Asesor legal. 

Además de la secretaría privada, exis
tirá un consejo privado del secretario de 
Trabajo y Previsión. 

Se crea con carácter consultivo el Con
sejo Superior de Trabajo y Previsión. 

Los departamentos, direcciones u ofici
nas del trabajo, cualquiera que sea su 
nombre, existentes en las prov,incias, que
dan convertidas en delegaciones regiona
les -de Trabajo y Previsión. 

En su oportunidad se dispondrá lo ne
cesario para organizar y sostener delega
ciones region~les en los territorios nacio-
nales. · 

Decreto 8.873144 
El decreto ley 8.873 del 13 de abril de 

1944 autoriza al SE!!cretario de Trabajo y 
Previsión para delegár en el d.irector ge
neral del trabajo las funciones de acuer
do con la ley 11.570, en la formación, subs
tanciación y resolución de los sumarios 
administrativos que se instruyan por in
fracción a las leyes del trabajo. 

Decreto 11.616/45 
El decreto ley 11.616 del 2 de junio 

de 1945, determina la aplicación de mul
tas por el director general del Trabajo y 
Acción Social Directa, a partir de la fecha, 
en virtud de las facultades qúe otorga la 
ley 11.570 a la autoridad administrativa, 
así como las encomendadas por los decre-
7 .618/ 44' y 21.425/44 al director de Tra
bajo. 
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Decreto 15.089/.45 
Decreto ley 15.089 del 12 de junio de 

1945, estableciendo que los derechos que 
acuerdan las leyes nacionales 11.4 7 1, 
12.512 y 4.226 y decreto ley 25.331/44, 
deberán en lo sucesivo "tramitarse por ante 
la Secretaría de Trabajo y Previsión, la 
que por intermedio de su Dirección Gene
ral de Previsión Social, reglamentará el 
procedimiento a seguir para su otorga
miento. 

Decreto 10.586/44 
El decreto ley 10.586 del 28 de abril de 

1944 declara exéntas de impuesto toda 
petición relacionada con leyes de trabajo . . ' y prev1s1on. 

Decreto 21.877 /44 
El decreto ley 21.877 del 16 de agosto 

de 1944 fija penalidades para las personas 
o entidades que obstruyan la acción de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión. Las pe
nalidades serán aplicadas en la Capital Fe
deral y territorios nacionales por el pro
cedimiento de la ley 11.570; en las pro
vincias serán el de los juicios por faltas 
o infracciones. 

Decreto 35.763/44 
Decreto ley 35.763 del 30 de diciembre 

de 1944 incorporando a la Secretaría de 
Trabajo y Previsión el Patronato Nacional 
de Menores. 

Decreto 13.460/46 
El decreto ley 13.460 del 14 de mayo de 

1946 -Organiza el Patronato Nacional de 
Ciegos~ considerándolo una institución de-
pendiente de la Dirección General de 
Asistencia Social de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión. 

ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
VIVIENDA 

, Decreto 11 .157 / 45 
Creando la Administración Nacional de 

la Vivienda que a _los fines del bienestar 
general tendrá por objeto el mejoramien
to de las condiciones h igiénicas, técnicas, 
e.conómicas y sociales de la vivienda ur
bana y campesina. La administración fun
cionará, a los fines - del presente decreto, 
como repartición autárquica con persone-
ría jurídica propia. ' 

La administración será dirigida por un 
consejo directivo que presidirá el secre
tario de Trabajo y Previsión y se- com-
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pondrá de cinco miembros. Se enumeran 
las atribuciones del consejo directivo. 

Con el objeto de reducir el costo de la 
construcción de viviendas económicas, fa
cilitar la adquisición por sus ocupantes, 
etcétera, establécese un régimen especial, 
fiscal y civil. 

Las provincias, territorios y municipios, 
para acogerse a los beneficios del régimen 
especial establecido en este decreto ley, 
deberán en cada caso firmar convenios ge
nerales de coparticipación con la Admi
nistraeión Nacional de la Vivienda. 

Créase el Fondo Nacional de la Vivien
da de cuatro mil millones de pesos. Se 
fijan los recursos que lo integrarán. 

Decreto 13.096/46 
Decreto ley 13.096 del 13 de mayo de 

1946 modificando la primera parte del 
artículo 3Q del decreto ley 11.15'7 / 45 ( Ad
ministración Nacional de la Vivienda). 

La administración que presidirá el se
cretario de Trabajo y Previsión, se com
pondrá de 3 miembros en lugar de 5 como· 
establecía el decreto ley 11.157 /45. 

DIRECCION DE MUTUALIDADES 

Decreto 24.499/ 45 
Decreto ley 24.499 del 6 de octubre de 

1945, creando en la Secretarla de Trabajo 
y Previsión y bajo la dependencia de la 
Dirección General de Previsión Social, la 
Dirección de Mutua.l.icl.ades, par a ejercer 
el contralor y l a superintendencia de todas 
las asociaciones que en el país tienen a su 
cargo el ejercicio y desarrollo de las acti
vidades mutuales. 

Se establece cuáles son sus atribuciones 
y las prestaciones que deberán cumplir las 
asociaciones más arriba nombradas. La 
Dirección de Mutualidades otorgará a las 
asociaciones que hayan cumplido con los 
requisitos per tinentes, la autorización res
pectiva; concedida la misma se procederá 
a la inscripción en el Registro Nacional de 
Mutua1idades. , 

Las mutualidades podrán establecer las 
siguientes categorías de socios: fundado
r es, activos, participantes y honorarios, 
debiendo crearse obligatoriamente la ca
tegoría .de socios incorporados. 

Las a sociaciones mutualistas se admi
nistrarán por un cuerpo colegiado, com
puesto por no menos de cinco miembros 
y de un órgano de fiscalización, sin per
juicio de otros órganos sociales que l os 
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estatutos establezcan; realizarán asam
bleas, las que podrán ser ordinarias o ex
traordinarias. 
· Las asociaciones mutualistas podrán li

garse, fusionarse o celebrar convenios. 
Los ernpJeadores podrán formar parte 

de las asociaciones de su personal debien
do celebrar un conv-enio con las mismas. 

Se crea un fondo especial, constituído 
con diversos aportes, destinado a eonsti
tuir y mantener policlínicos mutualistas 
y colonias de vacacione.s regionales. Inte- . 
gra dicho fondo la contribución obligato
ria, a partir del 19 de e·nero de 1946 y con 
carácter permanente, de 10 centavos men
suales a cargo de los asociados de las 
mutualidades. Se fijan las penalidades por 
infracción al presente decreto ley: para 
las que no se haya fijado una pena mayor, 
multa de .$ 10 a $ 50 y _en caso de rein
cidencia, de $ 50 a $ 500 por infracción. 

LEY 9.688, ACCIDENTES DE TRABAJO 
(Sus modi_ficaciones) 

Decr~to 10.135/ 44 
(Modifica. el 29 párrafo del articulo 11 de 

la ley 9.688) 
Si el operario no hubiese trabajado du

rante· todos les días hábiles del año ante
rior al accidente, se calculará el salario 
.diario dividiendo. la ganancia del obrero 
percibida en todo el tiempo que trabajó 
en dicho año, por el número de trabajo 
efectivo realizado por la víctima. 

Decreto 30.545/45 
El decreto ley 30.545, del 30 de noviem

bre de 1945, establece los seguros contra 
accidentes para alumnos de escuelas téc
nicas. El pago de las indemnizaciones se 
hará ·por ·el Estado para los alumnos de 
sus •escuelas. En el caso de que fueran 
incorporadas, contribuirá con el 50 % del 
monto total. 

PAGO DE SALARIOS EN DIAS 
FERIADOS 

Decreto 16.674/ 43 
El decreto ley 16.674, del 16 de diciem

bre de 1943, establece -el pago de salarios 
de días. feriados para el personal de la 
administración nacional que trabaja a 
jornal. 
.. J;)ecreto 1 O .991 / 44 

El decreto ley 10.991, del 29 de abril 
de 1944, establece el págo de salarios co-
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rrespondientes a los dias declarados :fe
riados obligatorios: 1<? de mayo, 25 de 
mayo, 20 de junio, 9 de julio y 12 de 
octubre. 

Decreto 17 .999 / 44 
El decreto ley 17.999, del 10 de julio 

de 1944, reglamenta el pago de salarios 
eorrespondieñtes a los días de asueto del 
personal de la administración nacional que 
trabaja a jornal. . 

_ Decreto 19.921144 
El decreto ley 19.921, del 25 de julio 

de 1944, establece el pago de salarios 
correspondientes a los días feriados ob1i
gatorios, comprendidos dentro dél régimen 
del decreto 10.991/44. 

. 

Decreto 24.252/44 
El decreto ley 24.252, del 11 de septiem

bre de 1944, establece el pago de salarios 
de días feriados para trabaj.adores a do
micilio. 

Se deroga el artículo 9<? del decreto ley 
19.921/44 que excluía de su régimen a los 
que ejecutaban trabajo a domicilio por 
cuenta ajena. Se inserta en el decréto ley 
19 .. 921 un artículo que- llevará el número 
10, creando un régimen especial para las 
personas comprendidas en las disposicio-
nes de la ley 12.713. · 

Decreto 25.716/44 
El decreto ley 25. 776., del . 21 de sep

tiembre de 1944, establece el pago de sa
larios de_ días feriados obligatorios para el 
personal de la administración nacional que 
trabaja a jornal y que pres.ta sel'vicios en 
les provincias, incluyéndolo en las dispo
siciones del artículo I<? del decreto ley 
16.674 del 16 de diciembre d.e"" 1943. 

VACACIONES ANUALES PAGAS 

Decreto 1.740/45 . 
El decreto ley 1.740, del 24· de enero 

de 1945, establece para todas las personas 
que trabajen por cuenta ajena bajo la de
pendencia de un empleador, sin más ex
cepciones que las determinadas en el pre
sente decreto, que go.zará de un' período 
mínimo Y conttnuado de descanso' anual 
remunerado de diez días, cuando su an
tigüedad en el servicio no excediere de 
cinco años, y de quince días cuando la 
antigüedad fuere mayor. 

Las únicas excepciones que establece el 
decreto son las que afectan a los emplea-
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dos -y obreros dependientes de institucio
nes naciónales, provinciales o muncipales 
y a las del servicio· doméstico. 

Este decreto ley ha sldo dictado a los 
efectos de asegurar a los trabajadores del 
país, e1 goce de ún período de vacaciones 
anuales pagas. 

La ley 11.729 sancionada -el 21 de sep
tiembre de 1934, establece entre otros, el 
principio de las vacaciones anuales . pagas, 
pero, .en general, con excepción de los em
pleados de comercio, los que después de 
una laboriosa defensa de la ley durante 
muchos años, consiguieron que ella fuera 
respetada; los obreros de la industria, en 
general, no habían podido obtener el cum
plimiento de los derechos otorgados por 
la ley 11.729, ni siquiera en materia de 
v_acaciones. 

Los i11dustriales. alzándose contra los 
dictados de la justicia, resistieron siempre 
el cumplimiento de las disposiciones de 
la ley 11.729 y el gobierno de la revolu
ción, _para reparar esa situación dictó el 
decreto 1.740/ 45 y como_ el decreto tie.ne 
en su articulado una serie de disposiciones 
que prácticamente hacen muy difícil si no 
imposible eludir su cumplimiento, desde 
esa fecha los trabajadores d·e la próspera 
indústria nacional gozan de un período 
mínimo de vacaciones anuales pagas. 

Y muchísimos industriales que, no obs
tante estar obligados por la ley 11.729, 
desde el 21 de septiembre de 1934, a acor
dar a sus obreros los períodos de vacácio
nes establecidos en la ley, habían encon
trado sistemáticamente lª' forma de burlar 
esta disposición, lo que demuestra la im
periosa necesidad de que el Estado adopte 
una enérgica intervención frente a los 
intereses en pugna entre los trabajadores 
y los empleadores, para evitar conflictos 
inevitables en su defecto. 

Este decreto ley, con no ser un decreto 
de carácter fundamental ha proporcionado 
sin embargo una satisfacción imposible de 
obtener de otrii. manera para muchos tra
bajadores, a los cuales una ley de la 
Nación les otorgaba ese derecho. 

Escudándose en. defectos r.eales o ima
ginarios de la ley 11.729 a los once afios 
de-su vig~ncia, los trabajadores no habían 
consegyido, nÍ del Congreso de. la Nación 
ni de la Justicia, poner remedio a la si
tuación; cabe ál gobierno .de la revolución 
,e l honor d-e haber terminado con una si
tuación que· había tardaqo mucho tiempo 
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e_n corregirse por otros medios, asegurando 
a los obreros en general, el goce de. un 
período mínimo de vacaciones anuales 
pagas. 

. 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
DE .ASOCIACIONES PROFESIONALES 

OBRERAS 
D ecreto 23.852/45 

El decreto ley 23.85-2, del 2 de octubre 
de 1945, reglamenta el funcionamiento de -
tas asociaciones profesionales de trabaja
dores. 

Numerosas han sido en el país las ini
cjativas tendentes a reglamentar el fun
cionamjento de las asociaciones gremiales 
de trabajadores y son también numerosos 
los antecedentes parlame.ntarios. 

El qecreto establece en su artículo 1 Q 

que la asociación pl'ofesional podrá cons
tituirse libl'emente y sin necesidad de au
torización previa, siempre que su objeto 
no sea contrario a la moral, las leyes y 
las instituciones fundamentales de la Na-. ' c1on. 

En cuañto a las disposiciones que deben 
contener los estatutos de_ las asociaciones 
para obtener 1~ personalidad gremial, son 
las disposiciones corrientes y se las dan 
libremente las propias asociaciones. 

La dirección y administración de ·1as 
asociaciones -deberá ser ejercida por una 
comisión ,directiva cuyo número de miem
bros no deberá ser de menos de cinco, 
elegidos en forma que asegure la volun
tad de la mayoría de los afiliados, con la 
única -limitación que la mitad deberán ser 
argentin0s. 

Las asociaciones sin personalidad gre
mial pueden actuar como simples asocia
ciones regidas por el derecho común; pero 
las que obtienen la personalidad gremjal, 
sin limitarle ninguno de los derechos de 
orden común, les concede facultades alta
mente beneficiosas para los trabajadores, 
tales como las de intervenir en las nego-

. ciaciones colectivas, celebrar y modificar 
pactos o convenios colectivos y como una 
verdadera innovación les confiere faculta
des para representar ante cualquier insti
tución del Estado, inclusive ante la justi
cia, a sus asociados individual o colectiva
mente. 

Para entender en los hechos o actos des
leales y contrarios a la ética de las rela
ciones profesionales del trabajo, se crea un 
Consejo Nacional de Relaciones Profesio
nales que tendrá su sede en la Capital 
Federal, compuesto por siete miembros, de 
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los cuales dos serán representantes de los 
empleadores, dos de los trabajadores y 
tres del Estado. 

ESTATUTO DEL PERSONAL ADMINIS
TRATIVO DE EMPRESAS PERIO

DISTICAS 

Decreto 13.839/ 46 
El decreto ley 13.839, del 15 de mayo 

de 1946, establece el Estatuto del Personal 
Administrativo de Empresas Periodísticas. 

El estatuto comprende: ' 
a) Ing_reso, régimen de trabajo, estabili-e 
· dad y previsión. • 

Se fija la edad mínima para el ingreso 
en 14 años. Todo personal administrativo 
que 'ingresare a una empresa, podrá estar 

. sujeto a un período de prueba de tres 
meses. 

El horario no será mayor de seis hor~s 
y treinta minutos diarias y 36 semanales, 
debiendo ser cumplido en forma conti
nuada. 

Se establecen vacaciones y régimen de 
~e1dos. 
b) Régimen _c;le sueldos. Se establecen 3 

categorías. 
c) Escalafón y pro'lp,ociones. 

REGLAMENTACION DEL TRABAJO 
DEL PERSONAL DE· TELEGRAFISTAS 

Y RADIOTELEGRAFISTAS 

De~eto 27.797 /44 
Decreto ley 27.797, del 10 d~ octubre 

de 1944, estableciendo la reglamentación 
del_ trabajo de telegrafistas y radiotele
grafistas. Las disposiciones del presente 
decreto ley son de emergencia. Se fija la 
jornada_ de trabajo de seis horas conti
nuadas. · Déjanse sin efecto los servicios 
de contratistas dentro de las empresas de 
telecomunicaciones y/o noticiosas. 

Los despidos estarán sujetos a la apro
bación de la Secretaría de Trabajo y Pre
visión. 

Decreto 8.986/45 
Decreto ley 8.986, del 25 de abril de 

1945, estableciendo el régimen de trabajo 
del op.erador cablerradiotelegráfico. 

Se legisla sobre: 
Profilaxis: horario de 6 horas, condiciones 

de los ambientes donde se tra
baja. 

,llsistencia médica: las instituciones, em
presas, reparticiones, etcétera, 
que exploten o utilicen serví-
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cios de telecomunicaciones en 
el país deberán organizár ser
vicios médicos a los iines del 
presente decreto. 

Decreto 9.505/45 
El decreto ley 9.505, del 28 de abril de 

1945, declara servicios- privilegiados los 
prestados por el personal afiliado al Ins
tituto Nacional de Previsión Social, que 

'-lllanipule habitualmente aparatos de tele
grafía, cablegrafía y radiotelegrafía. 

Decreto 30.279745 
El decreto ley 30.279, del 27 de noviem

bre de 1945, reglamenta el decreto ley 
9.505/4.5, declarando privilegiados los ser
vicios prestados por personal de telegrafía, 
cablegrafía y radiotelegrafía. ' 

Decreto 14.954/ 46 
El decretó ley 14.954, del 24 de mayo 

de 1946, establece el Estatuto de Obreros 
Telegráficos. Se establece que las jornadas 
y las condiciones de ,trabajo se regirán 
por los decretos 27.797 del 10 de octubre 
de 1944 y 8.986 del 25 de abril de 1945. 

Se legisla sobre: sueldo; escalafón; equi
paraciones; sanciones; derechos; vacacio
nes y licencias. 

REGIMEN DE TRABAJO Y SALARIOS 
' DEL PERSONAL BANCARIO 

Decreto 23.407 / 44 
Se establece un horario de siete horas 

diarias. Pueden ser ampliadas en días de 
balance general. Se fijan horarios espeéi!l
les para el Banco Munici pal de Présta
mos y los bancos hipotecarios. 

Decreto 29:830/44 
Estab_ilidad, escalafón y salario mínimo 

para el personal de bancos y particulares. 
Se modifican los siguientes artículos del 

la ley 12.637: artículo 29, incisos c), y d), 
artículo 49, artícúlo 5!?. 

Se modifican los siguientes artículos del 
decreto 89.624 del 29 de abril de 1941 
reglamentario de la ley 12.637: artículos. 
21, 27, 28, 35, 36, 37, '38, 40 y 41. 

D ecreto- 12.366/45 
El decreto ley 12.366 del 6 de junio de 

1945 establece que el escalafón, estal;>íli
dad y salario familiar de empleados de 
compañías d e seguro, reaseguro, capitali
zación y ahorro para vivienda familiar, se 
regirá por las disposiciones de la ley 
12.637, su decreto reglamentario y decreto 
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ley 29.830 del año 1944 en cuanto no sea .
1 

modificado· o ampliado por el presente. 
ESTATUTO DE OBREROS DEL 

PETROLEO 
Los sueldos mínimos podrán ser redu

cidos previa autorización del Po{ier Eje
cutivo en casos expresamente justificados 
y reglamentados. 

Podrá suspenderse la aplicación del es
calafón, o hacerlo parcialmente, cuando 
las razones aducidas -y demostradas fueren 
fundadas, o en épocas de extraordinaria 
depresión económica. 

Institúyese una Comisión Asesora Ho
noraria, que asesorará al Poder Ejecutivo 
en la aplicación del presente decreto ley. 

Decreto 24.458/45 
El decreto ley 24.458 del 6 de octubre 

de 1945, establece el horario continuo 
para el personal de empresas de seguros, 
reaseguros, capitalización y ahorro. 

Las jornadas serán como máximo de 
siete horas, que se reducirán a cuatro· los 
días sábados, adaptándose al horario vi
gente en los establecimientos bancarios. 

ESTATUTO DE EMPLEADOS BAN-
CARIOS . 

D ecreto 15.355/46 
Modificando artículos de la ley 12.637: 

19 Los empleados bancarios tienen de
recho a estabilidad, escalafón y suel-
do mínimo; · 

29 Se fijan las 0ases esenciales del es-, 
tatuto de la carrera bancaria; 

39 Se fija el escalafón por antigüedad 
e idoneidad; 

49 Se 1>odrá postergar temporariamente 
la aplicación del escalafón o autori
zar su aplicación parcial y progresi
va cuando razones fundadas lo j_us
t ificaran, o en épocas de extraordi
:r;ia depresión económica; 

59 Se instituye una comisión que ase
sorará al Poder Ejecutivo en la 
r eglamentación de esta ley; 

69 Se establecen multas por las infrac
ciones a. la ley; 

7Q Se constituye un tribunal bancar io 
ál cual se plantearán las cuestiones 
.que se· susciten en la aplicación del 
estatuto; 

89 En caso de pago de multas el tribu
nal bancario lo comunicará a las 
r espectivas cajas de jubilaciones pa
r a que procedan a su cobro . 
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Decreto 15.356/46 
. Decreto ley 15.356 del 28 de mayo de 

1946, estableciendo el estatuto de los obre~ 
ros del petróleo. 

Todo el personal que hasta la fecha de 
la sanción del presente decreto ley fttera 
remunerado por jornal diario o por hora, 
pasará automáticamente a gozar de un 
sueldo mensual. 

La mensualización del personal implica 
el cese del pago del beneficio económico 
del sábado inglés. 

Las t~reas realizadas· en la actualidad 
a destajo podrán mantenerse como tales, 
garantizándose un salario mínimo equiva
lente al asignado en la categoría .respec
tiva. 

Se establece la jerarquización del per
sonal en distintas categorías con una es
cala de sueldos para cada una. 

El personql de depósito de almacena
miento.-y distribución de combustibles lí
quidos, aceites lubricantes y servicio me
cánico de surtidores se halla jerarquizado 
en once categorías. 

El personal de destilerías y su¡; deriva
dos se jerarquiza igualmente en once ca
tegorías. 

A los efectos de la r et ribución. mensual , 
se dividen las zonas en que las empresas 
tienen refinerías o depósitos : 

Zona . 1. - Destiler ía Manuel Elordi 
(Salta), depósito en Tucumán, Santiago 
del Estero y Salta. 

Zona 2. - Refinería Nadín, Plaza Huin
cul, depósitos en Mendoza, San Juan y 
San Rafael. 

Zona 3. - Refiner ía en Comodoro Ri
vadav ia, Compañía Ferrocarrilera. • 

Zona 4. - Destilería Dock Sud, Campa,
na, R abía Blanca, Avellaneda, Quibnes; 
depósitos en la provincia de Buenos Aires, 
Santa F e, Córdoba, Entre Rfos, territorio 
de la Pampa, Chaco y Formosa. 

Se instituye una comísi6n paritaria in
tegrada por dos representantes -- atronales, 
dos representantes obreros y presidida por 
el funcionario que designe la Secretaría 
de Trabalo y Previsión, que tendrá como 
funciones: 

a) Dictar su propio reglamento de 
trabajo; , 

b) Proponer a la Secr etaría de Tra
bajo y Previsión la modificación 
de la jerarq uiración establecida en 
el presente decreto ley; 
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e) Elevar' a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión el proyecto de estatuto 
y escalafón para el personal de las 
empresas petroleras particulares; 

d) Estudiar y proyectar el régimen 
de retribuciones y condiciones de 
trabajo de aquellos sectores ·de la 
industria no compren_didos en el 
presente decreto. 

En cada lugar de trabajo se constituirá 
una Comisión de Interpretación, cuyas 
funciones son: 

a) Resol ver las cuestiones que se pro: 
muevan coll respecto a la ubica
ción del personal dentro de la 
jerarquización establecida en las 
planillas respectivas; _ 

b ) En éaso de carecer la escala de 
una denominación apropiada a la 
función que realiza el obrero, se 
labrará acta detallando las tareas 
efectuadas, la que será elevada a 
la Comisión Paritaria para su reso
lución definitiva. 

Las comisiones de interpretación serán 
disueltas una vez cumplidas las condicio
nes que determinaron su creación. 

. 
JUBILACIONES Y PENSIONES CIVILES 

Decreto 8.539/ 44 
El decreto ley 8.539, del 10 de abril de 

1-944, modificando los artículos 29, 32, 50 
y 57 de la ley 4.349 de jubilaciones y pen
siones civiles :t;aculta a la Secretaría de 
Trabajo para intervenir en casos que eran 
privativos del Poder Ejecutivo. 

Decreto 17.923/ 44 
El decreto ley 17 .923, del 6 de junio 

de 1944, establece la reglamentación del 
otorgamiento y prórroga de pensiones 
graciables. . 

Se establecen las condiciones que debe
rán reunir tanto el causante como los 
deudos. 

Las pensiones acordadas por el p r esente 
decreto ley tendrán una duración de 10 
afios y las prórrogas de las vigentes se 
concederán por 5 años. 

Decreto 22.174/ 44 
El decreto ley 22.174, del 18 de agosto 

de l 944, moilifica el artículo 19 de la ley 
12.613 ( Guerreros de la Independencia), 
el articulo 49, el artículo 5<?, y se aclara el 
artículo 69. 

Decreto 26.214/ 44 
El decreto ley 26.214, del 2 de octubre 

d e 1944, establece los descuentos a afilia-
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dos :forzosos de la Caja Nacional de Ju~ 
bilaciones y Pensiones Civiles, tomándose 
como retribución de los mismos solamen
te los sueldos, jornales, salarios o comi
siones asignadas en los presupuestos del 
gobierno nacional, bancos oficiales y re
particiones ·autónomas. 

Se enumeran las gratifjcayiones, asigna
ciones, etc., que quedan excluidas del des
cuento forzoso, así com-0 de la fijáción de 
futuras prestaciones. 

Decreto 32.378/44 
El decreto ley 32.378; del 30 de noviem

bre de 1944, prorroga por el término de 
5 aííos las pensiones graciables, cuyas le.
yes de concesión venzan durante el año 
1944 y con posterioridad al 6 de julio. 

Decreto 32.932/44 
El decreto ley 32.932, del 11 de diciem

bre de 1944, establece la afiliación forzo
-sa a la Caja Nacional de Jul:>ilacíones y 
Pensiones Civiles de miembros de direc
torios, consejos y juntas de administra
cí:ón y reparticiones autárquicas, cualquie
ra sea ,la forma de retribución de sus ser
vicios, rigiendo a su respecto las di-sposi ... 
ciones de la ley 4.349, sus complenienta
r ias y modificatorias. 

Decreto 34.206/ 44 
El decreto ley 34.206,. del 23 de diciem

bre de 1944, declara al personal del Ban
co de Crédito Industrial Argentino com
prendido en el régimen de la ley de ju
bilaciones y penslones civiles. 

Decreto 34.207 / 44 
El decreto ley 34.207, del 26 de diciem

bre de 1944, modilica el articulo 3\> del 
decreto 22.105/44. · (Servicios privilegia
dos al frente de grados.) 

Dec1·eto 35.762/44 
El decreto ley 35.762, del 30 de diciem

bre de 1944, declara computables a los 
fines de la ley 4.349 y complementarias, 
los servicios prestados en la universidad 
de Tucumán, con anterioridad a la ley 
11.027. / 

Decreto 7.487 /46 
El decreto ley 7.487, del 15 cte marzo 

de 1946, moqifica lo's artículos.. 29, 39 y 14 
del decreto ley 17.823/44, (sobre otorga
miento de prórroga de pensiones gracia
bles). 

Se modifican algunas de las condiciones 
para acogerse a los beneficios que acuer,
da el decr.eto. 

• 
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Decreto 8.187/46 
El decreto ley 8.187,- del 23 de marzo 

de 1946, prorroga por el término de 5 
años, de acuerdo con el artículo 13, de
creto ley 17 .823./ 44, pensiones graciables, 
cuyas leyes de concesión vencieron duran
te el año 1945, 

Decreto" 15.590/45 
Decreto l ey 15.590 del 14 de julio ·de 

1945, estableciendo que podrán gestionar 
pensiones ante le Secretaría de Trabajo y 
Previsión: el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes o colaterales hasta el tercer 
gracio inclusive, y los abogados y procu-
radores de la· matrícula. · 

JUBIL.4.CION, ASISTENCIA Y PREVI
SION SOCIAL PARA FERROVIARIOS 

Decreto 168/ 44 
Decreto ley 168, del 7 de enero de 1944, 

haciendo obligatorio al personal de los fe
rrocarriles de jurisdicción nacional y de
más entidades comprendidas en la ley 
10.650 y sus com_plementarias, la contri
bución para el fondo de asistencia y pre
visión social de las entidades sindicales re
conocidas. 

El aporte se establece en proporción a 
la escala de sueldos. 

• Decreto 9.694/44 
El decreto ley 9.694, del 17 de abril de 

1944, creando la Dirección Ge.neral de 
Asistencia y Previsión S.ocial para Ferro
viarios, constituida por un director gene
ral, -secretario general y consejo de admi
nistración. Se enumeran las :funciones de 
cada uno, con las divisiones que los inte
gra11, -etcétera. 

Decreto 14.534/ 44 
Decreto ley 14.534, del 3 de junio de 

1944, modificando diversos artículos de la 
ley 10.650 de jubilaciones ferroviarias: 
modificación del artículo 2<:>. Se enumeran 
los que quedan comprendidos en la ley, 
ampliando el número que establecía la 
ley 10.650. 

Art. 9<:> - Fondo de la caja: el descuen
to forzoso será del 8 % en lugar del 5 % 
y hasta $ 1.500 en lugar de $ 1.000 como 
fijaba la ley 10.650. 

Se modifican otros artículos sobre jubi
lación ordinaria, por invali<iez y extra~ 
ordinaria. 

Decreto 14.549/44 
Decreto ley 14:549, del 3 de junio de 

1944, reglamentando la liquidación y pa-
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go de las asignaciones fam•ilíares recono
c~da~ al personal de las empresas :ferro
v1ar1as. 

Se enumeran los requisitos para gozar 
del beneficio. 

Se forma un :fondo común de las asig
naciones familiares, se establece su cons
titución y administración. 

Se establecen las sanciones a que dará 
lugar el incumplimiento del presente de
creto ley. 

Decreto 22 .541 / 44 
·Decreto ley 22.541, del 23 de agosto dé 

1944, co1nprendiendo en el aecreto 168/44 
al personal de jubilados y pensionistas 
que se encuentran en el régimen de la ley 
10.650 y sus complementarías. 

Decreto 30.730/44 
Decreto ley 30.730, del 15 de noviem

bre de 1944, declarando comprendido en 
la enumeración del artfculo 29 de la ley 
10.650 al personal de la Sociedad The. 
Railway Building_ ( Oficina de Ajust e de 
Ferrooarriles) de esta Capital y de toda 
otra similar dentro del territorio nacional. 

Decret o 31.307 / 44 
Decreto ley 31.307, del 20 de noviem

bre de 1944, declarando comprendida a 
la Dirección General de Asistencia y Pre
visión Social para Ferroviarios en el ré
gimen del artículo 2<:>, inciso b ) de la ley 
10.050. 

Decreto 4.114/ 45 
Decreto ley 4.114, del 22 de :febrero de 

1945, estableciendo el r eintegro al per
sonal de los Ferrocarriles del Estado del 
saldo pendiente de las retenciones llevadas 
a cabo durante el año 1933. Se incluye al 
p ersonal del ex Ferrocarril Central Cór
~ba . 

Decreto 18.627 /45 
El decreto ley 18.627, del 11 de agosto 

de 1945, modificando el artículo 29 de la 
ley 10.650, incluye en el régimen de la 
ley mencionada al personal que por dispo
¡;¡ic-ión de los decretos leyes 14.534/ 44 y 
30.730/44 ha sido declarado afiliado al 
régimen ferroviario de previsión. 

Se agrega en el artículo 48 de la ley 
10.650, lo siguiente: 

El derecho a pedir formulación de car
go también corresponde al personal a que 
alude el tnciso e) artículo 2<:>. 
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JUBILACION DEL .PERSONAL DE LA 

MARINA MERCANTE 
Decreto 28.011/44 

Decreto ley 28.011, del 18 de octubre 
de 1-944, modificando disposiciónes de la 
ley 12.612 (marina mercante). 

Se derogan todas las disposiciones con
trarias al presente decreto, salvo aquellas 
contenidas en el decreto ley 10.424/44. 

Decreto 2.362/ 45 
Decreto ley 2.362, . del 3 de febrero de 

1945, declarando exento del gravamen 
previsto en el inciso g) de1 artículo 10 de 
la ley 12.612 (contribución del 2 % del 
valor del importe de los fletes de cargas 
entre puertós argentinos), los fletes de 
cargas transportadas por embarcaciones 
menores de seis toneladas. 

Decreto 6.395/46 
Decreto ley 6.395, del 1 e;> de marzo de 

1946, estableciendo que el régimen de 
previsión creado por la ley 12.612 funcio
nará de acuerdo con las disposiciones del 
presente decreto ley, como sección del 
Instituto Nacional de Previsión Social. 
- Se est<1blece qué personas están com
prendidas efi el decreto y cuáles son los 
fondos de la sección. · 

Se reglamenta el cómputo de los ser
vicios y de las remuneraciones. 

Las personas que r eúnan los requisitos 
establ ecidos en cada caso tendrán derecho 
a las siguientes presJaciones·: 

a) Jubilación ordinaria, íntegra o re-
ducida; 

b) Jubilación por invalidez; 
e) Jubilación por- retiro voluntario; 
d) Subsidios; 
e) Pensiones; 
j) Las que acuerda el decreto ley 

30.656/46 sobre medicina preventi
va y curativa. 

Se legisla sobre opción, suspención, ·re
ducción y prescripción de los derechos; 
sobre obligaciones de los empleadores; so
bre penalidades. 

Decreto 15.592/ 45 
Decreto ley 15.592, del 14 de julio de 

1945, determinando que las autoridades 
marítimas y escribanías de marina no es
criturarán transferencia de la propiedad 
de embarcaciones i:le más·qe seis toneladas 
~n C\.lmplimentar las prescripciones de la 
ley 12.612 de jubilaciones del personal de 
la marina mercante. 
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Decreto 24.772/45 
Decreto ley 24. 772, del 10 de octubre 

de 1945, estableciendo que el pago de 
contribución prevista por el inciso g) del 
articulo 10 de la ley 12.612, cox:responde 
desde el 1 Q de enero de 1942. 

Decreto 33.914/45 
Decreto ley 33.914, del 31 de diciembre 

de 1945, estableciendo que los afiliados a 
la sección ley 12.612 del Instituto Nacional 
de Previsión Social realizarán los aportes 
sobre aguinaldo a pártir de la fecha, con 
.efecto retroactivo al 1 e;> de mayo de 1943. 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
SOCIAL 

Decreto 29.176/44 
El decreto 29.176, del 27 de octubre de 

1944, crea el Instituto Nacional de Previ
sión Social asignándole la alta finalidad 
i,ocial de realizar en todo el territorio de 
la República los objetivos del Estado en 
materia de seguridad biológica y econó
mica de las personas frente a los riesgos 
sociales y profesionales, en función de una 
solidaridad autorizada. 

El instituto está llamado a organizar la 
prevención de los riesgos que afectan tan 
seriamente al trabajador reduciendo su 
capacidad de producción y, por €nde, de 
sus medios de subsistencia. 

En los casos que no se pueda evitar el 
infortunio del accidente o la enfermedad 
propeñderá a proporcionar los medios de 
existencia necesarios y contemplará la 
organización de los medios que establez-

. can .en el trabajador la salud y el bienes
tar a la mayor brevedad, facilitando el 
efecto los más eficaces. 

Velará por el bienestar social y econó
mico de la familia y en particl:llar de la 
madre y el niño y practicará los .estudios 
pecesarios para poder atender todo ries
go social o profesional que ocasione dis
m inución, pérdida o disminución de la 
capacidad de ganancia, para adoptar las 
medidas adecuadas a suplir la incapacidad 
temporal o permanente del trabajador, a 
los ef ectos de que, precisamente cuando el 
infortunio castiga al trabajador y su fa
malia, el Est_ado, no en forma de limosna, 
i,ino que en forma de expresión de alta 
1><>lidaridad social, se haga presente para 
reparar el daño material y alentar moral
mente al hombre o al hogar en desgracia. 

Si bien se le podría señalar algunas 
imperfecciones a este decr,eto ley, especial
mente en la Jaita de equidad en la repre-
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sentación que acuerda a las distintas cajas 
que. incorpora como secciones~ del institu
. to, según la escala del artículo 14, pero a 
·reserva de sugerir más adelante las refor
mas adecuadas, considero que por ahora 
se debe ratificar este decreto según ha sido 
dictado por el gobierno de la revolución, 
¡;eguro de que su actual estructura será de 
gran utilidad a los hombres y mujeres que, 
en el campo qe la producción; brindan al 
país su esfuerzo fecundo y creador. 

Sin entrar en los detalles de los setenta 
y cuatro artículos de este decreto ley, 
considero, sin embargo, útil destacar al
gunás de sus disposiciones: así el artículo 
49 establece que son órganos del instituto: 

lQ El directorio; 
2Q La cámara gremial; 
39 El consejo técnico. 

El directorio estará formado por un 
presidente, designado por el Poder Ejecu
tivo con acuerdo del Senado; seis directo
res, representantes del Poder Ejecutivo; 
t:i:es vocales, representantes del personal 
afiliado; y tres representantes de los em
pleadores afiliados. Tanto los representan
tes del personal como de los empleadores 
afiliados serán elegidos por sorteo extra
yendo entre los titulares de la cámara gre
mial y su turnarán cada año. 

La cámara gremial estará constituída 
por un presidente y un vicepresidente, 
nombrados por -el Poder Ejecutivo, por 
el término de seis años; los representantes 
de los empleadores y del personal afiliado 
a las secciones actualmente organizadas 
por las leyes en vigor y de las secciones 
que se creen y organicen en •él futuro. 

El consejo- técnico es el órgano d-e aseso
ramiento del instituto, encargado de es
tudiar y formular iniciativas vinculadas 
a la organización económica, financiera, 
actuaria!, médicosocial y jurídica del ins
tituto. 

Se divide en tres departamentos, a 
saber: 

El jurídico, integrado por dos abo
gados; 
El médic-0social, por dos médicos; 
El actuaria!, por dos contadores ac
tuarios. 

El decreto incorpora al instituto, como 
secciones del mismo, a las cajas creadas 
por las leyes 4.349; 10.650 y decreto 
14.53·4/44; 11.110 y decreto 10.315/44; 
11.575 y decreto ley 23.682/44; 11.933; 
12:581 y decreto ley 14.535/44; 12.612; 
11.896 y sus complemeotarias, pasando los 
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afiliados de todas estas cajas a ser· afilia
dos del instituto, a los efectos pertinentes . 

El decreto le~ establece, a la fecha de -
su vigencia, que el instituto ñará los es
tudios para implantar regímenes de prev.i
sión para el personal de las administracio
nes provinciales y municipales, del perso
nal del comercio, de la industria, de los 
trabajadores rurales, de las profesiones li
berales, de los trabajadores independien
tes y del servicio doméstico. 

En la fecha funcionan ya las seccienes 
creadas por los decretos leyes 31.665/44 
y 13.937, para empleados de comercio, 
actividades afines y civiles y trabajadores 
de la industria. 

Decreto 15.589/45 
Modificando el artículo 40 del decreto 

29.176/ 44 (creación del Instituto Nacional 
de Previsión Social) . 

Se modifican las condiciones para ser 
nombrado secretario general del instituto. 

Decreto 9.316/46 
Declarando computables para la obten

ción de prestaciones establecidas por los 
regímenes- del Instituto Naciop.al de Pre
visión Social y de la Caja Municipal de 

' Previsión Social, los servicios prestados su
cesiva o simultáneameñte, bajo el régi
rnen de una o de diversas secciones o ca
jas. En caso de servicios simultáneos no 
se acumularán los tiempos de servicios, 
pero sí las remuneraciones cobradas. -

El interesado podrá solicitar la presta
ción ante cualquier sección o caja del 
instituto, o adherida a ésta por el sistema 
de reciprocidad, siempre que acredite ha
ber contribuido a la formación del fondo 
de la misma durante un período no infe-
rior a cinco años. • 

Los afiliados comprendidos en_ el artí
culo 75 del decreto ley 31.665/44 quedan 
exceptuados del requisito de _ antigüedad 
enunciado más arriba. 

JUBILACION DE EMPLEADOS DE CQ. 
MERCIO, ACTIVIDADES AFINES Y 

CIVILES 

Decreto 31.665 / 44 
El decreto 31.665/ 44, del 22 de noviem

bre de 1944, instituye el régimen de pre
visión para el personal del comercio, las 
actividades afines y las civiles. 

Este decreto que llena un vacío en la 
previsión social argentina, honra al go
bierno de la revolución que lo ha dictado 
:;atisfaciendo una necesidad de los traba-
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jadores mercantiles ampliamente demos
trada, por las activas gestiones llevadas a 
cabo por la organización sindical repre
tienta tiva del gremio, la que hacía seis 
años venía reclamando su sanción, deter
minando iniciativas parlamentarias que 
no habían alcanzado a obtener la respec-
tiva sanción. ' 

Si fuera necesario destacar la importan
cia de este decreto ley, bastaría recordar 
los grandiosos actos llevados a cabo si
multáneamente · en la Capital Federal y 
en todas las ciudades y pueblos impor
tantes del interior del país, el dfa 4 de 
diciembre de 1944, organizados por la 
Confederación General de ,Empleados de 
Comer.cío para recibir oficialmente, en 
acto _público del gobierno de la Nación, 
el decreto ley. · 

• 

El fondo de la caja se forma: 
a) Con el aporte obligatorio del 7 % 
mensual sobre las remuneraciones 
totales que perciban los empleados 
comprendidos en la misma; 

b) Con la contribución mensual ob1i
gatoria de los empleadores, igual 
al 9 % del total de las remuneracio
nes. que por cualquier concepto pa
guen al personal comprendido en es
te decreto ley; 

c) Con la contribución adicional obli
gatoria der 2 % sobre el total de la 
planilla mensual de remuneraciones 
de los afiliados que sufragarán los 
empleadores, para amortizar el car
go por recon9cimiento de ,antigüeda
des anteriores a la vig:encia del de
creto ley; 

d) Con el aporte adicional del 1 % 
sobre las remuneraciones totales que 
_perciban los afiliados, a cargo de los 
mismos fjnes del inciso anterior. 

En otros incisos se establecen asimismo 
otros recursos, tales como los saldos que 
existan de la ley 11.289; con los intereses 
o rentas que devengue el fondo de la sec
ción, los intereses, moratorias y multas, 
donaciones, etcétera. 

Se establece además una estampilla 
''Previsión Social del Comercio" a cargo 
de 1os compradores de toda clase de artí
culos, con excepción de los medicamentos, 
cuya estampilla se aplica sobre una escala 
-determinada, 

En cuanto a las prestaciones establece 
lo siguiente~ 

a) Jubilación ordinaria íntegra o re
ducida; 

b) .Jubilación por retiro voluntario; 
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e) Jubilación por invalidez; 
'ti) Subsidios; • 
e) Las que acuerda el decreto 30.656-

44 sobre medicina curativa y pre~ 
ventiva. 

En cuanto a los causahabientes de los 
empleados qúe se encuentren en las situa
ciones que este decreto ley prevée, ten
drán derecho:-

a) Pensión.; 
b) Subsidio. 

Sin entrar en los detalles del articulado 
de este decreto ley, con una concepción 
moderna del problema, establece para la 
jubilación ordinaria, ,55 años de edad y 30 
de servicios para el varón, y para la mu
jer el mismo beneficio con 27 años de 
servicio y 50 años de edad. 

El haber mensual de la jubilación or
dinaria íntegra se calculará en ..relación al 
promedio de las remuneraciones percibi
das durante los últimos quince años de 
servicio computables, sometido al régimen 
de previsión del instituto, hasta el máxi
mo de $ 1.500 moneda · nacional y de 
acµerdo con la escala del artículo 34. 

Pero segura.mente qu_e una de las dispo
siciones que distinguen a este decreto ley, 
es el de no imponer aportes a los afiliados 
por los años anteriores a la vigencia del 
mismo, reparando así en una e:,¡:presión 
de solidaridad social el retraso con que 
se ha legislado en esta materia. 

Decreto 11.516/45 
El decreto ley 11.516, del 24 de mayo de 

1945, agrega al inciso c), artículo 3Q del 
decreto 31.665/44, que contiene una cate
goría de personas exceptuadas del régi
men de previsión que instituye el susodi
cho decreto ley, las siguientes palabras: 
". . . con excepción de las trabajadores 
que presten servicios en la industria de la 
cerveza, bebidas alcohólicas, malterías, 
aguas minerales y afines". 

Decreto 16.490/45 
El decreto ley 16.490, del 28 de junio 

de 1945, substituye en la ley 10.650, artí
culo 2Q, inciso a), las palabras "mblinos 
harineros" por el personal .que desempeña 
tareas específicamente ferroviarias en los 
molinos harineros. Se agrega al decreto 
ley .31.665/44~ articulo 2Q, como inciso 
f), por el que queda incluido en el régi
men de dicho decreto ley el personal de 
molinos harineros, con la exclusión del • 
que efectúa una labor específícamente fe
rroviaria. 
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JUB1LAC10N DE EMPLEADOS DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

Decreto Z6.774/44 
Computando dentro del régimen de la 

ley 11.110 los servicios prestados por per
sonal de las ex empresas de ómnibus y 
automóviles colectivos que han pasado a 
la Corporación de Transportes de la Ciu
dad de Buenos Aires. Se declaran igual
mente computables los servicios prestados 
por personal de la ex compañía de tran
vía Avellaneda hasta el momento de ser 
adquiridos por la Corporación de Tran
vías Anglo Argentina, y que a la fecha 
del presente decreto trabajen en algunas. 
de las empresas comprendidas en la ley 
11.110 y por los que lo hü;:ieren con pos
terioridad. 

Decreto 491/45 
. El decreto ley 491, del 13 de enero de 

1945, substituye el texto del artículo 3Q 
de la ley 11.110, ampliando el número de 
personas cqmprendidas en el -régimen de 
<}i<!ha ley, pues además de los obreros per
manentes comprende, a 'los transitorios y 
accidentales, a los empleados de las socie
dades gremiales y mutuales, constituidas 
por el personal de las empresas, reconoci
das por la autoridad competente, y a los 
actuales y fututros empleados y obreros 
dependientes de los contratistas y subcon
tratistas que las empresas utilicen para la 
explotación del servicio público, personal 
que la ley 11.110 no· comprendía. 

Se substituye también el texto del ar
tículo 51 de la misma ley que los obreros 
y empleados que hayan prestado servicios 
comprendidos en las disposiciones de la 
ley 11.110 por los cuales no se les efec
t uaron descuentos para el fondo de la ca
ja, deberán solicitar dentro del plazo de 
dos años el reconocimiento de dichos ser
vicios y la formación del cargo que co
rresponda. 

Decreto 13.082/45 
El decreto ley 13.082, del 18 de junio 

de ~1945, deroga el artículo 19 de la ley 
11.110 disponiendo que los empleados y 
obre.ros q1:1e se hubiesen acogido a los 
su:})sidios que acuerdan los artículos 1 7 -y 
18 de la ley citada (empleados y obrereís 
que teniendo menos de 10 años de servi
cio- y 50 de edad deseen retirarse y los 
que fuesen declarados cesantes por razo
nes de economía o por no requerirse sus 
servicios) recupererán el derecho al cóm
puto ele los servicios anteriores cuando 
soliciten reintegrar al fondo de La sección 
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ley 11.110 del Instituto Nacional de Pre
visión Social, e} importe recibido, más el · 
interés de 4 % anual, capitalizado anual-
mente. · 

JUBILACION DE EMPLEADOS 
BANCARIOS 

Decreto· 13 .462 / 45 
El decreto ley 13.462, del 22 de· junio 

de 1945, modifica diversos artículos de la 
ley 11.575. 

Declara incluido al personal de las aso
ciaciones gremiales, mutualistas y socie
dades cooperativas reC'.Onocidas· por el Es
tado, constituídas por los empleados de 
entidades afiliadas a la presente ley 
( 11.575). 

Se substituye el texto del artículo 9Q 
de la ley 11.575, estableciendo que las per
sonas que ha.hiendo dejado de formar par
t~ del personal de las empresas bancarias 
comprendidas en la presente ley, con an
terioridad al lQ de enero de 1922 e ingre
sen con posterioridad a alguna de aquéllas, 
bancos oficiales, reparticiones d.e1 Estado, 
podrán optar a que les reconozcan los 
servicios primitivos. 

Se substituye el texto del artículo 13 
de la ley 11:575, disponiendo que la sec

.ción de dicha ley computará los servicios 
prestados por aquellos que hubieran esta
do afiliados a otras instituciones de retiro 
regidas por leyes de 1a Nación, leyes pro
vinciales u ordenanzas municipales, siem
pre que exista reciprocidad con la pri
mera. 

Se substituye- el texto del artículo 5Q 
de la ley 11.575, disponiéndose que versi
ficada la devolución de aportes en cual
quiera de los casos legislados anterior
mente, pierden los solicitantes los afios de 
servicios prestados hasta la fecha de aqué- : 
lla, salvo que al reintegrarse a cualquiera 
de las instituciones co_mprendidas en re
gímenes de retiro creados por leyes na
cionales, hagan 1a devolución a la sección 
de la. ley 11.575 del total de las sumas 
percibidas, con sus ínter.eses al 4 % ca
pitalizados trimestra]mAnte. 

Substitúyese el texto del segundo apar
tado· del artículo 15 de la ley 11.575 dis
poniéndose que en el caso de haberse ve
rificado aportes y el interesado optase por 
los beneficios de otro régimen, aquellos le 
serán devueltos, con el interés que se fija
rá en un punto inferior al que perciba 
la referida sección por renta nominal de 
títulos. 
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Se substituye el texto del inciso a.) del 
articulo 59 de la ley 11.575 estableciendo 
que la devolución de aportes gue se fijará 
en un punto inferior al que percibe la 
sección por renta nominal de títulos cuan
do los servicios prestados no pasaran de 
15 años. 

INDUSTRIA - JUBILACIONES 
Decreto 13.937/ 46 

Estableciendo la jubilación de los tra
bajador.es de la industria con sujeción a 
las disposiciones del p:c:esente decreto ley 
y a las del 29.176/44. · 

El instituto Nacional de Previsión or
ganizará la sección especial respectiva. Se 
enumeran las personas comprendidas en 
el régimen del decreto y las que se ex-
cluyen. · - · 

Fondos de La sección: 
a) -El 7 % mensual de las remunera

ciones de los obreros; 
b) El 9 o/o mensual de la contribución 

de los patronos; 
c) El ~2 % sobre el total de la plani

lla mensual de las remuneraciones 
de los afiliados, que sufragarán los 
empleadores I!Or reconocimiento 
de antigüedad anterior a la vigen
cia del decreto; 

d) El 1 % como aporte adicional 
obligatorio sobre las renovaciones 
totales de los afiliados a cargo de 
los mismos, con igual fin que el 
previstó en el inciso anterior; 

e) El 1/s % del importe bruto de las 
ventas que realicen· los empleado
res comprenp.idos en el decreto 
ley; . 

f) Intereses o rentas que derogue el 
fondo de sección y multas de los 
empleadores; 

g) Donaciones o legados; 
h) Aportes o contribuciones que se 

establezcan a cargo de la Nación, 
provincias o municipios. 

Se establece el cómputo de remunera
ciones y de los servicios. 

Créase la "Estampilla de Previsión''. 
Instituto Nacional de Previsión Social, 
sección decreto ley 13.937 /46, para la in-

-dustria y afines, aporte del afiliado y la 
del aporte del empleador. 

Se crea con carácter obligatorio la "Li
breta del -afiliado", 
De los cargos. 

Se fórmularán cargos por los servicios 
a que se refiere el artículo 23 ( servicios 
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prestados con anterioridad a la yigencia 
del mismo) y · los co,rrespondientes a pe
ríodos dél servicio militar obligatorio. Los 
afiliados que reúnan los requisitos estable
cidos en cada caso, tendrán derecho a al
guna de las siguientes prestaciones: 

a) Jubilación ordinaría, íntegra o re-
ducida; 

b )· Jubilación por retiro voluntario; 
e) J'ubilación por invalidez; 
d) Subsidios; 
e) Las que ·acuerda el. decreto ley 

· 30.656/44 sobre medicina preven
tiva y curativa. 

Se legisla sobre opción, suspención, re
ducción y prescripción <;le los derechos. Se 
enumeran las obligaciones de los emplea
dos. 
Afiliación de los empleado?'es. 

Se establece la afiliación obligatoria de 
los empleadores comprendidos en el régi
men del presente decreto ley. En caso con
trario perderán el derecl_lo a que les sea 
computada su antigüedad. · El periodo de 
afiliación deberán hacerlo dentro de los 
90 días de· publicado el presente decreto 
ley y los. dueños de empresas que se cons
tituyan con posterioridad, dentro de los 
30 días de la iniciación de sus actividades. 

Se establecen las penalidades poF las 
infracciones al presente decreto ley. Este 
decreto ley comprende y beneficia al gran 
sector de trabajadores de la industria y 
tiene, en general, las características del 
decreto ley 31.665/44. 

AHORRO POSTAL (TEXTO 
ORDENADO) 

Decreto 14.682146 
La €aja Nacional de Ahorro Postal ope

rará en lo sucesivo con arreglo a las dis
posiciones de la presente ley. 

La caja funcionará como servici9 públi
co de carácter social, bajo la .garantía del 
Estado, con autarquía institucional, perso
nalidad jurídica e indivídualida,d finan
ciera. Se enumeran los objetos de la caja. 
Administración de la caja. 

Estará a cargo de un consejo de admi
nistración. Se establecen sus atribuciones 
y deberes. Se legisla sobre ahorro- en sus 
diversas formas. 

APRENDIZAJE Y TRABAJO DE 
. MENORES. 

Decreto 6.289143 
El decreto ley 6.289 del 24 de agosto 

de 1943 reglamenta el trabajo para me
nores. 
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Se autoriza el trabajo- de m_enores ma
yores de 14 años hasta un máximo de 8 
horas diarias o. 48 semanales siempre que 
concurran las condiciones que exige el 
presente decreto ley, es decir que hayan 
termit:iado la instrucción escolar obligato
ria, que no se trate de tareas peligrosas 
para la salud o moralidad que tengan el 
consentimiento de sus padres o tutores, 
etcétera. La jornada de 8 horas que auto
riza este decreto ley es aplicable en el 
caso que se trate de tareas técnicas donde 
los menores realicen el aprendiza je de un 
oficio o profesión. Si se tratase de otra 
clase de tareas la jornada no podrá exce
der de 6 horas diarias o 36 semanales. 

Decreto 7.646/.43 
El decreto ley 7,646, del 13 de septiem

bre de ·1943, autorizando a trabajar -por 
cuenta ajena a menores de ambos sexos, 
mayores de 14 años, hasta 8 horas diarias 
o 48 semanales, de acuerdo con las dispo
siciones del decreto ley 6.289 del 24 de 
agosto de 1943, aunque no- hayan com1>le• 
tado su instrucción primaria, debiendo en 
tal caso concurrir fuera de las horas de 
trabajo a las escuelas complementarias 
dependientes del Consejo Nacional de 
Educación. 

Decreto 7.662 /,43 
Decreto ley 7.662, del 13 de septiembre 

de 1943 sobre limitación del salario míni
mo para menores. 

Se modifica el artículo 1 Q del decreto 
ley 6.289 del 24 de agosto de 1943 que 
d isponía como una de las condiciones para 
autorizar el trabajo de menores un salario 
de ingreso no inferior a l? 0,45 por hora 
en la Capital Federal, y en las provincias 
y territorios el que fijen sus respectivas 
autoridades, siendo el del presente decreto 
ley un salario de ingreso no inferior a 
$ 0,30 por hora el primer año y $ 0,45 el 
segundo. 

Decretos 14.538 y 6.648/r.15 
El dec.Feto ley 14.538/44 de organiza

ción, aprendizaje y trabajo de menores, 
modificado -por el decreto ley 6.648/45 y 
refundidos ambos. 

Corresponde al Estado la vigilancia, 
contralor y dirección del trabajo y apren
dizaje de los menores de 14 a 18 años de 
edad; éstos estarán encuadrados en una 
de.· las tres categorías siguientes: 

' .Aprendiz; 
Menor ayudante obrero; 
Menor instruído. 

HECHOS 
e IDEAS 

d 

La Comisión Nacional de Aprendizaj'e 
y Orientación Profesional, previa consulta 
con comisiones paritarias, fijará -el porcen
taje de aprendices que deberán: tener los 
establecimientos de cada industria en ge-
neral. -

Se establecen cursos de aprendizaje or
.ganizados por los establecimientos indus
triales : 

a) De aprendizaje (para aprendices 
de 14 a 16 años, que trabajen ocho 
horas); 

b) Complementarios (para ;menores 
de 16 a 18 años, que trabajen 
ocho horas).; 

e) Preaprendizaje. 
La Comisión Nacional de Aprendizaje 

y Orientación Profesional podrá instalar 
por su cuenta o coordinar con ministerios 
o instituciones, la organización de colo
niasescuelas y también de escuelasfábricas, 
en las que, en un régimen mixto de ense
ñanza y producción, se preparen _aprendi
ces para aquellas ind.ustrias en que se 
considere necesario. 

Se crea la Comisión Nacional de Apren
dizaje y Orientación Profesional, con ca
rácter. autárquico, y cuyas relaciones con 
el Poder Ejecutivo se establecerán por 
intermedio de la Secretaria de Trabajo y 
Previsión .. La comisión intervendrá en to-· 
do lo relacionado con la aplicación Y ' 
cumplimiento de este decreto ley. 

Se crea también la Dirección Nacional 
de A.Rrendizaje y Orientación Profesional, 
bajo la dependencia de la Comisión Na
cional de Aprendizaje y Orientación Pro
fesional, la que tendrá a su cargo la di
rección, inspección y contralor de todas 
los servicios establecidos por este decreto. 

Condiciones de trabajo de los menores: 
a) Duración de la jornada de traba

jo: de 14 a 16 años (4 horas dia
rias o 24 semanales) : 
mayores de 16 años (8 horas dia
rias. o 48 semanales, previo estudio 
de la Comisión N a c i o n a l de 
Aprendizaje y Orientación Pro
fesional; 

b) Registros de menores, en ellos se 
anotarán los menores que trabajen 
por categoría, y serán llevados en 
la Comisióñ Nacional de Apren
dizaje y Orientación Profesional; 

c) Contrato de Aprendizaje: se estu
diará por la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profe
sional la posibilidad de implantar 
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un régimen .(le contrato que iije 
las obligaciones de empleadores y 
aprendices: 

Se establecen las condiciones para la 
admisión al trabajo: 

a) Examen médico de los menores 
que soliciten permiso de trabajo y 
su r evisión periódica; 

b) Instituto de psicotécnica y orienta
·ción profesional anexo a la Direc
ción Genera1 de Aprendizaje y 
Orientacíón profesi'onal y bajo csu 
dependencia; el que tendrá varias 
funciones, entre ellas la revisión 

• de los menores desde el punto de 
vista psicofísico y psicotécnico. 

Se establecen. condiciones generales de 
higiene y seguridad, además de aquellas 
otras de carácter especial derivadas de la 
edad o inexperiencia _de- los trabajadores 
menores de 18 años. 

Régimen financiero. - Se establece un
fondo especial a los efectos del cumpli
miento del presente decreto, que se deno

"lninará "Fondo para aprendizaje". 

Decreto 32.412/45 
El decreto ley 32.412, del 17 de diciem

bre de 1945, establece el régimen de sala
rios para el trabajo de menores de 14 a 18 
años de edad, sin distinción de sexo, suje
tps al r~gimen de trabajo que establece el 
decreto ley 14.538/44. Se fijan los siguien-. 
tes salarios mínimos: . 

Aprendices: ler. año, nQ menos del 30 
% de lo que gana el peón en la. industria 
respectiva. No podrá ser inferior a los 10 
centavos por hora; 29 año de aprendizaje, 
no menos de 50 % de lo que gana el peón 
en la industria respectiva. En ningún caso, 
el salario hora podrá ser inferior a 15 
centavos · moneda nacional. 

Menor ayudante · obrero: de 14 a 16 
años, no menos del 50 % de lo que gana 
el peón en la industria respectiva. En nin
gún caso, el salario hora podrá ser menor 
de 20 centavos moneda nacional. 

De 16 a 18 años no menos del 70 % de lo 
que gana el peón en la industria respec
tiva. En ningún caso el salario hora podrá 
~er inferior a 25· centavos moneda nacio
nal. 

Decreto 963/46 
Decreto ley 963 del 11 de enero de 1946, 

derogando,. el inciso VII, del artículo 43, 
del decreto ley 6.648/45, aprendizaje y 
trabaj'o de menores. · 
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GRATUIDAD DE LA ACTUACION EN 
JUICIO PARA EMPLEADO$ Y 

OBREROS 

Decreto 11.598/43 
Decreto ley 11: 598, del 13 de octubre 

de 1943, substituyendo el artículo 19 del 
decreto 6.438, del 27 de agosto de 1943, 
estableciendo que en todas las actuaciones 
judiciales y administrativas que se vincu
len con el trabajo, los empleados y obreros 
y sus causahabientes gozarán del beneficio 
de pobreza. 

EXCEPCION A LA RETENCION DE 
SALARIOS Y SUELDOS 

Decreto 16.312/44 
El decreto ley 16.312/44, del 30 de ju

nio-de 1944, modifica las dispos,iciones del 
artículo 49 de la ley 11.278, autoriza hasta 
el 40 % de descuento del sueldo con desti
no a c,ubrir determinados créditos. 

ELIMINACION DE CONTRATISTAS 
VINCULADOS A EMPRESAS 

FERROVIARIAS E INCORP ORACION 
DE PERSONAL ~ 

Decreto 17.470/4.4 
Este decreto establece la eliminación de 

contratistas en ferrocarriles, de jurisdic
ción nacional, comprendidos en el régi
men de la ley 10.650 y determina la in
corporación del personal a las empresas 
y crea una comisión encargada del estu
dio del respectivo escalafón. 

ESTATUTO DEL-PEON 

Decreto 28.169/44 
Este decreto. es aprobatorio del Estatu

to del Peón, el que en sus disposiciones 
generales determina las condicion~s cfel 
trabajo rural en todo el país, su retribu
ción, normas higiénicas, alojamiento, ali
mentación, descanso y se aplica a aque
llas tareas que aunque participen de ca
racterísticas comerciales o industr,,ales 
propiamente dichas, utilicen -obreros del 
campo o se desarrollen en los medios ru
rales, montañas, bosques o -ríos. 

Por primera vez se determinan para los 
peones de nuestra campaña un m1~imum 
de derechos y garantías en el trabajo que 
coloca a esos rudos tr,.abajadores en con
diciones q ue 1os dighif{oa, redimiéndolos 
de la situación de parias'· en que los ha te
nido hasta ahora el país. 

Por primera vez se establece para el 
peón d,el campo . el derecho a un mínimo 
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de descanso en sus largas jornadas; de
termina las condiciones del alojamiento 
del peón y su familia; estableée las con
diciones de higiene y medidas de protec
ción del trabajo ejecutado a la intempe
rie; impone al patrón la obligación de 

' prestarle asistencia médica y servicios 
farmacéuticos: implanta el derecho a va
caciones anuales fijas y determina las 
condiciones de estabilidad y el derecho a 
indemnización en los casos de despido in
justificado. 

Por último establece tablas de r'emune
raciones para las provincias de: Buenos 
Aires; La Rioja, San Luis y Catamarca; 
Córdoba; Corrientes; Entre Ríos; Jujuy y 
gobernaciones de Chaco y Misiones; San 
Juan, Mendoza y gobernación de Neu
quén; Salta; Santa Fe;· Santiago del Este
ro y gobernación de La Pampa, Tucumán; 
gobernacion de Formosa; gobernación de 
Chubut; Río Negro; Santa Cruz y Tierra 
del Fuego. 

REGIMEN DE TRABAJO Y SALARIO 
PARA EL PERSONAL DE HOSPITALES 

Y SANATORIOS PARTICULARES 
Decretos 29.294/44 

( Salario mínimo para el personal de 
hospitales y sanatorios en los alrededores 
de la Capital Federal) 

El decreto 29.294, del 2 de noviembre 
de 1944, establece salarios mínimos para 
el personal de sanatorios y hospitales par
ticulares de la Capital Federal y el decre
to 32.471/44, del 19 de diciembre de ;t.944, 
establece las remuneraciones del decreto 
29.294/ 44 para las clínicas, sanatorios y 
hospitales particulares establecidos en lo
calidades dentro de un radio de sesenta 
kilómetros alrededor de la Capital Fede
ral. 

Decreto 7 .394144 
El decreto 7.394 del 9 de abril de 1945, 

amplia eL área de aplicación del decreto 
29.294/ 44 a las clínicas, sanatorios y hos
pitales particulares establecidos en las 
provincias de Córdoba y Santa Fe. 

Decreto 32.471144 
El decreto ley 32.471, del 19 de qiciem

bre de 1944,- amplía la extensión en la 
aplicación del decreto 29.29'4, del 2 de no
viembre de 1944, a las clínicas, sanatorios 
y hospitales particulares establecidos -en 
localidades dentro de un radio de sesenta 
kilómetros alrededor de la Capital Fede
ral. 
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Decreto 22.:t12/45 
El decreto 22.212 del 19 de septiembre 

de 1945, establece· e1 régimen de tra·bajo11; 
para profesionales que prestan servicios 
permanentes en hospitales, colonias, ho
gares, asilos, instituciones, dispensarios, 
asistencia pública y en general todo esta
blecimiento de asistencia similar a los ex~ 
presados, ya sean dependientes o que re
ciban subvención directa o indirecta del 
Estado, de las provincias o de- las munici
palidades. También establece este decre
to el régimen de trabajos de los profesio
pafes de hospitales de colectividades, sa
natorios, clínicas y cualesquiera otros. es
tablecin1ientos de asistencia médica parti
culares o privados. 

SALARIOS l\:IINIMOS PARA LOS OBRE
ROS DE LA'° INDUSTRIA ALIMENTICIA 

Decreto 23.312145 
El decreto 23.372 del ·28 de septiembre 

de 1945, establece el salario mínimo para 
los obreros de la .industria de la alimen
tación en la Capital Federal y pueblos 
circunvecinos; determina para los varones 
el jornal mínimo de$ 6.40 y para mujeres 
el de $ 4.40. Especifica, asimismo, jorna
les mínimos para actividades calificadas 
de la industria o actividades del dulce, 
café, arroz, harinas ,sal, yerba mate y si
¡nilares a los designados. 

SALARIOS Y CONDICIONES DE TRA
BAJO PARA OBREROS MOLINEROS 

Decreto 23.914/45 
El decreto 23.914, del 2 de octubre de 

1945, establece el salario mínimo y las 
condiciones generales de trabajo para los 
obreros molineros y, al efecto, especifica 
las siguientes zonas de aplicación: 

a) Zona I: Capital Federal y Subur-
bios; -

b) Zona II: Rosario, Santa Fe y La 
Plata: 

c) Zona III: Resto de la provincia de 
Buenos Aíres; resto de la provincia 
de Santa Fe, provincia de Córdoba, 
p rovincia de San Luis, capital de 
Mendoza, capital de San Juan, ca
pital de Tucumán y La Pampa; 

d) Zona IV : El resto del país. 

SALARIOS MINIMOS PARA OBREROS 
FIDEEROS Y AFINES 

Decreto 34.584/ 45 , 
El decreto 34.584, del 31 de diciembre 

de 1945, establece el salario mínim<:> para 
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tos obreros fideeros y afines, dividiendo 
.el país en seis· zonas a los efectos de la 
aplicación ' de iguales tipos de salarios mí
nimos, adecuados a cada zona. 

ESTATUTO DEL TAMBERO 
Decreto 3.750146 

El decreto 3 .. 750, del 5 de febrero de 
1946, es aprobatorio del estatuto del tam
J:>ero, el que consta de 38 a~tículos en sie
te capítulos, a saber: 1) Derechos del tam
bero mediero; II) Obligaciopes del tam
bero mediero; I II) Derechos del propie
tario; IV r Obligaciones del propietario; 
V) Derechos de los peones; VI) Rescisión 
del contrato y VII) Disposiciones gene
,rales. 

Este decreto deroga e:l artículo adicio
nal del Estatuto del P-eón, insertó al fi
nal de su texto y que se refiere a los au
mentos de salarios previstos para los· peo
nes de tambos, los que en vez de ser abo
nados por el dueño ·del tambo lo serán 
por el tambero mediero. 

REGIMEN DE TRABAJO DEL PERSO
NAL AERONAUTICO 

Decreto 16.130(46 
El decreto 16.130, del 3 de junio de 

1946, establece el régimen de trabajo del 
personal aeronáutico, determinando, ade
más de 1as remuneraciones mínimas, un 
régimen de responsabilidad y seguro obli
gatorio de accidentes de trabajo, estable
ciendo asimismo las proporciones a . que se 
deberá ajustar la liquidación de las in
demnizaciones en los casos de accidentes. 

REGIMEN DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA ACEITERA 

Decreto 16.162/46 
El decreto 16.162, del 3 de junio de 

1946, establece el régimen de trabajo en 
la industria aceitera y a los efectos del 
área de su aplicación se establecen cinco 
zonas, a saber: 

Zona A. - Municipio de la Capital Fe
deral y hasta sesenta kilómetros del lí
mite mismo, y La Plata. 

Zona B. - Provincia de Buenos Aires; 
municipio de Santa Fe;-municipio de Ro
sario, y hasta treinta y cinco kilómetros 
del límite del mismo, y ciudades con más 
de 30.000 habitantes, no especificadas en 
la zona C. 

·Zona intennedia. - Territorio nacional 
del Chaco. 
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Zona C._:_ Municipio de Paraná, San 
J uan, y Tucumán; municipio de Córdoba, 
y hasta cincuenta kilómetros del límite 
del mismo; municipi ode Mendoza, y has
ta 35 kilómetros del límite del mismo: 
Santa Fe, campaña y ciudades mayores de 
30.000 habitantes, no especificadas en la 
zona D. 

Zona D. - Campañas de Córdoba, En
tre Ríos, Mendoza, San Juan y San Luis y 
capitales de provincias ylo ciudades de 
más de 30.000 habitantes no compz,endi-
das en las anteriores zonas. , 

El decreto establece los salarios míni
mos para cada especialidad de trabajo y 
para cada una de las zonas detalladas. 

JUBILACION DE PERIODISTAS 
Decreto 14.535/44 

El decreto 14.535,, dictado el 3 de. junio 
de 1944, reglamentando la ley 12:581, de 
jvbilaciones, pensiones y subsidios de pe
riodistas, satisfizo una sentida necesidad 
del gremio, pues la ley básica sancionada 
el 30 de junio de 1939, no había sido to
davía reglamentada y ese hecho había 
motivado activas gestiones <le los intere
sados, para determinar los beneficios que 
la caja otorgará a sus afiliados. 

Este decreto consta de 130 artículos, ~en 
los que se estudfa minuciosamente las ca
racterísticas de la profesión, tan particu
lar, hasta que el gobierno de la r'.evolución 
dicta el estatuto profesional que le da una 
jerarquía adecuada a la delicada función 
que cumple. 

Decreto 28.131 /44_., 
Posteriormente, el decreto 28.131, del 

17 de octu,bre de· 1944, modifica el inciso 
d) del artículo 79 del decreto 14.535/4.4, 
estableciendo la obligatoriedad del apor
te del 2 ½ % adicional sobre el total de 
los sueldos. -Determina asimismo este de
creto el procedimiento a .seguir para es
tablecer el saldo del cargo efectuado por 
los servicios prestados con anterioridad a 
la sanción de la ley 12.501. 

Decreto 15.090/4-5 
Con fecha 12 de julio de 1·945, fué dic

tado el decreto 15.090 modificatorio del 
inciso b) del artículo 56 del decreto núm. 
14.535/44. 

Decreto 28.036/45 
El decreto 28'.036, dictado el 9 de no

viembre de 1945, reglamenta el otorga
miento d~ créditos hipotecarios y perso
nales dentro del régimen de la · ley 12.581 
y del decreto 14.535/44. 
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Decreto 30.550/45 
' Por último y al respecto de las jubjla-

ciones, pensiones y subsidios de periodis-,~ 
tas, el gobierno. díctó el decreto 30.550, 
del 19 de diciembre de 1945, modificato
rio del inciso a) del artículo 20 d-el de
creto 14.535/44, r-elacionado con el otor
gamiento de préstamos hipotecarios. 

SUPLEMENT0 DE SALARIO PARA 
HIJOS NATURALES RECONOCIDOS 

Decreto 14.548/ 44 
El decreto 14.548, d ictado con f echa 3 

de junio de 1944, extiende los beneficios 
del decreto 3.771/43 del 26 de julio de 
1943, ali personal soltero o casado que tu
viera hijos naturales reconocidos a su car
go, tomando en· cuenta solamente a los hi
jos naturales r econocidos con anterioridad, 
a la fecha del decreto. 

El mismo decreto amplía las asignacio
nes familiares del decreto 3. 7 71 / 43, a los 
empleados y obreros ferroviarios que per
ciban una remuneraci611 mensual hasta la 
_suma de $ 300 moneda nacional. 

JUBILACION . DEL PERSONAL DE/ LA 
POLICIA MARITIMA 

Dec1·eto 35.765/44 
El decreto 35.765, del 30 de diciembre. 

de 1944, incorpora al régimen de la ley 
12.661 y a partir del 19 de enero de 1944, 
al personal de la policía de la prefectu
ra marítima (ley 3.445), cárceles y poli
cía aduanera. 

JUBILACIONES DE EX LEGISLADO
RES Y EX MINISTROS NACIONALES 

• Decreto 15.591/45 
El decreto 15.591, del 14 de julio de 

1945, declara computables, a los efectos de 
las. prestaciones. que acuerda la ley 4.348 
y modificatorias, servicios prestados por 
ex legisladores y ex ministros nacionales 
en su .carácter de tales. 

CONDICIONES DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA AZUCARERA 

Decreto 10.644/ 44 
El decreto ley 10.644, del 23 de abril 

de l.944, determina salarios mínimos y 
condiciones de trabajo para los obreros 
de la industria azucarera, así como los· 
relativos a la vivienda, higiene y educa
ción de los menores en edad escolar que 
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-no puedan recibir la instrucción prima-
ria en escuelas oficiales. 

Decreto 678/45 . 
El decreto ley 678, del 12 de enero de 

1945, autoriza aum,ent'ar el ,precio de ven
ta. del azúcar en- $ 0.06 m/n. por kilogra
mo determinando los precios máximos pa
ra la Plaza de Buenos Aires, dejando el 
reajuste del precio en las demás plazas 
del país, a cargo de la sección de Indus
tria y Comercio en la medida que difie
ren los fletes. 

El aumento de $ 0.06 m/n. por cada ki
logramo que autoriza el decreto, ley 678 
/45, está destinado a la formación de un 
1'E:ondo de Compensación y Asistencia So
cial" que _proveerá los recursos necésarios 
para: 

a) Compensar los mayores costos de 
producción e industrialización resul
tantes de la aplicación de una mejo
ra general de salarios, aumentos de. 
fletes, etcétera; 

b) Prestación de ayuda social. 
El artículo 4Q del decreto establece una 

planilla de salarlos mínimos para los obré
ros de la industria azucarera, diferencian
do: l. - Salarios en fábrica; II. - Sala
rios de cultivo; 1) Plantación por surco ·de 
100 metros; 2) Cultivo de caña planta; 
3) Cultivo de caña soca. 

III. - Salarios de cosecha. Los salarios 
establecidos, se aplican a partir del 1 Q de 
enero de 1945. 

Decreto 4.531/45 
El decreto l ey 4..531, del 27 de febrero 

de 1945, es ampliatorio del decreto ley 
678/ 45, estableciendo el salario para peo
nes en general. 

Decreto 16.163/46- ._ 
El decreto ley 16.163 del 3 de junio de 

1946, establece modificaciones que mejo
ran los salarios establecidos en los decre
tos 10.644(44; 678/45 y 4.531/45, que ri
gen las condiciones de trabajo de la in
dustria del azúcar, además de los nuevos 
salarios que se detallan en planillas incor
poradas al decreto, se establece que una 
vez cumplida una antigüedad mínima de 
c.inco años al 1 Q de abril de 1947 y a par
tir de dicha fecha, un porcentaje de es
calafón, cuya escala se determina. 

También establece este decreto ley el 
régimen para los empleados de las indus
tria azucarera y legisla también sobre cos
tos de producción. 
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SALARIO Y CONDICIONES DE TRABA
JO DE LOS OBREROS· DE LOS 

' - · FRIGORIFICOS . . 

Decreto 14.103 / 44 
El decreto ley 14.103, dictado el 19 de 

junio de 1944, otorgá a los obreros de la 
industria -frigorífica del país un aumento 
de $ 0,10 m/n. por hora~ sin excepción, 

. ya sean contratados a jornal diario, o por 
hora, o su equivalente en trabajos a des
tajo. 

También establece este del:!reto una ga
rantía de 60 horas por quincena, como mí~ 
nimo, salvo el caso de una garan"tía más 
amplia, otorgada o existente con ante
riQridad, la que deberá respetarse. 

Decreto 9.024/45 ' 

El decreto ley 9.024, dictado el 24 de 
abril de 1945, intima a los frigoríficos An
glo, Wilson, Sansinena, Armour y Swift 
de La Plata, The Simithfield y La Blanca 
a reincorporar a fecha 25 de abril de 1945, 
en las •mismas condiciones generales de la 
industria frigorífica inmediatamente an
terior al conflicto, a todo el personal que 
con fech a 31 de marzo de 19451 p resta
ba servicios en los m ismos. Intima asi
mjsmo a los opreros en huélga a reinco
porarse, en la misma fecha, a sus activi 
dades, en las .condiciones que se establecen 
a carg.o de las eml)resas. 

Determina el decreto que el Poder Eje
cutivo dispondrá el régimen in tegral y 
uniforme del trabajo a que deberá a justar 
sus tareas la industria frigorífica, r equi
riendo -al efecto la colaboración de las par
tes interesadas. 

Contempla el decreto la posibilidad de 
que las tareas en las empresas r eferidas 
hiciera necesaria la r educción del perso
nal, en cuyo caso, el Estado, durante el 
plazo que demande la institución del ré
gin1en aludido y hasta un máximo de tres 
meses, se haría cargo del importe corres
pondiente a los salarios de los no ocupa
dos hasta doce mil seiscientos obrercs, 

Intima a las empresas nombradas al pa
go de los salarios dejados de percibir du
rante los días de huelga y establece que 
en caso de incumplimient o, de parte de 
las empresas, el Estado dispondrá las me
didas necesarias para tomar a su cargo 
el pago de los expresados salarios. reser-

¡vándose el derei,ho de r epetir de las em
. presas los importes correspondientes. 

Decreto 12.963/ 45 
El decreto 12.963, dictado el 13 de ju

nio de 1945, acuerda un subsidio extra-
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ordinario a los obreros desocupados de 
los fr igol'íficos Swift, Angl.Ó, Sansinena, 
La Blanca, Armour de L,a Plata; Wilson 
y The Smithfield, hasta un máximo d.e 
tres meses a partir del 24 de abril de 
1945, por un importe igual al que perci
bían. 

Al efecto, determina el decreto que la 
Contaduría General de la Nación proce
dería a la apertura de un crédito de seis 
millones de pesos para abonar los jornales 
a que se refiere el artículo 5Q el que esta
blece que la Secretaría de Trabajo y Pre
visión adoptaría las :tneclidas necesarias 
para el pago de los jornales dejados de 
pe.rcibir por los obreros desocupados de 
los frigoríficos Swift de La Plata, Anglo, 
Sansinena, La Blanca, Armour de La Pla
ta, Wilson y The Smithfield, a medida que 
vayan transcurriendo las quincenas co-
rrespondíentes de acuerdo con lo d,ispues
to en el articulo 49 del decreto ley 9.024 
/ 45 y el artículo 19 del presente. 

Decreto 24.097 /45 
El decreto 24.097, del 5 de octubre de 

1945, es modificatorio del artículo 49 del 
decreto 9.024/ 45, estableciendo que si las 
tareas de las empresas hiciera necesaria 
la reducción del personal, el Estado, du
rante el plazo que demande la institución 
del régimen a qu e alude el articulo 39 del 
decreto 9.024/ 45 y hasta un máximo de 
tres meses, se hará cargo de los salarios 
de los no ocupados, hasta un impo_rte de 
seis millon es de pesos moneda nacional, 
sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo 49 del decreto 12.963/45. 

Decreto 6.36.3/46 
Decreto ley 6.363, uel · 28 de febrero de 

1946, prorrogando los efectos de los decre
tos 11.167, del 21 de mayo- de 1945 y 
12.963, del 13 de junio de 1945, insistidos 
por decretos 11.169, del 22 de mayo~ de 
1945, y 20.185, del 31 de ¡¡gosto de 1945, 
respectivamente, hasta su- total ejecución. 

Se autoriza a la Seéretaría de Trabajo 
y Previsión a efectuar las compensaciones. 
que fuesen necesarias para el pago de los 
beneficios establecidos en los artículos 49 
y 6Q del decréto 9.024/~5, manteniendo co
m o monto total .de ambos créditos la can
tidad de pesos 9.200.000 mon~da nacional. 
SALARIOS MINIMOS Y CONDICIONES 

DE TRABAJO PARA OBREROS 
- PANADE,ROS 

Decreto 29.669 /44 
El decreto 29,669, del 2 de noviembre 

de 1944,. rattfica en todas, sus partes la ley 
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11.338 y los respectivos decretos aclara
torios actualmente .en vigencia. 

Establece el decreto salarios mínimos 
para las distintas categorías de trabajo, 
efectivos o suplentes; determina condicio
nes generales de trabajo y la tasa de ha
r ina para cada obrero; establece comisio
nes paritarias q,ue entenderán en las dife
rencias que pudieran surgir en la aplica
ción de las condiciones de trabajo, y en 
casos de intransigencia intervendrá la Se
cretaría qe Trabajo y Previsión. 

R'EGLAMENTACION DE LAS PROFE-
SIONES DE CIENCIAS ECONOMICAS 

·- ETCETERA 

Decreto 5 .1 03 / 45 
(Honorarios para los profesiones de 

ciencias económicas.) 
Ei decreto· 5.103, del 2 de mayo de 1945, 

establece el régimen para el ejercicio de 
la profesión de doctor ·en cierrcias econó
micas, actuarios y contador público nacio
nal en todo el territorio de la República, 
dejando a las provincias la reglamentqción 
correspondiente dentro de su jurisdicción. 

Decreto 34.331145 
El decreto 34.331, _del 29 de diciembre 

de 1945, establece los honorarios para pro
fesional_es tj.e ciencias económicas, contem
plando detalladamente las particularida
des de la profesión. En el capítulo 5<? in
troduce algunas modificaciones aclarato
rias al decreto 5.103 /45. 

OBLIGATORIEDAD DEL CONVENIO DE 
LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCION , 

Decreto 18.659/45 
El decreto 18.659, del 13 de agesto de 

1945, declara de cumplimiento obligatorio 
el convenio de salario formalizado ante la 
Secretaria de Trabajo y Previsión con fe
cha 26 de julio de 1945, con la Cámara 
Argentina de la Construcción, Centro de 
Constructores de Obras, Asociación de En
tidades Profesionales de la Construcción 
de la provincia de Buenos Aires, Centro 
de Arquitectos, Constructores de Obras y 
Anexos y Federación Argentina de la 
Construcción, por una parte y el Sindica
to Obrero de la Construcción por la otra. 

DEVOLUCION DE PERIODICOS 
Decreto 24.095/ 45 

'-El decreto ley 24.095, del 5 de octubre 
de 1945, establece que las empresas perio-
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dísticas editoras de diarios y revistas1 re
cibirán en devolución ejemplares no ven
didos,, debiendo reintegrarles a los vende
dores el importe que hubieran pagado. Es
tablece asimismo el decreto la estabilidad 
de la parada de- venta y cr·ea una comi
sión mixta que además de intervenir en · 

-las diferencias que pueda suscitar la apli- ""x 
cación del decreto, le encomienda él .estu-
dio de un régimen legal para el personal 
dedicado a la venta de diarios y revistas 
en la vía pública. 

CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS REMUNERACIONES, SALARIO 

VITAL MINil\lIO Y BASICO, SUELDO 
ANUAL COMPLEMENTARIO 

Decreto 33 .302 / 45 
El decreto 33.302, del 20 de diciembre 

de 1945, el último de los decretos leyes 
muy importantes que ha dictado el gobier
no éle la revolución, crea el Instituto Na
cional de las Remuneraciones e implanta 
nuevos métodos en materia de salarios, de-
terminados: 

a) El salario vital mínimo; 
b) Salarios básicos; 
e) Sueldo anual complementario. 
Por este decreto se , legisla sobre una 

antigua y sentida necesidad para los tra
bajadores del país: el salario mínimo; 
muy numerosas son las iniciativas parla
mentarias al respecto; de todos los secto
res que han actuado en la Cámara han 
partido iniciativas en favor del salario mí
nimo, muchos y buenos proyectos fueron 
presentados al Congreso, muchos y exce
lentes discursos fueron p ronunciados en el 
recinto de la Cámara, pero los trabajado
res siempre vieron defraudadas sus espe
ranzas, no obstante que todos aparecían 
en favor de la iniciativa . . 

Fué necesario que el gobierno de la re
volución escuchara el clamor de los traba
jadores para que la anhelada aspiración se 
convirtiera en realidad. Muchas fuerzas se 
movilizaron en contra del decreto 33.302, 
elementos heterogéneos se confundieron en 
la enconada lucha que se entabló para 
anular sus beneficios; se escucharon ar
gumentos de todo orden en su contra, 
desde la ,consabida inconstitucionalidad 
hasta la inconducta de los que bregaban 
por la conquista, de todo se dijo; el coro 
de los _opositores era estridente; pero los 
trabajadores no se dejaron engañar por el 
canto de sirena de algunos que ayer revo
lucionarios negaban valor a la excelente 
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conquista y pretendían distraer la atención que se trata, hasta el momento de dejar el 
de la . masa obrera queriendo empequeñe- - servicio. . 
cer_ la importancia del deéreto, para que Con destino al fondo del instituto, los 
al fin después de las memorables luchas empleadores que abdnen el sueldo anual 
del m•es de enero de 1946, vencida la re- complementario, están obligados a ingre
sistencia patronal a la que aparecían aso- sar en el Banco de la Nación a la orden 
ciados algunos, por cierto lDUY poco tra- del Instituto de las Remuneraciones el 5 % 
bajadores que bien o mal intencionados se ' del monto total pagado por tal concepto, 
habían sumado a los enemigos del gobier- quedando facultados para retener a los 
no y de los trabajadores, - ' empleados y obreros el 2 % en el momento 

Por lo demás ya no puede el Estado mo- del pago. 
derno aparecer indiferente ante la cons- El decreto establece además aumentos 
tante lucha entre· los trabajadores y los de emergencia, artículo 62: 
empresarios por la elevación del salario a · 19 A los comprendidos en· las disposicio-
un nivel mínimo que les permita cubrir nes del decreto ley 31.665/44, au-

-Ias necesidades del hogar. mentos que comienzan del 25 % 
Nuestra República estaba en retardo en hasta $ 200 y sigue una escala de-

materia de legislación de salarios; habrá ereciente hasta 920 pesos; 
ahora que ganar el tiempo• perdido ratifi- 29 A los que no se hallan comprendidos 
cando con fuerza· de ley el decreto 33.302 en las disposiciones del decreto ley 
/45 y poniendo en funciones, a la mayor 31.665/44, la escala se aplica desde 
brevedad, el Instituto. de las Remuneracio- el 15 % en remuneraciones hasta 
nes para determinar al más breve plazo $ 200 y sigue una escala decrecien-
posible el monto del salario vital mínimo, te hasta 600 pesos moneda naci-onal. 
que será fijado por el directorio y está su-
jeto a seguir las fluctuaciones del costo de Al crearse un régimen d.e previsión que 
la vida en cada zona. incorpor e a los comprendidos en el inciso 
. Támbién fijará el directorio el salario 29, se aplicará la escala del inciso 1'>. 
):)ásico, el que nunca será inferior al sa- El artículo 63 establece que a los efec-
lario vital mínimo. tos de los aumentos de emergencia·, se to-

Tanto en el directorio del instituto co- marán en cuenta los-aumentos que los em
mo en la Con::iísión de Salarios actuarán pleados y obreros baya:n obtenido a par
en número igual representantes obreros y tir del 1 c.> de julio de 1944, especificando 
patronales. que si el aumento hubiera sido superior 

. al que corresponda por el decreto, no pue-
Sueldo aniiai complementario de ser rebajado. 

Todos lós empleadores, sean personas El decreto también contempla la estabi~ 
de existencia visible o ideal que ocupen lidad del empleado u obrero y al efe<:to 

· empleados u obreros comprendidos en las establece que la suspensión que no tenga 
especificaciones del artículo 2Q de este de- por causa la fuerza · mayor debidamente 
creto ley, están obligados a pagarles el justificada, no ;¡:>uede exc.eder de treinta 
31 -de diciembre de cada año y a partir días, en un año, contando desde la pri
del 31 de diciembre de 1945, inclusive, a mera suspensión y no aceptada por el em
sus empleados y· obreros un sueldo anual pleado u obrero, le da dereclio a conside- · 
complementario por lo menos. Se entiende rarse despedidos. 
por sueldo anual complementario la d0- • Los empleadores no pueden despedir a, 
ceava parte del total de sueldos o sa!arios los empleados y obreros comprendido en 
definidos en el artículo 29 el artículo 29 de este decreto ley, salvo 

También establece este decreto que el caso en que comprueben fehaciente
aparte de las indemnizaciones que pueda mente la existencia de- causales de des
corresponderle en virtud de otras leyes, pido justificado de acuerdo con el artícu
cuando un empleado u obrero deje el ser- lo 159 del Código de Comercio, o la disnii
vicio de un empleado!', sea por su propia nución o falta de trabajo-. En este último 
voluntad o por ·ser despedido, tendrán de- caso deberán empezar por el personal me-
recho a cobrar la parte de sueldo anual nos antiguo. · 
complementario devengado que se esta- Los empleados y obreros que sean des
b1ecerá en la doceava parte de la definida pedidos -por causales distintas a las enu
en él artículo que se ,especifica la percep- meradas en el articulo 59 del Código de 
ción del sueldo anual éomplementario, que Comercio, tendrán derecllo ª" percibir una 
.naya percibido en el año calendario de indemnización cuyo monto-será el doble 
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de la prevista en la ley 11.729. Esta doble diciembre de 1945. No solamente los que 
indemnización_ se aplicará a los despidos no lo hayan hecho tienen que cumplirlo 
producidos durante dos años contados des- -desde aquella fecha, sino que se han he
de la vigencia dél presente- decretp ley. cho además pasibles de multas que corres-

Establece asimismo este decreto que los ponde aplicar a los infractores. 
. empleadores deberán retener el importe -

del aumento en los sueldos y salarios de 
su personal comprendidos en las disposi
ciones del inciso 1 Q de1 artículo 62 -del 
presente decreto ley, correspondiente al 
segundo mes, en que deba percibir el au
mento cada empleado u obrero. 

OBLIGATORIEDAD DEL CONVENIO 
DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO 

Decreto 33.339/45 
Decreto ley 33.339, del 21 de diciembre 

de 1945, declarando -obligatorio hasta el 
31 de diciembre de 1946 para la industria 
áel caucho en la Capital Federal y en un 
radio de 100 kilómetros, a partir del ki
lómetro O las disposiciones contenidas en 
el convenio celebrado ante la Secretaría 
de Trabajo y Previsión el 20 de octubre 
de 1945. Esta.blece este decreto, además 
del régimen de trabajo en la industria, los 
salarios que regirán en- las diversas sec

·_ciones. 

El importe de estos aumentos pasará a 
reforzar los fondos de la Confederación 
General de Empleados de Comercio de la 
República Argentina, la que los destinará 
a su obra gre.mial, social y cultural en 
beneficio de sus integrantes de conformi
dad con lo dispuesto en los a--rtículos 32 y 
33 del ctecreto 23.852/ 45, con excepción 
del inciso 69 del citado artículo 33. 

Igualmente los empleadores deberán re
tener el importe del a:u1nento del segundo 
mes en los sueldos y salarios de su perso
nal comprendidos en las disposiciones del 
incis& -29 del artículo 62, los que deber~n 
ser d-e_positados en el Banco de la Nación 
a la orden de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, la que distribuirá las sumas 
recaudadas entre las centrales obreras y 
todos los sindicatos que tengan persona
lidad gremial reconocida y que represen
ten trabajadores comprendidos en el inci
-so 2° del artículo 62 del presente decreto 
ley. Dichas sumas serán destinadas a re
forzar los fondos de estas entidades en be
neficio de sus integrantes y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 del decreto ley 23.852/45, con excep
cJón del inciso 69 del artículo 33. 

Al respecto de este decreto ley cabe des
taca:r que la ratificación que se da con 
fuerza de ley es a todos sus efectos, al 19 
de diciembre de 1945, pues tanto los em
pleadores que no hayan cumplido este de
creto ley en todas sus partes, así como los 
que lo hubieran cumplido parcialmente 
tienen el deber de cumplirlo íntegramen
te, en todas sus partes y siempre a partir 
del 19 de dic-iembre de 1945. 

Se hace necesario reiterar estas indica
ciones, porque dada la oposición de que . 

- fué objeto este decreto ley, se podría dar 
el caso de que· algunos empleadores que 
en vez de ajustarse al decreto el 19 de di
ciembre de 1945, lo hubieran comenzado a 
cumplir cuando ya tenía algunos meses de 
vigencía, podrían creerse exentos de la 
obligación de cumplirlo desde el 1 Q de 
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4PROBACION DEL CONVENIO DE 
COMPAÑIAS DE ELECTRICIDAD 

-
Decreto- 3.122/46 . 

El decreto ley 3.122, del 29 de enero de 
1946, aprueba el convenio celebrado 'entre _ 
representantes de compañías de electrici
dad y personal obrero de 1as mismas con 
mediación de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, determinando asimismo la de
signación de contadores para que junta
mente con los que nombren las . compa
ñías interesadas, practiquen el estudio 
contable de los libros, en los plazos, con
diciones y a los efectos indicados en, el 
artículo 29 del mencionado convenio. · 

OBLIGATORIEDAD DEL LAUDO GAS
TRONOMICO 

Decreto 4.148/46 
i1 decreto ley 4.148, del 18 de febrero 

de 1946, declara obligatorias las disposi
ciones del laudo que rige las relaciones 
entre los empleadores y empleados de ho
teles, restaurantes, bares, etcétera, dictado 
por la Secretaría de Trabajo y Previsión 
con fecha 4 de septiembre de 1945. 

Se instituye una comisión honoraría ad 
hoc de la que formarán parte representan
tes patronales y obreros que se abocará 
al estudio del problema, y elevará al Po
der. Ejecutivo un proyecto de régimen or
gánico de la actividad de que se trata. 

CONSEJO AGRARIO NACIONAL 
Decreto 9.658 / 45 

El decreto ley 9.658, del 2 de mayo de 
1945, deroga el artículo 77 de la ley 
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-12.636 y los artículos 2\) y 39 del decreto 
27.833/1:4, por los que se ip.corpora la Di
rección de Tierras del Mihisterio de Agri
cultura de la Nación al Consejo Agrario 
Nacional. 

La :Oirección de Tierras funcionará co
mo dep.endéncia del Ministerio de Agri-

• 

-

Se amplía el crédito cuya transfel'encia 
a .¡a planilla A se enuncia más arriba en 
$ 6.000.000 m/n. :y se fija el crédito de la 
obra y su presupuesto én $ 7.000.000 m:/n. . . 

SALARIOS DE ENCARGADOS DE 
CASAS DE RENTA 

cultura. • Dec.reto 11 .937 /46 A partir de la fecha, el Consejo Agrario 
Nacional, manteniendo su condición de 
entidad autárquica, con autonomía funcio
nal, patrimoniaI y financiera pasa a de
pender de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión. 

Decreto 12.637/45 
Decreto ley 12.637, del 8 de junio de 

194!}, disponiendo que las facultades atri
buídas al Consejo Agrario Nacional por la 
ley 12.636 y su reglamentación, serán 
ejercidas durante la actual intervención 
del mismo, por el señor presidente inter
ventor Antonio Manuel Molinari, salvo 
excepciones expresamente determinadas . . 
- Decreto 10.837 / 46 

Decreto léy 10.837, del 22 de abril de 
1946, substituye el artículo 63 de la ley 
12.636 autorizando a la locación v italicia 
de lotes fiscales por el Consejo Agrario 
Nacional a los colonos que reúnan los re
quisitos exigidos. 

AlY,IPLIACION DE CREDITOS DE LA 
LEY 12.815 

Dec-reto 2.82-3/46 
DecretQ ley 2.823, del 24 de enero de 

1946, sobre ampliación de créditos de la 
ley 12.815. 

Se deja sin efecto en la parte pertinen
te el superior decreto en acuerdo general 
de ministros 14.533 del 3 de junio de 1944, 
que dispuso la transferencia a la Unión 
Ferroviaria de lotes fiscales ubicados en el 
nuevo puerto de la Capital, quedando 
subsistente el destino previsto para los 
mismos en el pronunciamiento de refe
rencia. 

Acredítase a la planilla C, ítem 2, par
tida 140, de la ley 12.815 (T. O.) la suma 
de $ 1.000.000 m/n. 

Tl'ansfiérese-en el ordenamiento de las 
leyes 12.576 y 12.815, a la planilla A, in
ciso 19, ítem 2, partida 83 el crédito de 
$ 1.000.000, modificándose su leyenda en 
la siguiente forma: Policlínico de Asis
tencia y Previsión Social para Ferrovia
rios. 
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El decreto ley 11.937 del 29 de abril de 
· 1946, modifica el decreto 29.945/44, esta- · 
bleciendo cuatro categorías de casas de 
renta, a los efectos de fijar los ·sueldos 
mínimos de los encargados y ayudantes 
de los mismos que serán para cada catego
ría los siguientes : 

1) Casas que producen hasta $ 2.000 
de alquiler mensual, su e 1 do: 
$ 120 m/n . 

2) Casas que producen de $ 2.000 
hasta $ 4.000 de alquiler mensual, 
sueldo: $ 130 m/n. 

1 
3) Casas que producen de $ 4.001 

hasta $ 6.000 de alquiler mensual, 
sueldo: $ 140 m/n. 

4) Casas que producen de$ 6.001 en 
adelante, sueldo: $ 1~0 m/n. 
Segundo portero ayudante $ 120 
ro/nacional. 
Segundo ayudante o peón$ 120 
ro/nacional. 

Estos d.os últimos percibirán además, 
del sueldo mínimo ;fijado, en caso de que 
no se les otorgue vivienda un suplemento 
de $ 40 mensuales. • · 

La base. para ·1os porteros suplentes, 
será un jornal diario de $ 7,50 o en su 
defecto $ 180 mensuales. 

El hora-rio para apertura de las ;fincas 
será a las 7 horas y el cierre a las 21 horas. 

Se constituirá una comisión paritaria, 
la cual tendrá a su cargo la interpretación 
del presente decreto. 

CONSIDERACIONES FINALll:S 
Observaciones formuladas a alguno3 

decretos leyes . 
A punto de formular este despacho, lle

garon al seno de la Comisión Especial al
gunas observaciones respecto dE! algunos 
de los ·decretos sometidos a su considera
ción y que a la saz-0n eran objeto de par
ticular atención de parte del señor dipu
tado Frondizi y el que subscribe, en caráe- ,. 
ter de subcomisión, para expedirnos al 
respecto de los decretos leyes relativos a -
la Secretaría de Trabajo y Previsión. 

Después de escuchar a las instituGiones 
que se ~cieron presentes y de considerar 
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detenidamente· las observaciones escritas 
que nos llegaron, sometimos al juicio de 
la Comisión Especial en pleno y se adop
tó la siguiente resolución, en cuanto a las 
observaciones formuladas a los siguientes 
decretos leyes: 

Decreto l~y 4.148/46 
La comisión directiva del Sindicato 

Obrero Gastronómico concurrió en pleno 
al seno de la comisión, para expresar de · 
vi,·a \·oz y la ratificación de su presenta
cton por nota, en la que solicita que se 
extienda a toda la República la abolición 
de la práctica de la propina: 

~.\l respecto acons~jamos a la Honorable 
Cámara ratificar el decreto 4.148/46, en 
cuento a la abolición de la propina para 
la Capital Federar, prorrogando la vigen
cia del laudo dictado el 4 de septiembre 
de 1945 y que se extienda a todo el terri
torio de la República la abolición d.e la 
propina, entendiendo así satisfacer una 
vieja aspiración, del gremio gastronómico. 

DecretQ.Jey l 1_.937 / 46: · 
Los encargados y ayudantes de casas de 

rentas, se hicieron presentes ante la sub
comisión, para solicitar que no se ratifi
cara este decreto ley, porque atendiendo 

_. a sus gestiones el Poder Ejecutivo había 
enviado al Honorable Senado un nuevo 
proyecto relativo a las condiciones éle tra
bajo y remuneraciones del gremio. 

La subcomisión, primero, y la Comisión 
Especial, después, han entendido que, a 
reserva de la sanción ulterior que corres
ponda, debe ratificarse mientras tanto 
este decreto ley, para poner a cubierto los 
derechos que él acuerda a los encargados 
y ayudantes de casa de renta. 

Decreto iey 5.103/45: 
Este decreto ley, reglamentario del ejer

cicio de la profesión de doctores en cien
cias económicas, actuarios y contadores 
públicos nacionales, ha merecido observa
ciones de parte del Centro de Contadores 
Públicos de Salta y Asociación de Conta
bles de Buenos Aires y Rosario, las que 
consisten, principalmente, en que se per
mita el ejercicio de la profesión a personas 
que tengan títulos provinciales, equipa
t~ndolos a los extendidos por universida
des nacionales o colegios superiores · de la 
Nación. 

Ante la urgencia de ratificar el decreto 
ley dictado el 2 de marzo de 194·5, por 
los derechos que al respecto pueda haber 
en expectativa y por tratarse, evidente.,_ 
mente, de una cuestión compleja, la co-
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misión considera que debe ser motivo de 
un detenido estudio posterior. 

Decreto ley 22.212/45:-
Este decreto ley, reglamentario del ejer

cicio de la profesión de médicos · y otras 
especialidades en hospitales, colonias ho
gares, asilos, instituciones, dispensarios, 
asistencia pública y, en general, todo es
tablecimiento asistencial similar a los 
expresados, también ha sido objeto de 
observaciones por parte de la Federación 
Médica Gremial de la Capital Federal, 
solicitando diversas reformas al decreto 
ley. Por las mismas razones que en los 
casos anteriores, la Comisión Especial 
aconseja su aprobación según lo ha san
cionado el Honorable Senado, y luego es
tudiar detenidamente las observaciones 
formuladas por la entidad referida. 

'Decretos leyes 1.740/4.5 y 10.991/44: 
En cuanto a estos dos decretos leyes, 

se han presentado .repre¡;entantes de la 
Federación Obrera Tucumana de la In
dustria Azucarera, para solicitar algunas 
reformas a los mismos, pero como desglo
sarlos para someterlos a reformas obliga
ría a den1orar la :ratificación ya urgente 
de todo este cuerpo de legislación que 
afecta los intereses y derechos de muchos 
JDillares de trabajadores de todo el país, 
no obstante considerar la comisión que 
las observaciones formuladas son razona
bles, entendemos que también en este caso 
deben ratificarse los decretos leyes en 
cuestión, según han venido en revisión 
del Honorable Senado, para que luego las 
comisiones especializadas que correspon
da se aboquen al estudio detenido de las 
observaciones que las respectivas entida
des han hecho llegar el seno de_la Comi
sión Especial Revisora de Decretos Leyes. 

Decreto ley 33.302/45: 
Por lo que respecta a este decreto, re

cogiendo por un lado, manifestaciones de 
la Honorable Cáma_ra, cuanto por gestio
nes de la organización representativa del 
gremio ferroviario, la Unión Ferroviaria, 
la comisión aconseja modificar el decreto 
en el sentido de que los esforzados traba
jadores del riel, se beneficien del sueldo 
anual complementario y de los aumentos 
de emergencia, es decir, que se aconseja 
que les comprendan las disposiciones de 
los artículos 45, 62, 63, 64, 65, 77 y 78. 

Desde luego que ratificando, como a 
todos los demás decretos leyes desde la 
fecha de su primitiva publicación. La 
modificación que aconsejamos de incluir 
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a los empleados y obreros ferroviarios en 
las disposiciones de los referidos artículos 
lo ·serían desde la fecha de la promulga
ción de la ley de ratificación de esta san
ción del Congreso, vale decir, que perci
birían el sueldo anual complementario del 

• corriente año y en caso de corresponderles 
se modificarían los sueldos y salarios la 
promulgación de est,ll- ley. 

Por lo que respecta a los empleados 
públicos, la mayoría de la comisión ha es
timado necesario ,no incorporarlos a las 
disposiciones del decreto 33.302/45, dejan
do en todo caso el hecho a las considera
ciones del Poder Ejecutivo y por último 
tampoco se incorpora a las disposiciones 
del decreto 33.302/45 al ,servicio domésti
co, gremio que a j'uicio de la mayoría de 
los integrante de la Comisión Especial, 
deben ser objeto de una legislación espe
cial-que el gremio está ya gestionando. 

Los decretos leyes comprendidos en este 
orden del día hacen al ordenamiento ju-

- rídico -de un importante capítulo de legis
lación social y obrera del gobierno de la 
revolución, cuya sanción legal es esperada 
por millares de trabajadores de todo el 
paíst muchos de los cuales han becho lle
gar al _seno- de la Comisión Especial de 
Decretos Leyes, de diversas maneras, la 
inquietud ,,de importantes sectores de tra
bajadores por la falta de ratificación legal 
.de decretos leyes que les conceden dere
chos y beneficios. -

• 

Por supuesto la mayoría de la comisión 
estima y _ entend-emos que a este respecto 
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no f:lay "en la Honorable Cámara ninguna 
discre_pancia, que la ratificación légal de 
estos decretos leyes, tiene efecto a la fe
cha en que cada uno de los decretos léyes 
fué dictado por el gobierno de la -revolu-. , 
c1on . 

Aunque ello parezca redundante, esti
mamos necesario manifestar y reiterar, 
que el miembro informante de ,esta orden 
del día, tanto como la Comisión Especial 
que ha tenido a su consideración los de
cretos leyes, así como la Honorable Cá
mara, dejan expresa constancia del alcan
ce de esta ratificación en cuanto a sus 
efectos en el tiempo, de tal manera que 
todos los empleadores que no hubieran 
cumplidó con todas las disposiciones de 
estos decretos leyes, están en mora y serán 
pasibles de las penalidades en que hubie
ran incurrído, aparte de la obligación de 
cumplir con todas y cada una de sus dis-. . pos1c1ones. 

Sin pretender haber agotado esta infor ~ 
mación y a reserva de las ampliaciones 
que la Honorable Cámara estime conve~ 
niente requeri,r al respecto, confío que este 
capítulo de la eficiente labor de 'la Secre
taria de Trabajo y Previsión merezca el 
voto favorable del cuerpo. 

-
],'ota,: Po:r haber 1nerecido sanción &p&rte, no figure. 

en esta reseña la creación de los Tribunales del Tra
bajo, cuyo fwicionamienl-0 es -una de las conqnislas 
más tr&seenden,tales de la lcgislaetw obrera promovido 
por el actual mandatario, desde sn cargo" de Secretario 
de 'l'rabajo y Frevi$ión. 
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VELA POR SU SALUD 

* 

Una institución moderna creada 

para la atención médica en con

sultorio y a domici!io, durante las 
. . . 

24 horas de todos los días del año. 

' 
Se1·vicio médico de urgencia 
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